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COLECCIÓN 

DE LOS DECRETOS Y REALES ORDENES, 

QUE SE HAN EXPEDIDO Ó CIRCULADO 

POR LA SECRETARIA DEL DESPACHO 

DE LA GOBERNACIÓN DE LA PENÍNSULA, 

CORRESPONDIENTES A LOS ANOS DE I & 2 0 T 1 8 2 I . 

IMPRESA DE ORDEN DEL GOBIERNO. 

MADRID EN LA IMPRENTA NACIONAL 
AÑO DE l 8 2 2 . 
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Í N D I C E 

DE tOS DECRETOS. Y REALES ORDENES QUE COMPRENDE ESTA 

COLECCIÓN, COLOCADOS EN EL POR-ORDEN CRONOLÓGICO. 

Real orden de ij de Marzo de 1820 sobre que pudiesen 
ser r. elegidos individuos de Ayuntamientos para dicho 
año IJS mismos que en 1814 fueron Alcaldes ¡Regidores 
y Procuradores Síndicos. Pág. 1 

Real orden de 26 de Marzo de 1820 sobre que cualquiera 
que se resista á jurar la Constitución, o al hacerlo use de 
protestas, quede en el mismo hecho destituido de todos los 
honores, empleos &c. x 

Real orden de j o de Marzo de 1820 sobre el dia en que , 
debe proceder se á la elección de individuos de las Dipu­

taciones provinciales, y asuntos en que deben ocuparse. 1 
Real orden sobre que se remitan testimonios 6 certificaciones 

de haberse publicado y jurado la Constitución. * 
Real orden de i.° de Abril de 1820 sobre que por ningún 

título se haga- uso de los fondos de Correos, los cuales de­
berán invertirse precisamente en las atenciones del mis­
mo ramo. 3 

Real orden de 12 de Abril de 1820 suprimiendo el empleo 
. de Superintendente general de Correos y Junta suprema, 

quedando limitadas las atribuciones de la Dirección de 
dicho ramo á solo lo gubernativo &c. 4 

Real orden de ro de Abril de 1820 mandando reponer en 
sus destinos d todos los empleados qne fueron separados 
de ellos en el año de 1814, y que se les indemnice de los 
perjuicios que hayan sufrido durante la separación. 4 

Real orden de 24 de Abril de 1820 mandando que se es­
tablezca la Milicia nacional. J 

Real orden de 24 de Abril de 182O insertando el regla­
mento provisional para el establecimiento de la Milicia 
nacional local. 6 

Real orden de 24 de Abril de 182O sobre que se explique la 
Constitución por los Curas párrocos y en los estableci­
mientos de instrucción pública.- 11 

Real orden de j o de Abril de 1820, en que se manda ob-
, servar el decreto de las Cortes sobre que se demuelan to­
dos los signos de vasallage que hubiese d las entradas de 
las casas. 17 

Circular de 8 de Mayo de 1820 sobr£ que los Gefes políti-
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(IV) 
eos remitan estados de los establecimientos de beneficen­
cia , caridad y corrección que existan en sus respectivas 
provincias &c. 13 

Real orden de 22 de Mayo de 1820 sobre que se restablez­
ca el Tribunal del Protomedicato, sus atribuciones &c. ly 

Real orden de go de Junio de 1820 para que los Gefes po­
líticos pasen aviso de las cantidades que se hubiesen reco­
gido , tanto por suscripción como de los arbitrios concedi­
dos á las familias de Cádiz con motivo de los aconteci­
mientos del IQ de Marzo. 16 

Real orden de 13 de Julio de 1820 sobre que los Gefes po­
líticos , de acuerdo con las Diputaciones provinciales , pro­
pongan los medios que crean mas adecuados para perse­
guir y aprehender los ladrones y malhechores. 17 

Real orden de IJ de Jidio de 1820 pidiendo noticia de la 
residencia de los que fueron Diputados de Cortes el año 
de 1814, y firmaron el manifiesto de iz de Abril del mis­
mo año. 17 

Circular de 20 de Julio de 1820 sobre que ninguna persona 
pueda caminar sin pasaporte, acompañando un modelo. 18 

Circular de 24 de Julio de 1820, por la cual se manda pa­
sar á las Diputaciones provinciales los expedientes que se 
hallaban pendientes en la sala de Gobierno del Tribunal 
especial de Guerra y Marina por efecto de los sorteas 
practicados en los años anteriores para el reemplazo del 
Ejército. 22 

Real orden de 28 de Julio de 1820, en que se declara que 
los Gefes políticos tienen voto como Presidentes en las Di­
putaciones provinciales > pero que no decide en los empates:. 23. 

Real orden de 31 de Julio de 1820 sobre que los Gefes po­
líticos informen si juzgan necesario que haya en- las Di­
putaciones provinciales otros empleados subalternos ade­
mas de los Secretarios. 2$. 

Real orden de 20 de Setiembre de 18.20, en que aprueba 
S. M. los libros que han de servir para la enseñanza, 
propuestos por la comisión de Instrucción pública. 24 

Real orden de 2 de Octubre de 1820 sobre que queden aboli­
das las prestaciones ó refacción que se daban á los etn-
pleados pííblicos &c. 36 

Real orden de 2 de Octubre de 1.82.0 sobre que continúen re­
unidas las juntas de Milicias para auxiliar á los, Gefes 
políticos en la pronta organización de aquellas. 37 

Real orden de 2 de Octubre de 1,810 sobre que se active la 
formación de la Milicia nacional, sin que sirfa de excu­
sa el carecer de armamento. yj. 
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( v ) 
fie al orden de $ de Octubre de 1820 para que los Ge/es po­

líticos satisfagan d los administradores de Correos los 
ejemplares de la Constitución que les hubiesen entregado. 38 

Real orden de JO de Octubre de 1820 para que los Ge/es 
políticos remitan notas de los empleados que actualmente 
existan en sus secretarías, expresando los méritos y apti­
tud de cada uno. 38 

Real orden de 12 de Octubre de 1820 sobre que las Dipu­
taciones provinciales promuevan las obras públicas que 
consideren útiles, y propongan arbitrios. 39 

Real orden de tj de Octubre de 1820 sobre que se remita 
mensualmewtir noticia de /* entrada, y salida de buques. 30 

Real orden de 24 de Octubre^ de 1820 sobre que se tomen las 
medidas oportunas para impedir la malversación de todas 
las fincas y efectos de los monasterios que deben supri­
mirse* 39 

Circular de J$ de Noviembre de 1820 acompañando ocho 
modelos correspondientes al ramo de Beneficencia, Correc­
ción y Caridad, para que los Gefes políticos, tomando 
los informes necesarios de acuerdo con las Diputaciones 
provinciales, diesen noticia de todos los establecimientos 
de aquella clase que hay en el reino, con lo demás que se 
expresa. 40 

Real orden de 14 de Noviembre de 1820 recordando otra 
de 1 ° de Agosto, relativa d que las Diputaciones provin­
ciales propusiesen la planta que deban tener las Conta~ 
durías de Propios. J I 

Real orden de 15 de Noviembre de 1820 mandando que á 
los ordenados in sacris no se les permita alistarse en la 
Milicia nacional local hasta que las Cortes determinen lo 
conveniente. c I 

Real orden de ig de Noviembre de 1820 para que se nom­
bren dos comisiones de Agricultura y Artes, y que se re­
mitan las ordenanzas de Gremios, Artes y Agricultura, y 2 

Real orden de g de Diciembre de 1820 acompañando un 
modelo de la fórmula que deben usar los Ayuntamientos en 
la expedición de títulos de Oficiales, Sargentos &c. de la 
Milicia nacional. 52 

Real orden de 7 de D'-iembrede 1820 sobre que correspon­
de^ á los Gefes políticos presidir las sesiones de las So­
ciedades económicas. 53 

Real orden de s> de Diciembre de 182O sobre que subsista 
la cuarentena de los pueblos infectos de la isla de Ma­
llorca hasta fin de Enero próximo venidero &c. $4 

Real orden de $ de Diciembre de 1820 sobre que se for-
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• • ( V I ) 

men inventarios de todos los libros, códices ^..pertene­
cientes á los monasterios suprimidos. e j 

Real orden de 12 de Diciembre de 1820 resolviendo varias 
dudas ocurridas en las elecciones de Ayuntamientos. ;c^ 

Real qtden de XJ de Diciembre de 1820.sobre que lo.s Ayun­
tamientos no .perturben de modo alguno á los empleados en. 

g£ los establecimientos de Beneficencia &c. < j 8 
Real orden de 20 de. Diciembre de 1820 acompañando mo­

delos relativos d establecimientos de instrucción pública, 
para que se llenen las casillas al tenor de los epígrafes 
que.contienen,., , j& 

Real orden de 24 de Diciembre de 182a rem'uiendi inode- , 
los.deformularios.de listas sobre matricidas di mar. • •&} 

Circular de.<2$ de Diciembre de 1820 sobre quedos Gefes 
políticos hagan los pedidos de armamento sobrante para 

, la Milicia local d los Capitanes generales. -70 
Re al.orden:• der 29 de• .Diciembre, de .1820 sobre que se dis-., 

tribuyan los fondos• existentes en. la. tesorería de Correos 
para las .obras de. caminos y canales, y que- se recauden \ 
los> arbitrios de los 1.2 millones consignados al mismo objeto* ' 70 

Real orden de 29 de Diciembre de 1820 sobre que se diga 
d los pueblos que. las solicitudes para que no se les móles-

o¡ te con la exacción del canon 6 foro de granos corresponden 
al-poder judicial. \\ ' 7 l 

Ordende, i.°-.de Enero de 1821 sobre que. los Gefés polf(i—s 

eos remitan :una\nata de los cuadros que existan en lás\. 
1 conventos suprimidos. 71 
Real orden de 4'de Enero de 1821 para la fomiicion de . 

estados d? los productos é inversiones de los fondos pú­
blicos: 6. de propios. -71 

Real orden de 4 de Enero de 1821 sobre que los Gefes po­
líticos interpongan toda su autoridad d fin de que remitan•:*,% 
las juntas superiores de Sanidad á la Suprema del reino 
¡as noticias que esta les hubiese pedido. 72 

Real orden de 5 de Enero de 1821 sobre que los Ayunta­
mientos de todos los pueblos de cada provincia remitan al 
Gefe político respectivo.una relación de los sueldos y de-

. \mas gastos que no estén comprendidos en.los- es'ado' de 
los establecimientos de Beneficencia:,, pera que formes^ y 
remitan el estado general de la misma ..clase, con. el- obje­
to de realizar el presupuesto general que debe presentar- . 
se d las Cortes. 7 2 

Real arden.de. 5 de Enero de 1821 sobre que se remitan las 
noticias y datos de todas los ramos y dependencia! á que 

. alcáncenlas qtribucione'i.delos Gefes políticos, ciyos gas-
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. ( v n ) 
tos, sueldos y detHas se satisfagan por la Tesorería gene-
nal, fondos municipales 6 peculiares de cada estableci­
miento, para poder formar el presupuesto de gastos de este 
Ministerio d las próximas Cortes. 71 

Real orden de 8 de Enero de 1821 sobre que los correos ex~ 
/raordinarios que despachen los Gefes políticos se paguen 
por dicha renta j pero que lo hagan en casos muy urgentes 
bajo responsabilidad. 74 

Real orden de 8 de Enero de 1821 sobre que los Bachille­
res graduados por el plan de ijji deben matricularse 
en el curso numérico que según él les corresponde. 7J 

Real orden de 10 de Enero de 1821 sobre que se tomen del 
fondo de Propios con calidad de reintegro las cantidades 
necesarias para cubrir los gastos que se originen en la 
formación de inventarios de efectos de biblioteca y No­
bles Artes de ios monasterios suprimidos. 7j 

Real orden de ig de Enero de 1821 sobre abono de los su­
ministros que hicieron los pueblos d las tropas nacionales 
y extrangeras en la guerra de la independencia. 76 

Real orden de 18 de Enero de 1821 sobre los datos que de­
ben remitirse al Ministerio para la formación del pre­
supuesto. 76 

Real orden de 20 de Enero de 1821 resolviendo sobre los 
descubiertos de muchas Subdelegaciones encargadas del 
ramo de Pósitos, y previniendo la recaudación de las 
cantidades con que estos contribuían para pago de suel­
dos y oficinas, y de la mitad de las existencias de los 
mismos. 77 

Orden de 21 de Enero de 1821 con la correspondiente ins­
trucción para que las Diputaciones provinciales., los In­
tendentes y Ayuntamientos suministrasen noticias y datos, 
d fin de que en la próxima legislatura se hiciese el repar­
timiento igual de los impuestos y la rectificación ae los 
cupos asignados d cada provincia. 77 

Real orden de 22 de Enero de 1821 sobre que los depen­
dientes de montes y plantíos rindan cuentas. 84 

Real orden de 22 de Enero de 1821 para que se remita al 
Ministerio mía razón fehaciente de las cantidades abo­
nadas por la Hacienda pública para pago^ de los Gefes 
políticos, y el de las secretarías de los mismos dependien­
tes de ellas. 84 

Real orden de 26 de Enero de 1821 sobre las dotaciones 
de los empleados en los gobiernos políticos. 85 

Real orden de 31 de Enero de 182r sobre que los Gefes po­
líticos y Diputaciones provinciales expongan las reglas y 

b 
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(Vin) 
medios que convengan para estimular d aquellos natura-* 
les d la formación y propagación de los montes y plantíos. 87 

Orden de 31 de Enero de 182.1 sobre que tas Diputaciones 
provinciales nombren un comisionado en esta corte , para 
que reunidos los papeles por inventario pertenecientes d los 
ramos de Propios, Pósitos y Montes de la extinguida Con­
taduría general de Pósitos, los recoja y conduzca d su 
respectiva provincia. 8 7 

Real orden de i.° de Febrero de 1821 sobre que se remi­
tan los estados pedidos relativos d establecimientos de Be­
neficencia y Corrección. 88 

Real orden de i.° d.e Febrero de 1821 para que los Gefes 
políticos auxilún con sus providencias d los- comisionados 
del Crédito público en la formación de los inventarios de 
bienes nacionales. 88 

Real orden de i.° de Febrero de 182r prescribiendo reglas 
sobre el establecimiento de los Ayuntamientos. 89 

Real orden de j) de Febrero de 1821 sobre las reglas que 
deben observarse para la formación de las cuentas de Pro­
pios y Arbitrios. 90 

Real orden de 18 de Febrero de 1821 prescribiendo el tér­
mino de un mes para que los empleados de este Ministerio 
se presenten d desempeñar sus destinos. 91 

Real orden de i.° de Marzo de 1821 sobre que se liquiden 
las cuentas de la asignación de 26 maravedís por 100 que 
sobre los productos de Propios ha disfrutado la casa de 
Beneficencia de esta corte. 91 

Real orden de 14 de Marzo de 1821 sobre que no sea alo­
jada la tropa en los hospicios y demás casas de Beneficen­
cia , sino en los casos que expresa. 92 

Real orden de 22 de Marzo de 1821 declarando la suje­
ción de los extrangeros d la jurisdicción ordinaria, excep­
tuándose solo el cuerpo diplomático. 92 

Real orden de 26" de Marzo de 1821 recordando otra en 
que se pedían noticias relativas al ramo de aduanas. 92 

Real orden de 14 de Abril de 1821 en que se declara que 
los Ayuntamientos constitucionales pueden ir en cuerpo se­
parado á las funciones públicas á que deben asistir con 
las Diputaciones provinciales, sin perjuicio de la preferen­
cia que á estas corresponde. 93 

Real orden de 22 de Abril de 1821 para que se evite per to­
dos los medios posibles cualesquiera ultrajes que se inten­
ten hacer á los Cónsules extrangeros. 93 

Circular de 2 ¡ de Abril de 1821 para que no se reconozca 
ningún comisionado que envíen á esta corte las Diputado-
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nes provinciales sin obtener la aprobación del Gobierno. 04 
Real orden de 28 de Abril de 1821 mandando observar di­

ferentes artículos relativos d los Empleados dependientes 
de este Ministerio que no se hubiesen presentado en sus 
destinos. 94 

Real orden de j o de Abril de 1821 para que los Ayunta­
mientos de los pueblos donde no haya estafetas propongan 
tres sugetos á la Dirección de Correos para nombrar los 
distribuidores de cartas. CK 

Circular de i.° de Mayo de 1821 sobre el pago de sueldos d 
los Jueces de primera instancia. 97 

Real orden de 2 de Mayo de 1821 sobre que se reciban d 
librj comercio las procedencias de los pueblos que se con­
servaron sanos en la isla de Mallorca. 97 

Real orden de 4 de Mayo de 1821 sobre proteger á los 
empresarios de cualquiera especie de pesca en grande. 97 

Decreto de 4 de Mayo de 1821 sobre el reglamento adicio­
nal al de gi de Agosto de 1820 para la Milicia nacional. 98 

Orden de 14 de Mayo de 1821 sobre la remisión de listas de 
hombres de mar que previene el artículo 14 de la ley de 
2 / de Octubre de 1820. 102 

Real orden de 14 de Mayo de 1821 recordando otra sobre 
que se remitan los estados relativos d los establecimientos 
de Beneficencia que haya existentes &c 102 

Real orden de 24 de Mayo de 1821, en que se hacen va­
rias prevenciones á los Gefes políticos, y se fijan reglas 
para la ejecución del reemplazo del Ejército. 103 

Circular de 24 de Mayo de 1821 para que los Gefes políti­
cos remitan una relación de los recursos, de las reclama-

" ciones y dudas á que hayan dado margen las elecciones 
para la renovación de Ayuntamientos. I O J 

Real orden de 28 de Mayo de 1821 sobre pago de sueldos 
d los Médicos Directores de baños minerales. i o j 

Circular de 4 de Junio de 1821 sobre arreglo de sueldos de 
los Secretarios de los Ayuntamientos y otros dependientes 
de estos, acompañando la escala de vecinos por la que se 
h an de graduar. 106 

Circular de 4 de Junio de 182 T sobre que la publicachn del 
decreto de reemplazos del Ejército debe entenderse en ca­
da provincia desde el dia en que se publicó en la capital 

. de ella. ' _ 107 
Orden de j) de Junio di. 1821, en que declara S. M. lo 

desagradable que le ha sido oir el papel impreso con la fir- , 
ma del faccioso Merino por el objeto y fines criminales que 
contiene, y manda que se circule d todas las Autoridades. 108 
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. , . ( x ) 
Orden de 20 de Junio de 1821 sobre que las Diputaciones 

provinciales envíen un comisionado para recoger los pape­
les de Propios, Pósitos y Montes. 109 

Real orden de 6 de Ju'.io de 1811 sobre que los Ayunta­
mientos, si juzgasen conveniente deslinar algunos edifi­
cios procedentes de la inquisición 6 conventos suprimidos 
para establecimientos de enseñanza ó beneficencia'^, lo pro­
pongan al Gobierno. 109 

Orden de 28 de Junio de 1821, circulada en 11 de Julio 
de idem por la Gobernación, sobre que el Gobierno cuide 
de_ la cobranza de los atrasos de las dietas de los JDipu-

' tados á Cortes. l i o 
Real orden de 12 de Julio de 1821 sobre que los Ge/es po­

líticos reúnan d las ordenanzas gremiales las de los Mon­
tes píos de cosecheros, y- las remitan. 111 

Real orden de 14 de Jidio de 1821 recordando d los Ge-
fes políticos de-las provincias litorales la remisión de las ' 
listas expresivas de los hombres de mar para el reem­
plazo del Ejército y Armada, en cumplimiento de lo pre­
venido en el artículo 14 del decreto de las Cortes de 8 de 
Octubre anterior. m 

Real orden de 17 de Julio de 18 21 relativa d que se excite 
d los Ayuntamientos, áfin de que se interesen en el em­
préstito los pueblos que por su riqueza puedan tomar par­
te , remitiendo las bases aprobadas al intento. 112 

Circular de go de Jidio de 1821 sobre la instrucción para 
los establecimientos de Beneficencia. 116 

Real orden de 1° de Agosto de 1821 para el establecimien­
to de la Dirección facultativa de Caminos y Canales. 119 

Circular de 2 de Agosto de 1821 sobre formación de nuevos 
Ayuntamientos, y señalamiento de término d los pueblos en 
que convenga establecerlos. • 120 

Orden de 3 de Agosto sobre los despoblados que hay en al­
gunas provincias, y reflexiones para poderse formar nuevas 
poblaciones. 121 

Real orden de 3 de Agosto de 1821 recordando la' circular 
de 24 de Enero anterior sobre el descubierto de muchas 
Subdelegaciones encargadas del ramo de Pósitos por can­
tidades [que estos contribuían. 123 

Circular de 4 de Agosto de 1821 sobre promover todas las 
'•. obras ptiblicas que se consideren titiles. 123 
Circular de ig de Agosto de 1821 relativa d Sociedades 

económicas. 125 
Real orden de ig de Agosto de 1821 sobre que los Gefes 

políticos no concedan permisos temporales para ausentarse 
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; (*0 
de sus destinos á los Empleados dependientes del Minis­
terio de la Gobernación de la Península. I 2 g 

Real orden de 14 de Agosto-de 1811 sobre que las casas de -
Beneficencia se provean de las mantas que se fabrican en 
la de Falencia. I 2 6 

Real orden de 14 de Agosto de 1821 sobre que se admi­
tan las proposiciones que se hagan para la continuación 
de las obras comenzadas. I 2 g 

Real orden de 1 e¡ de Agosto de 1821 sobre promover las 
obras y el canal de Campos en Castilla. 12j 

Circular de 1 $ de Agosto de 1821 sobre el nombramiento de 
Directores generales de Estudios ¡ y que se forme la Di­
rección. 128 

Circular de JJ de Agosto de 1821 sobre que los mozos que 
en los años de 1818 y 819 hubiesen puesto sustitutos para 
servir en el Ejército están exentos de entrar en el sorteo 
para el reemplazo de este. año. - I 2 g 

Circular de iy de Agosto de J8ZI sobre que las elecciones de 
Diputados á Corles se verifiquen en los mismos términos 
y forma que las anteriores. I 2 o 

Real orden de 18 de Agosto de 1821 sobre que las Dipu­
taciones provinciales se arreglen al decteto de reem­
plazos cuando ter.gan algún asunto de importancia de que 
tratar. . 120 

Orden de 20 de Agosto de 182.1 sobre que las limosnas 
: que se reparten á los pordioseros que vagan por los pue­

blos se hagan d favor., de los establecimientos piadosos. iqo 
Real orden de 2,2 de Agosto de 1821 sobre que las autori­

dades dependientes de este Ministerio coadyuven 4 la re-
• caudacion del impuesto del derecho de registro. 130 
Real orden de 1.° de Setiembre de 1821 sobre que las au­

toridades antes de pedir para colocar sus respectivas ofi­
cinas edificios de los monasterios suprimidos den cono­
cimiento al Gefe político de la provincia. . 131 

Circular de 10 de Setiembre de 1821 sobre que se arreste 
d los extrangeros siempre que se descubra que son de los 
que atizan las discordias y alborotos populares, y pre­
cauciones que se deben tomar en lo sucesivo. 131 

Orden de 12 de Setiembre de 1821 relativa á la dota­
ción de los Secretarios de los Ayuntamientos que los Ge-

fes políticos juzguen debe asignárseles, enviando al efec­
to el estado arreglado y prevenido en la Real orden de 4 
de Junio anterior. 132 

Real orden de 16 de Setiembre de 1821 sobre los fondos de 
que se han de pagar las mesadas de supervivencia en 
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easo de fallecimiento de empleados de las Contadurías de 
Propios. 133 

Real orden de 20 de Setiembre de 182 r sobre que se abra 
una suscripción para socorrer d los vecinos de Barcelona 
y demás pueblos contagiados. 133 

Real orden de 27 de Setiembre de 1821 sobre que los indi­
viduos que pertenecen al Resguardo militar^ sean incluidos 
en el sorteo para el reemplazo del Ejército, no h.ibiendo 
servido antes, d cuya orden acompaña el reglamento for­
mado por dicho Resguardo. 134 

Real orden de 29 de Setiembre de 1821 sobre las formali­
dades. con que han de proceder los Ayuntamientos para 
percibir del Banco de S. Carlos los dividendos de las ac­
ciones que tomaron los pueblos. I j2 

Circular de i.° de Octubre de 1811 sobre que se evite la 
tala de los bosques, incendios y demás perjuicios que han 
sufrido algunos pertenecientes al Crédito público. 153 

Circular de 8 de Octubre de 1821 sobre que los Gefes po­
líticos den noticia de las medidas que han adoptado para 
establecer presidios correccionales, si en sus capitales no 
los hubiese, y noticien el número de presidiarios que po­
drán ser destinados d los en que los hubiere. 1J3 

Orden de 12 de Octubre de 1821 sobre que se dirijan los 
Ayuntamientos d las Diputaciones provinciales por me­
dio de los Gefes políticos, y que estos observen lo manda­
do para seguir la correspondencia con esta Secretaría. i J 4 -

Orden de 14 de Octubre de 1811 sobre que los Gefes políti­
cos remitan un estado de todos los empleados en las Con­
tadurías de Propios, igual en todo al mandado extender 
de los de las Secretarías del Gobierno político. I J4 

Orden de 22 de Octubre de 18x1 sobre que los Gefes po­
líticos avisen del dia en que se concluyó el reemplazo del 
Ejército, o si todavía no lo está, que expresen los motivos 
de esta demora, acompañando nota de los hombres entre­
gados , de los que faltan, y de los que tengan recursos 
pendientes. 1 y y 

Real orden de 22 de Octubre de 1821 encargando de nue­
vo la remisión* de los estados de los establecimientos de 
Beneficencia. 15 y 

Orden de 24 de Octubre de 1821 sobre autorizar á las Di­
putaciones provinciales para remover los obstáculos y fa­
cilitar el repartimiento de los terrenos baldíos y de Pro­
pios. . i j f 

Orden de 31 de Octubre de 1821 sobre el modo de repar­
tir el armamento d la Milicia nacional. 1 56 
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Orden de 6 de Noviembre de 1821 recordando el cumpli­

miento de dos circulares fechas 19 de Mayo y 20 de Se­
tiembre de 820 pidiendo estados de las escuelas y esta­
blecimientos literarios de las provincias. . »_ 

Orden de 14 de Noviembre de 182 j reiterando la de j . ° de 
Agosto anterior sobre la planta que deban tener las Conta­
durías de Propios y Arbitrios y las de Pósitos, encar­
gando la formen las respectivas Diputaciones provin-

Circular de 16 de Noviembre de 1821 sobre el método y 
forma que debe observarse para el nombramiento de in­
dividuos de Ayuntamiento. j . o 

Orden de IJ de Noviembre de 1821 para que los distribui­
dores interinos de cartas sean nombrados por los Ayunta­
mientos. 

Circular de 18 de Noviembre de 1821 sobre las reglas que 
deben observarse para la distribución de matricidados 
bajo las bases que se establecen. ,¿% 

Orden de 23 de Noviembre de 1821 sobre cómo debe proce-
derse á la renovación de los individuos de Ayuntamiento. 164 

Orden de 2 j de Noviembre de 1821 aclarando las dudas 
que entorpecen el repartimiento de terrenos de Propios y de 
baldíos, y que las que ocurran se expongan por separado. 16 í 

Orden de 26de Noviembre de 1821 sobre'que los Gefes po­
líticos señalen un término fijo á los Ayuntamientos -para 
que den concluidos los expedientes de repartición de ter­
renos baldíos y de Propios. j ^ g 

Orden de 8 de Diciembre de 1821 manifestando las medi­
das que deben tomarse para hacer que entren en su deber 
los que se extravien de la senda constitucional. 167 

Orden de 10 de Diciembre de 1821, en que se pide noticia 
de i s fondos que haya en cada provincia con destino d 
establedmientos de instrucción piiblica. i6S 

Orden de 3 / de Diciembre de 1821, en que se piden los 
pliegos anuales, d fin de tener prontas las noticias con­
venientes para formar la memoria que debe presentarse d 
las Cortes. l 6 
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Real orden de 17 de Marzo de 1820 sobre que pudiesen ser re­
elegidos individuos de Ayuntamientos para dicho año los mis­
mos que en 1814 fueron Alcaldes, Regidores y Procuradores 
Síndicos. 

I -il Rey se-ha servido dirigirme el decreto siguiente: 
Para evitar la duda que puede ocurrir en las elecciones de indi­

viduos que deben componer los Ayuntamientos constitucionales, man­
dadas hacer por mi decreto de 9 de este mes, he tenido á bien de­
clarar, conformándome con el parecer de la Junta provisional, que 
pueden ser reelegidos para el presente año los mismos que en el 
de 1814 fueron Alcaldes, Regidores y Procuradores Síndicos, en 
consideración á haber mediado todo el tiempo y aun mas del que 
se necesita, según el artículo 316 de la Constitución política de la 
Monarquía española, para volverá ser elegidos. Lo tendréis enten­
dido, y comunicareis á quien corresponda para su cumplimiento, ss 
Está rubricado. = En Palacio á 17 de Marzo de 1820. = A D. J o -
sef García de la Torre. • ., y 

Lo comunico á V . de orden de S. M. para su inteligencia y 
cumplimiento. 1=5 Dios guarde á V . muchos años. Madrfd 17 de 
Marzo de 182c. 

Real orden de $.6de Marzo de 1820 sobre que cualquiera que 
se resista a jurar la Constitución, ó al hacerlo use de •protes­
tas , quede en el mismo hecho destituido de todos los honores, 

. empleos &c. 

Con fecha de hoy se ha servido el Rey dirigirme el decreto si­
guiente: 

Siendo la Constitución de la Monarquía que he jurado la ley fun­
damental que arregla los derechos y deberes de todos los Españoles 
con respecto al T rono , á la Nación y entre sí mismos, y conside­
rando que los que rehusan reconocer la ley fundamental de un Es­
tado renuncian por el mismo hecho á la protección de dicha ley, á 
todas las ventajas de Ja asociación que la reconoce, y aun á vivir en 
su territorio; he venido en declarar, en conformidad con el decreto 
de las Cortes generales y extraordinarias de 17 de Agosto de 1812, 
y de acuerdo con la Junta provisional,-que todo español, que se resista 

1 
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á jurar la Constitución política de la Monarquía, ó al hacerlo use de 
protestas, reservas ¿.indicaciones contrarias al espíritu de la misma, 
es indigno de la consideración de español, queda en el mismo hecho 
destituido de todos los honores, empleos, emolumentos y preroga-
tivas procedentes de la potestad c vil, y debe ser separado del terri­
torio de la Mena quía, y sufrir a emas la ocupación de las tempo­
ralidades M fuese eclesiástico. Y encargo bajo la mas estrecha respon­
sabilidad á lo- Géfes políticos y demás Autoridades constitucionales 
la ejecución del decreto y penas referidas. Tendreislo entendido, y 
dispondréis lo conveniente para su cumplimiento. = Está rubricado. 

De Real orden lo i.omunico á V - para que lo observe y ejecu­
te puntualmente, publicándolo en la provincia de su mando, y cir­
culándolo á quienes eorresponda.= Dios guarde á V - muchos años-
Madrid 26 de Marzo de ,182o. 

Real orden de ge de Marzo de i °20 sobre el día en que debe 
procederse d la elección de individuos de las Diputaciones pro-

¡; viudales, y asuntos en que deben ocuparse. 

Penetrado el Rey de la importancia de las funciones de las Di ­
putaciones provinciales en el sistema-constitucional, que ya feliz­
mente rige á la Nación; atendiendo á que según el artículo 328 de 
la Constitución, donde se prescribe que el nombramienro de las Di­
putaciones provinciales sea el día sigu'ente al de los Diputados de 
Cortes, no puede verificarse el de aquellas hasta él diá 22;de Mayo 
próximo; y deseando S. 5M2 que se eviten los graves inconvenientes 
que resultan de esta dilación, se .ha servido resolver, de acuerdo con 
la Junta provisional, lo siguiente: 

i.° A otro dia de la elección de Diputados para las Cortes que 
est.n convocadas, ó sea el 22 de Mayo próximo, se procederá á ía 
de individuos de las Diputaciones provinciales, según previene el 
artículo 328 de la Constitución política de la Monarquía, y con los 
elegidos se instalarán las mismas Diputaciones tan pronto como ,sea 
posible. Los individuos délas que cesaron en 1814 pueden ser reele­
gidos por haber pasado los cuatro años prevenidos en el artículo 331. 

2.° Muntras que se verifica la nueva elección, y para que no 
padezca' el servicio público, se reunirán provisionalmente, á fin de 
entender -en el despacho de los negocios mas urgentes y perentorios, 
los vocajes de las Diputaciones al tiempo de su extinción en 1814. 
- 3.0 De estos asuntos se ocupará con preferencia ¡a tficacia de las 
Difutacicnts provisionales en los relativos al manejo de los fondos 
públicos y pósitos de los pueblos, y muy particularmente en las 
funciones concernientes á la contribución general del reino, subsis­
tente ,ba>ta la determinación de las Cortes, con arreglo al Real de­
creto de 13 de este mes; siendo este último punto de la mayor im-
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portancía, porque si se de-cuidase no podría ser asistido como cor­
responde el benemérito defensor de la patria, ni atendidas las demac 
obligaciones imprescindibles de la Nación. 

4.0 Los dias de sesiones que celebren las Diputaciones: próvisio-; 
nales no se descontarán dA númerode las que pueden tener las que: 
se elijan constitucionalmente, conforme al artículo 334 de la ley: 
fundamental del reino. 

De Real orden lo comunico á V . para que disponga su pron­
to cumplimiento en la provincia de su mando.=Dios guarde á V . 
muchos años. Madrid 30 de Marzo de 1820. 

Real orden sobre que se remitan testimonios 6 certificaciones de 
haberse publicado y jurado la Constitución. 

Conformándose el Rey con el parecer de la Junta provisional 
se sirvió decretar en 16 de este mes que se publicase de nuevo y ju­
rase la Constitución política de la Nación española, haciéndolo con-? 
forme en todo al'decreto de 18 de Marzo de 1812, en que estable­
cieron las Cortes generales y extraordinarias el modo y forma de 
ejecutar tan solemne acto.' 

Como en este decreto se prevenga que las respectivas Autorida­
des , Gefes y. Superiores remitan testimonios, ó certificaciones en su 
caso, de haberlo ejecutado, para pasarlos á las Cortes, y se advier» 
ta la falta de algunos de estos documentos; ha tenido S. M. á bien 
mandar que se observen, guarden y cumplan en tedas sus partes I05 
dos decretos citados; remitiendo por consiguiente-los testimonios y 
certificaciones que en el de 18 de Marzo de 1812 se ordena.= De Real 
orden lo comunico á V - para su inteligencia y cumplimiento en 
la parte que le toca. 

. ' . . ..' '. . 
Real orden de 1° de Abril de 1820 sobre que por niñean título 

se haga usó- de los fondos de Córreos, los cuales, deberán / « -
vertirse precisamente en las atenciones del mismo ramo. 

Ha llegado á noticia del Rey que algunas .Autoridades y Gefes 
militares en las actuales circunstancias se han apoderado de los fon­
dos que existían en diferentes administraciones xle Correos; y "con­
siderando S. M. que este ramo para costear la conducción de Ja cor­
respondencia, para atender- á' la conservación y reparación de las 
carreteras generales, y para otros objetos de Ja mayor importancia 
necesita de sumas Considerables, y que si estas se apli.aa á objetos 
diferentes j cesará indefectiblemente el despacho'de los correos, y 
quedará obstruido este conducto esencial para las comunicaciones'del 
Gobierno y del-público, ha venido en mandar que se comuniquen 
las órdenes mis eficaces á los Capitanes generales., Gefes militaies é 
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Intendentes, para que por ningún motivo hagan uso en lo sucesivo 
de los caudales de Correos, ni de modo alguno los exijan de los em­
pleados de dicho ramo, que exclusivamente están encargados de su 
cobro y de su especial aplicación á los objetos de su instituto y del 
servicio nacional.= Lo que de Real orden participo á V . para su 
mas exacto cumplimiento, y para que con el mismo fin la circule á 
los Ayuntamientos y demás á quienes corresponda. = Dios guarde á 
V . muchos años. Madrid i.° de Abril de 1820. 

Real orden de 11 de Abril de 1820 suprimiendo el empleo de 
Superintendente general de Correos y Junta suprema, quedan-

• do limitadas las atribuciones de la J^ireccion de dicho ramo 
á solo lo gubernativo &c. . . . 

Considerando el Rey que el empleo de Superintendente general 
de la renta de Correos y Caminos con las facultades que tenia con­
cedidas por la ordenanza general del año de 1794 para la dirección, 
gobierno y manejo total de dichos ramos con jurisdicción civil y 
criminal en. ellos, es incompatible con la Constitución política de la 
Monarquía, como asimismo la existencia de la Junta suprema de 
Correos que por la misma ordenanza era tribunal único en los- mis­
mos ramos; se ha servido resolver, de acuerdo con la Junta provi­
sional j que queden suprimidos dicho empleo y Junta suprema: que 
se limiten las' atribuciones de la Dirección general de. Correos á lo 
puramente gubernativo, y se pasen los asuntos judiciales pendientes 
á los Jueces que señala el decreto de las Cortes de 13 de Setiembre 
de 18.13 P a r a entender eu los asuntos de igual naturaleza de la Ha­
cienda pública. Y de orden de S. M. lo comunico á V . para su 
noticia, gobierno y cumplimiento en la parte que le corresponda. = 
Dios guarde á V- muchos años. Madrid 12 de Abril de 1820. 

Real'orden.de\t¡) de Abril de 1820 mandando reponer en sus 
destinos-á todos los empleados que fueron separados de ellos 
en el año de 1814, y que se les indemnice de tos perjuicios que 
hayan sufrido durante la separación. > 

Con esta fecha se. ha servido el Rey dirigirme el decreto ú-r 
•guíente: " • '•",-. 

No satisfecho mi; Real ánimo con las. pruebas pqsi ti vas que he 
dado desde que me decidí á jurar la Constitución política de la Mo­
narquía española, de mi firme propósito de guardarla y hacerla 
guardar, he tomado en consideración los perjuicios .que sufren algu­
nos beneméritos funcionarios públicos adictos á ella, que por haber 
cesado su observancia á consecuencia de mi.Reaí'decreto de 4 de Ma­
yo. de. 1814 perdieron, sus respectivos dest.inps, sin que después haf-
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yan obtenido otros. No siendo conforme á los principios de riguro­
sa justicia, que me he propuesto seguir en todas mis deliberaciones, 
y á las leyes fundamentales del Estado, cuya observancia he jura­
do, que estos funcionarios padezcan por mas tiempo tan grave mal, 
y ansioso" de remediarlo del modo que permiten la penuria del Era­
rio público, las urgentes obligaciones que me cercan, y mi deseo de 
que no se grave con nuevos impuestos á mis amados subditos, he re­
suelto, de acuerdo con la Junta provisional, lo siguiente. Todos los 
empleados públicos que obtenían destinos en propiedad en Mayo 
de 1814, .de los cuales fueron separados por su adhesión á la Cons­
titución política de la Monarquía española, y no por una justa cau­
sa legalmente probada y sentenciada, sin la cual no pudieron ser 
depuestos con arreglo á la mencionada Constitución, serán inmedia­
tamente repuestos en los mismos destinos con los ascensos que por 
escala les corresponderían si hubiesen continuado desempeñándolos; 
á menos que exista un poderosísimo inconveniente para que vuelvan 
á ocuparlos, en cuyo caso se les indemnizará con otros equivalentes 
que soliciten ó acepten. A los demás empleados públicos, cuyo nom­
bramiento y libre remoción me corresponde, si hubieren sido remo­
vidos desde igual fecha y por las mismas causas de destinos que ob­
tuvieron en propiedad, se les repondrá en ellos cuanto antes fuere 
posible, hallándose vacantes, ó se les colocará en otros equivalentes 
ó superiores. Se indemnizará á unos y otros de los perjuicios que 
sufrieron durante la separación de sus respectivos destinos, abonán­
doles el sueldo ó la parte de él que dejaron de,percibir durante la 
mencionada separa ion. No disfrutarán de los mismos beneficios los 
empleados de ambas clases si después de su separación solicitaron, 
y Yo les he concedido, empleos efectivos que hayan servido. Lo 
tendréis entendido, y comunicareis á quien corresponda para su ¡pron­
to y efectivo cumplimiento. = Está rubricado. 

De Real ordrn lo comunico á V . para su inteligencia y efec­
tos consiguientes.=Dios guarde á V . muchos años. Madrid 19 de 
Abrilde 1820. 

Real orden de 14 de Abril de 1820 mandando que se establezca 
la Milicia nacional. 

Con esta fecha se ha servido el Rey dirigirme el decreto siguiente: 
Con arreglo al artículo 362 de la Constitución política de la Mo­

narquía española debe haber en̂  cada provincia cuerpos de Milicias 
nacionales, compuestos de habitantes de cada una de ellas, con pro r 

porción á sii población y circunstancias. Convencido del grande in­
flujo que debe tener en el buen orden interior de los pueblos y tran­
quilidad |dé sus habitantes la observancia de este artículo, he venido 
én mandar, dé acuerdo con la Junta provisional, que se establezca 
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la Milicia nacional, conforme al mencionado artículo y á los tres si­
guientes del capítulo 2°, título 8.° de la misma Constitución. Le* 
tendréis entendido, y comunicareis á quien corresponda para su cum-. 
plimiento. = Está rubricado de la Real mano. 

De orden, de S. M. lo comunico á V . para su inteligencia y de­
más efectos que correspondan. = Dios guarde á V . muchos años. 
Madrid 24 de Abril de 1820. 

Real orden de 24 de Abril de 1820, insertando el reglamenta 
- provisional para el establecimiento de la Milicia nacional local, 

El R E Y se ha servido dirigirme el decreto siguiente: 
Queriendo dar á mis amados subditos la prueba mas completa y 

decisiva de mis ardientes deseos de plantificar en todas sus partes el 
sistema consfftucional, y de promover cuanto pueda ser conducen­
te para la gloria y felicidad de la Nación, afianzando sobre bases 
sólidas su libertad é independencia; he tenido á bien resolver, de 
acuerdo con la Junta provisional, que se establezcan las Milicias na­
cionales-con arreglo al artículo 362 de la Constitución, y que para 
ello se lleve á efecto lo que dispusieron las Cortes ordinarias en I J 
de Abril de 1814 para la formación de dichas Milicias, con las mo­
dificaciones á que obligan las circunstancias, y que de acuerdo con 
la misma Junta provisional he considerado indispensables por ahora, 
hasta que las Cortes determinen lo que mas convenga, según se ex­
presa en el siguiente 

REGLAMENTO PROVISIONAL 

PARA -I A MILICIA NACIONAL LOCA! EN I A PENÍNSULA É ISLAS ADYACENTE». 

CAPÍTULO I. 
Formación, pie y fuerza de la Milicia nacional local. 

Articulo i.° Por ahora solo se establecerá la Milicia nacional lo­
cal en las capitales de provincia y de partido, y en los demás pue­
blos cuyos ayuntamientos la pidan. 

Art. ,2° Todo español .desde.la edad de 18 hasta la de 50 años 
cumplidos, qué no haya perdido ó tenga suspensos los derechos de ciu> 
Sadanó por las1 causas que expresan los artículos 24 y 25 de la Cons­
titución, podrá entrar al servicio de la. Milicia nacional local, siem­
pre que se obligue á uniformarse á su costa, y á cumplir las obliga­
ciones que se le imponen en este reglamento. • 

Art\ 3.0 En el pueblo donde solo huya de 20 á 30 milicianos se 
formará una escuadra con un sargento segundo, un cabo primero y 
otro segundo. 
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Art. 4.? Si hubiese d; 30 á 60 milicianos compondrán un tercio 
de compañía, con un subteniente, dos sargentos segundos, dos ca­
bos primeros, dos segundos y un t..mbor. 

Art. 5.0 De 60 á 100 hombres formarán del mismo modo dos 
tercios de compañía, con un teniente, un subteniente, cuatro sar­
gentos, cuatro cabos primeros, cuatro segundos y un tambor. 

Art. 6.° De 100 a 140 hombres será la .fuerza de una compañía, 
compuesta de capitán, teniente, subteniente, un sargento primero, 
cinco segundos, seis cabos primeros, seis segundos, dos tambores y 
un pito. 

Art. 7.° Donde hubiere fuerza competente se forrrará una ó mas 
compañías con uno ó dos tercios de otra, siendo siempre comandan­
te el capitán mas antiguo. 

Art 8.° Dedos compañías inclusive en adelante tendrán los cuer­
pos un ayudan'e mayor con la graduación de teniente, y será co­
mandante de ellas el capitán mas antiguo, mandando igualmente s¡ 
hay algún tercio ó tercios sueltos. 

Art. 9.0 Si el número de milicianos llegare á completar cinco 
compañías-de 120' plazas con sus respectivos oficiales, se formará un 
batallón , cuyo comandante será un teniente coronel , y la plana ma­
yor constará -de este, un sargento mayor, dos ayudantes mayores 
tenientes, un-abanderado subteniente, capellán, cirujano y tambor 
mayor, pudiendo ser las compañías de i fo ó 140 plazas. 
. Art. 10. Si excediese el número de milicianos para poder formar 
otra compañía de 120 hombres, serán todas de este número, y seis 
las que compongan el batallón. 
- Art. 11. Siete, ocho y nueve compañías, si para ello alcanzase 

el número de milicianos, formarán también un batallón. 
Art. 12. Si alcanzase el número de milicianos á formar diez com­

pañías , entonces será un regimiento con dos batallones, maridados 
por un coronel, con teniente coronel, sargento mayor, cuatro ayu­
dantes tenientes, dos abanderados subtenientes,-dos capellanes, dos 
cirujanos y tambor mayor. 

Art. 13. Las compañías de cada batallón serán iguales sin pre­
ferencia ni distinción, y señaladas con el orden numérico. 

Art. 14. Cada batallón.tendrá una bandera, que será de tafetán 
morado como los antiguos pendones de Castilla; su escudo solo los 
leones y castillos, sin tener en medio las flores de Iis,ñi crnzdó-Bor-
goña, y erjulas cuatro esquinas las armas del pueblo. 

CAPÍTULO I I . 

Obligaciones de esta Milicia. 
'• • . _ 1 

Art. 15. Dar un principal de guardia, donde lo permita la fuer-
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za, y sea necesario, á las casas capitulares ó parage mas proporcio­
nado, y las demás necesarias para la tranquilidad pública. 

Art. 16. Dar también patrulla para la seguridad pública, y con­
currir á las funciones de regocijo ú otras que se tenga por convenien­
te para el mismo fin. 

Art. 17. Perseguir y aprehender en el pueblo y su término los 
desertores y malhechores. 

Art. 18. Últimamente será de su obligación defender los hogares 
y términos de sus pueblos de los enemigos exteriores é interiores de 
la,seguridad y tranquilidad. 

Art. 19. Por punto general la Milicia nacional local no dará 
guardia de honor á persona alguna por distinguida ó graduada que 
sea, y solo ordenanzas á los gefes de la plaza y de su cuerpo. 

C A P Í T U L O I I I . 

Propuesta. 

Art. 20. La provisión de empleos de oficiales de compañía, sar­
gentos y cabos se hará por elección de los individuos de ellas, á plu­
ralidad absoluta de votos de los concurrentes, ante los respectivos 
ayuntamientos, quienes despacharán los correspondientes títulos dea-
tro de tercero día. 

Del mismo modo y forma se hará ante los ayuntamientos la pro­
visión de empleos para la plana mayor á pluralidad absoluta de vo­
tos por los oficiales ya nombrados del cuerpo. 

Para que estos cuerpos puedan conseguir instrucción mas pron­
ta y la debida organización, se elegirán precisamente para los ante­
dichos empleos de plana mayor los oficiales retirados del ejército y 
armada que haya en los pueblos. 

Por punto general en los pueblos donde haya gobernador ó co­
mandante militar con nombramiento Real, será este primer gefe nato 
de estos cuerpos. 

C A P Í T U L O I V . 

Instrucción. 

Art. 21. Siendo forzoso que estos cuerpos se instruyan en el 
mayor grado posible (.atendida su clase) en el manejo ¿el arma y 
precisas formaciones, para que hagan el servicio de un modo unifor­
me, recibirán la primera instrucción los oficiales y sargentos, bien 
sea de los oficiales retirados que se hayan colocado en ellos, bien de 
los que hubiese en los pueblos, y á falta de estos de los del ejército 
que á este fin nombrarán los gefes militares á solicitud de los ayun­
tamientos.' 
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Art. 22. Instruidos de este modo los oficiales y sargentos, co­
municarán la enseñanza á los cuerpos, para lo que elegirán los res­
pectivos comandantes las tardes de los días festivos que sean necesa­
rias siendo de su responsabilidad este ramo, y establecer y sostener 
la mas constante disciplina y subordinación en materias del servicio. 

C A P Í T U L O V . 

Juramento. 

Art. 23. Formados estos cuerpos del modo dicho, harán el com­
pétente juramento al frente'de banderas los batallones que las tengan 
en la tarde de un domingo, y sin ellas,los que no las tuviesen. 

Serán interrogados por sus respectivos comandantes, acompaña­
dos del cura párroco, que , donde faltase capellán., por.no existir ba­
tallón completo, desempeñará las funciones dé tari sagrado ministe­
rio, bajo la fórmula siguiente: 

»¿Juráis á Dios emplear las armas que la patria pone en vuestras* 
manos en defensa de la religión católica apostólica romanarla con-; 
servacion del orden'interior dfe este pueblo y sn término': guardar y' 
hacer guardar, si alguna vez os compitiere, la Constitución .política" 
de la Monarquía: ser fieles al R E Y : custodiar y defender su Persona 
sagrada é inviolable: sujetaros y hacer que vuestros subditos se suje­
ten á la Constitución y leyes militares; obedecer exactamente, sin 
excusa ni dilación," á vuestros gefes: seguir constantemente las ban­
deras nacionales-, defendiéndolas hasta morir , no abandonando-jamas 
el puestoque se os confie ni al gefe que os estuviere mandando en 
cualquiera ocasión del servicio, y guardar la debida consideración á 
los demás españoles? Sí juro." El capellán contestará: »Yo, en vir­
tud de mi ministerio, pediré á Dios que si asi lo hiciereis, os ayude; 
y si no, os lo demande." El comandante añadirá: J> Y seréis ademas 
responsables con arreglo á ordenanza." 

C A P Í T U L O V I . 

Del fuero, 

Art. 24. Estos cuerpos disfrutarán del fuero militar en ios ac­
tos de servicio,y serán juzgados en los términos que previene la or­
denanza , ó en adelante previniere, en los crímenes militares y delitos 
cometidos estando de facción; pero fuera de ellos, y en todos los 
demás casos y delitos comunes, lo serán por las autoridades civiles. 

1 
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C A P Í T U L O V I L 

Uniforme, 

Art. 25. El Gefe político, en unión con el Comandante militar, 
y de acuerdo con la Junta, donde la hubierej, y con la Diputación 
provincial, determinará el uniforme de la Milicia nacional local de 
su provincia, cuidando sobre todo que sea airoso, cómodo, barato 
y de ge'neros del pais. 

C A P Í T U L O V I I I . 

Armamento. 

Art, 26. No siendo posible en el día proveer de armamento y 
fornituras completamente á estos cuerpos de los almacenes naciona­
les, se autoriza á los ayuntamientos respectivos para; que con .apro­
bación de. las Diputaciones provinciales las: adquieran y '.qtisfagan su 
importe de los fondps.públicos de. los «pueblos, ó valiéndose de los 
jnedios y arbitrios, que tengan por convenientes. 

C A P Í T U L O I X . 

Milicias, lócales de caballería. 

Art. 27. Aunque por lo general los cuerpos de Milicia local, 
nacional serán de infantería, en aquellos pueblos- cuyos términos 
sean demasiado extensos, ó sus heredades estén, á. mucha distancia de 
la_ población \ podrán formarse también partidas de caballería, com­
puestas de los vecinosque tengan caballos ó yeguas. Estas partidas; 
se compondrán. 4? 1°S individuos que se;presten voluntariamente á 
hacer este servicio. 

Las partidas ó cuerpos se formarán bajo el orden indicado, con­
siderando 10 hombres, "Tino de ellos cabo primero y otro segundo, 
como una escuadra. Veinte hombres, de los cuales uno será sargen­
to-, otro cabo primero, otro segundo, compondrán un tercio man­
dado por un subteniente. Cuarenta y un hombres con la misma pro-
p_orciqn de dos sargentos, dos cabos primeros, ;dos •segundos y un 
trompeta formarán dos escuadras con un teniente y un subteniente;; 
y sesenta y dos hombres con un sargento primero, tres idem según-, 
d.os, tres cabos,primeros, tres ídem- segundos y dos trompetas for­
marán una.compañía con.un.capitán, teniente y subteniente. 

Según la población, riqueza y circunstancias de cada pueblo pue­
de convenirle una compañía aumentada con 10 hombres mas, una 
compañía y un tercio ó dos de otra, dos compañías &c. De tres 
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compañías hasta cinco podrá formay^ un escuadrón , dotándose este 
ó la reunión de algunas compañías del número dé oficiales de plana 
mayor que queda dicho para las compañías y batallón de infantería. 

El pueblo que teniendo proporción prefiera que sea dé caballería 
el cuerpo local de su Milicia nacional podrá levantarlo,.;y él en que 
tengan cabida ambas armas se podrá plantear. 

Art. 28. Las planas mayores de los batallones y regimientos de 
la Milicia nacional local se uniformarán con las de los cuerpos de 
infantería en la forma que ahora existen. 

Lo tendréis entendido, y comunicareis á quién-corresponda pa­
ra su cumplimientO.=Está rubricado. 

De Real orden lo comunico á V . para su inteligencia y cum­
plimiento. Madrid 24 de Abril de 1820. 

Real orden de 24 de Abril de 1820 sobre que se explique la 
Constitución por los Curas párrocos, y en los establecimientos 

• de instrucción fá'blicá. 

Con esta fecha se ha servido el R E Y dirigirme él decreto si­
guiente: 

Atendiendo á la necesidad que hay de instruir al pueblo por me­
dio de personas dignas de su respeto y Consideración que puedan 
darle á cottocer sus derechos y sus obligaciones, el Gobierno mode­
rado y paternal bajo que viven desdé ahora ^ y la-felicidad que les 
promete la estricta y completa observancia de la Constitución del 
Reino; á lo importante que es ir proporcionando también igual iris* 
truccion, é inspirar el amor de la ley fundamental á la juventud dé 
todas clases que se está educando én la actualidad, y forma la espe­
ranza de la patria; y finalmente á lo justo que es qué se repárenlos 
dolorosos abusos que antes dé ahora se-han experimentado, comba­
tiéndose las falsas imputaciones dirigidas contra la Constitución des-* 
de él mismo sagrado lugar-én qué se han hecho; he venido en resol­
ver, dé"acuerdó con la Junta provisional, lo siguiente}' 

1.° Los Prelados diocesanos cuidarán de qué todos los Curas pár­
rocos dé la Monarquía', ó los que hicieren stis Meces, expliquen á 
sus feligreses en los domingos y dias festivos la Constitución política 
dé la Nación, como parte de sus 'obligaciones; mahifestáhdoíes al 
mismo tiempo'las vehtajas que acarrea á todas las ciases del Estado,-
y rebatiendo las acusaciones calumniosas con qué la ignorancia y la 
malignidad hayan intentado desacreditarla. 

2.0 En todas las escuelas de primeras letraS y humanidades del 
Reino se explicará por los' maestros Tá Constitución de un modo cla­
ro y perceptible á la edad -y comprensión de los niños, á quienes 
se familiarizará con la lectura, ejercitándolos en la del mismo Có­
digo fundamental. 
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3.0 Con arreglo al ar t iculólos de la Constitución se explicará 
esta en todas las universidades del Reino por uno de los catedráticos 
de leyes: en todos los seminarios conciliares por el catedrático de fi­
losofía moral, si no hubiese curso de leyes; y en todos los estudios 
púbücos y privados de los regulares por el lector ó maestro de fi­
losofía. 
: ' 4.0 En-los colegios de las Escuelas Pias, y en las demás casas 
de educación pública ó privada que estén al cargo de seglares, ecle­
siásticos seculares ó regulares, explicará la Constitución el catedráti­
co ó profesor que se halle con mas disposición para hacerlo á juicio 
del prelado, superior ó gefe de cada colegio ó casa de educación. 

5.0 Guando'se principie á explicar la Constitución en estos es­
tablecimientos, en las universidades, seminarios y conventos de toda 
la Monarquía (que deberá ser asi que se reciba este decreto), los su­
periores respectivos pasarán aviso al Gefé político en las capitales de 
provincia, y al alcalde primero constitucional en los demás pueblos, 
noticiándoles el dia en que empiece la explicación, á fin de que anun­
ciándose en los periódicos, y en su defecto por carteles, pueda el pú­
blico enterarse de la misma, é ilustrarse concurriendo á ella. 

6.° Los Ayuntamientos constitucionales en los pliegos mensuales 
que deben dar á los Gefes políticos con arreglo á la instrucción ex­
pedida por el ministerio de la Gobernación de la Península en i.° de 
Julio de 1813 , les avisarán del cumplimiento que hayan tenido y 
tengan estas medidas, y de su influencia en la opinión pública; y 
los gefes políticqs darán iguales noticias al ministerio por lo respec­
tivo alrtodo de las provincias ,en los pliegos mensuales que. según d i ­
cha instrucción deben remitirle. 
, 7.0 El ministerio de la Gobernación de. la Península dispondrá 
inmediatamente que se haga en la imprenta nacional una edición es­
tereotipa, de la Constitución, la cual se venderá á coste y costas en 
esta capital, y-en todas las de provincia y de partido de,la Penín­
sula é Islas adyacentes. E' ministerio de la Gobernación de Ultra­
mar dispondrá también lo conveniente para que en América se hagan 
las ediciones de la Constitución que sean precisas, para que se en­
cuentren en todas partes con comodidad los ejemplares que se nece­
sitan para llenar los indicados objetos. ' :I 

8.Q. Todas estas providencias se considerarán como- provisiona­
les, y sujetas á lo que se. resuelva en los planes y estatutos de ins­
trucción ¡pública.que acuerden las Cortes conforme á* la Constitu­
ción. = Está rubricado de la Real mano. 
í : Lo que comunico á V . de Real orden para su inteligencia y 
puntual.cumplimiento en la parte que le toca. = Dios guarde á V . " 
niuchos, arios. Madrid 24 de Abril de 1820. 
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Real orden de 30 de Abril de 1820, en que se manda observar 
el decreto de las Cortes sobre que se demuelan todos los signos 
de vasallage que hubiese d las entradas de las casas. 

El R E Y se ha servido dirigirme el decreto que sigue : 
Creyendo muy justo y conforme á la Constitución política de la 

Monarquía el que desaparezcan para siempre de la Nación española 
todos los signos de un Gobierno menos paternal que el que prometí 
á mis amados subditos jurando guardar y cumplir la mencionada 
Constitución; he venido en mandar, de acuerdo con la Junta pro­
visional, que se observe, guarde y cumpla el decreto de las Cortes 
generales y extraordinarias, expedido en 26 de Mayo de 1813, por 
el cual, accediendo á los deseos que les habian manifestado varios 
pueblos, decretaron por regla general: que los Ayuntamientos de 
todos los pueblos procediesen por sí, y sin ousar perjuicio alguno^ 
á quitar y demoler todos los signos de vasallage que hubiese en sus 
entradas, casas capitulares ó cualesquiera otros sitios, puesto que los 
pueblos de la Nación española no reconocen ni reconocerán jamas 
otro señorío que el de la Nación misma, y que su noble orgullo no 
sufrirá tener á la vista un recuerdo continuo de su humila-cion. Lo 
tendréis entendido , y comunicareis á quien corresponda para su cum­
plimiento. = Rubricado de la Real mano. = En Palacio á ^ d e A b r i í 
de 1820. = A D. Antonio Porcel. 

De Real orden lo comunico á V . para su inteligencia y cum-' 
plimiento en la parte que le toque. = Dios guarde á V . muchos 
años. Madrid 30 de Abril de 1820. 

Circular de 8 de Mayo de 1820' sobre que los Ge/es políticos re­
mitan estados de los establecimientos de beneficencia, caridad 

- y corrección que envistan en sus resj>ectivas*j>rovincias &c. 

Entre los graves negocios que ocupan incesantemente al Rey para 
dar el competente impulso á los diversos ramos que constituyen el 
gobierno económico-político de los pueblos, uno de los primeros y 
que mas llaman su atención y paternales desvelos es el estado ért 
que se hallan los establecimientos de beneficencia, coireccion y cari­
dad. Convencido S. M. de que en los unos la enagenacion que de sus 
fincas y propiedades se hizo; en los otros ía interrupción de muchos 
arbitrios destinados á su subsistencia, y en todos la destrucción y 
rapacidad de los enemigos que devastaron el territorio español en la 
pasada guerra , y la perentoriedad de las circunstancias que obligó á 
echar mano de los medios y recursos que se hallaban en cualquiera1 

parte para llenar las imprescindibles y urgentísimas atenciones de la 
guerra,.privé i los establecimientos mas útiles de gran parte de los 
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medios necesarios para su conservación, amenazando á algunos una 
próxima ruina: por tanto, y para evitar que en Lo sucesivo sea pre­
caria su estabilidad, se hace preciso lijar un sistemaren que las provi­
dencias parciales y aisladas no se perjudiquen mutuamente con me­
noscabó del bien público y de los establecimientos mismos; con 
cuyo objeto es inevitable que el Gobierno tenga un conocimiento cir­
cunstanciado é individual de todos ellos, de sus recursos y estado 
actual, para que conduciéndose con la competente instrucción en 
materia tan importante, pueda llegar con seguridad al acierto. El 
desempeño de informes tan indispensables es peculiar de los Gefes 
políticos de las provincias, de las Diputaciones provinciales y Ayun­
tamientos de los pueblos. Bien persuadido S. M. de que todos con­
tribuirán por su parte con el mayor zelo y diligencia á que se reali­
cen sus justas y benéficas intenciones, desea que lo hagan de un mo­
do claro y uniforme, que contribuya á simplificar y facilitar esta 
operación importante. A este fin S. M. se ha servido resolver lo si­
guiente: i.° Los Gefes políticos de las provincias, de acuerdo con 
las Diputaciones provinciales, como presidentes de ellas, comunica­
rán esta circular, luego que la reciban, á los Ayuntamientos de los 
pueblos. 2.° Los Ayuntamientos procederán sin pérdida de tiempo 
á formar un estado de todos los establecimientos de caridad, cor­
rección y beneficeqpia que haya en sus pueblos y términos respec­
tivos. 3.0 En dichos estados se comprenderán todos los establecimien­
tos piadosos y de corrección que no pertenezcan al Ejército y Arma­
da-4.0-Hecho el catálogo de los'expresádos establecimientos, se for­
mará artículo aparte y en papel separado de cada uno de ellos, ex­
presando en él con toda claridad y distinción; primero, el nombre 
del establecimiento: segundo, su instituto ú objeto de su fundación: 
tercero,'sus patronos: cuarto, sus rentas por un quiriquenio, y de 
dónde proceden estas: quinto , el estado en que actualmente se hallan: 
sexto, el aumento ¿^decadencia que hayan teñirlo: séptimo, las me­
joras de que es capaz: octavo, si en el mismo establecimiento hay 
algún género de arte ó industria establecida, é igualmente si se da 
educación á algunos individuos, y de qué clase sea esta. 5.0 Para 
todos estos objetos se entenderán los Ayuntamientos en derechura 
con los gefes ó directores inmediatos de los establecimientos, los 
cuales deberán comunicar con prontitud y claridad las noticias que 
los Ayuntamientos les pidan. 6.° A los dos meses lo mas de comu­
nicada esta circular á los Ayuntamientos deberán estos tener ya for­
madas las relaciones, y remitirlas al Gefe político de la provin­
cia, acompañando aellas un ejemplar de las ordenanzas ó estatutos 
de cada establecimiento, y el Gefe político en el término de otro 
mes á lomas lo dirigirá todo original y. con su informe á la Se­
cretaría de la Gobernación de la Península. De Real orden lo comu­
nico á V . para su inteligencia y puntual cumplimiento. Dios guar-; 
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de í V . muchos años. Madrid 8 de Mayo de 1820. 55 Antonio 
PorceL 

Real orden de 22 de Mayo de 1810 sobre que se restableíca el 
Triounal del Protomedicato, sus atribuciones &c. 

Con fecha 22 del corriente se ha servido efREY dirigirme el de­
creto que sigue: 

Teniendo en consideración los decretos de las Cortes generales y 
extraordinarias de 22 de Julio y 21 de Setiembre de 1811, por los 
cuales se restableció y amplió el Tribunal del Protomedicato, he te­
nido á bien, de acuerdo con la Junta provisional, decretar lo si­
guiente. 

i.° Habrá un Tribunal supremo de salud pública bajo el nom­
bre de Tribunal del Protomedicato, cuya autoridad se extenderá á 
toda la Península é islas adyacentes, y cuya residencia ordinaria se­
rá la corte, cesando todas aquellas corporaciones que se habian au­
torizado para ejercer las funciones propias de dicho Tribunal. 

2.0 Las facultades y obligaciones de este Tribunal supremo se­
rán las mismas que, según las leyes de Castilla, tuvo el del Proto­
medicato hasta el año de 1780 , en que empezaron á variarse sus atri­
buciones con grave daño de la causa pública. 

3.0 Compondráse el Tribunal de siete facultativos de acredita­
da probidad, patriotismo, luces y experiencia1; siendo condición 
precisa que dos ds ellos sean profesares de Medicina, dos de Ciru- -
gía, dos de Farmacia, y uno de Química, sin mas consideración ni 
diferencia entre todos que la de presidir según la antigüedad de su 
nombramiento para el Tribunal. 

4.° Cada uno de estos siete individuos no gozará por ahora de 
mas sueldo que 12© reales anuales, deducidos del producto de los 
exámenes, visitas y demás fondos propios de la facultad, á no ser 
que disfrutando otra dotación cualquiera de los fondos públicos, pre­
fiera cobrar.- esta última, en cuyo caso no podrá percibir la de los 
12© reajes referidos. 

5.0 Continuarán componiendo el Tribunal del Protomedicato los 
mismos sugetos que le componían al tiempo de su disolución en el 
año de 1814. 

.6.° 1 El.Tribunal i luego que se instale, procederá á formar el re­
glamento de su organización y gobiern* interior con arreglo á las: 

leyes, para que proponiéndole á las Cortes, resuelvan estas lo que 
tengan por conveniente. 

~1° Al formar dicho reglamento cuidará mucho el Tribunal de la ; 
econonra en sus gastos, pues el sobrante líquido de sus fondos de­
berá entra;, en la Tesorería general para ayudar á cubrir sus aten­
ciones. .'.." . '•"_ '!i 
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, 8.° Propondrá asimismo el Tribunal á las Cortes todos los pla­

nes , reformas y mejoras que crea necesarios al bien del Estado, tan­
to en la enseñanza de los diversos ramos del arte de curar y de las 
ciencias-auxiliares suyas, como en el establecimiento y dirección dé 
hospitales, especialmente militares, y en los demás puntos relativos 
á la policía médica, para la mas segura conservación de la salud de 
los pueblos. Lo tendreis entendido, y lo comunicareis á quien cor­
responda para su cumplimiento.=Ená rubricado. • i 

De Real orden lo comunico á V . para su inteligencia, gobier­
no y cumplimiento en la paite que le corresponda—Dios guarde á' 
V - muchos años. Madrid 22 de Mayo de 1820. 

Real orden'de ~go de Junio de 1820 para que los G-efes políticos 
•pasen aviso de las cantidades que se hubiesen recogido, tanto 
por suscripción como de los arbitrios concedidos d las familias 
de Cádiz, con motivo de los acontecimientos del 10 de Marzo. 

Condolido el R E Y de la deplorable situación á que quedaron re­
ducidas muchas familias por los funestos acontecimientos del 10 de 
Marzo último en la ciudad de Cádiz., tuvo á bien resolver que se 
aplicasen par í el. alivio y socorro de aquellos desgraciados las sumas 
atrasadas que se habian devengado por razón de privilegios del Real 
Patrimonio y de la exacción de derechos consiguiente á ellos hasta 
9 del propio mes en que S. M. juró la Constitución; asi como de 
los atrasos que resultasen hasta al referido dia de la contribución co-' 
nocida .con el nombre del voto de Santiago, que también fue aboli­
da , añadiendo i estás considerables cantidades las que pudiesen pro­
porcionarse por medio de una suscripción general en todo el reino, 
que se ordenó abrir en Real orden circular de 6 de Abril de este 
año, dirigida á los Gefes políticos, á fin de que todos los Ayunta­
mientos exhortasen y animasen vivamente el zelo y patriotismo de'los 
habitantes de los respectivos pueblos rara que contribuyesen con cuan­
to les dictara su amor á la.humanidad-, y se cumpliesen tan lauda-
bies fines. Pero habiendo trascurrido un grande espacio de tiempo sin 
que V . S. haya dado noticia del resultado de esta operación , en que 
S. M..puso la mayor confianza, expresando con bastante fundamen­
to un remedio eficaz que templase la amargura de los que tanto pa­
decieron por aquel lamentable suceso, se ha servido mandar que sin 
pérdida de tiempo pase V # S. á esta Secretaría de mi cargo aviso ; 
puntual de las cantidades que se hubiesen recogido en cada pueblo 
de ese distrito con este objeto, y las que se hayan entregado al Cré­
dito público para librarlas á Cádiz sin descuento alguno; individua­
lizando las partidas que provengan de los atrasos cobrados del Real 
Patrimonio, de los del voto de Santiago, y las que correspondan 
al producto de la suscripción, é indicando ademas si por todos es- -
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tos respectos ó alguno de ellos pueden expresarse todavía- algunos 
productos de consideración. Lo participo á V . S. de Real orden pa­
ra su inteligencia y cumplimiento. = Dios guarde á V¡ S. nluchos 
años. Madrid 30 de Junio de i820.=Agustin Arguelles. = Sr. Gefe 
político de la provincia de 

Real orden de igde Julio de 1820 sobre que los Gefes políticos, 
de acuerdo con las Diputaciones -provinciales , propongan los 

• medios que crean mas adecuados para perseguir y aprehender 
los ladrones y malhechores. 

Excmo. Sr.: El R E Y ha sabido con sumo dolor el excesivo nú­
mero de ladrones y malhechores que inundan los caminos y tránsi­
tos de las diferentes provincias de la Península. Este mal, efecto sin 
duda de las muchas personas que han quedado ociosas con la cesa­
ción de la guerra, desertores, y tal vez soldados licenciados, que 
viciados en el servicio no se doblan con facilidad á los trabajos de 
la agricultura é industria, puede acarrear gravísimos daños á la Na­
ción. S. M . , que no puede ver con indiferencia comprometida la 
tranquilidad péblica, y expuesta la seguridad de los viajantes, quie­
re absolutamente poner el pronto y eficaz remedio que exige la gra­
vedad de un asunto de tanto interés; y para conseguirlo y peder 
proceder con mayor acierto, me ha mandado prevenir á V- E. que 
á la mayor brevedad posible proponga, de acuerdo con la Diputa­
ción provincial, los medios que crea mas adecuados para conseguir 
tan importante objeto; advirtiéndole que S. M. quiere que se con­
cille la manera de perseguir y aprehender los malhechores con los 
que previene la Constitución y leyes vigentes respectivamente á la 
segundad individual de los ciudadanos. De Real orden lo participo 
á V. E. para su inteligencia y puntual cumplimiento.z=Dios guarde 
á V . E. muchos años. Palacio 13 de Julio de 1820. = Agustín Ar­
guelles. = Sr. Gefe político dj^esta provincia. 

Real orden de IJ de Julio de 1820 pidiendo noticia de Ja resi­
dencia de los que fueron Diputados de Cortes el año de 1814, 
y firmaron el manifiesto de 12 de Abril del mismo año. 

Excmo. Sr.: Habiendo determinado las Cortes que se les pase una 
nota de los parages en donde 'se hallan todos los Diputados de las 
del año de 1814 que firmaron el manifiesto de 12 de Abril de aquel 
año; y no teniendo noticia de los que se expresan en la adjunta lis­
ta, la paso á V . E. de orden de S. M. , á íin de que por todos los 
medios posibles averigüe si se halla alguno ó algunos de los expresa­
dos individuos en esta provincia, en cuyo caso procederá V . E. con 
arreglo á las órdenes que se le han comunicado sobre .el particular, 

3 
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y me dará inmediatamente aviso délo que hubierepracticado.=Díos 
guarde á V . E. muchos años. Palacio 17 de Julio.de i8¿o.= Agus-
tin Argüelles.=Sr. Gefe político de esta provincia. 

Circular de 20 de Julio de 1820 sobre que ninguna persona pue­
da caminar sin pasaporte, acompañando un modelo. 

El artículo 4.0 de la Constitución de la Monarquía previene "que 
la Nación está obligada á conservar y proteger la libertad, la pro­
piedad y los demás derechos legítimos de todos los individuos que la 
componen. 

El objeto de los pasaportes es cumplir esta ^obligación á favor 
del ciudadano que viaja, y que lejos de su casa, parientes y amigos, 
en país extraño, donde es quizá absolutamente desconocido, nece­
sita y merece una protección especial de parte del Gobierno. 

TU abuso que ha solido hacer de este medio la policía en paises 
gobernados arbitrariamente, torciendo para Ja opresión de los sub­
ditos los medios que se inventaron para su seguridad, Jia dado un 
color odioso á la saludable institución de los pasaportes , que en 
manos de un G bienio justo no son sino uno de los *nedios de ejer­
cer su paternal solicitud, y en lasdel portador una prenda d~- su se­
guridad personal, y un título mas á los auxilios que pueda necesitar 
durante su viage. 

Esta es la verdadera idea que debe tenerse de los pasaportes da ­
dos por ,el Gobierno: idea que conviene inculcar de continuo, para 
qué familiarizándose con ejla ,el común de4os ciudadanos, deponga 
Ja preocupación y ceño con que suele mirarse institución tan prove­
chosa , y se persuada que un pasaporte es una carta de recomenda­
ción que honra al portador, y puede serle útil; un documento que 
le distingue, donde no es conocido personalmente, del malvado y 
del sospechoso; y que por lo tanto todas las razones de utilidad , de­
coro y prudencia le aconsejan su usopn caso de viage. 

Pero este medio benéfico, como otros de igual clase, presta fácil 
ocasión al abuso; y la experiencia enseña que sí no se precave él pe­
ligro de que se sustituyan unas personas por otras, el pasaporte con­
cedido á un ciudadano honrado é inocente puede servir para encu­
brir y aun proteger á un criminal. 

De aqui nace la precisión de asegurar completamente la identi­
dad de la persona; y á ello se dirigen las precauciones expresadas en 
el adjunto modelo de^pasaportes, que con arreglo al artículo 28, car 
.pítulo n i de la Instrucción para el gobierno económico-político de 
las provincias, expedirán los Gefes políticos ó los Alcaldes de los 
pueblos á favor de los caminantes. 

En él se exige el abono de una persona conocida, cuando el que 
pide el pasaporte es de ageno domicilio: precaución que tomándose 

Ayuntamiento de Madrid

http://Julio.de


; ( I 9 ) • 
en general con todos, no ofende en particular al pundonor de ninguno. 

Tales fueron los principios que guiaron á la Regencia del Reino-
para que con fecha de 15 de Agosto de 18x3 hubiese señalado la- for­
ma conveniente de los pasaportes., al rnisrao.üiempo. que creyó nece­
sario imponer á los caminantes la obligación de llevarlos, con:el ob­
jeto de asegurar los caminos, y tener este medio mas de-discernir las 
personas sospechosas ó malvadas que puedan infestarlos. 

Conformándose el Rey en los mismos principios de justicia y de-
conveniencia Ipública que la Regencia del Reino tuvo presentes,. se 
lia servido mandar que se restablezca en todo su vigor la observan-' 
cia de los artículos siguientes:, 
- 1.° Nadie-podrá caminar dentro de la Península é islas adyacen­

tes sin pasaporte del Alcalde del pueblo de su procedencia ó del Ge-
fe político di; la provincia. Se exceptúan: primero,lias-personas pro­
cedentes de países extrangeros, que viajan con pasaporte del- Secre­
tario de Estado, ó de los. Embajadores y Ministros nacionales cer­
ca de otras potencias: segundo, Jos mititaiies que llqven_el corres-
diente pasaporte de sus Gefes; y tercero, las personas; que ejercien-, 
do autoridad superior en la provincia viajen dentro de ella, ó via­
jando fuera tengan documento por donde conste en caso necesario 
su calidad y destino. 

z.° Sí la casual pérdida ó destrucción del pasaporte obligase á 
su-portador á pedir otro fuera de su domicilio, tendrá que presen­
tar al Gefe-político de la provincia, ó al Alcalde del pueblo donde 
se halle, una per-sona conocida que le abone, y en señal de esto no^. 
me el nuevo pasaporte. . N •! .11 ?. ó .; 
- 3.0 El que viajare sin pasaporte podrá ser detenido hasta que 
averiguado quién es, y presentándose persona conocida que le abo* 
ne, obtenga el pasaporte correspondiente-. 
- 4.'' Si hubiese-sospecha -fundada de que el pasaporte: es agéno ó 
fingido, se podrá-detener al portador hasta averiguarlo i por los me­
dios que se consideren mas breves.y-seguros;. y sise confirmase comí 
petentemente- la sospecha, se le tratará como, á reo.prevenido, del de­
lito dé falsario. 

5-.0 Los pasaportes se darán gratis. 
6.° Serán impresos ó grabados, é iguales para toda la provincia. 
7.0 Si elj pasaporte es del Gefe político, estará autorízalo cor» 

la media firma de quien le da, y la entera del Secretario. Si el pasa­
porte fuere del Alcalde, llevará las firmas enteras de este y del Se­
cretario del Ayuntamiento. 

8.° Se expresará en el pasaporte: primero, el nombre y vecin­
dario del portador: segundo, el objeto en general del viage: terce­
ro , la familia y criados del portador, el cual debe responder de 
ellos: cuarto, los carruages ó caballerías que lleva j y quinto, el tiem­
po por quese concede el pasaporte. 
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. 9.0 Los pasaportes llevarán -. primero, el sello de la provincia: 
segundo, el número de registro que le corresponda, en el año de su 
fecha: tercero, las señas personales del portador: cuarto, la firma de 
este; y quinto, la del vecino,que le abona, cuando se requiera es­
ta circunstancia. 

i o. Los Gefes políticos cuidarán de proveer anticipadamente á 
Jos Ayuntamientos de los pueblos de la provincia del número com­
petente de ejemplares impresos y sellados de pasaportes, por cuenta 
de los mismos Ayuntamientos, á quienes se cargará.su valor en las 
cuentas de propios. Los Alcaldes quedan responsables de la omisión 
en pedir con tiempo los que necesiten ,.como asimismo del abuso que 
pudiera hacerse de los ejemplares en blanco que se les entregan anti­
cipadamente. 

11. Al expedirse el pasaporte se extenderá y guardará en la Se­
cretaría del Gobierno ó del Ayuntamiento un duplicado con el mis­
mo número, é igual en todo aLprincipal, menos,en las firmas del 
Gefe político y Secretario, en los unos, y del Alcalde y Secretario 
en los otros*; para que esta colección de pasaportes duplicados sirva 
de registró..- :. - :;/- , ' : , 

12; La necesidad de llevar-el pasaporte del Gefe político ó del 
Alcalde, impuesta por esta circular, no excluye el que se lleve^el 
de,otra cualquiera Autoridad, si asi le conviniere al portador; y 
siendo esta Autoridad'de la provincia de su procedencia,-suplirá en. 
caso necesario por el, sugeto abonador, expresárídolchasi el pasaporte 
ennehi-itio dónde debía estar la ..firma de este último. • 

De orden de S. M. lo comunico á V . para su inteligencia y 
puntual cumplimiento, y á fin de que publicándolo en toda ésa pro­
vincia , y circulándolo á los Ayuntamientos de la misma, lo guar­
den igualmente, y cumplan con la mayor exactitud: previniéndole 
que bajo su responsabilidad en el precisó término.. de 20 dias, con­
tados desde la ¡fecha en que reciba V» eísta Real resolución, han de 
tener los mencionados Ayuntamientos suficiente, número derpasapor-, 
tes para darlos.á las^personas. que los soliciten;;, sin los cuales no po­
drán viajar desde el dia en que se cumpla el término señalado; pues 
de lo contrario serán tratados según sé previene en los artículos que 
preceden. = Dios guarde á V . muchos años. Madrid 20 de Julio 
d e 1 8 2 0 . • , 

' ; .. -A . . , , . . • tí i i 
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GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA DE. 

Pasaporte para Madrid. . . ó para traginar libremente. 

„La Nación está obligada á conservar y proteger por le­
yes sabias* y justas la libertad civi l , la propiedad y los'de-
mas derechos legítimos de todos los individuos que la 
componen." Constitución de la Monarquía, art. 4 . 0 

D. Fulano de N., Gefe político de la pro-'SEÍJAS PERSONALES 
viñeta de N.-. 6 D. Fulano de N., Alcalde 
de la ciudad ó villa de N., provincia de N., 
concedo libre y seguro pasaporte á D. Fulano 
de N., vecino de tal pueblo , que pasa á Ma­
drid d sus negocios particulares... 6 d Fula­
no de N- > de tal vecindario, arriero de pro­
fesión, para que pueda traginar libremente 
por d'Mde le acomode 

del portador. 

Señas particulares, ci 
catrices, lunares, 
ú otros defectos. 

Edad 30 años. 
Talla Alta. 

Va en coche con dos criados suyos, y tres Color Blanco. 
soldados de escolta. . 6 con tantas caballerías Cabello Rubio. 
mayores, o tantas menores. Ojos Azules. 

Aguileña. 
Clara. 

Le abona (se añadirá si fuese de ageno do- Nariz 
mici'io) Fulano de N. de tal vecindario. ¡Barba 

:Y recuerdo á las Autoridades, de cualquier,-; brr 
clase que fueren , el derecho que tiene el porta- Firma.del portador 
dor á su protección y auxilio en caso necesario. 

Este pasaporte vale por treinta dias conta­
dos desde su fecha .. ó por el presente año. 

En jal villa ó ciudad, d tantos de taimes 
de tal año. 

Si no supiere firmar, 
se expresará asi. 

Aquí ti sello 
di la provincia. 

Fulano de TV!, Secretario, 
•ó Fulano de N. , Secretario del 

Ayuntamiento. 

2V. Ge/e político, 
H Fulano de N., Alcalde. 

: . ! . . . . 

' : .: . • . í 
Firma del que alona al 

portador de ageno domicilio; 
ó nota del pasaporte de otra 
Autoridad :quefr(le?e. , 

Registrado, irátri.'! i.° ' J 
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Circular de 24 de Julio' de r8zo, por la cual se manda pasar 
á las Diputaciones provinciales tos expedientes que se nalta-

. Izan pendientes en la sala de Gobierno del Tribunal especial 
de Guerra y. Marina, por efecto de los sorteos practicados'en 

a los afios anteriores para el reemplazo del Ejercito*. 

Deseando el Rey no separarse de la senda constitucional, tuvo, á 
bien, resolver en 28 de Abril próximo pasado, conformándose con el 
parecer~del Consejo de Estado y de la Junta provisional, que se- pa­
sases á esta Secretaría de la Gobernación de la Península los expe-
pedientes que se hallaban pendientes en la sala.de Gobierno del Tri­
bunal especial de Guerra y Marina por efecto de los sorteos practi­
cados en los años anteriores para el reemplazo del Ejército. A con­
secuencia de esta Real resolución se pasaron á esta Secretaría de mi 
cargo un considerable número de expedientes relativos á nulidad de 
los. sorteos; ó excepciones de los sorteados, y sobr.e diferentes quejas 
á que habían dado lugar las providencias tomadas con este motivo. 
Inmediatamente ocurrió la duda de sí, habiéndose verificado el.re­
emplazo en tiempo que no existían Diputaciones provinciales, debe­
ría procederse á la resolución de las reclamaciones hechas por el mé­
todo. establecido en la ordenanza que regia entonces., ó si dichas Di­
putaciones .habían de tener en estos expedientes la intervención que 
les corresponde por el artículo 3.0 del capítulo a i de la instrucción 
páraeí: gobierno-económico político de las provincias, y si esta ínter-
¡vención había de ser en todas las dudas y quejas que pudiesen ocurrir, 
sin que la autoridad militar pudiese entender en otras que en la apti­
tud personal, de los destinados para el servicio, de las armas: por lo 
cual tuvo á bien resolver S. M. que el Consejo de Esrado le consul­
tase sobre este particular cuanto creyese oportuno. 

. E l expresado. Consejo, en consulta que" hTzb con fecha de 10 del 
corriente, manifestó que no .existiendo ya el Consejo de la Guerra 
ni otro cuerpo alguno, á quien se pudiese cometer el conocimiento de 
las atribuciones económicas, directivas y administrativas que cor-: 
respondían á aquel, y teniendo:ya marcado su curso por la referida 
instrucción pasa el gobierno económico político los expedientes re­
lativos al reemplazo del Ejército, podria desde luego ponerse en eje­
cución : que aunque era cierto que cuando se verificó, el -reemplazo 
:de que dimanan las reclamaciones no existían las Diputaciones pro-' 
jyindafés,'también >l(rera que ahora no existen las autoridades que 
según el sistema de entonces debian conocer de ellas; y que pues 
en adelante hablan de entender las Diputaciones de provincia en es­
lía clasé'de-recursos; lejos de ofrecerse inconveniente en que de<de 
'luego se les remitan los que están pendientes, se facilitará su mas 
-breve despacho por medio de la distribución que se haga entre las 
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respectivas Diputaciones: haciendo presente al mismo tiempo el 
Consejo, que las expresadas Diputaciones provinciales deten tener 
en estos negocios toda la autoridad que les concede la instrucción, 
sin mas intervención de la militar que la que en ella se señala. Por 
todo lo cual, y habiéndose conformado S. M. con el dictamen del 
precitado Consejo en todas sus partes, se ha servido mandar que se 
pasen á las Diputaciones provinciales respectivas los mencionados 
expedientes para la resolución que convenga con arreglo á lo preve­
nido en la ya citada instrucción de 23 de Junio de 1813. 

Y de Real orden lo comunico á V . , acompañando los expedien­
tes de esa provincia-que van expresados en la adjunta noia, á fin de 
que por parte de esa Diputación tenga el debido cumplimiento esta 
resolución de S. M. = Dios guarde á V . muchos años. Madrid 24 
de Julio de 1820. 

Real orden de 28 de Julio de 1820, en que se declara que los 
Ge/es políticos tienen voto como Presidentes en las Diputacio­
nes provinciales, pero que no decide -en los empates. 

He dado cuenta al Rey de la exposición de V . S. fecha el 22 
de Abril último, en que manifestaba la duda que con motivo de ha­
berse empezado la votación al elegir Secretario de esa Diputación. 
provincial ocurrió á uno de sus individuos acerca de si V . S. tenia 
voto en la Junta como vocal, y si en caso .de tenerle podia decidir 
el empate como Presidente. Y conformándose S. M. con el dicta­
men del Consejo de Estado, ha tenido á bien resolver, que en cuan­
to i la primera parte no se ofrece duda alguna que exija declara­
ción , pues está expresamente ordenado en el artículo 6.° del capítu­
lo n i de la instrucción para el gobierno económico-político de las 
provincias, que el Gefe político deberá asistir á las sesiones de la 
Diputación como individuo Presidente, y como "tal no puede dejar 
de tener voto; mas no asi para la decisión del empate, porque se­
ria usar de un voto privilegiado que no le está concedido; y que en 
su consecuencia, mientras las Cortes establecen la regla general que 
convenga observar sobre este punto, los empates que ocurran en las 
elecciones de oficio ó empleos deben decidirse por la suerte, que es 
el método adoptado en la Constitución, y el sistema que sigue el 
Consejo de Estado en las .propuestas. = Lo comunico á V . S. de 
Real orden para su inteligencia y cumplimiento. == Dios guarde á 
V . S. muchos años. Madrid 28 de Julio de i820-.=Agustin Argue­
lles. = Sr. Gefe político de la provincia de Palencia. 
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Real orden de gt de Julio de 1820 sobre que los Ge/es políticos 
informen si juzgan necesario que haya en las Diputaciones pro-

• viudales otros empleados subalternos ademas de los Secretarios. 

Exemo. Sí.-: Las Diputaciones provinciales, con arreglo al artí­
culo 333 de la Constitución y-al 4.0 del capítulo 11 de la instruc­
ción de 23 de.Junio de 1813 para el gobierno económico-político de 
las provincias , están autorizadas para nombrar un Secretario, y pa­
ra proponer la dotación que este ha de disfrutar, mas no lo están 
hasta ahora para nombrar otros empleados que en.clase de oficiales 
ó subalternos se ocupen en sus Secretarías; y deseando el Rey esta­
blecer en este punto una regla fija y constante, y determinar con 
el conocimiento debido lo mas conveniente, ha resuelto que de acuer­
do con la Diputación de esta provincia, y meditando este asunto 
con la detención que exige su importancia, informe V . E. , si juz­
ga necesario que haya en esa Diputación provincial ademas del Se­
cretario otros empleados subalternos; y que en el caso de creerlos 
necesarios, proponga V . E. su número y las dotaciones que con­
venga asignarles; confiando S. M. de la ilustración de V . E. y de su 
zelo que procurará en su informe conciliar el buen servicio y la 
pronta expedición de los asuntos que están cometidos á la expresada 
corporación con la rigorosa economía que exigen la situación de los 
fondos públicos de esta provincia, y sus graves y multiplicadas 
atenciones. 

De orden de S. M. lo comunico á V . E. para su inteligencia y 
cumplimiento.=Dios guarde á V . E. muchos años. Palacio 31 de 
Julio de 1820. = Agustin Arguelles. = Sr. Gefe político de esta 
provincia. 

Real orden de 20 de Setiembre de 1820, en que aprueba S. M 
• -los libros que han de servir para la enseñanza, propuestos p>or 
¡ la comisión de Instrucción pública. 

En virtud de lo que expresa él artículo 5.0 del decreto de las 
Cortes de 6 de Agosto de este año tuvo á bien S. M. mandar que la 
comisión de Instrucción pública propusiese los libros que han de ser­
vir para la enseñanza; y habiéndosele comunicado de Real orden, 
me ha dirigido la exposición que sigue: 

»> Excmo. Sr.í En Real orden de 14 de Agosto último, comuni­
cada por V . E. á la comisión de Instrucción pública, se la encargó 
que designase los libros que deban subrogarse en el plan de estudios 
mandado restablecer por el decreto de las Cortes de 6 del mis­
mo mes. , 

«Para corresponder la comisión á esta honrosa confianza ha 
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examinado el objeto de dicha orden en diferentes sesiones, y pesado 
las dificultades que ofrece, al mismo tiempo que los medios de alla­
narlas. 

» Sabida es, Sr. Excmo., hasta de los menos instruidos en el ar­
te de dirigir los estudios, cuánta es la falta de libros elementales 
bien hechos, y cuan pocos corresponden al objeto que se proponen 
en sus títulos y anuncios. Notábase ya este vacío á mediados del si­
glo pasado, cuando por todas partes se empezaron á renovar los es­
tudios ; y el acrecentamiento que ha recibido desde entonces una 
gran parte de los conocimientos humanos, no le ha llenado todavía. 
En vano ha sido haber hecho la metafísica desde entonces tantos pro­
gresos en el conocimiento de las facultades de la^azon , en la gene­
ralización de las ideas, y en la perfección de los métodos. Sea que 
el subir, por decirlo asi, rio arriba el curso de una ciencia , reduci­
da á sus principios mas elementales y fecundos, deducir de ellos las 
consecuencias mas necesarias é importantes, y presentarlo todo en 
un orden sencillo y natural para que el discípulo vaya como crean­
do la ciencia por si mismo; sea pues que esto presente dificultades 
insuperables á los talentos mas eminentes, ó que estos considerando 
semejante trabajo como inferior á sus investigaciones sublimes y á la 
gloria de los descubrimientos, le desdeñen y abandonen á la super­
ficialidad ó á la medianía; lo cierto es que entre los inmensos teso­
ros de libros que cada estudio presenta á la instrucción en medio de 
la muchedumbre de obras extensas y excelentes, ya por lo que des­
cubren , ya por lo que enriquecen, ya por el nuevo aspecto que 
dan al saber humano , son pocas, poquísimas las que pueden prefe­
rirse sin objeción esencial para tomarlas por texto en la enseñanza 
de la juventud. 

» Y esto tan cierto en su generalidad y tan sabido, lo es toda­
vía mucho mas respecto de una nación como la nuestra, en donde 
por cerca de treinta años los estudios han sido, ó bien perseguidos; 
tiranizados y descaminados por la autoridad, ó bien descuidados 
entre las atenciones y agitación de los acontecimientos políticos. De 
aqui la incertidnmbre y el desaliento, la ninguna ambición literaria, 
la poca aplicación para producir dentro, la corta voluntad para traer 
de afuera. 

>» A este obstáculo, que nace de la escasez, se añade la conside­
ración de la época en que el Gobierno trata de hacer esta innova­
ción. Cualquiera obra ó libro elemental que se escoja no puede tener 
otro carácter que el de interino. Las bases de la enseñanza pública 
que se van á discutir y determinar por las Cortes, la nueva direc­
ción gubernativa y económica que van á recibir los estudios, los 
nuevos planes que se les han de subseguir; todo da á esta designa­
ción un concepto tal de instabilidad, aun cuando no estuviese ex­
presamente declarada en la misma resolución, que seria por demás 
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(26) 
esperar que la aplicación de los sabios españoles se moviese á entre­
garse á estas tarcas, ó que el interés de los libreros meditase especu­
laciones que produjesen la abundancia. Uno ó cuando mas dos. cur­
sos que pueden durar los libros señalados ahora, son harto corto 
tiempo para que por los unos ó por los otros se pueda vencer esta 
dificultad. . 
- "Auméntase todavía mas con la consideración de estar ya tan 
próximo el curso académico, y que debiendo empezar á regir en él 
el plan señalado interinamente por las Cortes, deben también para en­
tonces estar designados los nuevos libros que alli se han de subrogar. 
Asi todo con pira al parecer para que la comisión, á pesar de su ze­
ta y sus esfu. rzos, no pueda llenar debidamente los deseos del Go­
bierno , ni el Gobierno los del público: escasez general de libros ele­
mentales bien hechos; poco surtido de los que hay buenos; el anun­
cio de la interinidad ; la urgencia misma del tiempo y proximidad 
del curso. 

«Consideradas bit-n estas circunstancias, la comisión ha creido: 
j . ° Que debian hacerse las menos innovaciones posibles, y solamente 
en el caso de que alguna de las obras señaladas en el plan de 1807 
fuese perjudicial á la enseñanza de la asignatura: 2° Que debian 
conservarse interinamente las que no pudiesen ser sustituidas cómo­
damente por otras mejores: 3 ° Que debia llevarse en las variaciones 
la máxima de preferir los libros de suficiente surtido y fácil adquisi­
ción. Una vez fijados para proceder estos principios de necesidad y 
conveniencia , pasó al examén de los ramos de enseñanza compren­
didos en el plan en la parte de las obras que se les designan por 
texto." 

I.ENGUAS. 

*>El primero que alli se presenta es el de las lenguas Iatina,-grie-
ga y hebrea. Sabiamente se abstiene el plan de designar para la pri­
mera ni gramática ni autores; y la comisión imitará esta prudente 
circunspección. Ninguna de las diferentes gramáticas latinas que has­
ta ahora se conocen en España ha logrado aquella opinión general 
que pueda afianzar la preferencia. Todas ellas carecen de la base de 
principios de gramática general, en que estriban y se explican con la 
suficiente claridad y sencillez sus diferentes reglas y principios: pe­
can las mas por las definiciones, que son obscuras y vagas; otras 
por ios ejemplos, que no tienen el debido tino y proporcionada 
aplicación; casi todas en fin por la dicción castellana inelegante y 
vulgar. Aun asi tales cuales son , la comisión Jas cree preferibles á la 
que está mas generalmente establecida en las .escuelas de latinidad, y 
se conoce en el vulgo con el nombre de Nebrija; porque á los defec­
tos que tienen las demás, añade el de martirizar á los niños con el 
absurdo y repugnante método de haber puesto las reglas en latin. Por 
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consiguiente, la comisión cree que la elección de libro elemental pa­
ra aprender la gramática latina debe dejarse al arbitrio de los profe­
sores , poniendo sin embargo por principio que deberán elegir una 
Í|ue esté extendida en castellano; y al menos de este modo se habrá 
acuitado el camino, y quitado este tormento á los alumnos de las 

escuelas donde todavía dure un uso tan monstruoso. 
n Lo mismo debe hacerse, aunque por diferentes razones, res­

pecto de los autores que sirven para los ejercicios. Desde Plauto y 
Terencio hasta Tácito y los Punios la serie de'escritores que llenan 
estas bellas edades de la 'literatura latina presentan tal variedad de 
mérito y de estilo, los unos por la pureza y la sencillez , los otros 
por la energía y la concisión , y otros en fin por el atractivo y la 
elegancia, que la elección en ellos es tan difícil como diverso el gus­
to en los preceptores. Todos proceden, es cierto , en el orden obvio 
y natural de empezar por los de dicción mas fácil, y seguir gradual­
mente hasta los de mas ardua inteligencia; pero en esta misma pro­
gresión quien prefiere el uno, quien el otro, y es bien difícil por 
cierto destruir las razones que cada uno tenga para su preferencia. La 
diversidad con que están hechas las diferentes colecciones trabajadas 
con este objeto corroboran esta opinión ; y la comisión ha estimado 
que se debe dejar en esta justa libertad entera á los profesores, con 
tal que la elección, se haga de autores que hayan florecido entre las 
dos épocas citadas arriba, y son generalmente conocidos con el nom­
bre de clásicos latinos. - ; i n 

«Tampoco hay motivo bastante para alterar la designación que 
se hace en el plan de las gramáticas de Pasino y Támara para la 
enseñanza del griego y del hebreo ; pues aunque una y otra dejea 
bastante que desear, y que la última , especialmente por su proliji­
dad y alguna confusión , sea considerada inferior á la de Peiisco, los 
ejemplares de esta última son tanescasos, .que nada se adelantaría 
en preferirla , y puede subsistir la de Zamora , como se deja subsis­
tir la de Pasino." 

FILOSOFÍA. 

»En ningún ramo de estudios se necesita mayor cuidado ni nn 
sistema mas arreglado y uniforme de enseñanza que en aquel que 
forma la razón , la enseña el secreto de sus facu'tades y de sus fuer­
zas, la abre la puerta al conocimiento de la naturaleza , la muestra 
los caminos y la marcha que ha de seguir parala investigación de la 
verdad, la instruye de sus derechos', la prescribe sus obligaciones. 
Un joven bien cimentado en los diferentes conocimientos que se 
comprenden bajo el nombre de filosofía , corregirá por sí mismo los 
defectosque haya en sus estudios ulteriores, ya p">r parte de los li­
bros, ya por la de loVmaetros; tnientr.is que por el contrario si 
pretende entrar ea el santuario de las ciencias mayores sin aquella 

Ayuntamiento de Madrid



(2?) -
necesaria guia, las instituciones mejores y el profesor mas hábil ten­
drán harto trabajo en hacerle progresar. Unas instituciones filosófi­
cas completas, dirigidas á este fin, no son fáciles de haberse; pues 
si bien hay algunas que al parecer tienen este objeto, y le prometen 
en su título, lo defectuoso del sistema que siguen en algunos ramos, 
la falta de verdaderos principios en otros, la intención exclusiva que 
se advierte en ellcs de preparar el ánimo á ciertos estudios, y por 
consiguiente difusos aqui, diminutos allá, pierden ciertamente la 
opinión que por otros respectos pudieran merecer, y rebajan mucho 
el concepto de su utilidad. La comisión rio citará por ejemplo mas 
que la obra de Jacquier, que, en el primer albor de la ilustración 
española en estos últimos tiempos, fue adoptada ansiosamente por 
casi todas las escuelas que quisieron reformar sus estudios y mejorar 
sus autores. La experiencia ha acreditado cada vez mas y mas su in­
suficiencia: ya en el plan del año 1807 está excluida la parte físi­
ca y matemática de estas Instituciones como diminuta é insuficiente; 
y es probable que á haberse extendido aquel reglamento en época de 
mayor libertad y desahogo, la parte de filosofía racional y la de 
moral hubieran sido excluidas también por presentar iguales inconve­
nientes, si en alguna de ellas, como en la Lógica, no son infinita­
mente mayores. 

»No encontrando pues la comisión cómo llenar este vacío, y ar­
reglándose en lo posible al plan que tiene delante por las razones an­
tes expuestas, cree que para la enseñanza de las matemáticas puras 
podrán'continuar por ahora los Elementos de D. Juan Justo Gar­
cía , sin perjuicio de que en los estudios donde se aprendan por d i ­
ferente autor, sea Xacroix, sea otro cualquiera, continúen por el 
mismo interinamente. Y aun puede dejarse á los profesores la liber­
tad de preferir el que á su parecer sea mas á propósito, conforme al 
objeto de la enseñanza,, y á la mayor ó menor latitud que quieran 
darla-, atendidas las miras y carrera que hayan de seguir los alum­
nos. Esta libertad, que seria de desear estuviésemos ya en tiempo de 
dejarla sin inconveniente á toda clase de maestros, no presenta ningu­
no en concepto de la comisión tratándose de este ramo. Unos mismos 
principios, un mismo lenguage, unas mismas deducciones, un mis­
mo método en fin , precisos y necesarios en estas ciencias, sin mas 
diferencia que la de mas ó menos claridad, mas ó menos felicidad y 
vigor en las demostraciones, hacen menos expuesta la elección de l i­
bros elementales en esta parte, que !o que sucedería actualmente si sé 
estableciese lo mismo en otra clase de estudios, ya intelectuales, ya 
morales, ya políticos. 1 

«Para la enseñanza de la naturaleza del entendimiento, de sus 
facultades .y de su dirección en el camino de la verdad , se señalan 
en el plan de Lógica y Metafísica las Instituciones de ¡Jacquier; 
pero la Lógica está reconocida por todos los inteligentes como con-
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traria á la enseñanza que se propone , en razón de las cuestiones 
ociosas é inútiles que trata ,del barniz escolástico que la afea , y de 
la superficialidad con que toca las materias de verdadero interés que 
ocasionalmente se le ofrecen al autor en su camino. Menos infeliz en 
la Metafísica, ha expuesto con bastante extensión, claridad y acierto 
las cuestiones respectivas á la Psicología y á la Teología natural, si 
bien las hace preceder de un tratado de Ontologia, que, como todos 
los que se han escrito sobre este objeto , es espinoso, obscuro , abso­
lutamente estéiil, y por consiguiente inútil. Ün buen compendio de 
Locke , algunos tratados de Condiilac y Destutt, ó las lecciones de 
Filosofía de Mr. de la Romiguiere llenarían bien el objeto de esta en­
señanza; pero ni estos libros están traducidos al casrellano, ni dejan 
algunos de ellos de ofrecer todavía algún otro reparo en su adopción. 
Por otra parte, en ninguno de ellos se comprende expresamente la 
Teología natural, que entre nosotros se considera necesaria en la Me-
tafisita, como un estudio preparativo para la Filosofía moral y la 
Teología. Asi que, la asignación de esta cátedra se llenará mas ven­
tajosamente sustituyendo á la defectuosa Lógica de Jacquier la es­
timada obra de Cesar Baldinoti, De recta mentís institutione , y. 
estudiando por la Metafísica de aquel todo lo que pertenece al alma 
y á Dios , omitiendo el tratado preliminar de Ontologia. 

» Por igunl motivo que se conserva esta última obra cree la co­
misión que dtbe también conservarse por ahora la Moral del mismo 
autor, aun cuando sus defectos, que nacen á veces de falta de prin­
cipios , á veces de su método escolástico , á veces también de su in­
clinación á dec lámar, sean bastantemente conocidos. Pero su sistema 
en general es sano, va acorde con los principios sentados en su M e ­
tafísica ; y por último , consideradas bien las obras que pudieran sus­
tituírsela, ó no están traducidas en español, ó no son á propósito 
para enseñarse en las escuelas; ya por su método , ya por su exten­
sión , ya en fin por apoyarse tal vez en principios controvertidos y 
contrarios á todo el sistema de instrucción adoptado entre nosotros. 

«No presenta los mismos inconvenientes la supresión de las dos 
obras de M'¡schembroech y Fourcroy, señaladas en el plan para el 
estudio de la Física y de la Química. La primera , buena en su tiem­
po , se queda ya muy atrás de los progresos que desde entonces ha 
hecho la ciencia, y puede ser sustituida cómodamente por los Ele­
mentos de Mr. Libes , mientras que los Principios de Química de 
D. Mateo Orfila , que la comisión propone para subrogarse á la se­
gunda , no solo son preferib'es porque están mas adaptados para los 
profesores de Medicina, sino también porque comprenden las varia­
ciones mas esenciales que después de Fourcroy se han hecho en la 
nomenclatura adoptada por todos los sabios naturalistas del dia." 
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M E D I C I N A . 

»>Ya en el plan de 1804, mandado restablecer ahora, se tocó la 
dificultad de encontrar obras elementales para aprender esta facultad, 
sin embargo de haber tantos y tan buenos libros que los maestros pu­
dieran consultar, por ser estos ó voluminosos ó raros, ó escritos en 
idiomas extraños á las escuelas. Esta dificultad se aumentó entonces 
con el empeño que se tuvo en que la Medicina se enseñase en latin, 
privándose asi del auxilio que pudiera recibir la enseñanza de algu­
nos tratados elementales que ya corrian en castellano , y dejando 
atrasada la ciencia casi la mitad d= un siglo. 

n No piensa la comisión de este modo, antes bien cree que todas 
Jas ciencias, pero principalmente las naturales, deben estudiarse se­
gún el estado de perfección en que se hallen, sea en latin, sea en 
castellano. Asi entiende que para la Anatomía debe sustituirse el 
curso de la Cava y Bonells al Compendio ¿le Heister, por ser 
aquel mas conforme á los nuevos adelantamientos de esta ciencia ; y 
lo mismo ha hecho respecto de la Fisiología é Higiene , cuyos rá­
pidos progresos desde principios del siglo no pueden compararse sino 
con los de sus auxiliares la Química , Zoología, Física y demás ra- ' 
mos de la Historia natural. Por esta razón cree que deben preferirse 
el Compendio de Fisiología, según la doctrina de JDumas, pu­
blicado, en castellano por D. Juan Vicente Carrasco , y los Ele­
mentos de Higiene por Tourtelle, á los tratados de Caldani sobre 
estas materias; habiendo sido ya adoptados aquellos desde el año 17 
por la Junta superior gubernativa para los Reales colegios de Ciru­
gía. Quisiera la comisión poder hacer lo mismo con jel estudio de la 
Patología ; pero no existe hasta ahora tratado algtíno en castellano 
en que se enseñen sus verdaderos principios. Los publicados en latin 
de pocos años á esta parte , según su estado actual, ó son demasiado 
extensos para.darse en las aulas, como sucede con la excelente obra 
del alemán Sprengel, ó muy raros en España para surtirse de ellos 
en el curso inmediato. Asi mientras que se publica la traducción de 
los Elementos de Mr. Chomel, que son los únicos que pudieran 
llenar este vacío, podrá seguirse este ramo de la Medicina por el 
mismo Caldízni. Iguales motivos la obligan á no proponer novedad 
alguna en. los autores de las dos últimas asignaturas. 

» Por último ha preferido para la enseñanza de la Botánica la 
obra de Cavanilles, que se sigue en la cátedra del jardín Botánico de 
Madrid > porque ademas de ser mas exacta y completa que la adop­
tada en el plan de .804, hay tan poeos exemplares de esta última, 
f[ue apenas.se halla uno ú o t r o por casualidad." 
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JURISPRUDENCIA CIVIL TC CANÓNICA. 

j» Reducidos como están por el decreto de las Cortes los años de 
una y otra carrera á solos ocho , de diez que se señalan en el plan, 
y sustituido en la de Derecho civil al estudio de la Recopilación y 
Partidas el de Derecho natural y de gentes y el de la Constitución, , 
la comisión xreyó que debía proponer una nueva distribución en las 
asignaturas de estas cátedras para comprender en ellas todos los co­
nocimientos que son esenciales á esta enseñanza, y en el orden que 
mas naturalmente se presentan. 

» Asi al estudio de la Filosofía moral, que se cuenta como el pri­
mer curso de una y otra carrera, debe seguirse el estudio de Derecho 
natural y de gentes nuevamente restablecido. Bien quisiera la comi­
sión señalar para esta enseñanza alguna de las excelentes obras que la 
comprenden, y corren entre los sabios con la mayor aceptación. 
Tales serian por ejemplo los Principios de la Legislación univer­
sal, libro tan eminentemente luminoso y fecundo, y tan necesario 
para preparar el entendimiento al estudio de las leyes positivas. Tal 
seria también por otro aspecto la obra magistral de Mr. Vattel, cu­
yas aplicaciones de la ley natural á los negocios recíprocos de las 
naciones son tan ciertas y seguras. La propagación de las máximas 
de uno y otro autor seria en extremo útil á la juventud española; 
pero la comisión ignora que la primera obra-se- halle publicada ni 
traducida eu español; y aun cuando la segunda fue anunciada poco 
tiempo háj aun no se ha completado, ni se sabe cuándo podrá serlo. 
Por lo mismo se abstiene de señalarlas, igualmente que otras también 
bastante á propósito, aunque no de tanto crédito, como las de los 
profesores Felice y Tamburini, de las cuales la primera no está tra­
ducida, y de la segunda, escrita en latin, no hay el surtido suficien­
te. Ha tenido pues la comisión que recurrir á los Elementos de De­
recho natural y de gentes de Heinecio, obra bastante estima­
da aun, ya conocida en nuestros estudios, y que impresa años pasa­
dos en Madrid, ofrece la proporción de hallar:e con facilidad y ba­
ratura. 

» Seguirán estudiándose por el orden que se indica en las tablas 
unidas á esta exposición la Historia y los elementos del Derecho 
romano por el mismo escritor : los del Canónico por la obra abre­
viada de Cavalario; la Historia y elementos del Derecho español 
aquella por Sotelo, y estos por Sala. Bien conoce la comisión los 
defectos é insuficiencia de estas dos obras para un objeto tan impor­
tante y esencial , como es el estudio del derecho patrio ; pero ño" 
hay otras mejores, y este es un vacío que siempre habrá en nuestros 
estudios , hasta que la legislación española reciba de la Representa­
ción nacional la sencillez, dignidad y filosofía que la faltan. Éá 'e l 
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sexto curso se explicará la Constitución , agregándosele el estudio del 
Derecho político por la obra de Mr. Benjamín Constant, que acaba 
de traducir y publicar D. Marcial López. Como en ella se manifies­
tan con bastante felicidad las bases y artificio en que estriban los 
gobiernos monárquicos representativos, y las ventajas que producen 
en los estados grandes que los adoptan, la comisión ha creido que 
seria el mas oportuno comentario que pudiera darse al estudio de 
nuestra ley fundamental. Por último, la enseñanza de la Economía 
política por la obra clásica de Mr. Say; la de Práctica forense por 
la desagradable y prolija, pero indispensable Curia Filípica de He~ 
via Bolaños; y el estudio de la Retórica, que puede considerarse 
como una parte de práctica para prepararse á la elocuencia de los 
tribunales, llenarán suficientemente los dos últimos años de esta car­
rera , y con ellos los jóvenes juristas habrán completado sus precisos 
estudios en el período de tiempo que se les prescribe por el nuevo 
decreto de las Cortes. 

» En la carrera de Cánones los primeros estudios deben ser los 
mismos que en la de Leyes, como enseñanza preliminar de una y otra. 
Sepáranse. ya en el 4 . 0 , que los canonistas ocupan en el estudio de 
las excelentes prenociones de Lackis, para pasar en los dos siguien­
tes á formarse en los elementos propios de su facultad , que podráa 
aprender por las no menos estimadas Instituciones abreviadas de Ca-
valario designadas en el plan. 

«Señálase en él para el estudio de la Historia eclesiástica el ín­
dice cronológico y alfabético del limo. Amat. Es muy probable, 
Sr. Excmo., que esta sea la única ocasión en los anales de los estu­
dios en que se haya mandado enseñar una historia por un índice. Sin 
duda se debería entonces semejante extrañeza á sugestiones y consi­
deraciones imposibles de evitarse en las circunstancias y épocas en 
que se extendió aquel plan. Pero sin quitar al índice referido el 
mérito respectivo que pueda tener para con la obra de que hace par­
te , es seguro, y la experiencia lo ha acreditado , que la Historia 
eclesiástica no se puede enseñar por él. Asi se hace necesario susti­
tuirle por otra que llene mejor esta asignatura; y en concepto de la 
comisión pueden adoptarse por ahora los Elementos de Historia. 
eclesiástica de Gmeiner, en los cuales se da razón clara y suficien­
te de los sucesos prósperos y adversos que han pasado por la Iglesia 
cristiana, de las diferentes opiniones que sucesivamente se han ma­
nifestado en ella, de las disputas que se han promovido, y decisio­
nes que las han terminado. 

«El octavo y último curso le emplearán en el estudio de los 
Concilios generales por Larrea , á cuya obra no es fácil sustituir 
por ahora otra mejor; y en el de la Retórica , considerado como 
auxiliar y casi preciso también en esta profesión. Por manera que 
suprimida la cátedra de Decreto de Graciano y la de Concilios es-
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pañoles, como las menos necesarias de las señaladas én el plan j se 
consigue cómodamente la reducción prevenida en el decreto, y se 
halla terminada convenientemente esta carrera. Sin embargo, como 
algunos de los estudiantes canonistas aspiran tal vez á la abogacía y 
judicatura , estos en tal caso habrán de añadir dos cursos á los indi­
cados , uno de Práctica forense y Constitución, y otro de Historia 
y elementos de Derecho patrio." 

TEOLOGÍA. 

«Designa el plan para los cuatro cursos primeros de esta ense­
ñanza las Prelecciones teológicas de Gazzaniga: y si bien este es­
critor tenga por su mérito sobresaliente el mas distinguido concepto 
entre los profesores, la comisión ha creido que convendrá preferir -
la obra no menos estimada de las Instituciones formadas para el 
seminario de León. El libro de Gazzaniga, ademas de ser tan es­
caso en el comercio, que nunca pudo llegar á darse en las escuelas 
por falta de ejemplares, no está enteramente limpio de' opiniones 
ultramontanas acerca de la autoridad pontificia y otras cuestiones 
de Derecho público : reparo que en la entereza de las, máximas que 
deben regir á los españoles en estas materias no deja de tener enti­
dad. No asi las Instituciones de León, que á su excelente doctrina, 
extensión conveniente y método apreciable añaden primeramente 
lá ventaja de ser muy comunes en las librerías; y después la de que 
tratando exacta, aunque brevemente, las materias de teología mo­
ral, el estudiante, poseyendo estos'conocimientos, puede entregarse 
con mayor desahogo en el séptimo curso á aprender y ejercitarse en 
todos los objetos de la práctica pastoral que se designa para aque­
lla época. 

» La obra que sobre este asunto escribió el alemán Giftschützi 

traducida al latin y anotada por Zola, seria excelente para este es­
tudio , y la comisión cree que debe expresamente designarse; mas si 
por la falta de ejemplares no pudiese adoptarse generalmente en el 
momento , podrá suplirla , aunque con mucha menos utilidad , el li­
bro Pastor bonus de Gbstraet. 

»Las razones por último en que se funda la asignatura del es­
tudio de la Constitución , añadida en el sexto curso , son tan obvias, 
que seria por demás detenerse á manifestarlas, puesto que el Estado 
no puede prescindir de las consideraciones políticas que prescrib;n 
a los Párrocos la necesidad de aprender bien los fundamentos de 
la Constitución para que la hagan entender y amar de sus fe­
ligreses. 
, / 'Tal es, Sr. Excmo., el resultado de las discusiones que la co­
misión de Instrucción pública ha tenido sobre el encargo cometido 
á su cuidado. Fácil la hubiera sido amontonar nombres de autores 
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y títulos de libros, pesarlos en la balanza de la crítica , y dar á esta 
exposición minuciosa el aspecto de un tratado de Historia literaria y 
de Bibliografía. Pero esta ostentación de erudición tan inoportuna 
como pueril no allanaría las dificultades al Gobierno , ni le presen­
taría los medios mas propios y expeditos para la ejecución de sus 
miras. La comisión ha preferido constantemente lo posible á lo me­
jor ; y esta regla de conducta, tan frecuentemente aplicable á los ne­
gocios de la vida, era de una imperiosa necesidad en el presente. El 
Gobierno pues hará de estas observaciones el uso que mejor estime; 
y la comisión se creerá satisfecha de sus desvelos si V . E. encuen­
tra en este escrito sencillo y sin ambición alguna, la prueba de su 
buena voluntad y de su ze!o, cuando no la de su acierto. Madrid 15 
de Setiembre de 1820 = Excmo. Sr = El Conde Taboada.=: Ramón 
Cabrera. = J'Jan López de Peñalver. = josef Mintegui. = Antonio 
Siles. = Juan Vicente Carrasco. e± Manuel Josef Quintana. = Josef Fe­
lipe de Olive. = Antonio Gutiérrez. ss Nicolás Heredero, Secretario." 

Plan de los autores que deben estudiarse interinamente en las 
• universidades, según la exposición de la comisión de Instruc­

ción pública de j¡¡ de Setiembre de 1810. 

LENGUAS Y HUMANIDADES. 

•: fGramática y autores á juicio de 
Latinidad en todas sus clases.. J ]°s maestros, con tal que aque-

', lia sea en castellano, y estos dé 
L los verdaderamente clásicos. 

Retórica y Bellas Letras* Hugo Blair. 
Hebreo Josef Pasino. 
Griego. M. Zamora. 

FILOSOFÍA. 

fPor los autores que acostumbren 

Elementos de Aritmética, Alee- j f d a r s e e n J o s d i f e r e n . t í S e s t a " 
bra y Geometría .....S blecimientos; sin privar por 

eso a los catedráticos de prere-
(. rir otros si los estiman mejores. 

Lávica.,. (Cesar Baldinotti De recta huma-
° \ na; mentís institutione. 

Metafísica F . Francisco Jacquier. 
Aplicación de la Algebra d la rLo dispuesto anteriormente para 
- Geometría..., \ los elementos de Matemáticas. 
Física Elementos dé'Mr. Libes. 
Química Elementos d e D . Mateo Orilla. 
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Filosofía moral. F. F. Jacquier. 
Astronomía Bails, compendio. 
Historia natural A juicio del maestro. 

MEDICINA. 

Botánica • Principios de Cavanilles. 
Química D. Mateo Orfila. 
Anatomía •• Curso de Bonells y la Cava. 

(Compendio de la doctrina de Du-
Fisiologia ........~l mas publicado por D. Juan VI-

X cen te Carrasco. 
Higiene -•• Elementos de Tourtelle. 

fCaldani, ínterin se publican los 
p i . jvj Elementos de Mr. Chomel tra-

" I docidos en español, que se es-
L tan imprimiendo. 

Terapéutica .» Compendio de Gregory. 
Materia médica .. Thesari. 

{Aforismos de Boerhaave, corre­
gidos por Stoll, y los de Hi­
pócrates con sus Prognósticos. 

. . . XEY.ES.. 

Filosofía moral .,.,... F . F . Jacquier. 
Derecho natural y de gentes Jo. Got. Heinecio. 
Historia y elementos de Derecho\-r, 

romano - '.. i 
Instituciones de Derecho ^ » ^ D o m ! n g 0 j C a v a I a r I O ) compendio. 

Historia del Derecho ¿spañol^.. i Sotelo. . 
(Ilustración del Derecho Real da 

Elementos de Derecho español.A España ordenada por D. Juan 
/ Sala. 

•r. , ~ . rBeniamin Constant, traducido 
Derecho politieo..... | ^ ^ M a r d a l l o p e z > 

Constitución 
p i V -;¿* ¿.' y• (Juan Bautista Say',. traducido en 
hconomia política -i' . , J/„ J L J . ' 

r l español., segunda edición. 
Práctica forense Curia Filípica de H«v¡a Búlanos. 
Retorica ,., Hugo Blair. 
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CAÑONES. 

Filosofía moral F . F. Jacqnier. 
Derecho natural y de gentes J . 'G. Heinecio. 
Historia y elementos de Derecho} j , 

romano ..,. ¡.y 
T> • ~ ' • (Greg. Sieisrn. Sackis. Tus publi-
Prenociones canónicas ) ° 5 . . . J * 

\ cum ecclesiasticum. 
Instituciones canónicas Domingo Cavalario, compendio. 
•Historia eclesiástica Gmeiner Xaverio. . 
Concilios generales . Larrea. 
Retórica Blair. 

NOTA. Los que aspiren á la judicatura y abogacía, añadirán á 
estos estudios el de la Historia y elementos del Derecho español, el 
de la Práctica forense y Constitución por los autores antes desig­
nados. 

TEOLOGÍA.-
Instituciones do2.mático-morales~\ T . •. T . 

en los cuatro cursos frimeros..^%U^0^%^^^%^ 

Sagrada Escritura } ) A P a r a t 0 bíblico de Bernardo La-

Historia eclesiástica ;.... Gmeiner Xaverio. 
Constitución.... 

(-Francisco Giftschütz, traducido 

Teología pastoral..................... j e,n ^ m Por, Z o l f •»• 7 e n c ? s o 

i . de no haberle, el Jrastor bo-
[ ñus de Obstraet. 

Fundamentos de religión Bailly. 
Retórica'.'....'.,.. ...„!-............;.. .Hugo.Blair. 

Madrid 15 de Setiembre de 1820. = Nicolás Heredero Mayoral, 
Secretario. 

Y habiendo dado cuenta al Rey , se ha servido S. M. aprobar en 
todas sus partes lo expuesto por la comisión. Lo que de Real orden 
comunico á V . 'para su inteligencia, y que lo haga saber á. quien 
corresponda. Madrid 20 de Setiembre "dé 1820. 

Real' orden de 2 de Octubre de 18 ¿o sobre que queden abolidas 
las prestaciones -ó refacción que se daban d los empleados pú­
blicos &<\'. . . . . . . . . 

El Ayuntamiento de Barcelona representó á las Cortes que á tí­
tulo de refacción se estaba prestando en aquella ciudad al Capitán 
general y á otras varias Autoridades cierta adeala sobre el abasto de 
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carnes, solicitando la suspensión de esta carga por ser muy gravosa 
á todo el vecindario; y habiendo las Cortes pasado al Gobierno este 
expediente, con el objeto de que S. M. resolviese acerca de esta abu­
siva adeala y de las demás de su clase, ha tenido á bien el REY dis­
poner que desde luego cesen todas las prestaciones de que se queja 
el Ayuntamiento de Barcelona; declarando al mismo tiempo aboli­
das todas las de esta clase, y de cualquiera otra que con igual arbi­
trariedad se hallen establecidas á favor de empleados públicos ó Au­
toridades municipales. 

De Real orden lo comunico á V . para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V . muchos años. Madrid 2 de Oc­
tubre de 1820. 

Real orden de 2 de Octubre de 1820 sobre que continúen reunidas 
las juntas de Milicias para auxiliar á los Gefes políticos en Id 
pronta organización de aquellas. 

Debiendo llevarse á efecto con toda la brevedad posible cuanto 
previene el reglamento provisional para la Milicia nacional decreta­
do por las Cortes en 31 de Agosto próximo pasado, se ha servido 
resolver S. M. que las juntas de Milicias creadas por Real orden de 
28 de Abril de este año continúen reunidas en las capitales de las 
provincias p«ra auxiliar á los Gef. s políticos en la mas pronta or­
ganización de la referida Milicia. De Real orden lo participo á "V". -
para su inteligencia y demás efectos convenientes. Dios guarde á 
"V. muchos años. Madrid 2 de Octubre de 1820. 

Real orden de a de Octubre de 1820 sobre que se active la for­
mación de la Milicia nacional, sin que sirva de excusa el ca­
recer de armamento. 

Deseando S. M. que se acelere todo lo posible la organización 
de la Milicia nacional, se ha servido prevenirme que recomiende á 
V . muy particularmente la actividad y firmeza con que es preciso 
llevar al cabo el establecimiento de la referida Milicia, bajo las r e ­
glas prescritas en el reglamento provisional decretado por las Cor­
tes en 31 de Agosto último, bajo el supuesto de que á ningún pue­
blo le sirva de excusa el carecer de armamento para no darle cum-
plimienro en la parte que le sea posible, pues aun en este caso debe 
procederse al alistamiento, elección de cabos, sargentos y oficiales, 
organización de escuadras, compañías &c. , remisión de listas alas 
Diputaciones provinciales de todos los exceptuados que deben con­
tribuir con <¡ rs. mensuales, y en fin debe exceptuarse todo ,1o que 
sea compatible con aquella falta, para que cuando llegue á cubrirse 
por los medios que en el mismo reglamento se prefijan, sea mas bre-
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ve y sencilla su plantificación en todos los puntos que abraza. Igual­
mente se ha servido mandar S. M. que al remitir los Gefes políticos 
á las Cortes y al Gobierno el estado de fuerza que prescribe el ar­
tículo 81 del reglamento, pasen también una noticia de las diferen-r 
cías esenciales que haya entre la organización de cada uno de los 
cuerpos de voluntarios que existan en la provincia, y la que aquel 
-previene, valiéndose para ello de las notas que se deben poner en los 
estados de dichos cuerpos. Todo lo que comunico á V . para su 
inteligencia y mas exacto cumplimiento. Dios guarde á V . muchos 
años. Madrid 2 de Octubre de 1820. 

Real orden de_o de Octubre de 1820 para que los Gefes políticos 
satisfagan á los administradores de Correos los ejemplares de 
la Constitución que les hubiesen entregado. 

El Rey se ha servido mandar que los Gefes políticos de las pro­
vincias satisfagan á los administradores de Correos el importe de los 
ejemplares de la Constitución política de la Monarquía que les hayan 
•entregado por cuenta de la Imprenta nacional, á razón de dos reales 
y medio por cada ejemplar; debiendo ser abonadas estas cantidades 
por los respectivos Ayuntamientos, que los cargarán del fondo de 
propios y arbitrios. De Real orden lo comunico á V . para su in­
teligencia y cumplimiento. Dios guarde á V . muchos años. Madrid 
y Octubre 9 de 1820. 

Real orden de 10 de Octubre de 1820 para que los Gefes políticos 
remitan notas de los empleados que actualmente existan en sus 
secretarías, expresando los méritos y aptitud de cada uno. 

Debiendo constar en el ministerio de mi cargo los méritos, ser­
vicios y demás cualidades de los empleados en las secretarías de los 
Gobiernos políticos; ha resuelto S. M. que remita V . una nota de 
los que actualmente sirvan en la del gobierno político de su cargo, 
y que en ella se exprese con referencia á documentos justificativos, 
que deberán presentar y conservarse en esa secretaría, su edad, ap­
titud, conducta, nombramientos, destinos anteriores, sueldos que 
disfrutaban, y por último los méritos que tengan contraidos; y es 
asimismo su Real voluntad que los Gefes políticos no hagan en lo 
sucesivo propuestas para esta clase de destinos, ni den ascenso á los 
que los ocupan , y que se limiten á remitir con sus informes las so­
licitudes que para ellos se les dirijan. Lo que de Real orden comu­
nico á V . para su inteligencia y puntual cumplimiento. Dios guar­
de á V . muchos años. Madrid 10 de Octubre de 1820. 
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Real orden de íz de Octubre de 180.0 sobre que las Diputado- • 
nes provinciales promuevan las obras públicas que consideren 
útiles, y propongan arbitrios. 

Deseando S. M. con la mayor solicitud y cuidado procurar á 
todas las clases del Estado el bienestar y ocupaciones que mas con­
vengan á sus necesidades, y mucho mas cuando esto puede contri­
buir al fomento y mejoras de las provincias mientras se preparan y 
toman medidas mas eficaces á este fin, y para realizar las intenciones 
de las Cortes; ha mandado que se encargue muy particularmente á 
las Diputaciones provinciales promuevan todas las obras públicas que 
consideren útiles á sus territorios respectivos, proporcionando con 
esto ocupación y trabajo á los jornaleros, á cuyo efecto propondrán 
los arbitrios que tengan por convenientes para cubrir estos gastos. 

De Real orden lo comunico á V . para su inteligencia y cum­
plimiento. Dios guarde á V . muchos años. Madrid 12 de Octubre 
de 1820. 

Real orden de IJ de Octubre de 182,0 sobria.que se remita men-
sualmente noticia de la entrada y salida de buques. 

El Rey se ha servido resolver que los Jueces de arribadas den 
oportunamente aviso de la entrada y salida de buques en nuestros 
puertos á los Gefes políticos respectivos, y que estos después de to­
mar conocimientos de los partes que se les dirijan, los pasen al minis­
terio de mi cargo, en donde deben tenerse estas noticias. Y de Real 
orden lo comunico á V . para su inteligencia y cumplimiento en la 
parte que le corresponde, advirtiéndole que con esta fecha lo tras­
lado al Sr. Secretario del Despacho de Hacienda de Ultramar, para 
que se sirva prevenir á los Jueces de Arribadas lo necesario para su' 
cumplimiento. Dios guarde á V» muchos años.*Madrid 17 de Oc­
tubre de 1820. 

Real orden de 24 de Octubre de 1820 sobre que se tomen las me­
didas oportunas para impedir la malversación de todas las fin­
cas y efectos de los monasterios que deben suprimirse. ' 

Enterado el Rey de lo ocurrido en varios monasterios de casas 
regulares de las órdenes religiosas comprendidos en el proyecto de 
ley discutido en las Cortes, á la cual se ha servido S. M. dar su Real 
sanción en el dia de ayer, quiere que V . no limitándose ya á ob­
servar solamente como se le había prevenido en las Reales ordenes 
expedidas con fecha 27 de Setiembre y 16 de Octubre, tome todas 
las medidas oportunas para impedir la malversación,, ocultación, rui-? 
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na ó deterioro dé las propiedades de todas clases, fincas, edificios y 
efectos comprendidos en dichas Reales órdenes y demás circunstan­
cias que en ellas se expresan, poniéndose para ello de acuerdo con 
los Prelados respectivos, sin incomodar su actual disfrute y posesión, 
ni causar extorsión alguna, observando toda la atención y urbanidad 
que V . S. tiene acreditadas, y que son debidas á su carácter y dig­
nidad; pero haciendo responsables á los referidos Prelados en el caso 
que no es de esperar de su prudencia y virtudes, de que consintie­
sen ó autorizasen en adelante la menor alteración en las existencias ó 
pertenencias de lo gue corresponde. Lo que comunico á V . para 
su inteligencia y exacto cumplimiento. Dios guarde á V . muchos 
años. Madrid 24 de Octubre de 1820. 

Circular de 13 de "Noviembre de 1820, acompañando ocho mode­
los correspondientes al ramo de Beneficencia, Corrección y 
Caridad, para que los Gefes políticos, tomándolos informes 
necesarios de acuerdo con las Diputaciones provinciales, die­
sen noticia de todos los establecimientos de aquella clase que 
hay en el Reino, con lo demás que se espresa. 

Con el objeto de adquirir un conocimiento circunstanciado de 
todos los establecimientos de Beneficencia, Caridad y Corrección 
del Reino, de sus recursos y de su estado actual, para tratar de la 
organización que mas convenga á los fines de su instituto, reducién­
dolos á un sistema uniforme y sencillo, se comunicó de Real orden 
en 8 de Mayo último una circular á todos los Gefes políticos para 
que sin pérdida de tiempo dispusieran que por los Ayuntamientos 
se formasen estados de todos los establecimientos de las tres clases 
referidas que hubiese en sus pueblos y términos respectivos; expre­
sando en dichos estados sus nombres, el objeto de su fundación, sus 
patronos, sus rentas, su estado actual, la instrucción que se pro­
porciona, ó industria que se egerce en ellos, é indicando al propio 
tiempo las mejoras de que fuesen susceptibles. 

A pesar de que en la misma circular se prevenía que los referidos 
estados habian de quedar remitidos á la Secretaría de mi cargo en el 
término de tres meses, todavía no se han recibido en ella mas que 
los respectivos á tres provincias. Este retardo que se experimenta 
en perjuicio de la clase menesterosa y desvalida, que tanto interés 
tiene eri el pronto arreglo del ramo de beneficencia, puede provenir 
de la poca práctica que se tiene en reunir y coordinar las noticias 
pedidas, y quizás también de carecer de una norma que sirva de 
guia para abreviar los trabajo?. Para remover tales obstáculos, y asi­
mismo para que las expresadas noticias lleguen ya ordenadas y cla­
sificadas bajo un método uniforme, de modo que ofrezcan con. la 
posible exactitud una estadística general de todo lo perteneciente á 
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la policía de los pobres, el R E Y se ha servido resolver lo siguiente: 

i.° Los Gefes políticos, de acuerdo con las Diputaciones provin­
ciales, circularán á**los Ayuntamientos de los pueblos de las respec­
tivas provincias, adonde existan establecimientos de Beneficencia, 
competente número de los adjuntos modelos de estados, señalados 
con los números 5, 6 , 7 y 8 , para que los repartan entre los Gefes 
ó Directores de los mencionados establecimientos, dando á cada uno 
el del ramo á que pertenezca la casa que gobierne. 

2.0 Estos Gefes ó Directores procederán inmediatamente á for­
mar estados semejantes á dichos modelos, respondiendo una por una 
y en el mismo orden en que se hallan á todas las preguntas consig­
nadas en ellos; y una vez formados los entregarán por duplicado á 
los Ayuntamientos, para que estos los remitan á los correspondien­
tes Gefes políticos. 

3.° Luego que los Gefes políticos tengan los estados pertenecien­
tes á todos los establecimientos piadosos que existan en sus provin­
cias , dispondrán la reunión de los datos que den de sí estos estados 
particulares en otros generales, semejantes á los modelos designados 
con los números 1 , 2 , 3 y 4 , sin invertir el orden con que están 
clasificadas en ellos las materias; y asi que estén formados los remi­
tirán también por duplicado á la Secretaría de mi cargo, juntamen­
te con los originales de cada establecimiento; en la inteligencia de 
que siendo de suma urgencia el arreglo que se medita, deberán to­
dos estos estados hallarse en mi poder á los dos meses de recibida la 
presente Real orden} que comunico á V . S. para su puntual cum­
plimiento. 

Dios guarde á V . muchos años. Madrid 13 de Noviembre 
de 1820. 
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N.° i. 4S 

ESTADÍSTICA DE BENEFICENCIA PUBLICA. 

Ramo de Expósitos ó casas de Maternidad. Provincia de 

P U E B L O S . 

L 

Número de 
estableci­
mientos. 

i 

-' 

P A T R O N O S . 

\ 

i 

-

• 

, ' 

Número de 
expósitos 
varones. 

, 

| 

Número de 
expósitas 
hembras. 

Total de 
ambos se ­

xos. 

» 

i 

V 

Número de 
vivos del 

último 
quin­

quenio. 

1 
Número de Número de 

muertos líos que se Número de 
del último crian en elj los que se 

quin- establecí- crian fuera. 
quenio. miento. 1 

1 

i 

" : 
; 
| 
i 

! 

i 

i 
1 
i 

1 

, 

i 
¡ 

; 

Número de 
losque han 
prohijado 
los particu­

lares. 

» 

/ 

| 

* 

• 

Renta 
anual fija. 

Rs. de vn. 

. 

« 

. 

Rentas 
eventua­

les. 
Rs. de vn. 

Rentas por 
el ramo 
eclesiás­

tico. 
Rs. de vn. 

- . 

Número de 
empleados. 

Sueldos de ¡Salarios de 
los emplea- las nodri-

dos. zas. 

• 

% 

* 

Abono 
para ropas 
a los niños. 

Capillas 7 
oratorios. 

Gastos del 
culto. 

Rs. de vn. 

Gasto total anual. 
Rs. de vn. 

• 

t 

• 

' * 

Sobrante ó 
déficit. 

Rs. de vn. 

i 

: 

11 
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NOTAS. 

[.a Se-dirá á continuación si en esta provincia hay suficiente número de esta clase de establecimientos, ó si falta 
alguno. 

... lab 
,. J I 

MMRRB .' -2-V" 

2.a Si los que hay esta¿ bien sitiados, 6. 

H 

conviene removerlos á otro punto mas sano y cómodo. 

.a Si sobran recursos para este objeto, y en el caso contrario cuáles podían proponerse. 

4.a Si 'en el último quinquenio se lia aumentado ó disminuido el número de expósitos. 

<j* Que* medios podrían ser mas eficaces para disminuir la mortandad que se nota, y si se practica la vacunación. 
f w w 

M ^ A M A 
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N.° 2,, 44 

ESTADÍSTICA DE BENEFICENCIA. 

PUEBLOS. 

> 

ifatfzo ífe Hospitales, 

Hospitales 
de hombres. 

* 

* 

1 

-

-

tr„-„:»™i— Hospitales Hospitales l¿ h o >; n b r e s v 
de rm.gereS.j m u g e r e s / 

• 

' 

Número de 
enfermos. 

< 

« 

Costo de cada 
estancia. 

t 

Rentas fijas. 
Rs, de vn. 

• 

• 

, 

Asignaciones 
sobre--rentas 
eclesiásticas. 

-

Rentas even­
tuales» 

Rs. de vn. 

j 
i 
! 

l 
• 

-

i 

-
i 

i 

í 

< • ! 

• 

Créditos ac­
tivos. 

Rs. de vn. 

• 

-

* 

1 

Créditos pa­
sivos. 

Rs. de vn. 

1 

Caudal en 
dinero. 

Rs. de vn. 

i 

j 

i 

¡ 

i 
i 

¡ 

\ 

1 

i 

1 
i 

i 

i 

: 

Caudal 
en vales 

y acciones. 
Rs. de vn. 

-

• 

Caudal 
en alhajas 

de plata, oro 
y piedras. 

i 

• 

Empleados y 
sirvientes. 

-

Provincia de 

Importe 
de sueldos de 

empleados. 
Rs. de vn. 

Jubilaciones 
de emplea­

dos. 
Rs. de vn. 

• 

1 

^ 

• 

Viudedades 
de emplea­

dos. 
Rs. de vn. 

Sobresueldos 
y raciones. 
Rs. de vn. 

• 

, { 

• 

Gasto total anual. 
Rs. de vn. 
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NOTAS. 

i .a Los Gefes políticos ó Diputaciones provinciales informarán si bastan ó sobran los hospitales de su respectiva pro­
vincia para socorrer á la humanidad doliente. 

2." Informarán asimismo si sobran fondos5después de llenar las atenciones de este importante objeto, y en caso con­
trario qué fondos pudieran destinarse de los de beneficencia pública de su provincia ú obras pias que tengan 
relación con este ramo. 

3." Cuáles son los hospitales mal situados, y conviniendo el trasladarlos á otros puntos, cuáles sean los mas sanos 
y cómodos. 

. \ 

* 

1 • 
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naciones R e Q t a s eveW-sanuales! Fábriraq I ProWnr^ 
o b r e , tuales.l 
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N.°3. 45 

ESTADÍSTICA DE BENEFICENCIA PUBLICA. 

Ramo de Hospicios ó casas de Misericordia. Provincia de 

PUEBLOS. 

Hospicios 
ó casas 

de Miseri­
cordia. 

Número 
de 

pobres. 

Mayores 
de 

edad. 

L 

Menores 
de 

12 aüos. 
Locos y locas, Rentas fijas. 

Rs. de vn: 

Asignaciones 
sobre 

rentas ecle­
siásticas. 

Rentas even­
tuales. 

Rs. de vn. 

Número 
de 

empleados. 

Sueldos 
y gastos de 
empleados. 
Rs. de vn. 

9 

$ 

/ 

Capillas ane­
xas y ora­

torios. 

Gastos 
del culto. 

Rs. de vn. 

Perciben 
los Patronos. 

Rs. de vn. 

Dietas 
ordinarias 
anuales. 

Dietas anuales 
de 

enfermos. 

Fábricas 
y 

obrages, 

Producto 
anual. 

Rs. de -vn. 

Gasto total anual 
del establecimiento, 

Rs. de vn. 

* I I 
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NOTAS. 

1.a Las Diputaciones provinciales informarán si sobran ó faltan en su respectiva provincia esta clase de establecimien­
tos , y si será necesario variarlo de su situación actual. 

2 ? Qué fondos puede destinar el Gobierno en su piovincia para este objeto de los de beneficencia pública, caso de 
no ser bastantes los actuales. 

3.a Las causas generales ó particulares qu&tinfiVj'en en la indigencia que noten en sus provincias, y los remedios que 
juzguen mas acertados para disminuirla. 
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6.a Qué retursos hay para proporcionar la precisa 
años de carestía, ddtar huérfanas, copduci 
nanas. 

! 

7.a Que' fundaciones hay limitadas á los llamados i 
i 

i 

dp mo\ 

9* 
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2." Qué fon 
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N.°4- 46 

i 
ESTADÍSTICA DE BENEFICENCIA. 

Ramo de mendicidad. Provincia de 

PUEBLOS. 

I 

Número y nombres 
de los albergues de 
mendigos y pere­

grinos. 

Patronos, y lo que dan 
tí perciben. 

Renta anual 
por un quin­

quenio. 

Rentas even­
tuales y li­

mosnas. 

Consignado -
nes sobre ren­
tas eclesiás — 

ticas. 

Propiedades que posee 
el establecimiento. 

N ú m e r o de 
pobres y pere­
grinos que se 
alberga cada 

mes. 

Hospitalida­
des que causan 
los enfermos 
al mes si hu ­

biese enfer­
mería. 

Número de 
empleados. 

Sueldos y alimentos 
de los empleados. 

Capillas ú ora­
torios pertene­
cientes á los 
establecimien­

tos. 

Gasto del 
culto. 

Limosnas do­
m i c i l i a r i a s 
que se repar­
ten cada mesa 
los artesanos 
necesitados. 

Número de mendi­
gos, con distinción 
de sexos, de adultos 

y de menores. 

Hospitalidad domés­
tica, general tí parti- Gasto total al 
cular, con expresión laño de todos 
de sus rentas, y sus,estos objetos, 
Patronos y gobierno, 
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NOTAS. 

i . a Se expresarán cuántos pobres se albergan en cada uno de estos establecimientos cada mes. 

2.a Se expresará también si ademas de los pobres que alberga, admite ó no enfermos, y< qué tratamiento les da, 
numero, y su costo. • 

3 . a De qué especies y cantidad se componen la comida", cena ó almuerzo que da á los pobres,, y cuánto <is su 
coste, 

4-a Cuáles ¡son en esta provincia las causas generales y particulares de la mendiguez, y qué medios podría ad.bptar 
el .Gobierno para disminuirla. 1 ¡ 

y.' SÍ en la época de estos cinco años últimos se ha aumentado 6 disminuido el número de mendigos, y Ú qué 
se atribuye. • , J : u 

L I É||Éj|l»¡ * 

\ 1 

6.a Qué recursos hay para proporcionar la precisa ¡subsistencia á los jornaleros 
añps de carestía, ddtar huérfanas, coriducii: á baños á los enfermos, ó 

cuando carecen de trabajo, ó er los 
socorrer otras necesidades extrac irdi- ' 

nanas. 

7.a Qué fundaciones hay limitadas á los llamados en ella j por parentesco, localidad, naturaleza &¿. 

ni B M 1 ^ i t — I É — I I Immm i m n 1 
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Nc 
Ins 
Pa 
Ni 
Ce 
Re 
Asi 
Re 
Cn 
Cr< 
Ca 
Ide 
Ide 
Prc 
Nú 
Sue 
Sob 
Vk 
Gas 

VOTAS. 
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Provincia de 

lo mismo con el estado de clasificación de dolencias que 

inzas que tuvo en su origen, y las que rijan en el dia. 

opacidad y estado del edificio, expresando si conviene ó 
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i . a Se ex 

2.a Se ex 

3-a D e 9 

4.a Cuále 

j . * Si en 

^ 
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RAMO DE HOSPITALES. 

Hospital de Provincia de 

PREGUNTAS. RESPUESTAS. 

Nombre y origen del hospital. . ,. 
Instituto ú objeto de su fundación. 
Patronos que tenga, y lo que contribuyen ó perciben. . . . 

Número de enfermos que mantiene 
Costo de cada estancia. . . . 
Rentas fijas que tiene . . . 
Asignaciones sobre rentas eclesiásticas 

Rentas eventuales. 
Créditos activos, y su naturaleza , 
Cré ditos pasivos, idem 
Caudal existente en dinero 
ídem en vales Reales ú acciones 
ídem en alhajas de oro, plata y pedrería . . 
Propiedades, su" naturaleza, valor y renta que producen. 
Numero de empleados con clasificación 
Sueldos y emolumentos de los empleados 
Sobresueldos y jubilaciones de idem 
Viudedades que paga. 
Gasto anual 

1SQTAS. 

I." 

j * 

Después de llenar estas respuestas, se hará lo mismo con el estado de clasificación de dolencias que 

se halla á la vuelta. 

Se incluirán también los estatutos, ordenanzas que tuvo en su origen, y las que rijan en el dia. 

Se informará también sobre la situación, capacidad y estado del edificio, expresando si conviene ó 

no variarlo &c. 
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Estado qué 

Paisanos. . • 

Militare». . . 

Sumas 

Lúe vene'rea. 

HOSPITAL DE ' 
V 

'manifiesta la clasificación de enfermos de Medicina y Cirugía de este Hospital 

Sarna. Tina ó lepra. 
Otras enferme­
dades conta­

giosas. 

i 

/ 

Dolencias 
agudas. 

-

Tisis. Dolencias 
crónicas. Demencia. Heridas. Total 

de enfermos. 
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N.°6. 48 

ESTADÍSTICA DE BENEFICENCIA PUBLICA, 

Casa de Expósitos ó Maternidad de 

PREGUNTAS. 

1. Nombre del establecimiento, y si está solo ó* agregado 
á otro 

2. Origen de su fundación 
3. Patrono ó Patronos que tiene. . . . » '• • • • 
4. Número de niños que entran al año por quinquenio» . . 
5. Número de los que mueren. . . . ídem ídem. . . 
6. Número de los que quedan vivos. Id Id 
7. Número de los que se crian en el establecimiento. Id. . . 
8. Número de los que se crian fuera de él. . . . Id 
9. Número de los que prohijan ios particulares. . . Id. . . . 

10. Si se ha ensayado la lactancia artificial, y con qué éxito. 
I I . Causas remotas ó inmediatas de la mortandad que se nota. 

12. Si se ha aumentado ó disminuido la mortandad en los 

años últimos * 
13. Educación, oficios y destino que se da á los expósitos. 
14. Renta anual fija por un quinquenio, y su procedencia. . 
15. Renta eventual procedente de limosnas &c 
16. Renta proveniente de las consignaciones de rentas ecle­

siásticas 
17. Número de empleados por clases, sus rentas y goces 

anuales 
18. Salarios de las nodrizas en la lactancia, y después en las 

épocas de su crianza 
19. Qué se las abona para ropas de los niños. 
20. Capilla ú oratorio perteneciente al establecimiento 
21. Gasto anual del culto de dicha capilla ú oratorio 
22. Gasto total del establecimiento en cada año 
23. Sobrante ó déficit, y modo de llenar este último 

Provincia de 
/ 

RESPUESTAS. 
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NOTAS. 

t i Se acompañará á este estado un egemplar de los reglamentos ó es­
tatutos con que se gobierna este establecimiento. 

o * Se oondrán á continuación de este estado tres quinquenios últimos, 
en oue se comprenderán los expósitos que han entrado, los que han 
muerto , los que han salido fuera, y los que existan vivos, asi en el 
-establecimiento como fuera de él. 

« a Acompañará en igual forma una relación de los facultativos, de su 
dotación, de las dolencias que hayan originado la mortandad, causas 
á que la atribuyen, y medios que conciban mas aparentes para dis­
minuirla, y si se practica la vacunación. 

4.a Asimismo se pondrá á la vuelta la tabla de las edades de los niños, 
desde cero hasta los meses y años. \ 

^m mm& 
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RAMO DE HOSPICIOS. 1 
Hospicio de Provincia de 

PREGUNTAS QUE SE HAGEN. RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS. 

Nombre del establecimiento 
Instituto ú objeto de su fundación. 
Patronos que tiene " 
Derechos de patronato común ó particular, activo ó pasivo 
Dirección y forma de gobierno 
Sistema de administración 
Numero de pobres que mantiene 
Sus clases, sexos y edades. .' • . 
Distribución y separación de departamentos 
Numero de empleados, y sus sueldos 
Ocupación, trato y alimentos ... . . . 
Rentas fijas del establecimiento, y su naturaleza 
Asignaciones sobre rentas eclesiásticas .-.. < 
Rentas eventuales y limosnas 
Propiedades que posee, su naturaleza y renta 
Manufacturas y artes, y su producto anual , 
Gastos anuales de alimentación 
ídem de dietas de enfermos 
ídem de vestuario y muebles 
ídem de reparación de edificio 
ídem de educación. -
Si el edificio está bien situado 
Causas de su salubridad ó insalubridad » . . 
Sistema de educación que se sigue. . . 7 . . 
Bulas y breves pontificios de fundación •. 
Capillas ú oratorios anejos. 
Gastos del culto 
Socorros espirituales que se dispensan 
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NOTAS. 

ron este estado se devolverá un ejemplar de los estatuíosle rijan y 
£ " . primitivo origen, y todos. los jes tados^aya d, cuenta y 

el de los fondos existentes, déficit'anuai o Sobrantes. . la de su 
razón, y 

2. 
S Una razón circunstanciada de las fábricas ú obrages que mantiene, 
co<to de las primeras materias que se emplean, número de individuos 
que trabajan, y producto anual de las manufacturas. 

a , - Un compendio histórico muy sucinto del origen del establecimiento, 
sus vicisitudes, y causas que para ellas han obrado. 

4.a Una relación exacta del número, peso y calidad de los alimentos que 
componen las raciones mayores y menores que se distribuyen. 

j'> Mejoras de que es susceptible el establecimiento en todos 6 cada uno 
de sus diversos ramos. 
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N.°8. 

RAMO DE MENDICIDAD. 

5 
==1 

PREGUNTAS. 

Número y nombres de los albergues de mendigos y peregrinos. 
Patronos, y lo que dan ó perciben 
Renta anual por un quinquenio. . 
Rentas eventuales y limosnas. . . .;> .'. . . . . . . . . 
Consignaciones sobre rentas eclesiásticas . . 
Propiedades que posee el establecimiento . . . 
Número de pobres y peregrinos que se albergan cada mes. . . 
Hospitalidades que causan los enfermos al mes, en el caso que 

sirvan también para enfermería. •.. . . 
Número de empleados. • • • 
Sueldos y alimentos de los empleados 
Capillas ú oratorios pertenecientes á los establecimientos 
Gasto del culto. . i ' ' * 
Limosnas domiciliarias que se reparten cada mes á los artesa­

nos necesitados . . . . . . . ' , 
Número de mendigos con distinción de sexos, de adu! 

menores. . " 
Se expresará si hay hospitalidad doméstica; si es genera 

todos los enfermos y necesitados j ó si solo particular] para 
algún gremio, cofradía &c.; á cargo de quién está ,| y á 
cuánto ascienden sus rentas fijas ó eventuales 

Gasto total del año en todos estos objetos. . . . 

:os 

para 

• a * • 

Provincia de 

RESPUESTAS. 

&.,Ps¡3 
o . i <ss> l 

% W 
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Real orden de 14 Ae Noviembre de 1S20, recordando .oir'a; de i.* 
de Agosto, relativa a que las Diputaciones provinciales propu­
siesen la planta que deban tener las Contadurías de Propios. 

Con fecha i.° de Agosto se comunicó á V J S, por esta secretaría 
de mi cargo la Real orden siguiente: Debiendo haber en cada pro­
vincia, según el art.. f.", cap. 2° de lainstruccion para el gobierno 
económico-.político de las provincias ,'urva Contaduría que examiné 
y glóselas cuentas de Propios y Arbitrios de la misma'provincia, y 
las de Pósitos en dondeaos hubiere, y conviniendo dar á estas oficinas 
la forma correspondiente para el mejor desempeño de sus atribucio­
nes ; ha resuelto el R E Y que esa Diputación provincial se ocupe á 
la mayor brevedad posible en meditar y proponer la planta que de­
ba tener la Contaduría de Propios de la provincia, con expresión del 
número de individuos, su clase y sueldo, calculándolo por,'el traba­
jo que distribuido en todo el año haya de desempéñacs'e en ella; 
pues asi como. es>justO' que halle cada empleado en su destino la re­
compensa suficiente para su decente subsistencia, lo es igualmente 
que no haya mayor número- de ellos que el qué se considere absolu­
tamente preciso, para que dedicando todo el tiempo necesario á'sus; 
obligaciones respectivas, el establecimiento á que pertenezcan, cum­
pla debidamente todas sus i atencioDes. .Y. no habiendo, tenido efec­
to , se la reitero á V i 'de^Real orden- con: urgencia para su mas 
pronto cumplimiento. = Dios guarde á V . muchos anos. Madrid 14 
de Noviembre de 1820. 

Real orden de 15 de Noviembre de 1820,• mandando?que d los 
ordenados in s a cris no se les permita• alisp-afcse en la'Milicia 
nacional local-hasta- que las Cortes determinen lo conveniente ¿ 

. : ' • ! • • : . . . • i / . . 

He dado cuenta al Rey de la duda ocurrida á los Gefes políti­
cos sobre si ios" ordenados iri sacris puedan hacer, el servicio' perso­
nal en la Milicia nacional; y enterado S. M¿, se ha servido resolver 
que no pudiendo ser el espíritu, del.Reglamenta de.Milicias naciona­
les que los ordenados in sacris hagan un servicio, en el cual fósil­
mente pueden incurrir en irregularidad, y ademas no habiendo re­
suelto las Górtes:la duda suscitada, "sobreesté punto, :no se pétmitirá 
se ali.ten ríi continúen alistados en lla Milicia nacional local hasta 
que aquellas lo decídair..-. •[-•••• 

De Real orden lo. comunico. á V ¿ -previniéndole el mas pron­
to y exacto cumplimiento. =Dios guarde» áAV»" rhachos años¿ Ma­
drid; 1.5 ríe Noviembre de ¿Sao* v •• ' . ' ,: ' ' 
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Real orden de 25 de Noviembre de z8iO para que se nombren 
dos comisiones de Agricultura y Artes, y que se remitan las 
ordenanzas de Gremios , Artes y Agricultura. 

Atendiendo muy particularmente á extender la ejecución y apli­
caciones del sistema constitucional á las relaciones que tiene con el 
trabajo en general, y para uniformarle con aquellas, mejorando sus 
prácticas por las reglas mas conformes á los adelantamientos que las 
Ciencias, las Artes y la Agricultura tienen en nuestro tiempo, he 
propuesto á S. M. , y se ha servido aprobar, que se nombren dos 
comisiones de Agricultura y Artes. El acierto de los trabajos de que 
estas comisiones están encargadas depende principalmente de datos y 
hechos, que coordinados y bien meditados han de dar el conoci­
miento mas exacto-de las mejoras y reformas acertadas que conven­
ga hacer ó, promover en la Agricultura y las Artes. 

A este, fin, en el término de un mes después de recibida esta, 
dirigirá V . las ordenanzas de Gremios, de Artes ó Agricultura, im­
presas ó manuscritas, que se observen ó sigan entre los fabricantes, 
artistas, artesanos ó labradores de la provincia de su cargo , con las 
observaciones que deban hacerse sobre prácticas, que aunque no ex­
presadas en las ordenanzas, se siguen por costumbre antigua ó por 
actos de buen gobierno. De estos parará V . su atención particu­
larmente en los que mas se asemejan á las reglas de Gremios, y que 
mas se rocen ó se opongan al interés del buen uso y disfrute de la 
propiedad y trabajo.; en cuyo caso están las prácticas de algunos 
partidos, ciudades ó pueblos sobre el tiempo y modo de recoger los 
frutos, y sobre el sitio y preferencias con que se venden ó trafican 
las materias primeras ó productos de ciertas artes y manufacturas. 

Todo lo cual comunico á .V . de Real orden para su inteligen­
cia y cumplimiento. = Dios guarde á V . muchos años. Madrid 2 5 
de Noviembre de 1820. 

Real orden de 3 de Diciembre de 182O, acompañando un mode-
lo de la fórmula que deben usar los Ayuntamientos en la ex­
pedición de títulos de Oficiales} Sargentos &c. de la Milicia 
nacional. 

De Real orden acompaño á V . : el modelo déla fórmula que han 
de usar los Ayuntamientos en la expedición de títulos de Oficiales, 
Sargentos y Cabos de la Milicia nacional; advirtiendo á V . que en 
los individuos de plana mayor se sustituirán á las palabras congre­
gados los individuos de la N. compañía, las 1 :de congregados los 
Oficiales de tal batallón &c . , y se citarán, los artículos correspon-r 
dientes del Reglamento. = Dios guarde á V - muchos años. Madrid 
3 de Diciembre de 1820. 
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EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

Por cuanto congregados los individuó^ de la N . compañía 
del N . batallón de la M. N . de con arreglo al 
art. 27, cap. 3.0 del Reglamento provisional, decretado por 
las Cortes en 31 de Agosto de 1820, y mandado observar por 
el Rey en 13 de Setiembre del mismo año, han elegido para 
Teniente de la propia compañía á N. N 

Por tanto, usando de las facultades que por el citado artícu­
lo se nos conceden, y habiendo prestado el juramento confor­
me á lo prescrito por la Constitución y decretos de las Cortes, 
le expedimos el presente título, por el cual se le reconocerá por 
tal Teniente, sé le guardarán y harán guardar las preeminen­
cias y pr^rogativas que por el Reglamento se le conceden, 
y serán obedecidas sus órdenes por sus subalternos en los tér­
minos que en aquel se señalan. 

Dado en este Ayuntamiento de á . . . . . 
de de 1820. 

Firma de[ Alcalde. Firma del Procurador Síndico. 

Firma del Secretario de Ayuntamiento. 

ios individuos de la segunda compañía del primer batallón 
de la M. N. de . . . . . . han elegido Teniente de la misma d N. 
N.,y el Ayuntamiento le expide el presente título. 

Rúbrica del Secretario. 

Real orden de 7 de "Diciembre de 1820 sobre que corresponde dios 
Gefes políticos presidir las sesiones de las Sociedades económicas. 

Con esta fecha digo al Gefe político de la provincia de León lo 
que sigue: 

Habiendo dado cuenta al Rey de la exposición de V . S. , fecha 
22 de Octubre último, reclamando la presidencia de las sesiones de 
la Sociedad económica de esa ciudad, y de la resistencia prestada 
por la misma corporación; S. M. ha tenido á bien resolver qne es­
tando mandado por la Regencia del Reino en Real orden de 19 de 
Enero de 1814, á consecuencia de otra exposición del Gefe político 
de la provincia de Asturias, que esté presidiese la función de pre­
mios que debia adjudicar la Sociedad, declarando que los Gefes po-
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( 5 4 ) . . , 
líricos por razón de sus destinos presidirán en los establecimientos 
que.tienen. por objeto alguna de sus. atribuciones, ninguna duda pue­
de haber en que, asistiendo V . S. , le pertenece presidir una corpo­
ración cuyo principal instituto es contribuir con sus luces y suzelo 
al beneficia y prosperidad de los pueblos, y.que se haga extensiva 
esta resolución á todos los. Gefes-políticos para que la comuniquen 
á las Sociedades respectivas, á fin de evitar competencias de esta 
clase. 

Lo traslado á "V. para su inteligencia y cumplimiento, y que 
lo. comunique á las Sociedades económicas de esa provincia. •=.Dios 
guarde á V . muchos' años. Madrid 7 de Diciembre der82o . 

• I . • . _ . . . . . . • : ' 

Real orden de 9 de Diciembre de 1820 sobre que subsista la cua­
rentena de los pueblos infectos de la isla de Mallorca hasta fin 
de Enero próximo venidero &c. 

•El Rey se ha enterado de lo que V . S. manifiesta en su carta de 
31 de Octubre último, solicitando que en atención al feliz estado de 
desinfección-de la-isla de Mallorca se admitan los buques que proce­
dan de las Baleares en los puertos del continente sin- necesidad de 
dirigirse antes al lazareto de Mahon. S. M. , deseando conciliar los 
intereses de los naturales de esas islas con las medidas de seguridad 
y de salud pública, que no deben desatenderse, ha oido.el dictamen 
de la Junta suprema de Sanidad, y conformándose con é l , se ha ser­
vido resolver que en un negocio de tanta importancia se observen las 
reglas siguientes. Que la duración de la cuarentena de los cuatro pue-

- blos infectos de la isla de Mallorca y caseríos circunvalados por el 
cordón subsista hasta fin de Enero próximo venidero, prohibiéndo­
se entre tanto como hasta aqui toda comunicación de entrada y sa­
lida de personas y efectos entre ellos y los pueblos á retaguardia 
del cordón; y que las embarcaciones que en dicho espacio de tiem­
po dieren la vela de los puertos sanos de Mallorca, en cualquiera otro 
dé la-,Nación donde, s,e?leS(:püedá admitir, sean recibidas bajo el 
conceptQ.de, patente sospechosa del contagio, queden desde entonces 
expeditas entre los referidos pueblos infectos y todos los demás de 
Mallorca las comunicaciones personales y de efectos incontumaces, 
solamente por lo que toca á su extracción de los primeros, cuya pro> 
hibieiQnfde'serriejantes efectos; debe subsistir hasta ,fin de Agostó del 
año;prójimo-; cuidando.de su observancia: las Juntas .dé Sanidad, y 
vecinos de los pueblos fronterizos, si por su costo úotrás causas no 
conviniese, mantener el cordón. Que. desde; el complemento de la cua­
rentena hasta la época designada de fin de Agosto las embarcaciones 
salidas de los puertos sanos de Mallorca con géneros insusceptibles 
de contagio se reciban en los de la Monarquía con una cuarentena de 
ocho dias.de observación, y bajo de patente sospechosa si conducen 
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mercaderías susceptibles de contagio; en inteligencia de que hasta 
dicha época de fin de Agostó no se podrá extraer por mar de los 
pueblos antes contagiados ningún género capaz de recibir y retener 
el contagio, ó si se extrajere, no se admitirá sin haber sufrido antes 
en el lazareto de Mahon una cuarentena rigurosa de purificación. 
Que las procedencias de las islas de Menorca é Ibiza se admitan 
libremente desde principio de Febrero próximo. Todo lo que comu­
nico á V . S. de Real orden para su mas puntual cumplimiento, y 
que lo traslade á los Gefes y Juntas subalternas de Sanidad á quie­
nes incumba su observancia. = Dios guarde á V . muchos años. Ma­
drid 9 de Diciembre de 1820. 

Real orden de $ de Diciembre de i8zo sobre que se formen in­
ventarios de todos los libros, códices &c. pertenecientes d 
los monasterios suprimidos. 

Habiendo tomado el R E Y en consideración lo importante que es, 
asi para la conservación de los derechos particulares, como para pro­
pagar la ilustración pública, que los documentos preciosos y otros 
efectos sumamente interesantes que existen en las bibliotecas y ar­
chivos de los monasterios y comunidades religiosas, suprimidos por 
la ley sancionada por S. M. en 25 de Octubre, no padezcan deterio­
ro ú extravío , ya por descuido ó poca inteligencia, de los sugetos 
encargados de recogerlos, ó por otras cansas; ha tenido por conve­
niente S M. mandar que los Gefes políticos de las respectivas pro­
vincias en que existiesen tales corporaciones comprendidas en la c i ­
tada ley procedan desde luego á formar los correspondientes inven¡-
tarios, tanto de los libros, códices, papeles y demás de sus biblio­
tecas y archivos, como de las pinturas, obras.de escultura y otros 
monumentos de nobles artes; y que al efecto.comisionen personas 
inteligentes.que merezcan su confianza para hacer el debido recono­
cimiento de todo, y que quede custodiado como.corresponde, cui­
dando de remitir á la mayor brevedad á esta secretaría de mi cargo 
copia de dichos inventarios, concluidos que sean. 

D-- Real orden lo comunico á V . para su inteligencia y cum­
plimiento en la par-.e queie corresponda. = Dios guarde á V . mu­
chos años. Madrid 9 de Diciembre de 1820. 

Real orden de n de Diciembre de 1820, resolviendo varias du­
das ocurridas en las elecciones de Ayuntamientos....-.-. • . 3 

• • - • . a 

Habiéndose consultado á S. M. diferentes dudas ocurridas'en las 
elecciones de Ayuntamientos, tanto respecto á la aptitud-demias per­
sonas para los diversos derechos que en este importante: asuntavse 
egercitan, como respecto al modo de verificarlas y vencer lasidiíicui-
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tades que se han presentado, ó reclamar los vicios que se hubieren 
cometido, y sobre la decisión de los empates que en las votaciones 
de los Ayuntamientos ocurran; S. M . , conformándose con el dicta­
men del Consejo de Estado, para que no se entorpezcan tan intere­
santes operaciones, y se eviten los disturbios á que suele dar margen 
entre convecinos la falta de disposición clara en estos puntos, se ha 
servido resolver con la calidad de por ahora las indicadas dudas en 
los términos siguientes: 

i.a Sobre cómo se han de decidir los empates que ocurran en las 
elecciones ó nombramientos de electores de parroquia, bien en el 
caso de salir con igualdad de votos mayor número de sugetos del 
que se necesita, ó bien en el de estar empatados los que falten para 
completarle. 

Resolución. Que en todos estos casos debe decidir la suerte; por­
que este es el método que establece la Constitución para casos igua­
les , y el mas sencillo y exento de dificultades y dudas. 

2.a Cómo se han de decidir iguales empates en los nombramien­
tos y votaciones que ocurran en los Ayuntamientos. 

Resolución. Que en cuanto á nombramientos debe observarse la 
misma regla de la suerte, como se practica en el Consejo ; y por lo 
tocante á las demás votaciones se egec'utara lo que está prevenido por 
las leyes que no están derogadas. 

3. a Quiénes son los verdaderos deudores á los fondos públicos, 
y si están privados de la voz activa y pasiva. 

Resolución. Que como caudales públicos deben reputarse to ­
dos los que pertenezcan á los fondos de Propios y Arbitrios, Pósi­
tos y otros cualesquiera ramos de los pueblos, como también todo lo 
correspondiente á las rentas de la Hacienda nacional y Crédito pú­
blico ; y que los deudores, que han de estar suspensos de los dere­
chos de ciudadanos, y que no pueden ni deben tener voz activa ni 
pasiva en las elecciones, son los que están en mora, y,que reconve­
nidos para pagar las deudas, no han pagado al tiempo de hacerse las 
elecciones. 

4.a Si tiene voz activa y pasiva un menor de 25 años y mayor 
de 2 1 , que es Subteniente de Milicias, con casa abierta y hacienda. 

Resolución. Que todo español, sea ó no militar, que se halle 
en el caso que expresa esta duda, y no tenga perdidos ó suspensos 
los derechos de ciudadano, disfruta de voz activa en todas las elec­
ciones; pero de ningún modo de la pasiva} si no concurren ademas 
en su persona las particulares circunstancias y requisitos que expresa­
mente se exigen para los casos que se voten. 

5 s? Si las Juntas parroquiales para las elecciones de Ayuntamien­
tos pueden dirimir las dudas que se susciten sobre las calidades de los 
concurrentes á la votación, y si lo que decidiesen se egecutará sin, 
recurso. 
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-Resolución. Que las Juntas parroquiales decidan en el acto las 
dudas que ocurran, y con lo que resuelvan le continúen hasta su 
conclusión, salvos los recursos al Gefe político que tiene establecidos 
el artículo 23 del capítulo 3.° de la instrucción de 23 de Junio 
de 1813 para el gobierno económico-político de las provincias, pro-
cediéndose conforme á él en todo cuanto dispone. 

6.a Sobre el modo de hacer el nombramiento de Escrutadores y 
Secretario para las elecciones. 

Resolución. Qne no habiendo nada dispuesto sobre el particular 
ni en la Constitución ni en los decretos de las Cortes, y habiendo 
sido varia la práctica, eligiéndose en unas partes á propuesta del 
Presidente, en otras por aclamación , y en otras por votación rigo­
rosa, se haga por votación rigorosa; entendiéndose por tal la acla­
mación cuando la hubiere. 

7.a Si todo español, aunque no esté en posesión de los derechos 
de ciudadano , puede introducir los recursos de nulidad de las elec­
ciones , ó si podrá hacerse tan solo por el ciudadano que esté en el 
pleno goce de sus derechos. 

Resolución. Que todos los que tienen perdidos ó suspensos los 
derechos de ciudadanos, asi como están inhabilitados para interve­
nir en los actos de elecciones, lo están igualmente para hacer recla­
mación alguna, no solo en asuntos relativos á ellas; sino en todo Jo 
que tenga conexión con el gobierno del pueblo ; pero tales recursos 
podrán muy bien hacerse por los que solo tengan voz activa de que 
se trata en la duda 4.a 

8.a Finalmente, si deben oirse los recursos de nulidad fuera de 
los ocho dias prevenidos, y solo en los tres casos que señala el Gefe 
político de Granada, á saber : i.°Cuando las elecciones se hagan con 
el defecto cardinal de falta de citación. 2.0 Cuando haya parentesco 
dentro de los grados que previene la ley entre los individuos que 
componen el Ayuntamiento. 3.° Cuando sean abastecedores los in­
dividuos de dichas corporaciones; ó si aun cuando no se hagan es­
tos recursos, el gobierno político dé oficio con instrucción del expe­
diente podrá determinar por sí , ó consultar con S. M. 

Resolución. Que no se haga novedad alguna en lo que sobre este 
punto está mandado , porque serán menores los daños que han de 
seguirse en la tolerancia de algunos de los defectos que se indican, 
que los que result¿nan si se diese lugar á recursos después del térmi­
no señalado, y asi que se guarde y cumpla exactamente el citado 
artículo 23 del capítulo 3.°de la instrucción de 23 de Junio de 1813. 

Lo comunico á V . de Real orden para su inteligencia y efec­
tos convenientes. = Dios guarde á V« muchos años. Madrid 12 de 
Diciembre de 1820. 

7 
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Real orden de 13 de Diciembre de 182.O sobre que los Ayunta­
mientos no perturben de modo algún? d los empleados en los. 
establecimientos de Beneficencia &c. 

Estando mandado por el artículo 7.0 capítulo 1.° del decreto de 
las Cortes de 23 de Junio de 1813 que cuiden los Ayuntamientos de 
los Hospitales y casas de Expósitos y de Beneficencia que se mantu­
vieren de los fondos del común; pero que en aquellos establecimien­
tos que fuesen de'fundación particular, ó estuviesen encargados por el 
Gobierno á' personas ó cuerpos particulares con sujeción á reglamen­
to, solo les tocará si observaren abusos dar parte de ellos alGefe po­
lítico para el conveniente remedio, sin perturbar de modo alguno en 
el egercicio de sus respectivas funciones á los directores, administra­
dores y demás empleados en ellos, han creido varios Ayuntamientos 
que no pueden cumplir debidamente lo prevenido en esta segunda 
parte del artículo sin tomar noticia de tales establecimientos por me­
dio de una visita ; y habiendo dado esta equivocación motivo á re­
petidas quejas, S. M. , conformándose con el dictamen del Consejo 
de Estado, se ha servido declarar, que siendo semejante medio una 
verdadera pesquisa excede en mucho las facultades concedidas á los 
Ayuntamientos, fuera de que no pueden practicarlo sin turbar á los 
empleados en el egercicio de sus funciones, lo cual está expresamen­
te prohibido por el reglamento, no prefiniéndose en él que obser­
ven , esto es , que hagan diligencias para observar los abusos, sino 
que si los observasen den parte al Gefe político ; y como esta ob­
servación puede resultar de quejas de los empleados en los mismos 
establecimientos, y de los muchos que en ellos son admitidos á disfru­
tar de sus socorros y beneficios, ó de noticias y hechos públicos que 
á veces llaman la atención del vecindario, no ocurriendo alguno de 
estos casos, es una prueba en favor de su administración y gobierno, 
y los Ayuntamientos no deben temer el ser reconvenidos por falta de 
zelo y vigilancia , puesto que tales establecimientos se hallan fuera 
del círculo de sus atribuciones. , 

De Real orden lo comunico á V . para su inteligencia y efectos 
correspondientes. 

Pios guarde á V . muchos años. Madrid 13 de-Diciembre 
de 1820. 

~-
Real orden de 20 de Diciembre de 1820, acompañando modelos 
, relativos d establecimientos de instrucción pííblica, para que 

se llenen las casillas al tenor de los epígrafes que contienen. 

Considerándose preciso tener una noticia exacta y circunstan­
ciada de los establecimientos de instrucción pública, de sus progresos 
ó atrasos, de sus rentas y' recursos, y demás circunstancias condu-
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centes á la mejora y perfección de un objeto tan Importante para 
la felicidad déla Nación, se comunicó de Real orden en 29 de Ma­
yo último una circular á todos los Gefes políticos, para que de 
acuerdo con las Diputaciones provinciales recogiesen los datos necesa­
rios, á fin de que reunidos estos, contribuyesen á facilitar el aumen­
to y mejora de las diferentes enseñanzas por medios proporcionados 
á la importancia ó urgencia de las mismas, que lejos de contrariar­
se se ayudasen y sostuviesen mutuamente. 

Aunque se ha prevenido en la misma circular que en el término 
de tres meses debían quedar remitidas á esra Secretaría de mi cargo 
las relaciones correspondientes, sin embargo no se han recibido to­
davía sino en muy corto número; y pudiendo provenir este retar­
do que se experimenta de no tener los pueblos modelo que les sir­
va de norma, la cual, al mismo tiempo que alivie el írabajo , con­
tribuya para tener las noticias que se desean ordenadas y clasifica­
das bajo un método uniforme, se ha servido S. M. resolver lo que 
sigue: 

i.° Los Gefes políticos, de acuerdo con las Diputaciones pro­
vinciales , circularán á los A juntamientos de los pueblos de las pro­
vincias de su mando el competente número de los adjuntos modelos 
de estados, que van Señalados con los números 1.°, 2.0, 3.0, 4.0 y 
5.°, á fin de que tomando dichas corporaciones las noticias compe­
tentes, respondan una por una, y en el mismo orden en que se ha­
llan , á todas las preguntas que contienen los epígrafes de las res­
pectivas casillas de dichos modelos con toda exactitud é individua­
lidad , poniendo en el lugar correspondiente las observaciones dig­
nas de la atención del Gobierno: y después de evacuadas las res­
puestas, y formados los estados de cada uno de los cinco ramos, los 
remitirán al Gefe político por duplicado, juntamente con los esta­
tutos ó reglamentos que rijan en cada uno de los enunciados estable­
cimientos. 

2.0 Luego que los Gefes políticos hayan recibido los estados 
pertenecientes á todos los establecimientos de instrucción pública que 
existan en sus provincias, dispondrán la reunión de los datos que 
den de sí los estados particulares en otros cinco generales, semejan­
tes al modelo designado con el número 6.°, arreglándose en cada uno 
de ellos al orden con que están clasificadas las materias; y asi que 
estén formados, los remitirán también por duplicado á la Secretaría 
de mi cargo, acompañando los originales particulares de cada Ayunta­
miento, y asimismo los estatutos y reglamentos qué estos les hubiesen 
incluido; en la inteligencia de que siendo de suma urgencia el arreglo 
general que se medita, deberán todos los referidos estados hallarse 
en mi poder á los dos meses de recibida la presente Real orden, que 
comunico á V . para su puntual cumplimiento. 

Dios guarde á V . muchos años. Madrid 20 de Diciembre de 1820. 
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fflúm.0 l.° 

Escuelas de primeras letras. 
ESTADO DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA. 

Provincia de 

Pueblos. Escuelas de primeras 
letras. 

Su numero. 

Año de su fundación , y 
cláusulas 

dignas de notarse. 

Patronos: sus prerogativas 
y cargas. 

Número 
de Maestros. 

Asignaciones I Número 
que disfrutan. de discípulos. 

Estado actual del estable­
cimiento. 

Rentas y demás medios 
para "sostenerle , y de 

dónde proceden. 

Créditos activos y pa­
sivos. 

Sobrante ó déficit. Observaciones. 
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Vfiím.0 2." 

Escuelas de este ramo. 

Pueblos. 

: 

Escuelas de Nobles 
Artes. 

Su número. 

• 

Año de su fundación, y 
cláusulas dignas 

de notarse. 

i 

• 

Patronos: sus prerogativas 
y cargas. 

c 

62 

KOBLES ARTES. 
Provincia de 

Número 
de Maestros. 

Asignaciones 
que disfrutan. 

Número 
de discípulos. 

Estado actual del estable­
cimiento. 

Rentas y demás medios 
para sostenerle, y de 

dónde proceden. 

Créditos activos y pa­
sivos. 

Sobrante ó déficit. Observaciones. 
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ffiúm: 3.< 1 
-

Pueblos. 

/ 

/ 

Cátedras de latinidad, 
retórica y poesía. 

Su número. 

a 

( 

• 

Año de su fundación, y 
cláusulas dignas 

de notarse. 

-

Patronos: sus prerogativas 
y cargas. 

• 

Número 
de Maestros. 

-

i • 

HUMANIDADES . v 

Provincia de 

Asignaciones 
que disfrutan. 

f 

Número 
de discípulos. 

Estado actual del estable­
cimiento. 

1 

-

* 

Rentas y demás medios 
para sostenerle , y de 

dónde proceden. 

* 

• 

/ 

• 

Créditos activos ó pa­
sivos. 

• 

. 

Sobrante ó déficit. 

-

Observaciones. 

, 

-
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fflwn.0 4. ' 

ESTABLECIMIENTOS LITERARIOS DE SEGUNDO ORDEN. 
Provincia de 

Pueblos. Colegios , institutos 
y seminarios. 

Su número. 

Año de su fundación , y 
cláusulas 

dignas de notarse. 

Patronos : sus prerogativas 
y cargas. 

Número 
de Maestros. 

Asignaciones 
que disfrutan. 

Número 
de discípulos. 

Estado actual del estable­
cimiento. 

Rentas y demás medios 
para sostenerle , y de 

dónde proceden. 

Créditos activos ó pa­
sivos. 

Sobrante ó déficit. Observaciones. 

V 

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Wttrn.0 5.0 

65 

UNIVERSIDADES. 
Provincia de 

Pueblos. Cátedras. 
Su número, 

L 

Año de su fundación , y 
cláusulas dignas de notarse. 

Patronos: sus prerogativas 
y cargas. 

Número de Ca­
tedráticos y cía 
ses que ensenan. 

Asignaciones 
que disfrutan. 

Número 
de discípulos. 

Estado actual del estable­
cimiento. 

Rentas y demás medios 
para1 sostenerle, y de dón­

de proceden. 

Créditos'activos ó pa­
sivos. 

Sobrante ó déficit. Observaciones. 

• M 
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VPúm: 6. 
ESTADO GENERAL DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA, 

Provincia de 

PREGUNTAS. RESPUESTAS. 

i . Pueblos 
2. Escuelas de primeras letras, incluyendo las de ense­

ñanza mutua: su número 

3. Año de su fundación, y cláusulas dignas de notarse. . . 
4. Patronos: sus prerogativas y cargas 
y. Número de Maestros . . . 
6. Asignaciones que disfrutan . 
7. ^Número de discípulos . 
8. Estado actual del establecimiento 
9. Rentas y demás medios para sostenerle, y de dónde 

proceden. . 
10. Créditos activos y pasivos . . . . . . 
11. Sobrante ó déficit 
12. Observaciones 

1 
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Real orden de 24 de Diciembre de 1820, remitiendo modelos de 
formularios de listas sobre matrículas de mar. 

Remito á V . S. de Real orden los adjuntos modelos de formu­
larios de listas y boletas que previene el art. 14 del decreto de las 
Cortes de 8 de Octubre último sobre matrículas de mar, á fin de que 
haciéndolos imprimir ó copiar, la circule V . S. con la posible breve­
dad á los Ayuntamientos á quienes corresponda, encargándolos la 
mayor exactitud y presteza en su formación y cumplimiento del 
citado decreto y circulares posteriores. = Dios guarde á V . muchos 
años. Madrid 24 de Diciembre de 1820. 

Boletas para ejercitarse en las industrias de mar, con arreglo 
al art, 2.° del Real decreto de ctj de Octubre de 1820. 

PROVINCIA DE PUEBLO DE 

edad de años, natural de 
residente de alistado en 
para navegar y pescar en todos los mares y ríos., y de trabajar en 
todos los puertos y costas del mar para la habilitación, estiva y des­
carga de los buques, y en todos los objetos del egercicio de la ma­
rina , con sujeción á las reglas establecidas, ó que en adelante se es­
tablecieren _, para mayor fomento y seguridad de la" navegación y de 
la pesca. 
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FORMULARIO NUM.e 

PROVINCIA DE PUEBLO DE 

Relación de los Capitanes 6 Patrones propietarios de buques, de 
que trata el artículo 6° del Real decreto de 27 de Octubre de 
1820, indicado en el 14 del mismo decreto. 

Nombres. Porté de buques. Tripulación. 

Capitán. • • Toneladas. . . . Hombres. 
Patrón ^ ld" 

'. ; '. '.'. Empresario, de tal pesquería é industria. id. 

FORMULARIO NUM.° 2,0 

PROVINCIA DE PUEBLO DE 

Relación de los Pilotos particulares habilitados par a.la navega-
don, con arreglo al Real decreto de 27 de Octubre de ,Jfeo. 

c l a s e s . Nombres. Fechas de sus nombramientos. 
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FORMULARIO NUM.° 3.° 

PROVINCIA DE PUEBLO DE 

Relación de los marineros útiles para el servicio militar de la 
Armada desde la edad de diez y ocho años, en que empieza 
la obligación del servicio personal, hasta la de cuarenta cum­
plidos , en que enteramente cesan, con arreglo al art. 14 del 
Real decreto de 27 de Octubre de• 1820. 

Nombres. Fechas de su alistamiento. Edades. Destinos. 

FORMULARIO NUM.° 4. 

PROVINCIA DE PUEBLO DE 

Relación de los individuos menores de diez y ocho años alistados 
para el servicio de mar, con arreglo al art: 14del Real de­
cretó de 2j de Octubre de 1820. 

Nombres. - Fechas de su alistamiento. Destinos. 

FORMULARIO NUM.° 5.° 

PROVINCIA DE PUEBLO DE 

Relación de los individuos de mar,.mayores de cuarenta años, 
los inútiles y los inválidos existentes en este pueblo, con ar­
reglo al art. 14del Real decreto de 27 de Octubre de 1820. 

Nombres. Fechas de su alistamiento. Edad. Estado en que se hallan. 
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Circular de 25 de Diciembre de 1820 sobre que los Ge/es políti­
cos hagan los pedidos de armamento sobrante para la Mili­
cia local á los Capitanes generales. 

Habiendo recurrido algunos Gefes políticos á los Gefes d,e cuer­
pos militares para que del armamento sobrante de los de su mando 
les facilitasen alguno con el objeto de armar la Milicia nacional se 
ha servido resolver S. M. que estos pedidos se hagan por los Gefes 
políticos á los Capitanes generales de las provincias respectivas y 
por ningún título á los Gefes de cuerpos militares. De Real orden 
lo comunico á V . para su inteligencia y cumplimiento. = Dios guar­
de á V« muchos años. Madrid 25 de Diciembre de 1820. 

Real orden de 29 de Diciembre de 1820 sobre que se distribuyan 
los fondos existentes en la tesorería de Correos para las obras 
de caminos y canales, y que se recauden los arbitrios de los 
12 millones consignados al mismo objeto. 

Habiéndose servido disponer S. M. que por la Dirección general 
de Correos y Caminos se procediese inmediatamente á hacer efecti­
vas las obras de caminos y canales que se señalaban en el decreto de 
29 de Noviembre último, y que para este fin propusiese lo conve­
niente, ha manifestado la Dirección en papel de 23 del corriente 
que para llenar el doble objeto que se propusieron las Cortes de me­
jorar los caminos, y de dar ocupación á los menesterosos de las pro­
vincias , seria conveniente distribuir proporcionalmente los fondos 
que existiesen en la tesorería del ramo en las obras detalladas en el 
decreto, ínterin se hace efectiva la cantidad de los 12 millones seña­
lados por las Cortes á este objeto; y S. M. se ha servido aprobar lo 
propuesto por la Dirección, mandando que se lleve á efecto inme­
diatamente, y que á este fin se comunique á los (Befes políticos, en­
cargándoles que por su parte contribuyan con la mayor actividad á 
la ejecución de las obras, y á vencer todos los obstáculos que se pre­
senten ; cuidando ademas en contribuir á que se recauden con exac­
titud los arbitrios destinados á caminos,, para que la consignación 
de los 12 millones señalados por las Cortes se haga efectiva en el ra­
mo de Correos. Todo lo que de Real orden comunico á V , S. para 
su inteligencia, cumplimiento y demás efectos«= Dios guarde á V . S. 
muchos años. Madrid 29 de Diciembre de 1820. 

' 
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. . roiq 23vh: 

Real orden de ag de Diciembre de 1820 sobre que se diga á los 
; ffteblos que las solicitudes, faro, que no se les moleste con, 

la exacción del canon 6 foro de granos corresponden al poder 
judicial. 

Con fecha 30 del corriente digo al Gefe político de la provincia 
de Palencia lo que sigue: 

Habiendo dado cuenta al R E Y de la exposición del Ayuntamien-í 
to constitucional de la villa de Meneses de esa provincia, sobre que 
no se moleste á aquella ccn la exacción del canon ó foro de granos 
que el marques de Montealegre está en posesión de percibir; S. M. 
se ha servido resolver que el conocimiento de dicha solicitud corres­
ponde al poder judicial, y que V . S. instruya á los pueblos deesa 
provincia de que esta clase de solicitudes pertenece á los tribunales, 
ante los que deben presentarse las demandas que las leyes autorizan; 
pues el actual sistema constitucional, lejos.de hacer precario el de­
recho de propiedad,- lo pone á cubierto de toda influencia. que> no; 
sea la expresada de; las leyes aplicadas por: las sentencias de los Jue­
ces correspondientes. 

! Lo que de Real orden trasladó á V . Separa su inteligencia y, 
puntual cumplimiento. =Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 
29 de Diciembre de 1820. 

Orden dé 1° de Enero de 821 sobre que los Ge/es políticos re~ 
mitán una nota de los cuadros que existan en los conventos 
sttjjrimidos> 

El R E Y se ha servido resolver que todos los Gefes políticos re­
mitan á esta Secretaría de mi cargo una nota de los cuadros que 
existiesen en los conventos de sus respectivas provincias suprimidos 
por la tey de 25 de Octubre último, sin perjuicio de llevar á efecto 
lo prevenido en la circular de 9 de Diciembre próximo pasado: lo 
que de orden de S. M. comunico á V . S. para su inteligencia y.cum­
plimiento eñ la parte que le corresponda. = Dios guarde á V . S . mu­
chos años. Madrid i.° de Enero de 1821. 

Real orden de 4 de Enero de 182.1 para la formación de esta­
dos de los productos é inversiones de los fondos públicos ó de 
propios. 

Teniendo este Ministerio de mi cargo que presentar en la pró-
ximn reunión de Cortes el presupuesto general de gastos y ona ra­
zón del estado de. los fondos públicos.; se ha servido S. M. mandar 
que los Gefes políticos :hagan. que tías Contadurías de Propios de sus 

8 
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respectivas provincias pongan en el término preciso de quince días 
siguientes al recibo de esta orden dos estados claros- y específicos,. 
uno de los intereses que cada pueblo reúne para cubrir las cargas 
municipales, expresando cuánto por propios, cuánto por arbitrios, 
y cuánto por repartimiento vecinal importa el producto de aquellos; 
y otro de los gastos que se satisfacen con dichos fondos; y puestos, 
los remitan sin., la menor dilación. De Real orden lo traslado á V . S. 
para su puntual cumplimiento. = Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid 4 de Enero de' 1821. 

Real orden de 4 de Enero de 821 sobre que los Ge/es políticos 
interpongan toda su autoridad a fin de que remitan las Jun­
tas superiores de'Sanidad' ála Suprema del reino las noticias 
que estales hubiesepedidoi. , • 

Con fecha de 27 de Setiembre del año último se previno á.Ia 
Jüiita suprema:de Sanidad del reino remitiese á esta Secretaría de 
mi cargo una noticia de-los arbitrios, fondas; y auxilios -qué tienen 
á-vsu d'isposiciou las Juntas superiores de Saijidadi para-'llenar losi im­
portantes objetos que están.á su cargo; y habiendo entendido-S.. AL 
que la Junta suprema nd harpodido cumplir aquel encargo, per la 
tardanza qué se experimenta en la remisión de los datos que deben 
suministrar las Juntas municipales, me ha mandado que excite el 
zelo de V . S. para que interponga toda su autoridad, si fuere ne­
cesario, á fifí de que antes .de concluirse este mes remitan las. Juntas 
superiores de.Sanidad á la Suprema, del reino las noticias qué esta 
les hubiese pedido. De Real orden lo digo á V . S. para, su inteli­
gencia y mas puntual cumplimiento. = Dios guarde á V . S. muchos 
años. Madrid 4 de Enero de 1821. 

Real orden de 5 de Eneró de 821 sobre que lo-s Ayuntamientos 
¡de todos, los pueblos de cada provincia remitan al Ge/e poli-

• tico respectivo una relación de los sueldos y demás gastos que. 
~:no estén comprendidos en los estados de los establecimientos de 

Beneficencia, para que formen y remitan el estado general de 
la misma clase, con el objeto*- de realizar el presupuesto gene­
ral que debe presentarse A las Cortes. 

En Real orden de 13 de Noviembre último está prevenido que 
á mediados del corrflnte mes deben haberse remitido á este Minis­
terio los estados de todos los establecimientos de Beneficencia, Ca­
ridad y Corrección que hay en esa provincia, arreglados á los mo­
delos que acompañaron á la citada circular. Asimismo en 27 de 
Setiembre último se pidió* &h-Junta suprema dé Sanidad una nota 
comprensiva de los ¿arbitrios >que 'tienen:, á.su disposición Jas Júotajfc 
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de este ramo en todas las provincias, porque de tales noticias deben 
resultar los datos que han de servir para formar el presupuesto ge­
neral en lo respectivo á Beneficencia y Salud pública; y aunque S. M.¡ 
espera que V . S. empicará todosu.zelo para que sean cumplidas sw 
el término prefijado las órdenes de .que va hecha mención, habiendo 
ademas otros gastos pertenecientes á la misma sección de Beneficen-̂  
cia'y Salud pública que no deben contenerse entre las noticias pe­
didas hasta aqui; ha resuelto el Rey que V . S. disponga le remitan 
inmediatamente los Ayuntamientos de todos los pueblos de esa pro­
vincia una relación circunstanciada: de los sueldos y demás -gastos 
que no estén comprendidos en los estados de los establecimientos; .de 
Beneficencia, y entre las demás noticias que debe recibir la Junta) 
suprema de Sanidad; expresando con distinción y claridad si se sa­
tisfacen por la Tesorería general, ¿bien por los fondos municipales; 
con cuyas relaciones formará V.:S. un estado general de la-misma 
clase de toda la provincia, que deberá remitir precisamente á éste 
Ministerio en todo el presente mes, á fin de formar con la posible 
exactitud el presupuesto general que deberá, presentarse á las CcSrtés. 
en sus primaras sesiones. De Real orden lo comunico á VT. >S» para 
su, inteligencia y puntual cumplimiento. = Dios guarde á WSiiihm-
chos años. Madrid 5 de Enero de 1821. 

Real orden de 5 de Enero de 82,1 sobre que se remítanlas noticias 
y datos de todos los ramos y dependencias dqiie.alcancen las 
atribuciones de los Gefes políticos, cuyos gastos, sueldos y. 
demás se satisfagan por la Tesorería nacional, fondos munició­
nales ó peculiares de cada establecimiento, para, poder formar 
el presupuesto de gastos de este Ministerio á las próximas 
Cortes. 

• 

- Siendo necesario presentar á las próximas Cortes el presupuesto 
de gastos de este Ministerio ,*y que parat su formación, se reúnan. 
previamente en él los datos de todos los ramos y dependencias á que 
alcancen sus atribuciones, ya se paguen por la- Tesorería nacional, 
por los fondos municipales ó por los peculiares de cada establecí-, 
miento, á fin de que se verifique esta reunión con la prontitud y 
claridad que exige tan importante operación; ha resuelto'el Rey 
que V . S. remita en el término de quince dias: 1.° una'-nota espe­
cífica de los gastos, sueldos y déinas que sé paguen por la Tesorería 
á los empleados-en los respectivos establecimiefttos de iustrüccioW 
pública, y por via de dotación de lds mismos.'2.° Igualmente de 
los gastos que satisfagan los pueblos de sus fondos municipales para 
escuelas de primeras letras, enseñanza mutua, academia de bellas 
artes y otros objetos de instrucción general: y finalmente otra nota 
de los gastos que causen en todas sus dependencias los estabkcimien-
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<74)> 
tos literarios de primero y segundo orden dé esa provincia que se 
sostienen con sus peculiares Fondos, expresando el sobrante ó dé­
ficit que haya para llenara el objeto de su instituto. La primera nota 
que-se pide debe ser dada por V-.S. con toda exactitud aritmética, 
y ofreciendo la segunda y tercera mayor dificultad, se dará por un 
cálculo aproximado, según las noticias que V . S. tenga ó pueda 
tomar de los pueblos y corporaciones literarias, que deben manifes­
tar, unos y otros gastes circunstanciadamente cuanto antes les sea po­
sible, conforme á los estados impresos que he remitido á V . S. en 20 
de Diciembre próximo. La necesidad que hay de que estas noticias 
lleguen sin demora al Ministerio de mi cargó exige imperiosamente 
qué;V.' ;S. Irfcdóble' sú, zelo en ¡adquirirlas con prontitud , á.fin de 
que pueda prepararse oportünameute, el presupuesto de gastos indi­
cado. Lo que de Real orden comunico á V- S. para su inteligencia 
ynexacto cumplimiento. =. Dios guarde á V« S. muchos años. Ma­
drid 5 de Enero de 1821. 

Real .orden de 8 de Enero de 1821 sobre que los correos extra-
• ordinarios. que despachen los Gefes políticos se .paguen por 

dicha renta;, pero que-lo. hagan en. casos muy urgentes bajo 
responsabilidad. 

Con esta fecha comunico á la Dirección general de Correos la 
Real orden siguiente: He dado cuenta al Rey del expediente suscitado 
con motivo, de haber exigido el Gefe político dé la provincia de 
Avila que: por, el Administrador de Correos de aquella ciudad se 
pagasen 1525 reales que importaron los viages de dos extraordina­
rios que tuvo que despachar con pliegos para esta corte el uno, y 
el otro para Villacastin y Valladolid; y enterado S. M. de todo se 
ha servido resolver, que siendo la expedición de correos extraordi­
narios poV los-Gefes políticos en los casos urgentes una parte esen­
cial del servicio de este ramo ¿ y no teniendo señalada ninguna can­
tidad para este gasto ni en su presupuesto particular, ni el general 
de este Ministerio de mi cargo, deberán abonarse por Correos como 
parte del servicio del ramo los extraordinarios que se hayan despa­
chado por los Gefes políticos con -el objeto expresado, siguiéndose 
]a-;rnistaa práctica en.lo. sucesivo, y haciéndoles entender al circu­
larles esta Real resolución, que en el despacho de extraordinarios 
procedan con. circunspección, verificándolo únicamante en casos 
muy urgentes , y bajo de su responsabilidad. Lo traslado á V . S. 
para su noticia y gobierno, y ruego á Dios guarde su vida muchos 
años. Madrid 8 de Enero de 1821. 
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Real orden de 8 de Enero de 821 sobre que los Bachilleres gra­
duados por el plan de IJJ 1 deben matricularse en el curso nu­
mérico que según él les corresponde. 

Enterado el R E Y de lo expuesto por los Bachilleres de ambos 
derechos de la universidad de Osma acerca de la duda que suponen 
originarse del decreto de las Cortes de 6 de Agosto próximo pasa­
do, por expresarse en el mismo que no ha de tener efecto retroac­
tivo sobre si deben matricularse para el séptimo año, respecto de 
haber ya recibido el grado de Bachiller, que por el plan restable­
cido de 1807 supone ganados seis cursos, ó bien para el año quinto 
por estar graduados según el plan de 1771 ; y de lo que ha infor­
mado sobre este particular la comisión de Instrucción pública, ma­
nifestando que por lo mismo que el referido decreto de las Cenes 
no debe tener fuerza retroactiva, no puede influir en los grados an­
teriores, ni producir el efecto de que se consideren como recibidos 
al sexto curso por una ficción contraria á la realidad, mediante la 
cual se hallarían dichos Bachilleres al fin de su carrera con solos cin­
co ó seis cursos de los ocho á que la redujo la prudencia del Con­
greso, cuya rebaja deben tener presente los escolares para no preten­
der otras nuevas; S. M., conformándose con el dictamen de la expre­
sada comisión', se ha servido resolver por punto general que los Ba­
chilleres graduados por el plan de 1771 deben matricularse en el cur­
so numérico que según él les corresponde. 

De Real orden lo comunico á V . para su inteligencia, y que lo 
ponga en noticia de las universidades literarias de la provincia de su 
mando , y demás á quien corresponda su cumplimiento. = Dios guar­
de á V . muchos años. Madrid 8 de Enero de 1821. 

Real orden de 10 de Enero de 1821 sobre que se tomen del fondo 
de Tropos con calidad de reintegro las cantidades necesarias 
para cubrir los gastos que se originen en la formación de inven­
tarios, de efectos de biblioteca y nobles artes de los monas­
terios suprimidos. 

Con motivo de haber manifestado algunos Gefes políticos las d i ­
ficultades que se ofrecen en la ejecución de las órdenes comunicadas 
por este Ministerio en 9 y 21 del pasado, relativas á la formación 
de inventarios de los efectos de bibliotecas, archivos y de bellas 
artes correspondientes á los monasterios suprimidos de sus respec­
tivas provincias, que se les encargaba por las mismas, respecto á que 
muchos de ellos se hallan situados en parages distantes y pequeñas 
poblaciones, en las que no se encuentran personas á quienes se pueda 
cometer este encargo, siendo indispensable comisiooar al efecto su-

• 
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getos á propósito establecidos en otros pueblos, tanto para la for­
mación de dichos inventarios, como para la entrega y traslación á 
otros puntos de los mencionados efectos, de cuyas operaciones se 
han de originar precisamente, algunos gastos; se ha servido resolver 
S. M por punto general, que las cantidades que se consideren abso­
lutamente indispensables al intento se paguen del fondo de Propios 
de las respectivas provincias, con calidad de reintegro. Lo que de 
Real orden comunico á V . S. para su inteligencia y demás efectos, ss 
Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 10 de Enero de 1821. 

Real orden de 13 de Enero de 181 i sobre abono de los suminis­
tros que hicieron los pueblos á las tropas nacionales y extran-

, ¿eras en la guerra de la independencia. 

Habiendo recurrido á este Ministerio varios particulares en soli­
citud de que por los pueblos respectivos se les abonen los suministros 
que en la última guerra hicieron á las tropas, particularmente á. las 
enemigas, franqueando ya por orden, ya por insinuación de los 
Ayuntamientos, los granos, ganados ú otros efectos que poseían en 
alivio de los demás vecinos, que sin grandes vejaciones y perjuicios 
no podrían aprontarlos en aquella época por la premura, y aun vio­
lencia con que se exigian; enterado S. M. de estas reclamaciones, y 
aun de los expedientes que existian en el extinguido Consejo deCas-
-tilla, y conformándose con el informe pedido al Ministerio de Ha­
cienda sobre este particular, se ha servido resolver que para adoptar 
medidas capaces de poner término á los pleitos pendientes, y que 
puedan promoverse sobre el particular, las Diputaciones provincia^ 
les, oyendo á los Ayuntamientos respectivos, den al Gobierno una 
idea de lo ocurrido en esta parte, proponiéndole en razón de ella lo 
que tuviesen por conveniente. 

De. Real orden lo comunico á V . para su conocimiento y de 
esa Diputación provincial, de cuya corporación espera S. M. que 
cumplirá con este encargo con la brevedad necesaria á evitar los 
perjuicios que se siguen, asi á los pueblos como á los particulares. = 
Dios guarde á V . muchos años. Madrid 13 de Enero de 18.21.. 

Real orden de 18 de Enero de 1821 sobre los datos que deben 
remitirse al Ministerio para la formación del presupuesto. 

Al remitir la instrucción que con fecha i.° -de este mes ha dis­
puesto el R E Y se dirija á todos los Gefes políticos j me manda S. M. 
decir á V . S., que sin perjuicio de cumplir las diferentes órdenes que 
se han expedido por este Ministerio de mi cargo ipara reunir en él los 
datos necesarios para el presupuesto de gastos y memoria que debe 
presentarse á las.Górtes en sus primeras -sesiones-, se;ii3ce indispen-

• 
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sable que V . S. me remita el pliego llamado anual en dicha instruc­
ción , procurando llenar cuanto en ella se prescribe por los medios 
que le sugieran su zelo y actividad, sin atenerse poT esta vez á las 
noticias que deben dar en lo sucesivo los Ayuntamientos, y que 
V« S. procurará adquirir por los mejores conductos que sea posible 
para-conseguir que dicho pliego se halle sin falta en esta Secretaría 
de mi cargo el 20 de Febrero próximo á mas tardar. 

Lo que de Real orden comunico á*V. S. para su inteligencia y 
cumplimiento. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 18 de Enero de 1821. 
; : i •' • . . ' • ' • - • • • • ' i . * . . - ' ', 

Real orden de ao de Enero de 18ai revolviendo sobre los descu­
biertos de muchas Subdelegaciones encargadas del ramo de Pó­
sitos , y previniendo la recaudación de las cantidades con que 
estos contribuían para fago de sueldos y oficinas ¡ y de la mi­
tad de las existencias de los mismos. 

• Hallándose en descubierto.- muchas de las • Subdelegaciones , á 
quienes estaba encargado en las provincias el ramo de Pósitos, de las 
cantidades con que estos contribuían con el título de contingente 
para pago de sueldos y oficinas, como igualmente de la mitad de 
existencias de los'mismos que se mandó exigir por Real-arden de 24 
de Enero del año próximo anterior ; ha resuelto e! Rey, que V . de 
acuerdo con esa Diputación provincial, proceda inmediatamente á 
la averiguación de dichos descubiertos por medio de las cuentas'de 
los pueblos aprobadas y finiquitadas, ó de cualquiera otro que tenga 
por conveniente, recaudando lo que resultare en poder de los Sub­
delegados ó de otras personas, y conservándolo en el Depositario de 
la Diputación bajo su responsabilidad, hasta que se resuelva lo con­
veniente sobre su aplicación, dando aviso de las cantidades re­
caudadas. 

Lo comunico á V . de Real orden para su inteligencia y pun­
tual cumplimiento. = Dios guarde á V . muchos años. Madrid 20 
de Enero de 1821. 

-
Orden de ai de Enero de 18ai con la correspondiente instrucción 

para que las Diputaciones provinciales , los Intendentes y Ayun­
tamientos suministrasen noticias y datos, á fin - de que en 
la próxima legislatura se hiciese el repartimiento igual de los 
impuestos y la rectificación de los cupos asignados á cada pro­
vincia. . 

Cuando el R E Y aprobó la adjunta instrucción no tuvo otra mira 
que la de proporcionar á las Cortes en la próxima legislatura datos 
fijos en lo posible, con que puedan los Representantes de la Nación 
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apreciar en su justo valor la riqueza pública y particular; y pesan­
do después en una balanza fiel las necesidades del Estado y el verda­
dero haber de sus subditos, imponer con igualdad y proporción á 
cada uno aquel tanto que todos los individuos de esta gran familia 
deben retribuir para la conservación y mantenimiento de la misma 
sociedad, sin lo cual ni habría.libertad civil, ni gobierno..Al con­
fiar empero S. M. un objeto tan grande y tan digno de su paternal 
corazón á las luces, zelo y actividad de V. .S. , se lisonjea de que 
infatigable en la carrera que se abre por la primera vez á los talen­
tos y patriotismo, de las Autoridades encargadas del régimen econó­
mico en las provincias, llevará V . S. á cabo una empresa útil, nece­
saria y justa. Enjúguense en buen hora de una vez las lágrimas de los 
contribuyentes, que abrumados tiempo há con un sistema de impo­
siciones á que presidian por lo común los privilegios, el capricho, el 
favor y la inexactitud, esperan con impaciencia el remedio á tama­
ños males en esta época en que desapareció para siempre la arbitra­
riedad , tomando su lugar la igualdad legal. 

Mas como las noticias y datos que se piden en esta instrucción 
no han de alterar en nada ni el repartimiento hecho ya en esa pro­
vincia de la contribución general por este año económico, ni tampo­
co su recaudación, limitándose su influjo solamente al señalamiento 
equitativo de la del año próximo, cuidará V . S. de remitirlos con la 
puntualidad y brevedad posibles, á fin de que preparados de ante­
mano en este Ministerio de mi cargo, se presente al Congreso nacio­
nal un estado, en que de una ojeada se eche de ver el. aproxima-
tivo de la riqueza agricultura, industrial y comercial de cada pue­
blo y provincia. Para la consecución de un intento de tanta impor­
tancia procurará también V» S. ponerse de acuerdo y unir sus cono­
cimientos con los de los individuos de esa Diputación provincial,' 
repartiendo egemplares de la instrucción, y excitando el ardor por 
el bien de la patria de los Ayuntamientos constitucionales, y con­
venciendo á los contribuyentes de los beneficios que habrán de resul­
tarles, si se prestan á suministrar con fidelidad las noticias que se les 
piden; en la inteligencia de que el desempeño mas ó menos acertado 
de los encargis que contiene, será la pauta á que se arregle el Real 
ánimo de S. M. para juzgar de la aptitud y capacidad-de V . S. Y 
de su orden se lo participo á V . S. para su conocimiento y exacto 
desempeño.=Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 21 de Ene­
ro de 1821. 

Ayuntamiento de Madrid



( 7 9 ) 

Instrucción aprobada por el Rey para que las Diputaciones pro­
vinciales , los Intendentes y Ayuntamientos constitucionales su­
ministren respectivamente las noticias y datos necesarios, que 
reunidos puedan servir en la próxima legislatura de las Cortes 
de base mas sólida y segura que las que se han tenido has­
ta ahora á la vista para el repartimiento igual y proporcio­
nado de los impuestos, y rectificación de los cupos asignados d 
cada provincia: en inteligencia de que las operaciones que se 
prescriben en ella no deben variar ni alterar la contribución 
decretada para este año económica, ni entorpecer su recau­
dación. 

i .a Los Alcaldes y Ayuntamientos constitucionales de cada pue­
blo procederán al repartimiento de sus cupos entre los que han de 
contribuir á llenarle, formando listas de ellos en cuatro clases. En 
la i.a pondrán á casa y callehita todos los vecinos y moradores del 
pueblo. En la 2.a á los forasteros que tengan en el marco de él bie­
nes , haciendas, rentas, derechos, censos y cualesquiera clase de 
utilidades j ora las tengan dadas en arrendamiento, ora las cultiven 
por sí ó á medias. En la 3.a los propios del pueblo, y los bienes y 
rentas de cualquiera otra corporación civil, cofradías , memorias, 
ermitas y santuarios, hospitales, hospicios y cualquiera otro esta­
blecimiento piadoso del mismo pueblo ó forastero; y en la 4.a y 
última las rentas y derechos de toda especie del clero secular y regu­
lar , residan ó no los poseedores en el pueblo, á excepción de los 
diezmos y derechos de estola y pie de altar; en la inteligencia de 
que si hubiere eclesiásticos que tuviesen por separado bienes patrimo­
niales, tratos, granjerias y fincas adquiridas, se les colocará en esta 
parte en la 1.a y 2.a clase, según donde vivan ó residan. 

2.a Para saber lo que se ha de cargar y cobrar de cada uno de 
los comprendidos en la lista formada, conforme al artículo anterior* 
se hará antes el avaloramiento de los bienes y capitales , y de las 
utilidades netas que dejan al año; asi como lo que á cada uno rin­
dan la industria, el comercio, los oficios y las granjerias en el tér­
mino del pueblo , y se escribirán en un libro. 

3-a Para esta avaloracion se recogerán de todos los contribuyen­
tes relaciones, se nombrarán cuatro peritos repartidores de inteli­
gencia y honradez, y con presencia de aquellas y audiencia de es­
tos, y de todos los interesados, rectificará el Ayuntamiento las re­
laciones , y fijará en justicia los valores verdaderos de los capitales y 
utilidades que contengan; añadiendo las que por olvido ó malicia se 
hayan omitido, imponiendo en el último caso al que haya faltado á 
la verdad en materia tan importante y trascendental la pena del cua­
tro tanto aplicado al descubridor, y lo hará escribir-ea el libro citado. 
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4. Las relaciones correspondientes á los forasteros se darán por 

sus administradores, colonos, renteros ó medianeros; las de los es­
tablecimientos públicos y piadosos por sus representantes, y en 
defecto de ellos las formarán los peritos, reuniendo al intento los 
informes y noticias que estimen. 

5.a Los pobres de solemnidad y los meros jornaleros quedan li­
bres de estas relaciones y avaloramientos; pero se alistarán como 
todos con millar en blanco. 

6.a El contribuyente firmará en el libro esta avaloracíon, y por 
los forasteros lo harán sus apoderados, encargados ó colonos. Si 
alguno no supiere ó no quisiere, se expresará asi., y firmarán siem­
pre los peritos repartidores. 

7.a El cálculo ó regulación de-los capitales y de las utilidades 
se hará en lo territorial sobre el valor comunmente estimado en" el 
pueblo ; y el rendimiento de cada finca según su calidad en el año 
común de un decenio: si está arrendada, lo será el valor del arreiv 
damiento, deducida la décima por quiebras, administración y hue­
cos de inquilinatos: si cultivada por el dueño, se rebajarán de los 
productos la simiente, los gastos de cultivo, recolección y conser­
vación de frutos y de finca, y los diezmos, si los adeudó ; y si se 
trata de la contribución del colono, se bajará ademas la renta que 
pague por ella, y en todos tres casos las cargas reales que pueda 
tener á favor de un tercero. 

8.a Las deducciones de que habla el anterior artículo para fijar 
el rendimiento líquido de los bienes que el dueño cultiva por sí mis­
mo , nunca deberán dejarle en menos de lo que la finca valdria dada 
en arrendamiento, y una mitad mas sin deducción alguna. Y la mis­
ma regla debe tener efecto para con un colono que cultiva bienes 
ágenos con respecto á ellos, sin mas diferencia que la de rebajar á 
este la renta que pague. 
- 9.a Las heredades incultas s pero cultivables,. y que se hallen en 

aquel estado para recreo, ó por abandono ó descuido del dueño, 
ó cualquiera otra causa, están sujetas al avaloramieiito y contribu­
ción j según su clase, lo mismo que si fructificasen. 

10. Los terrenos incultos por infructíferos é insusceptibles de 
partido alguno de rendimiento y utilidad quedan exentos de contri­
bución , con tal que el dueño haga cesión formal de ellos á favor de 
los consumos y baldíos del pueblo. 

11. Las canteras, las minas, los estanques, los jardines, paseos 
particulares, y las demás cosas de esta clase se considerarán para 
la contribución como un terreno cultivado de la mejor calidad por 
Ja superficie que ocupen. 

12. Los terrenos destinados á pastos, prados, cria de árboles 
frutales, maderas de construcción ó leñas están igualmente sujetas á 
la contribución por el rendimiento neto del ano común del decenio. 
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13. El valor de los edificios urbanos, ó situados en pueblos que 
valen en arrendamiento, ocúpelos ó no el dueño , será graduado por 
el precio de su locación ó arrendamiento, bajando de é l , ademas 
de la décima por administración y quiebras, la tercera parte por 
razón de reparos y conservación. * 

14. Los edificios rústicos y casas de morada en los campos ó 
aldeas donde nada valgan en arrendamiento, sino unidos con las 
viñas y fincas de labor, ya se destinen al recogimiento de frutos, 
ya á establos de ganados ó vivienda de los labradores , aunque sujetos 
á la contribución , lo serán solo por el terreno que ocupan , consi­
derándolo cultivado y de la mejor calidad. 

15. El producto neto de los molinos y otros artefactos de esta 
especie se regulará por lo que podrían valer en arrendamiento en 
el año común de un decenio , rebajando la tercera parte para gastos 
de deterioraciones y conservación ; pero el rendimiento de las artes 
que se ejercen en ellos se regulará por separado. 

16. Los profesores de las ciencias y artes liberales y mecánicas, 
con cuyo egercicio se mantienen, como abogados, médicos, ciruja­
nos, comadrones, boticarios, catedráticos y maestros de todas cien­
cias , los pintores, arquitectos, escultores, carpinteros, cerrajeros, 
sastres y toda especie de menestrales, menos los jornaleros puros, los 
dependientes de los tribunales, como procuradores, escribanos, agen­
tes , porteros y demás, darán relaciones juradas de lo que les rindan 
anualmente sus profesiones ú oficios. Los repartidores las examina­
rán , y tomarán sobre ellas los informes que estimen, y con audien­
cia de unos y otros se fijará y firmará en el libro el presupuesto pa­
ra la contribución. 

17. , Los empleados públicos en cualquiera de las dependencias 
del Estado, militares, civiles y políticas, sufren por separado un 
d ^ u e n t o para esto y otros para diferentes objetos, y por consi­
guiente solo quedan sujetos á la-contribucion por todo lo demás que 
tengan fuera de los sueldos; pero los que están á sueldo; de los con-> 
sulados., casas de comercio, y corporaciones ó establecimientos de 
otra especie, lo están también por lo que ganen. 

18. Los ganados, pastenáno en término de la vecindad del due­
ño, deben reputarse para la contribución como propiedad del mis-

" mo pueblo, y comprenderse en las relaciones y avaloramientos; ba­
jando el precio de las yerbas ó frutos que comen si no se mantienen 
en los baldíos y comunes del lugar, y los malarios y manutención 
de los pastores que los guardan. 

19. Las utilidades del ganado lanar deben calcularse solo sobre la 
•lana , dejando la cria para reponer las pérdidas y conservar el nú­
mero determinado de reses. Las del vacuno, caballar y asnos sobra 
la reproducción, medras, labor y servicio. Las del mular sobre las 
medras y servicio. Las del cabrío y de cerda sobre la crja y medras. 
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y también las podrán dejar todas estas especies por el tráfico y co­
mercio de ellas y con ellas. 

20. Los comerciantes y tratantes de cualquiera clase, bajo cual­
quier nombre, por mayor y por me*or, han de ser alistados', y dar 
sus relaciones pSra contribuir en el pueblo de su vecindad ó estable­
cimiento por las utilidades líquidas anuales que su comercio, trato 
ó negociación les deje , aunque se manejen y recauden muchas veces 
fuera de él: los repartidores las examinarán y compararán con otras; 
y con los informes que quieran tomar , y con audiencia en junta de 
todos los interesados, se fijará y sentará la cantidad que se les con­
sidere. 

21. Por vecino de un pueblo se entiende el que vive la mayor 
parte del año en él con casa abierta y familia : y mediante que se 
conocen muchos, especialmente tratantes, que no lo hacen en nin­
guna parte, ni tienen domicilio , como los buhoneros, en contra­
vención á las leyes i se les prevendrá que señalen el pueblo donde 
han de contribuir y residir, ó á lo menos tener casa abierta; bajo la 
pena de ser tributados en todos los parages donde se les encuentre, y 
por todos sus haberes. 

22. Concluido que sea el empadronamiento y avaloracion de los 
capitales y utilidades de cada pueblo, se expondrá á la vista de t o ­
dos los interesados por espacio de quince dias ; se oirán todos los 
reparos y reflexiones que se quieran hacer de palabra y por escrito; 
se controvertirán con asistencia de los interesados á ellas, y se harán 
las-enmiendas y reformas que se crean justas, todo á juicio prudente 
y arbitrador del Ayuntamiento. 

23. Concluido el término señalado no se admitirá reclamación 
alguna: se sumarán los avaloramientos; se formará un resumen gene­
ral , clasificando los tres ramos de riqueza territorial, comercial é in­
dustrial : sobre el resultado se repartirá el contingente que haya l i ­
bido, y se pondrá en claro el tanto por ciento de contribución á 
que salgan las utilidades del pueblo ¡ firmándolo y autorizándo­
lo todo. 

24. Con esta operación delante se hará la cuenta á cada contri­
buyente , y se le comunicará el cupo con señalamiento de cantidad, 
dia y persona á quien la haya de pagar. 
- 2 j . El recaudador será el agente para pedir en justicia á la Auto­
ridad judicial contra'los morosos, sin mas formalidad que presen­
tarle uña hotá ;de los que sean, contra los cuales se procederá breve 
y sumariamente por saca y venta de prendas. 

26. El contingente de los forasteros se pedirá á sus administra­
dores en los pueblos; y si no los hubiere, se exigirá de los colonos, 
bajo recibo á; continuación del cupo que les será admitido en cuenta 
de la renta. 

27. £a cóntribncion se pagará por tercios, y los pueblos la exi-
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giran por el mismo orden y plazos, y del modo que va estableci­
do , sin poder adoptar otro en la sustancia ni en la forma. 

28. Con el dinero del primer tercio han de remitir los Alcaldes 
al Intendente un testimonio auténtico del alistamiento, avaloracion 
y repartimiento respectivo. 

29. Cumplido lo dispuesto en el artículo anterior , empezará el 
término en que los pueblos y los individuos podrán dirigir al Inten­
dente las reclamaciones de los agravios con que cada uno se sienta: y 
con audiencia de los Ayuntamientos y demás informes que estime, 
se resolverán en la Diputación provincial. Durará este término hasta 
que se ejecute el repartimiento general de la contribución del año 
próximo, y no se admitirán reclamaciones antes ni después; no lo 
primero, porque faltarian los datos comparativos para determinar 
con acierto; y no lo segundo, porque embarazarían la egecucion del 
siguiente comparto; y en pos de él y de los sucesivos habrá siempre 
el mismo derecho progresivo, cuyo uso perfeccionará la estadística ó 
presupuestos. 

39. Para que en nada dejen de ser uniformes los principios que 
gobiernen en esta operación , los pueblos se arreglarán en Jos pre­
cios de los vinos, granos y demás semillas y productos de la tier­
ra á la tarifa que deben dar las Diputaciones provinciales respecti­
vamente. . 

31. Reunidos por este medio todos los repartimientos y avalo-
raciones de los pueblos de una provincia, el Intendente hará que se 
forme un extracto y resumen de ellos, y lo remitirá al Gobierno 
para que al hacer otro repartimiento general esté impuesto del re­
sultado que ofrecen, y puedan servirle de presupuesto, y las Cortes 
aprobarlo. 

32. La diferencia del tanto por ciento á que salgan los pueblos 
de una provincia entre s í , sobre su riqueza y utilidades, probará 
los agravios que haya habido en el repartimiento provincial, y la 
misma diferencia de estos tantos por ciento respectivos de los pue­
blos de una provincia unidos acreditará el agravio que se hubiese co­
metido de provincia á provincia con el repartimiento general del rei­
no ; y las Autoridades general y provinciales encargadas de él se 
pondrán en estado de deshacerlos, sin necesidad de que se reclamen*. 

33. El Gobierno, ademas de hacer el repartimiento de la contri­
bución del segundo año por este presupuesto, analizará los agra­
vios cometidos en el anterior, sumará su valor, y exigirá de las pro­
vincias beneficiadas las cantidades con que debe reintegrar á las agra­
viadas; ó lo que es lo mismo, las recargará de masa unas, y, exi­
girá de menos á otras en este segundo año; aunque siempre con la 
expresión de lo que es por este respecto, para que se sepa y vea ya 
subsanado el mal que en el anterior fue inevitable, y establecer un 
bien permanente y progresivo. 
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Real orden de 22 de Enero de 182.1 sobre que los dependientes 
de montes y plantíos rindan cuentas. 

Extinguida la Conservaduría de montes y plantíos con todos los 
juzgados dependientes de las mismas, cesaron estas asi en la recau­
dación de las partes de condenaciones destinadas por las ordenan­
zas al fondo de plantíos, como en lo perteneciente á los encabeza­
mientos voluntarios que las justicias de algunos pueblos tenian hechos 
por las causas de menor cuantía, que entraban como aquellas en po­
der de los Subdelegados, Depositarios ó Escribanos de dichos juz­
gados , quienes remitian el producto de todo en sus cuentas á las ci­
tadas Conservadurías; y como por haber ocurrido dicha extinción al 
tiempo en que debian remitir las últimas no llegó á verificarse, se ha 
servido S. M. resolver que V . S. de acuerdo con la Diputación pro­
vincial proceda á dar las disposiciones convenientes según sus atri­
buciones y facultades para que á la mayor brevedad le rindan cuen­
ta de dichos caudales el dependiente ó dependientes de los refe/idos 
juzgados extinguidos que hubiese habido en esa provincia, obligán­
doles á que exhiban las cartas de pago de sus anteriores cuentas desde 
el año de 1814 hasta Marzo del año último, dando aviso á este Mi­
nisterio de la recaudación con la debida separación de juzgados, y 
asegurando las cantidades recaudadas bajo la responsabilidad del de­
positario de la Diputación , á quien se entregarán hasta que se re­
suelva sobre su aplicación. 

Lo comunico á V . S. de Real orden para su inteligencia y cum­
plimiento en todas sus partes. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 22 de Enero de 1821. 

Real orden de 22 de Enero de 1821 para que se remita al Mi­
nisterio una razón fehaciente de las cantidades abonadas 
por la Hacienda pública para pago de los Ge/es políti­
cos , y el de las secretarías de los mismos dependientes de 
ellas. 

El Rey ha tenido á bien resolver que cada Gefe político remita 
á la Secretaría de mi cargo una nota circunstanciada y documentada 
de cuanto haya abonado la Hacienda pública en su respectiva pro­
vincia desde el restablecimiento del sistema constitucional hasta fin 
de Diciembre último, ya para pago de los expresados Gefes políti­
cos y empleados en sus secretarías , y ya para gastos de escritorio 
de las mismas. 

Lo comunico á V . de Real orden, á fin de que á la mayor 
brevedad posible disponga su cumplimiento por lo respectivo á la 
provincia de su mando; en el concepto de: .que con esta fecha, lo 
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hago presente al Sr. Secretario del Despacho de Hacienda para que 
por las oficinas de Cuenta y Razón se faciliten á V . las noticias 
y certificaciones convenientes. 

Dios guarde á V . muchos años. Madrid 22 de Enero de 1821. 

Real orden de 26 de Enero de 1821 sobre las dotaciones de los -> 
empleados en los gobiernos políticos. 

Las Cortes en 5 de Mayo de 1814 fijaron la planta de las se­
cretarías de todos los gobiernos políticos de la Península é islas ad­
yacentes, y señalaron los sueldos que deben gozar todos los em­
pleados de dichos gobiernos, de los cuales se deducirán los descuen­
tos prevenidos posteriormente por decretos de las Cortes; y para los 
efectos convenientes acompaño á V . S. de Real orden los adjuntos 
ejemplares del estado demostrativo de los sueldos asignados á los Ge-
fes políticos y demás empleados en el gobierno económico de las pro­
vincias. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 26 de Enero de 1821. 
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Estado demostrativo de los sueldos asignados á los Ge fes políticos y demás Empleados en el Gobierno económico de las provincias 3 

según los decretos de las Cortes. 

Provincias 
por sus clases. 

Asturias. . . . 
Burgos. 
Cádiz. - . ; . 
Extremadura. 
Granada. . . . 
Málaga. . . . 
Murcia. . . . 
Sevilla 
Toledo. . . . 

3-\ 

Baleares» . . 
Canarias. . , 
Córdoba.. . 
Cuenca. . . 
Jaén . . . . 
León . . . . 
Mancha. . . 
Navarra. . 
Salamanca. 
Segovia. . . 
Soria 
Valladolid. 

Dotación 
de sus Gefes 

políticos. 
Id. de sus 

Secretarios. 

Número y dotación de los Empleadop en la Secretarla en clase de Oficiales. 

I . " 2." 

Madrid. . . . . . » 120,000 
Aragón 
Cataluña / , •/.• _ 
~ ,. . y 100,000 
Galicia. C 
Valencia J 

2. a 

> 80,000 

• 60,000 

Avila 
Álava 
Guadalajara. . . . 
Guipúzcoa 50,000 
Falencia 
Vizcaya 
Zamora. > * 

Subalternas. 

Tuy y Orense. . .•* 
Mondoñedo > 36,000 
Santander J 

30,000 

2J,0OO 

20,000 

15,000 

15,000 

12,000 

12,000 

12,000 

12,000 

11,500 

II,2JO 

IO,JOO 

8,500 

10,000 8,000 

3-

11,000 

10,500 

9,000 

10,500 

9>75° 

5-

10,000 

9,000 

6.° 

ídem en clase de Escribientes. 

8.° 10. 11." 

9,500 9,000 8,000 

7,250 

6,joo! 

5,000 

4,400 

7,250 

6 , j 00 

í,ooo 

6,500 

5,75° 

5.75° 

5,000 

I2 . v 

5,000 

Dotación 
de Porteros. 

3,300 

3»3°° 

3,}00 

3,000 

Gastos de Secretarla. 

De cada una de 1.3 clase. 60,000 

ídem de 2.a 50,000 

ídem de 3.a 40,000 

ídem de 4.a 30,000 

ídem de cada subalterna.. 15,000 
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Real orden de gi de Enero de 1811 sobre que los Ge/es políti-
eos y Diputaciones provinciales expongan las reglas y medios 
que convengan para estimular á aquellos naturales a, la for­
mación y propagación de los montes y plantíos. 

Siendo de la mayor utilidad é ínteres general el fomento y pro­
pagación de los montes y plantíos de toda clase de arbolado en las 
provincias del reino, y que se promuevan^y procuren estos incesan­
temente por las Autoridades locales por cuantos medios y arbitrio* 
sean mas conducentes y eficaces, á fin de que el Estado y los pue­
blos puedan disfrutar de sus incalculables beneficios; se ha servido 

, mandar S. M. que V . y esa Diputación provincial, animados dé 
su ardiente zelo por el bien público, tomen en consideración un asun­
to de tanta importancia y trascendencia, y después de haberle me­
ditado detenidamente con todos los datos y noticias necesarias, ex­
pongan y manifiesten circunstanciadamente las reglas y medios que 
pudieran adoptarse para estimular á esos naturales á la formación de 
nuevos plantíos y repoblación de los actuales, tan exhaustos y decaí­
dos , teniendo presentes para el mayor acierto todas las circunstan­
cias de localidad, clima, terreno, genio, carácter, usos y preocu­
paciones de esa provincia, como igualmente las leyes, pragmáticas 
y ordenanzas dirigidas al mismo objeto de fomentar los arbolados, 
y que por su inobservancia ó por defectuosas no han producido el 
efecto que se habían propuesto. 

Lo comunico á V . de Real orden para su inteligencia y cum-
' plimiento. Dios guarde á V . muchos años. Madrid 31 de Enero 

de 1821. 

Orden de gi de Enero de 1821 sobre que las Diputaciones 
.'provinciales nombren un comisionado en esta corte, para que 

' reunidos los papeles por inventario pertenecientes d los ramos 
de Propios, Pósitos y Montes de la extinguida Contaduría 
general de Pósitos , los recoja y conduzca d su respectiva 
provincia. 

Estando mandado por decreto de las. Cortes de 28 de Julio de 
1813 se distribuyan y remitan á las Diputaciones provinciales por 
inventario todos los papeles que existen en Madrid pertenecientes á 
la extinguida Contaduría general de Pósitos; y mediando la misma 
razón y causa para que igual distribución y remesa se haga de los 
papeles^concernientes á los dos ramos de Propios y de Montes, que 
en el dia están á cargo y cuidado de las Autoridades municipales, 
por cuyo medio todos los expedientes tendrán mas fácil y pronto 
despacho, y los interesados conseguirán los documentos necesarios 

10 
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sin las dilaciones que serian consiguientes á tanta distancia de los 
pueblos; se ha servido mandar S. M. que para llevar á efecto con la 
debida formalidad, exactitud y seguridad semejante distribución y 
traslación, nombre esa Diputación provincial un comisionado en esta 
corte, que, de acuerdo con el que nombrará el Gobierno, recoja 
cuantos papeles pertenecientes á los tres ramos indicados existan en 
los archivos de ella, y sean correspondientes á ésa provincia; cui­
dando de remitirlos á lá posible brevedad por cuenta y riesgo de la 
Diputación, pagando la misma los gastos de su conducción. 

Lo que de Real orden comunico á V . para su inteligencia y 
cumplimiento. = Dios guarde á V . muchos años. Madrid 31 de Ene­
ro de 1821. 

Real orden de i.° de Febrero de 1821 sobre que se remitan los 
estados pedidos relativos d establecimientos de Beneficencia y 
Corrección. 

Siendo tan corto el tiempo que resta hasta la reunión de las Cor­
tes , y debiendo en el presupuesto de gastos correspondiente á este 
Ministerio presentarse datos para que conforme á ellos se acuerden 
los medios de cubrir el déficit que resulte en el ramo de Beneficen­
cia, cuyo deplorable estado reclama la mas particular atención; es 
la voluntad de S. M. que V . S., por todos los medios que le dicten 
su zelo y actividad, procure que los estados pedidos de los estable­
cimientos de Beneficencia y Corrección se reciban en esta Secretaría 
para el 15 del"corriente mes, si no con la exactitud que es de desear, 
al menos con la aproximación que fuere posible. De Real orden lo 
comunico á V . S. para su inteligencia y cumplimiento. = Dios guarde 
á V . S. muchos años. Madrid i.° de Febrero de 1821. 

Real orden de i.° de Febrero de 18 2 f para que los Ge/es polí-
' ticos auxilien con sUS providencias -á los cbntisioñados del Cré­

dito públiéoen la formación de los inventarios de bienüs nacio-
" nales. ' ' ' . . . . . 

La Junt3 nacional del Crédito público ha hecho presente al Rey 
que varios de sus comisionados en las provincias, encargados de ha­
cer los inventarios de los bienes y efectos pertenecientes á los con­
ventos de monacales, han sido insultados en sus personas y propie­
dades, resultando dé éste* un atraso muy perjudicial en la formación 
de dichos inventarios, y por consiguiente en la venta de los bienes 
asignados para la extinción de la deuda pública; y enterado S.- M . , 
se ha servido mandar que los Ge fes políticos de las provincias t o -
róen las mas eficaces y enérgicas providencias para auxiliar á los re­
feridos comisionados en el desempeño de sus obligaciones, impidien-
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do por. todos los medios que estén en sus facultades cualquiera veja­
ción que se les quiera hacer, á cuyo efecto reclamarán de Jas demás 
Autoridades los auxilios que juzguen necesarios, y harán .el. mas es-, 
trecho encargo á los Alcaldes constitucionales para que por:su parte 
contribuyan á evitar los perjuicios que se siguen á los intereses" de:la 
Nación; en la inteligencia de qué los expresados comisionados del 
Crédito público deberán acudir á los Gefes políticos en los casos en. 
que corresponda la intervención de estos, evitando el círculo de ha­
cerlo al Gobierno. De Real orden lo comunico á "V. S. para su in-; 

teligencia y puntual cumplimiento. = Dios guarde á V . S. mnqhos, 
años. Madrid i.° de Febrero de 1821. 

•Real orden de i.° de Febrero de 1821,prescribiendo reglas sobre 
el establecimiento de los Ayuntamientos. 

Enterado S. M. del expediente promovido ya desde la anterior 
época constitucional sobre establecimiento de Ayuntamieutos, á que 
se han agregado nuevas exposiciones hechas por varias Diputaciones 
provinciales, manifestando las gravísimas dificultades que se presen­
tan en la inteligencia y aplicación de lo prevenido sobre este asunto 
en la Constitución y decretos; habiendo oído al Consejo de Estado, 
y conformándose con su dictamen, se ha servido resolver que se 
guarden los artículos siguientes, mientras no recae en punto á los 
demás la determinación de las Cortes. " 

í.° Que se observen para el establecimiento y organización dé­
los Ayuntamientos constitucionales las.reglas que naturalmente se de­
ducen del artículo 310 de la Constitución, y del i.° y 2° del de­
creto de las Cortes de 23 de Mayo de 1812 ; á saber: 1.a Que de­
ben continuar los Ayuntamientos en los pueblos en que antes los ha­
bía, sea cualquiera su vecindario. 2.a Que no pueda dejar de haber-
ios en los que compongan mil almas, sin\que sea: obstáculo el que 
excedan de este numero. 3.a Que deben establecerse en los -que sin 
llegar á él convenga que los haya por sus particulares circunstancias 
de agricultura, industria y población, guardando para ello lo pre­
venido en los decretos que hablan de este asunto. 4.a Que los demás 
pueblos en que no intervengan estas deben quedar agregados á los 
que lo hayan estado .hasta aqui,.mientras que la mejora de sp estado 
político no exige otras providencias. 

.2..° Que siendo muy oportuno para el mejor gobierno de los 
pueblos que se extienda la formación de Ayuntamientos en cuanto 
sea posible, según lo indica la Constitución, las Diputaciones de 
provincia, que pueden adquirir todos los conocimientos precisos 
para el acierto, deben proceder á la formación de dichos Ayunta-
HriarrtGsij remoienHo para ello los pueblos, cotos,, parroquias, feli-: 
gresías ó jurisdicciones que na los tengan s que por' su 'localidad.n<? 
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ofrezcan grandes dificultades, y que se hallen en una proporcionada 
distancia, acercándose en lo posible al número de 200 vecinos, sin 
que obste la falta 6 exceso de ellos, ni tampoco el que antes hayan 
pertenecido á otras capitales, cuando convenga á juicio de las Di ­
putaciones. -

3.0 Que en caso de estas reuniones se elija para la situación del 
Ayuntamiento el lugar que sea mas proporcionado para comodidad 
de las poblaciones que le compongan, quedando al arbitrio de los 
electores el libre nombramiento de los sugetos, .sin precisarles á que 
el Alcalde sea del pueblo que se considere por capital, pues basta 
que se reúnan en ¿1 para la celebración de Ayuntamientos en los 
días que se señalen. 

4.° Que si aun hubiese algunas poblaciones, que por sus distan­
cias ú otros motivos no puedan tener parte en.estos Ayuntamientos, 
queden sujetas al mas inmediato, aunque antes perteneciesen á otro. 
' De Real orden lo comunico á V . para su inteligencia y cum­
plimiento. = Dios guarde á V . muchos años. Madrid i.° de Febrero 
de 1821. 

# 
Real orden de _o de Febrero de 1821 sobre las reglas que deben 

observarse para la formación de las cuentas de Propios y Ar­
bitrios. 

Penetrado S. M. de lo indispensable que es la claridad y orden 
en la formación dé las cuentas de Propios y Arbitrios apropiados,, 
se ha servido resolver que para su extensión se observen en adelante 
las reglas siguientes: 

i . a Los Ayuntamientos constitucionales abrirán cuenta nueva 
desde i.° de Enero del año corriente. 
.- 2.a Esta cuenta nueva y sucesivas se arreglarán del modo siguien­
te: se dividirán en cinco pliegos distintos, que serán correspondien­
tes á las c¿nco secciones en que están divididos los negocios de la Se­
cretaría de la Gobernación de mi cargo, y de que ya los Ayunta­
mientos tienen conocimiento por la Instrucción de r¿" de Enero úl­
timo , incluyendo en cada pliego solamente los gastos relativos á ca­
da sección, y acompañando los recados justificativos numerados. 

3.a Nunca se admitirán en una cuenta valores de carga ó data de 
la anterior, que no sean líquidos. 

4.a Los Ayuntamientos cesantes presentarán indefectiblemente 
sus cuentas en todo el mes de Febrero de cada año, sin pretexto ni 
disculpa. n i ; 

5-a Las cuentas de los Ayuntamientos cesantes en principios del 
presente año serán absolutamente independientes de. las anteriores, y 
se pondrán corrientes desde la respectiva instalación del Ayunta-* 
ttiénto hasta fia de año;'quedando al cuidado de los Gefes políticos 
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exigir á la mayor brevedad su conclusión por las Juntas de Propios, 
y su glosa por las Contadurías, para qué examinándolas las Dipu­
taciones provinciales en sus primeras sesiones, se hagan efectivos al 
punto los alcances que resulten. 

6.a Todas las cuentas anteriores' á la instalación de Ayuntamien­
tos constitucionales se glosarán.con la brevetlad posible por la res­
pectiva Contaduría de Propios, quedando igualmente encargados los 
Gefes políticos deque, corrientes ya estas cuentas retrasadas, se pro­
ceda á su examen por las Diputaciones provinciales, y se pongan lí­
quidos los alcances. 

7.a Los Gefes políticos activarán asimismo el finiquito general de 
las cuentas de todos los pueblos de sus provincias,, cuya remisión se 
previene en la Instrucción de 23 de Junio de 1813. 

Y de Real orden lo comunico á V . para su puntual cumplimien-
to.=Dios guarde á V . muchos años. Madrid 9 de Febrero de 1821. 

Real orden de 18 de Febrero de 1821, prescribiendo el término 
de un mes para, que los empleados de este Ministerio se pre­
senten á desempeñar sus destinos. 

El Rey ha tenido á bien mandar que todos los empleados de­
pendientes del Ministerio de la Gobernación de la Península se pre­
senten inmediatamente á servir sus respectivos destinos; en la inte­
ligencia que de no hacerlo dentro de un mes, contado desde la fe­
cha , se darán por vacantes los destinos de los que no se hayan pre­
sentado á sus Gefes. 

De Real orden lo comunico á V . S. para su conocimiento, y 
que dé parte de los que se hallen en el caso indicado en esa pro­
vincia. = Dios guarde á V . S. muchos años. Palacio 18 de Febrero 
de 1821. 

Real orden de i.° de Marzo de 1821 sobre que se liquiden las 
cuentas de la asignación de 26" maravedís por 100 que sobre 
los productos de Propias ha disfrutado la casa de Beneficencia 
de esta corte. 

El Rey se ha servido resolver que por la Contaduría de Propios 
de esa provincia se liquiden las cuentas correspondientes á la asig­
nación de 26 maravedís por 100 , que sobre los productos de Pro­
pios y Arbitrios del reino ha estado disfrutando la casa nacional de 
Beneficencia de esta corte, y remita V . á esta Secretaría de mi 
cargo una nota del importe de dicha consignación hasta el fin del 
año de 1819, en que ha cesado, con especificación de la cantidad que 
se adeuda todavía al expresado establecimiento^ De Real orden lo 
comunico á V . para su cumplimiento. = Dios guarde á V . mu­
chos años. Madrid 1.° de Marzo de 1821. 
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Real orden de 14 de Marzo de 1821 sobre que no sea alojada la 
tropa en los hospicios)' demás casas de Beneficencia, sino en los 
casos que expresa. 

El Rey se lia serviáo mandar que en lo sucesivo no sea alojada 
la tropa en los hospicios y demás casas de Beneficencia, sino en el 
caso de que no pueda proporcionarse de modo alguno por los Ayun­
tamientos otro local, bien sea en los conventos suprimidos, ó bien 
en otro edificio público. 

De Real orden lo comunico á V . para su inteligencia y cum­
plimiento. 

Dios guarde á V . muchos años. Madrid 14 de Marzo de 1821. 

Real orden de 22 de Marzo de 1821, declarando la sujeción de 
los e xiralígeros á la jurisdicción ordinaria, exceptuándose solo 
el cuerpo diplomático^ . 

El Rey se ha servido dirigirme el decreto siguiente: 
Don Fernando v n por la gracia de Dios y por la Constitución 

de la Mo narquía española, Rey de las Españas, á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed: Que habiendo Nos propues­
to á las Cortes que todo extrangero, exceptuando el cuerpo diplo­
mático , quede sujeto á la jurisdicción ordinaria, y que en su conse­
cuencia se expidan los pasaportes que pidan los mismos para dentro 
y fuera del reino por los Gefes políticos, Alcaldes y Ayuntamien-t 
tos constitucionales respectivos, aboliéndose para siempre, el fuero 
militar de extrangería de que han gozado hasta ahora, las Cortes lo 
han aprobado; y por tanto mandamos á todos los Tribunales, Jus­
ticias, Gefes, Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad , que guar­
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar el presente decreto en to­
das sus partes. Tendreislo entendido para su cumplimiento, y dis­
pondréis se imprima, publique y circule. =Está rubricado de la Real 
mano. = En Palacio á 15 de Marzo de 1821. 

De Real orden lo comunico á V . para su inteligencia , gobierno 
y cumplimiento en la parte que le corresponda. Dios guarde árV. 
muchos años. Madrid 22 de Marzo de 1821. 

Real orden de 26"de Marzo de 1821, recordando otra en que se 
pedían noticias relativas al ramo de aduanas. 

•Con fecha %ó de ¡Enero ultimo inserté á W. S. la Real orden 
expedida por él Ministerio de Hacienda en 7 del mismo, haciendo 
á los Intendentes de las provincias varias prevenciones para la re-
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misión de las noticias que eran y son necesarias en aquel Ministerio 
relativas al ramo de aduanas, y encargándoles que las diesen en al­
gunos puntos de acuerdo con las Diputaciones provinciales respectivas, 
añadiéndose que las contestaciones habían de hallarse en aquel Minis­
terio para el 20 de Febrero último; mas como se ha vencido dicho 
término sin que se hayan recibido las noticias y dictamen de la Di­
putación de esa provincia, S. M. se ha servido mandar que sin mas 
dilación disponga V- S. que esa Diputación contribuya al mas pronto 
y exacto cumplimiento de la citada Real orden, á fin de que ette 
asunto se presente con la brevedad que exige su importancia á la 
deliberación de las Cortes. Dé Real orden lo comunico á V . S. para 
su inteligencia, y que disponga su cumplimiento. Dios guarde á V . S. 
muchos años. Madrid 20 de Marzo de 1821. 

Real orden de 14 de Abril de 1821, en que se declara que los 
Ayuntamientos constitucionales -pueden ir en cuerpo separado d 
las funciones públicas d que deben asistir con las Diputaciones 
provinciales, sin perjuicio de la preferencia que á estas cor­
responde. 

Habiendo ocurrido varias contestaciones entre algunas Diputa­
ciones provinciales y Ayuntamientos, con motivo de querer aque­
llas corporaciones que los Ayuntamientos se reúnan en las salas de 
sesiones de las Diputaciones para desde aíli ir juntas á las funciones 
públicas á que deben concurrir las Diputaciones provinciales y los 
Ayuntamientos; ha resuelto S. M. , conformándose con el dictamen 
del Consejo de Estado, que para obviar en lo sucesivo tales contes­
taciones diga á V . S. que aunque á las Diputaciones provinciales les 
está declarada la preferencia en los actos y funciones públicas á que 
concurran con los Ayuntamientos, no les está concedida la preemi­
nencia de que estos vayan á reunirse con las Diputaciones en lá sala 
de sesiones de estas, y por lo mismo cada una de las dos corpora­
ciones irá aisladamente al lugar de la función, aunque llegadas allí, 
la Diputación provincial Ocupará el lugar preferente que le corres­
ponde respecto al Ayuntamiento. 

De Real orden lo comunico á V . S. para su inteligencia y efec­
tos convenientes. Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid "14 de 
Abril de 1821. * 

Real orden de 22 de Abril de 1821 para que se evite por todos 
los medios posibles cualesquiera tdtrages que se intente hacer d 

" los Cónsules extranjeros. 

El Rey se ha servido mandar que los Ge-fes políticos dé las pro­
vincias litorales vigilen muy particularmente, y comuniquen las*-.cor-
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denes mas estrechas á las Autoridades á quienes corresponda, para 
que se eviten por todos los medios posibles cualesquiera ultrages ó 
vejaciones que se intente hacer á los Cónsules de las potencias ex-
trangeras, dispensándoles la protección á que tienen derecho, y que 
exigen las relaciones amistosas que reinan entre aquellas y el Go­
bierno de S. M. Lo que comunico á V . S. de Real orden para su 
inteligencia y cumplimiento. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 22 de Abril de 1821. 

Circular de 25 de Abril de 1821 para que no se reconozca nin­
gún comisionado que envíen á esta corte las Diputaciones pro­
vinciales sin obtener la aprobación del Gobierno. 

Exigiendo el mejor servicio del Estado que el Gobierno tenga el 
debido conocimiento de las personas que á nombre de las Diputa­
ciones provinciales vengan en comisión A la corte para asuntos del 
servicio público; ha tenido á bien mandar S. M. que no se reco­
nozca ningún comisionado que envíen, sin que antes las Diputaciones 
provinciales den cuenta al Gobierno, y obtengan su aprobación. 

Dios guarde á V . muchos años. Madrid 25 de Abril de 1821. 

Real orden de 28 de Abril de 1811, mandando observar diferen­
tes artículos relativos á los Empleados dependientes de este Mi­
nisterio que no se hubiesen presentado en sus destinos. 

Pasado el. término señalado por la Reí orden de 18 de Febrero 
último para que todos los Empleados dependientes del Ministerio de 
mi cargo se presenten en sus destinos, queriendo S. M. que se lleve 
á puro y debido efecto con la mayor severidad, y sin contempla­
ción ni disimulo, se ha servido mandar que se observen los artículos 
siguientes: 

i.° Los Secretarios de los Gobiernos superiores presentarán á los 
Gefes políticos certificación , bajo su responsabilidad, de estar desem­
peñando sus respectivos destinos todos los Oficiales, Escribientes y 
demás Empleados de su Secretaría, especificando los que no lo estu­
viesen en virtud de Real licencia, y no hallarse esta cumplida. 

2.0 A estas certificaciones pondrán los Gefes políticos su visto 
bueno, con*el cual las remitirán á este Ministerio. 

3.0 A los Empleados que en el término señalado en dicha Real or­
den no se hayan presentado en sus destinos no se les admitirá por los 
Gefes políticos á su desempeño ni goce de sueldo, y sus plazas se 
consideran desde luego como vacantes, procediéndose á su pro­
visión. 

4-° Cada tres meses se remitirán á este Ministerio iguales certifi­
caciones, expresando que en el trimestre anterior no han faltado de 
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sus destinos los Empleados; y en el caso de haber faltado alguno, 
por cuánto tiempo y con qué licencia. 

5.0 Estas mismas reglas se observarán con respecto á los Emplea­
dos del ramo de Propios, cuyos Contadores darán la certificación 
expresada, que con el visto bueno del Gefe político se remitirá á 
este Ministerio. 

6." En los demás ramos dependientes de esta Secretaría, como 
Hospitales, casas de Beneficencia, de Corrección y cualesquiera otros, 
los Gefes políticos aplicarán las reglas expresadas del modo que les 
parezca mas oportuno y conveniente para conseguir que el Gobierno 
sepa con exactitud los Empleados que no se hallan en sus destinos, 
ó se separen de ellos en lo sucesivo. 

7.° Se encarga muy estrechamente á los Gefes políticos obliguen 
á todos los Empleados casados, que no tuviesen en su compañía á 
sus mugeres, á que las hagan reunir á ella, fijándoles.un término pre­
ciso y perentorio, arreglado á las circunstancias de cada uno, pasa­
do ef cual se les suspenderá de empleo y sueldo hasta que se verifi­
que dicha reunión, ó se justifiquen causas muy legítimas y podero­
sas que la impidan. 

8.° Todas las anteriores prevenciones se entenderán también con 
los Empleados de Correos, á cuyo efecto se comunicarán á la Di­
rección general, la que cuidará de su cumplimiento, comunicando 
las órdenes oportunas, avisando el resultado para noticia de S. M., 
y posteriores resoluciones que convengan. 

Lo comunico á V . S. de Real orden para su puntual cumpli-
miento.=Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 28 de Abril de 182 í . 

Real orden de j o de Abril de r82i para que los Ayuntamientos 
de los pueblos donde no haya estafetas propongan tres sugetos 
d la Dirección de Correos para nombrar los distribuidores de 
cartas. 

El Gefe político de la provincia de Cuenca dio parte en 13 de 
Junio ote 1820 de la separación de Alfonso García del encargo de 
distribuidor de la correspondencia de la villa de Hiniesta, y del 
nombramiento que el Alcalde habia hecho de otro sugeto. 

La Dirección general de Correos manifestó-en su informe que 
estaba mandado que los Ayuntamientos de los pueblos que no tu­
viesen estafeta de planta propusiesen á la misma tres vecinos aptos 
para dicho encargo, abonándoles cierta cantidad de los fondos de 
Propios; y que de ellos elegia la Dirección el que creia mas á pro­
pósito, según los informes que tomaba; individualizando las órde­
nes en virtud de las cuales estaba mandado seguir este método. 

Enterado de ello S. M; , se sirvió resolver que no habiéndose 
observado lo prevenido en el Reglamento que-citaba la Dirección, 
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se comunicase orden á los Ayuntamientos de Hiniesta, Mazaram-
broz y Torralba de Calatrava (que también hablan separado á sus 
distribuidores) para que justificasen debidamente las razones en que 
fundaban estas remociones. 

Solo el Ayuntamiento de Hiniesta ha cumplido con esta orden, 
haciendo ver que Alfonso García no merecía ia confianza pública; y 
que habiendo acudido Ignacio Peñar.ubia , que tenia igual encargo 
en 1814, del que fue separado por adicto al sistema constitucional, 
solicitando la reposición en su destino, fundándose en el Real de­
creto de 19 de Abril de 1820 , aquella corporación accedió á su 
solicitud. . 

Con posterioridad á estas ocurrencias sucedió la separación del 
distribuidor deCallosa de Segura, hecha por el Ayuntamiento; y el 
Gefe político de Valencia expuso~las razones que tenia para aprobar 
lo dispuesto por dicha corporación. 

El Ayuntamiento de Valderobles, en Cataluña , ha separado 
asimismo al distribuidor, fundándose entre otras razones en la de 
que perteneciendo á los Ayuntamientos el gobierno económico de los 
pueblos, no debe tener intervención en estos nombramientos el ramo 
de Correos. 

El de Dos-Barrios ha removido también al suyo bajo el pretex­
to de que así como los individuos de Ayuntamiento sirven su des­
tino solo un año, debe entenderse lo mismo con los distribuidores; 
siendo de notar que el Juez de primera instancia certifica que el se­
parado , ademas de ser exacto en el cumplimiento de su obligación, 
es adicto al sistema constitucional. 

Habiéndose dado cuenta á S. M. de este expediente, se ha ser­
vido resolver que por punto general continúe la práctica establecida 
de que los pueblos de corto vecindario, donde el ramo de Correos 
no puede poner estafetas por ser muy escasa su correspondencia, 
propongan á la Dirección para distribuidores tres sugetos idóneos 
del pueblo, de los cuales la Dirección, en razón de los informes que 
tome, elegirá el mas á propósito. Y en cuanto á la remoción de 
los distribuidores que quedan expresados, se ha servido S. M. de­
clarar que solo el Ayuntamiento de Hiniesta ha probado la justicia 
con que ha procedido, aprobando en su virtud la reposición del que 
fue separado en 1814 ; mandando ademas S. M« que los demás 
Ayuntamientos justifiquen ante la Autoridad competente si son fun­
dados los motivos por que han tomado dichas resoluciones, de cuya 
formalidad se excusa al de Callosa de Segura, cuya determinación 
aprobó el Gefe político. 

Lo comunico á V« de Real orden para su inteligencia, y que 
circulándolo á quien corresponda, tenga el debido cumplimiento esr 
ta resolución de S. M. 
, Dios guarde á. V . muchos años..Madrid 30 de Abril de 1821» 
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Circular de i." de Mayo de 1821 sobre el pago de sueldos á los 
Jueces de primera instancia. 

Siendo muy frecuentes los recursos de Jueces.de primera instan­
cia reclamando el pago de sus sueldos asignados sobré los fondos 
públicos por la ley de 9 de Octubre de 1812,- y habiendo mu­
chos partidos en que estos fondos son nulos; con el fin dé que aque­
llos funcionarios no carezcan de lo necesario para su decente subsis­
tencia por los gravísimos perjuicios que podrían seguirse en el caso 
contrario, ha tenido á bien resolver S. M. que en todas las provin­
cias en que los fondos públicos no sean suficientes! para pagar sus 
sueldos á los Jueces de primera instancia, las Diputaciones provin­
ciales, en cumplimiento del artículo 25 del capítulo 2° de la men­
cionada ley de 9 de Octubre de 1812, procedan á la mayor breve­
dad posible á proponer los arbitrios que crean mas adecuados y.más 
prontos para llenar el indicado objeto* 

De Real orden lo comunico á V., ^ara el. mas pronto y exacto 
cumplimiento por la Diputación provincial si esa provincia se halla 
en elxitadó caso. = Dios guarde á V , muchos años. Madrid i.° de 
Mayo de 1821. 

Real orden de 2 de Mayo de 1821 sobre que se reciban d libre 
comercio .las procedencias de los pueblos- que se conservaron 
sanos en la isla de Mallorca. 

El Rey se ha conformado con el dictamen de la Junta Suprema 
de Sanidad del Reino ; y teniendo en consideración los graves per­
juicios que se siguen de la cuarentena de ocho dias impuesta á los bu­
ques procedentes de la isla de Mallorca, y á.que en la actualidad no 
hay ningún temor .'de. qué pueda reproducirse el contagio que ha 
afligido á aquella isla; se ha servido resolver que las procedencias 
de Palma s y de los demás ipueblos" que: se conservaron sanos de !a 
isla de Mallorca, sean recibidas en lo sucesivo á libre plática y co­
mercio. De Real orden lo digo á V . S. para los fines consiguien? 
tes. B¿ Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid .2 de Mayo 
•de 1821. 

,Real orden de 4 de' Mayo de -T&zi sobre proíeger-'Á-JaSj .empreí 
• sarios de cualquiera, especie de pesca en grande. . 

Consiguiente á lo que previene la ley de 27 de Octubre último, y 
•Iconvencido el Rey de que su cumplimiento contribuirá eficazmente 
al aumento <le la^áarina mercantil ,vá;ia conserva¡cÍQn; y . aumento de 
a riquéza-indastr-ial y comercial y.si;jen nuestra csituacion actual se 
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protege á los empresarios, capataces de cualquiera especie de pesca 
•en grande, ó sean armadores de las grandes pesquerías, según pres­
cribe el artículo de la citada ley, S. M. ha resuelto que V . S. reúna 
todos los datos necesarios y noticias convenientes, y proponga los 
medios mas eficaces que podrá emplear el Gobierno para realizar un 
objeto tan importante. A este fin S. M. encarga á v . S. que oiga y 
pida dictamen á la Diputación provincial y al Consulado ó Consu­
lados que haya en la provincia de su cargo. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 4 de Mayo de 1821. 

Decreto de 4.de Mayo de 1821 sobre el Reglamento adicional al 
de 31 de Agosto de 1820 para la Milicia nacional. 

El Rey se ha servido dirigirme con esta fecha el decreto siguiente: 
Don FERNANDO VII por la gracia de Dios y por la Constitución 

de la Monarquía Española, Rey de las Españas, á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han decretado 
ló siguiente: »Lás Cortes, usando de la.facultad que se les concede 
por la Constitución , han decretado el siguiente Reglamento adicio­
nal al de 31 de Agosto de 1820 para la Milicia nacional. 

Artículo i.° Los Ayuntamientos de los pueblos quedan autori­
zados desde la publicación de este decreto para recibir en clase de 
Milicianos voluntarios á todos los que se presenten con las circuns­
tancias prescritas, estén ya ó na alistados en la Milicia nacional no 
voluntaria. 

Art. 2° La facultad de admitir voluntarios concedida á los 
Ayuntamientos sé entenderápor el tiempo de cuatro meses, conta­
dos desde la publicación de este decreto , para todos los individuos 
•que en la actualidad sean mayores de diez y ocho añós._Los que des­
pués de los cuatro meses siguientes á la publicación vayan cumplien­
do la referida edad podrán entrar también en la clase de volunta-
Tibí, con tal de que lo soliciten dentro de los cuatro primeros meses 
siguientes al día en que la hayan cumplido. 
- Art.~y.9{. r Si por la nueva admisión de voluntarios se; aumentase 
la fuerza en términos que permita la formación de otras, compañías 
ó batallones, según lo prevenido en el artículo 8.° del Reglamento 
de 31 de Agosto último, quedan igualmente autorizados los Ayun­
tamientos para verificarlo , asi como para subdividir desde luego los 
que aotuaímente existen en elTmmerá.de lós'.qúe, permita,la fuerza, 
conforme al mismo artículo, alcnal deberán arreglarse todos exacta­
mente , asi en este punto como en el número de Oficiales, Sargentos 
y Cabos que designa. 
'• Art. 4.0 No se admitirá en lo sucesivo ningún voluntario sin que 
reúna las circunstancias prescritas en el Reglarhenitfe.de 31 de Agos­
to y aclaracíones:posteriores5';siendo también condicipA.indispensar 
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ble la de tener casa abierta, propiedad, rentas ú oficio con taller pa­
ra subsistir, ó ser hijo del que tenga estas circunstancias. 

Art. 5.0 Sin embargo de lo prevenido anteriormente respecto á 
la nueva admisión de voluntarios, continuará el alistamiento general 
y la formación de la Milicia nacional; sujetándose los Ayuntamien­
tos rigorosa y estrictamente al Reglamento y aclaraciones posterio­
res , para no inscribir á los que se hallan exceptuados , y á los que 
ño tengan la condición indispensable indicada en el artículo .prece­
dente, que ha de abrszar á todos los que nuevamente se inscriban. 

Art. 6.° En los batallones, compañías, mitades y escuadras de 
voluntarios subsistirán los individuos que actualmente existan, tengan 
ó no las circunstancias prevenidas; pero en los cuerpos que se han 
formado á consecuencia del Reglamento de 31 de^jAgosto se excep­
tuarán desde luego por. los Ayuntamientos los que hayan sido ins­
critos, á pesar de la falta de cualquiera de ellas, ó de la que se men­
ciona en el artículo 4.0 de este decreto. 

Art. j.° En atención á la actual escasez de armas para surtir á 
Joda la Milicia nacional, se empezará por distribuir las que existan 
ó se adquieran en lo sucesivo entre los Milicianos voluntarios. 

Art. 8.° Si en cualquiera pueblo no hubiese fuerza alguna de vo­
luntarios , ó si la que hubiere se conceptuare insuficiente, el Ayunr-
tamiento respectivo expondrá al Gefe político la necesidad de armar 
alguna parte de la Milicia nacional no voluntaria ; y este Gefe, de 
acuerdo con la Diputación provincial, y previo el conocimiento de 
las causas que dicten esta medida, la aprobará ó desaprobará, pro­
veyendo lo conveniente en el primer caso para que se proporcione el 
número de armas que se necesite. Si la Diputación provincial no se 
hallare reunida, se observará en este punto lo prevenido en el artícu­
lo 2.0 del decreto de las Cortes de 4 de Octubre del año próximo 
anterior. 

Art. 9.0 Si en algunos pueblos donde exista Milicia nacional de 
ambas clases estuviere ya acordada la unión en un solo cuerpo de los 
que se alistaron á consecuencia del Reglamento citado con los que 
se anticiparon á é l , formarán todos un solo cuerpo, que se conside­
rará para los efectos de este decreto como si totalmente hubiese sido 
-de voluntarios desde el principio , y no se exceptuarán de consi­
guiente los individuos que carezcan de alguna de las circunstancias 
prescritas. 

Art. ib». íSih embargo, de lo prevenido en el artículo 71 del Re­
glamento respecto al sombrero redondo que en él se señala como 
fiarte del uniforme de-los cuerpos de Milicia nacional de'infantería, 
.podrán sus individuos usar de morrión ó sombrero, siempre que to­
dos se uniformen. 

Art. 11. En cada uno de los batallones de Milicia nacional 
.cuando se componga ál menos de seis compañías , podrá formarse 
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una de granaderos y otra de cazadores, usando la primera de drago­
nas encarnadas y un plumero del mismo color, y la segunda aque­
llas y este de color verde. 

Art. 12. A cualquier individuo de la Milicia nacional que hubie­
se servido voluntariamente en ella con honradez, actividad y zelo, 
si ¡legase el caso de entrar por suerte ó de otro modo en el servicio 
del Ejército permanente ó Milicia nacional activa, se le abonará pa­
ra cumplir su empeño en estas dos clases la cuarta parte del tiempo 
que hubiere servido en aquella. 

Art. 13. En los pueblos en que actualmente haya formados ó 
lleguen á formarse dos ó mas batallones, se nombrará un Coronel 
para el mando de todos ellos. Este nombramiento, que se renovará 
de dos en dos aíLos, como el de los demás Gefes, se hará por estos 
y un Oficial por clase de cada batallón elegido con anterioridad en-

- tre los individuos de la misma. 
Art. 14. Si un Oficial, Sargento ó Cabo de la Milicia nacional 

formada en cumplimiento del Reglamento de 31 de Agosto último 
quisiese incorporarse individualmente á la voluntaria , quedará exot-
nerado en esta del destino que desempeñaba en aquella; pero si la 
incorporación fuese de una mitad de compañía ó mas, los individuos 
de dichas clases seguirán desempeñando las funciones de las mismas, 
como propietarios si hubiere vacantes , ó como supernumerarios si 
estuviese completo el número de aquellas. 

Art. 15. No se acreditará haber ninguno á los Milicianos por 
el servicio que hagan dentro de su pueblo y término respectivo; 
pero cuando pasaren de este se abonará á cada Sargento , Cabo y 
Soldado cinco reales de vellón por dia. 

Art. 16. El Ayudante donde lo haya, y donde no el segundo 
Comandante acrediiará los dias de haber que deben abonarse á cada 
individuo por medio de una certificación con el visto bueno del Gere 
6 Comandante, siendo ambos responsables de la legitimidad del do­
cumento , que después de examinado y aprobado por la Autoridad 
política á quien corresponda, pondrá el dése, y se hará efectiva la 
cantidad á los individuos. En los pueblos donde no hubiese mas que 
un Oficial, este pondrá el visto bueno, y el Sargento la certifica­
ción ; mas donde solo hubiere Sargento ó Cabo, este pondrá la cer­
tificación , y la autorizará el Síndico con su visto bueno. 

Art. 17. Estos haberes los abonarán los Ayuntamientos de los 
- fondos públicos, respecto á que el servicio se dirige solo al bien 

y seguridad de los mismos pueblos. 
Art. i8¿ En las plazas de armas y en las capitales, pueblos de 

costa y frontera donde haya piezas de artillería, se podrá formar 
por cada seis compañías de Milicia nacional de infantería una de 
artillería de la clase de voluntarios. 

Art.19, El uniforme de la Milicia nacional -de-artillería será 
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igual al de la infantería prescrito en el artículo 71 del Reglamen­
to , sin otra diferencia que la de una bomba á cada lado del cuellot 
y pudiendo usar también de morrión , conforme se permite en 
este decreto. En los pueblos donde haya establecida Milicia vo­
luntaria de artillería se les permitirá el uso del uniforme que tengan 
adoptado. 

Art. 20. Si la fuerza de Milicia napional de artillería en una 
población no fuese suficiente para formar compañía, se observarán 
en la organización según su número las reglas prescritas en los artí^-
culos 4.0 , 5.0, 6.° y 7.0 del Reglamento. 

Art. 21. Una compañía de artillería se compondrá de un Ca­
pitán , un Teniente , dos Subtenientes, un Sargento primero , cua^ 
tro segundos, seis Cabos primeros , nueve segundos , cuarenta y 
ocho Milicianos, y uno ó dos Tambores. 

Art. 22. De dos á tres compañías formarán una brigada, que 
mandará el Capitán primer nombrado, y tendrá un Ayudante ma­
yor de la clase de Teniente , y otro segundo de la de Subteniente. 

Art. 23. De cuatro á ocho compañías compondrán uñ batallón, 
cuya plana mayor será de un Teniente Coronel Comandante , uñ 
primer Ayudante de la clase de Capitán , y un segundo de la de 
Teniente. 

Art. 24. En el nombramiento y duración de los empleos dé. Ge-
fes y Oficiales , asi como en todo lo demás que no se oponga á los 
artículos, precedentes, observará -la 'Milicia nacional de artillería las 
miomas reglas prescritas para las otras armas. 

Art. 25. Las compañías de Milicia nacional de artillería que ya 
existen se sujetarán en su organización , y según su fuerza , á lo que 
establecen los artículos anteriores. 

Art. 26. ' Los individuos .de. Milicia nacional que se hallen de 
guardia en apuntos de la fortificación de una plaza de guerra ó pues­
to fortificado estarán á las órdenes del Gobernador ó Comandante 
militar; pero sin quedar sujetos por esro á otras penas que las seña­
ladas en el Reglamento , fuera de los casos que expresa el artículo 68 
del mismo. 

Art. 27. Cuando la Milicia nacional de artillería no haga el ser* 
vicio de su instituto alternará en el de infantería con los cuerpos de 
esta clase. 

Art. 28. . En el estado anual de la fuerza de la Milicia nacional 
que los Gefes políticos deben formar y dirigir á la Diputación per­
manente en el mes de Enero para conocimiento de las Cortes luego 
que se reúnan , según se previene en el artículo 82 del Reglamento, 
se expresará con distinción de pueblos y armas la fuerza volunta­
ria y no voluntaria que exista armada, y el número de individuéis 
qué contribuyen con la cuota señalada por hallarse exceptuados del 
servicio personal. Madrid 4 de Mayo de 1821. = Antonio de la 
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Cuesta y Torre, Presidente. = Francisco Fernandez Gaseo, Dipu­
tado Secretario. = Manuel Luis González Allende, Diputado Secre­
tario." Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias , G e -
fes, Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad , que guarden y hagan 
guardar , cumplir y ejecutar el presente decreto en todas sus partes. 
Tendreislo entendido paraj¡ssu cumplimiento, y dispondréis se im­
prima , publique y circule. = Está rubricado de la Real mano. = En 
Palacio á 9 de Mayo de 1821. 

De Real orden lo comunico á V . para su inteligencia y exac­
to cumplimiento. = Dios guarde á V . muchos años. Madrid 9 de 
Mayo de 1821. 

Orden de 14 de Mayo de 1821 sobre la remisión de listas de hom-
bres de mar que previene el artículo 14 de la ley de 2j de 

• Octubre de 1820. 

De orden del Rey dispondrá V . S. lo conveniente para que con 
la mayor urgencia se formen y remitan á este Ministerio las listas de 
mar prevenidas en el artículo 14 de la ley de 27 de Octubre de 1820 
sobre el sistema de matrículas, cuidando V . S. de que en su clasi­
ficación y formación se observe lo prevenido en el citado artículo y 
en la Real orden de 24 de Diciembre último. S. M. espera del zelo 
de V . S. el mas exacto cumplimiento. = Dios guarde á V . S. mu­
chos años. Madrid 14 de Mayo de 1821. 

Real orden de 14 de Mayo de 1821, recordando otra sobre que 
se remitan los estados relativos á los establecimientos de Be­
neficencia que haya existentes &c. 

En 8 de Mayo del año pasado de 1820 se pidió de orden del 
Rey una razón circunstanciada de los establecimientos de Benefi-0 

cencia existentes en esa provincia del mando de V . S. Para facilitar 
mas esta operación se remitieron de igual orden , y con fecha 13 de 
Noviembre del mismo, modelos impresos para que arreglados á ellos 
se formasen sus estados respectivos; y con la de i.° de Febrero del 
actual se volvió á mandar á todos los Gefes políticos su mas pronto 
cumplimiento; y habiéndolo verificado asi la mayor parte , no ha 
podido menos de. extrañar S. M. una morosidad tan digna de reparo 
de parte de las Autoridades y Ayuntamientos encargados de realizar- | 
l o ; y en su vista se ha servido resolver prevenga á V . S. que sin 
permitir mas dilaciones haga formar, si ya no estuviesen hechos, di­
chos estados, y los remita inmediatamente á esta Secretaría de mi 
cargo; en inteligencia de estar reclamada por las Cortes la noticia^ 
y que cualquiera negligencia en ramo tan interesante después de tan-
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to tiempo puede y debe dar lugar á la responsabilidad. Lo que de 
Real orden comunico á V . S. para su mas pronto y puntual cum­
plimiento. = Dios guarde á V . S . muchos años. Madrid 14 de Mayo 
de 1821. 
Real orden de 24 de Mayo de 1821 , en que se hacen varias 

prevenciones dios Ge/es políticos, y se jijan reglas para la 
ejecución del reemplazo del Ejército. 

Queriendo el Rey que en la ejecución del decreto de reempla­
zos , de que acompaño á V- S. seis ejemplares, se eviten en lo po ­
sible las dificultades y dudas que podrían ocurrir , y que ademas de 
entorpecer la marcha rápida de las Autoridades., podrán, ocasionar 
perjuicios á los pueblos; se ha servido mandar S. M. que se hagan 
á los Gefes políticos las prevenciones siguientes: i.aSi en algún pue­
blo se verificase que no se halle cubierto el cupo de hombres que le 
haya correspondido por los reemplazos de 1818 y 1819, dispon­
drán los Gefes políticos que desde luego se proceda á cubrir, .el. que 
le corresponda por el presente año con arreglo á lo prevenido en el 
adjunto decreto , sin que sirva de disculpa al pueblo ó pueblos que. 
se hallen en este caso no haber aun cubierto los anteriores, y te ­
ner sobre ellos recursos pendientes; para lo cual los Gefes políticos 
y las Diputaciones provinciales, que deben conocer los pueblos de 
que se hace mención, tomarán todas las medidas preventivas que 
juzguen necesarias y eficaces para la ejecución de lo mandado. Cu­
bierto que sea el reemplazo de este año, se procederá inmediatamen­
te á cubrir los de 1818 y 1819, arreglándose para ello á lo que 
se previene en el ajunto decreto , á fin de que los pueblos puedan 
aprovecharse de las ventajas que les ofrece; bien entendido que las 
clases que ahora están exceptuadas, y lo estaban antes, así como 
los individuos que en aquella época no debieron ser comprendidos, 
tampoco deben serlo en la presente, no debiendo dar á Ja ley un 
efecto retroactivo. 2.a Para el cumplimiento de lo prevenido en los 
artículos 2.0 y 3.0 del decreto harán los Gefes políticos reunir in ­
mediatamente, si ya no lo hubiesen hecho con arreglo á la circu­
lar de 14 del corriente, las listas de matrículas de los pueblos lito­
rales, á fin de que teniéndolas á la vista las Diputaciones, provin­
ciales , puedan hacer los repartos con la igualdad qne exigen la equi­
dad y la justicia. 3.a Los Gefes políticos de Burgos y Santander, 
y los de Sevilla y Cádiz, igualmente que las Diputaciones provin-. 
cíales respectivas, se pondrán de acuerdo para pcpceder á lo preve­
nido en el artículo 4.0 del decreto , adoptando para ello los medios 
que en semejantes casos hayan empicado con éxito ,asiendo el mas 
oportuno que cada una de las Diputaciones provinciales comisione 
alguno ó algunos de sus individuos, que reunidos en el punto que 
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convenga, decidan y terminen con brevedad las dificultades y du­
das que ocurran, y que se harían interminables si se tratasen por es­
crito , no dudando S. M. que el amor á los pueblos que los han cons­
tituido sus representantes en la provincia no les hará molesto este 
pequeño sacrificio. 4.a Para evitar cualquiera duda en la ejecución 
del artículo 5.0 del decreto deben los Gefes políticos tener enten­
dido que el pueblo ó pueblos que se hallen en el caso que en él se 
menciona, deben ser considerados para los efectos de. este decreto 
como pertenecientes á la provincia á qué lo eran por el censo del 
año de 1797 , aun cuando en otros reemplazos hayan sido considera­
dos en las que actualmente se hallen, ú en otras. 5.a Para que los 
Gefes políticos procedan en,unión con,.las autoridades militares, y 
se facilite por unas y otras el cumplimiento del decreto, se pondrán 
en correspondencia con el Capitán general de la provincia, é igual­
mente con el del departamento de Marina en donde lo hubiese, á 
fin de que por estos se lea dé desde luego noticia de los puntos en 
que establecen las.'correspondientes cajas de reemplazos, siendo muy 
útil1 que convengan entre sí que sean aquellos mas propíos para 
río causar incomodidades inútiles á los pueblos. 6.a Inmediatamente 
que se verifique el reparto, de reemplazos con arreglo á lo preve­
nido en el artículo 3.0 del decreto, remitirán los Gefes políticos á 
este: Ministerio una lista en que estén expresados todos los pueblos 
de la provincia , el número de almas que contienen, y el de hom­
bres con que deben contribuir para este reemplazo, arreglándola en 
su formación al método que las Cortes han seguido para expresar 
en el decreto el cupo de cada provincia y su población; por cuyo 
medio, podrá el Gobierno determinar desde luego los pueblos que 
hayan de entregar su contingente al Ejército ó á la Marina. 7.a Ha­
biendo hecho ver la experiencia los abusos que en, perjuicio de los 
pueblos y el servicio nacional se han cometido en las reclamaciones 
y excepciones presentadas en los reemplazos anteriores, y no du­
dando el Rey que serán bien conocidos en las Diputaciones, provin­
ciales , espera S. M. que estas emplearán todo su zelo para cortarlos, 
arreglándose en todo lo que no queda derogado por el presente de­
creto á la ordenanza de reemplazos de 1800 é instrucción adicional 
de 1819. 8.3 Por último quiere el Rey que se manifieste á los Gefes 
políticos, que lo harán en su Real nombre á las Diputaciones p ro ­
vinciales , que ademas de esperar de su actividad y eficacia la pronta 
y cumplida ejecución del decreto, espera también que emplearán sus 
laces é influencia para hacer conocer las benéficas providencias to­
madas por las Córfes, á fin de conciliar las necesidades del Estado 
con el gravamen de los pueblos, y que la unión y energía con que 
deben obrar todas las Autoridades encargadas, del cumplimiento pro­
porcionarán no solo la rapidez y prontitud con que se debe proce­
der , sino también el aumento indispensable del Ejército, el pronto 
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despacho de los cumplidos y el alivio de los pueblos. De Real or­
den lo comunico á "V. para su cumplimiento y demás efectos con­
siguientes en la provincia de su mando» 

Dios guarde á "V. muchos años. Madrid 24 de Mayo de 1821. 

Circular de 24 de Mayo de 1821 para que los Gefes políticos re' 
mitán una relación de los recursos, de las reclamaciones y du­
das á que hayan dado margen las elecciones para la renova­
ción de Ayuntamientos. 

Considerando S. M. que en los meses trascurridos desde que sé 
debieron verificar las elecciones para la renovación de Ayuntamien­
tos se habrán presentado en los gobiernos políticos todas las recla­
maciones y dudas á que hayan dado margen estos actos, en que in­
teresados inmediatamente todos los ciudadanos, y tomando en ellos 
parte tan principal, suelen buscarse con el mayor esmero cuantos re­
cursos sugiere su cavilosidad para lograr su intento los diferentes par­
tidos que por desgracia casi generalmente afligen á los pueblos; y 
deseando evitar por todos medios, y particularmente por la claridad 
y suficiencia de las leyes, la ocasión que las que hasta ahora han re­
glado esta importante materia han podido dar á los díscolos é intri­
gantes , que incomodan á sus convecinos fomentando odios y enemis­
tades, que con la división y encendimiento de las pasiones suelen cau­
sar la ruina de las familias, y el mayor y mas doloroso desorden 
en la administración pública de los pueblos; se ha servido mandar, 
para proceder con el lleno de conocimientos necesarios en la mate­
ria , que V- S. en el preciso término de 15 días remita á esta Se­
cretaría tina relación breve, en que con claridad se indiquen los re-* 
cursos y reclamaciones que se hubiesen interpuesto en ese gobierno, 
manifestando la duda de ley, si la hubiese habido, en cada uno, con 
los motivos de dudar y resolver que se hubiesen tenido presentes; 
poniendo por separado los que hubiesen versado sobre hechos, y no. 
sobre la inteligencia de las leyes y decretos, y manifestando ásimis^ 

• roo respecto de ellos las causas que probablemente ó por comproba­
ción pareciere haber influido en que no se haya observado la ley, ó 
en que se hayan apartado los electores de la disposición. Lo que de 
Real orden comunico á V . para su inteligencia y cumplimiento. 

Dios guarde á V . machos años. Madrid 24 de.Mayo de 1821. 

Real ordtn de 28 de Mayo de 1821 sobre pago de sueldos áloS 
Médicos Directores de baños minerales.. 

- He dado cuenta al Rey del expediente promovido., por Icss-Médi-
cos Directores de ios baños minerales en solicitud djeque,í,e Iss man­
de satisfacer ei sueldo que les .está asignado por-pquel destino; y 
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' S. M. j habiendo oído al Tribunal del Proto-Medicato, se ha servi­

do resolver que los Gefes políticos cuiden muy particularmente se 
satisfagan á dichos Médicos con el sobrante de Propios; y si estos, 
por hallarse recargados con otras atenciones, no bastaren ^ara pagar 
la asignación, se supla con las obvenciones de los bañistas pudientes. 
Lo digo á V . S. de^Real orden para su mas puntual cumplimiento; 
en inteligencia deque S. M. cuenta con el zelo de V . S. para que, 
en el caso de no alcanzar los arbitrios indicados, proponga de acuer­
do con la Diputación provincial aquellos que crea mas conducentes 
para que tengan efecto las intenciones del Gobierno, que conoce la 
importancia del servicio que prestan los expresados Médicos. = Dios 
guarde á V- S. muchos años. Madrid 28 de Mayo de 1821. 

• • 

Circular de '4 de Junio de 1821 sobre arreglo de sueldos de los 
Secretarios de los Ayuntamientos y otros dependientes de estos, 
•acompañando la escala de vecinos por la que se han de graduar. 

Siendo infinitos los recursos que con motivo de la mudanza del 
sistema y organización del municipal se hacen todos los dias y de 
todos puntos á S. M. para nuevo arreglo de sueldos de los Secretarios 
de los Ayuntamientos y otros dependientes de estos, y considerando 
la necesidad de establecer ciertas reglas, que dirigiendo á los Ayun­
tamientos en las asignaciones que hicieren ; y á las Diputaciones pro­
vinciales en sus informes, faciliten que se guarde la correspondiente 
proporción, no solo entre unos y otros pueblos, sino también entre 
las diversas provincias, y consultándose la debida economía y justa 
remuneración del trabajo de los empleados, hagan mas expedito y 
fundado el despacho de estos expedientes; ha venido S. M. en re­
solver que V . S., de acuerdo con esa Diputación provincial si es­
tuviese reunida, ó por sí, si no lo estuviese, acomodándose V...-S: 
en este caso al dictamen que en los puntos de esta naturaleza que se 
hubiesen.ofrecido hubiere manifestado aquella, teniendo presente 
que los pueblos no pueden carecer del servicio necesario á su gobier­
no , aunque sea preciso algún sacrificio á los habitantes en los pue-r 
blos que carecen de Propios, y que tampoco debe abusarse de estos 
-fondos en lqj que los haya sobrantes; remita á la mayor brevedad 
un estado arreglado á la escala adjunta,. en la que siguiendo la pro­
porción del. vecindario que se expresa, y con señalamiento en cada 
clase de los dos extremos mayor y menor, designe la cantidad que 
creyere poder asignarse al Secretario, y el sueldo y numero de los 
demás dependientes empleados en el gobierno municipal; señalando 
íos oficios que en algunas de las poblaciones indicadas podrán des-

"éwfpeña'rsepoí uha\misiria persona, ó:ser servidos por turno, según 
~IU costumbre quéjenlo general sfe haya observado en esa provincia, 
y «x'p:©hiendoxuaat0 juzgue oportuno sobre las ventajas é iñconve-
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nientes que se advirtieren resultar de este ultimo modo de desempe­
ñarlos; para que reunidos por el Gobierno todos estos datos, pue­
dan constituirse las reglas generales que hubieren de guardarse' en el 
señalamiento que se hiciere después á cada uno de los pueblos en 
particular. 

Lo que de Real orden comunico á V . S. para su puntual cum-
plimiento.=Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 4 de Junio 
de 1821. 

Escala que ha de guardarse para señalar el sueldo de los Secretarios 
de los Ayuntamientos, y el número y sueldo de los demás em­
pleados en el gobierno municipal. 

En pueblos que no llegan á 50 vecinos. 
Id. cuya población es de 50 á roo 
Id de 100 á 150 
Id de 150 a 200 
Id .. de • 200 á 300 
Id de 300 á 400 , 
Id de 400 a 600 
Id de 6ooá 800 
Id . . . . . de 800 á 1200 
Id. de 1200 á 180.0 
Id de 180.0 á 240.0 
Id de 2400 á 3600 i 
Id ; ......i de 3600 á 4800 

• . . 

Nota. Como la medida que por regla general haya de tomarse 
no es fácil que tenga aplicación á las capitales de provincia, ni á al­
gunos otros pueblos de circunstancias particulares, no deberá con­
tarse con ellos para la noticia que ahora se pide¿ 

Segunda. Como en varias provincias tienen diversas denomina­
ciones los empleados subalternos' de los Ayuntamientos', convendrá 
que si se usaren nombres provinciales,.se añadan los generales, ó se 
haga una pequeña insinuación de las atribuciones dé sus oficios. 

Circular de 4 de Junio de 1821 sobre que la publicación del de­
creto de reemplazos del Ejército debe entenderse en cada pro­
vincia desde el dia en que se publicó en Id-capital de ella. 

He dado cuenta al Rey de la consulta hecha por la Diputación 
provincial de Cuenca acerca de si la publicación del decreto de re­
emplazos de este año había de entenderse desde el dia en que fue 
publicado en la capital de la Monarquía, ó en la de cada provincia; 

y. enterado S. M.» se ha servido resolver, fundándose en el artículo 
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35 , párrafo 20 de la ordenanza de reemplazos de 1800, y en el 
51, párrafo 2." y 3.0 de la misma, que la publicación debe entender­
se en 'cada provincia desde el dia en que se publicó en la capital de 
ella. De Real orden lo comunico á V . para su inteligencia y de la 
Diputación provincial de esa provincia de su mando. 

Dios guarde á V . muchos años. Madrid 4 de Junio de 1821. 

Orden de s> de Junio de 1821 s en que declara S. M. lo des­
agradable que le ha sido oir el papel impreso con la firma del 

faccioso Merino por el objeto y fines criminales que contiene, y 
manda que se cirade d todas las Autoridades. 

Uno de los medios de que constantemente se han valido los ene­
migos de la .Constitución ha sido imprimir y circular furtivamente 
proclamas subversivas con el objeto sacrilego de introducir. la divi­
sión y encender la guerra civil. El Gobierno ha visto con la mas 
grata satisfacción que tan alevosos designios, cualquiera que sea su 
origen , no lian producido efecto alguno, y que la Nación los ha ca­
lificado como esfuerzos insensatos de la pasión de un partido, y co­
mo los últimos gritos de su desesperación impotente. 

Y á la verdad que poca ó ninguna inquietud podian causar las 
pérfidas gestiones de los que pretenden envolver su patria en los hor­
rores y desastres que son consiguientes á la reacción que ellos inten­
tan. Porque TÍO es fácil sorprender segunda vez á un pueblo testigo 
y víctima á un tiempo de los males que en los últimos seis años de 
su efímero triunfo logró hacer á.la Nación esa facción inepta é in­
solente. Los malvados, después de conducirnos asi al borde del pre-
cipio, tiraron á destruir hasta los medios de poderlos remediar. No 
-puede pues ningún español recordar sin rubor las humillaciones de 
aquellos dias, ni mucho menos dejar de horrorizarse con la sola idea 
de retroceder á tiempos tan desastrosos. Pero por fortuna esto no 
cabe en lo posible, y la libertad cuenta para su defensa con la ex­
periencia de las desgracias padecidas, con las luces que la Nación Jia 
adquirido, y con el patriotismo y constancia de u n Ejército esen­
cialmente constitucional y español. 

En estos dias se há dado una nueva prueba de estas, necias ten­
tativas. Ha llegado por mi conducto á noticia del Rey la existencia 

^de un papel impreso con la firma del faccioso Merino, y se ha en­
terado con la mas alta indignacion.de las imposturas groseras y ca­
lumnias abominables que se contienen en él; habiendo merecido su 
particular desaprobación las ofertas insidiosas que se hacen á los in­
cautos que acudan á ponerse bajo las órdenes de aquel impostor. 
S. M. , íntimamente persuadido de que los verdaderos y únicos ene­
migos de su trorío son aquellos que abusando de .su augusto nombre 
tratan<le hacer creer que sus sentimientos son.diferentes de los de 
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sns pueblos, y que por miras particulares é infames quieren separar 
los intereses del Rey de los de la Nación, me ha mandado que yo 
prevenga á V . , como lo ejecuto, que sin perder momento procu­
re por cuantos medios le dicten su zeío y conocimientos de esa pro­
vincia de su mando persuadir á todos sus habitantes del objeto y fi­
nes criminales de semejante papel y de los demás de su especie, ase­
gurando á todos que S. M. no solo no consentirá que se ataque ni 
varíe en ningún modo la Constitución política de la Monarquía for­
mada por las Cortes generales y extraordinarias, sino que cuenta co­
mo la principal de sus glorias la de ser el primer Rey constitucio­
nal de las Españas. 

Lo digo á V.- de Real orden para su inteligencia y puntual 
cumplimiento; en el concepto de que S. M. me ha mandado que 
para que esta su Real declaración tenga la publicidad correspondien­
te la comunique yo á los Sres. Secretarios del Despacho, á fin de 
que la trasladen á todas las Autoridades dependientes de sus Minis­
terios; y V . cuidará muy particularmente de hacerla llegar á no­
ticia de todos los Ayuntamientos constitucionales y demás corpora­
ciones civiles de esa provincia. 

Dios guarde á V . muchos años. Madrid 9 de Janio de 1821. 

Orden de 10 de Junio de ¡8zi sobre que las Diputaciones provin-
c'ales envien un comisionado fiara recoger los papeles de Pro­
pios , Pósitos y Montes* 

No habiendo aun tenido cumplimiento por parte de esa Diputa­
ción provincial la Real orden.de 31 de Enero último , por la cual 
mandaba S. M. que un comisionado de la misma se presentase á re­
coger cuantos papeles pertenecientes á Propios, Pósitos y Montes 
existen en los archivos de esta corte y corresponden á esa provin­
cia, quiere S. M. que V« S. recuerde á la Diputación provincial que 
sin dilación nombre y avise quién sea el sugeto que merezca su confian­
za para llevar á efecto lo prevenido en dicha Real orden, siendo ur­
gentísimo terminar la distribución y entrega de aquellos expedientes.= 
Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 20 de Junio de 1821. 

Se circuló á los Gefes políticos de Cádiz, Canarias, Cuenca, 
Guadalajara^ Guipúzcoa., León., Salamanca, Tftledo y Vizcaya. 

Real orden de 6 de Julio de 821 sobre que los Ayuntamientos, 
si juzgasen conveniente destinar algunos edificios procedentes 
de la inquisición 6 conventos suprimidos para estable cimiento:S 
de enseñanza ó beneficencia, lo propongan al Gobierno. 

En el artículo 17 del decreto de las Cortes generales y extraor­
dinarias de 22 de Febrero de 1813 está prevenido que si algún edi-
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fíelo de los que hasta entonces habian pertenecido á la inquisición 
fuese á propósito para fijar en él algún establecimiento público y de 
reconocida utilidad, podría el Gobierno aplicarlo al insinuado ob­
jeto, pasando noticia á las Cortes de haberlo ejecutado; y el artí­
culo 26 de la ley de 2 5 de Octubre del año próximo pasado auto­
riza al Gobierno para que pueda dar igual aplicación á los conventos 
suprimidos. Estas medidas proporcionan á las Diputaciones provin­
ciales y á los Ayuntamientos constitucionales, en especial á los de 
las capitales y cabezas de partido, medios de mejorar ó establecer 
donde pueda y deba haber casas de enseñanza, como Universidades, 
Colegios y escuelas menores; ó de beneficencia, como Hospitales, 
Hospicios é Inclusas, y aun cárceles y casas de. corrección, con­
sultándose en ello la seguridad , salubridad y demás calidades ó ven­
tajas que respectivamente exija el objeto á que se destinen. S. M . , 
que desea llevar á debido efecto las miras benéficasxme se propusie­
ren las Cortes, y que por las muchas exposiciones que de todas 
partes se le dirigen nota con sentimiento el mal estado en que por lo 
común se halla esta clase de establecimientos, se ha servido resol­
ver que V - circule la presente á todos los Ayuntamientos cons­
titucionales de esa provincia, con el objeto de que en el caso de con­
ceptuarse conveniente destinar alguno de dichos edificios á estableci­
mientos de pública utilidad, lo propongan al Gobierno , haciéndolo 
constar por medio de expediente instructivo para qne pueda recaer 
la aprobación con el debido conocimiento; previniendo igualmente 
que si para su habilitación se creyese necesario costear algunas obras, 
se propongan para ello los arbitrios que á juicio de la Diputación se 
contemplen menos gravosos y puramente indispensables. 

Dios guarde á V . muchos años. Madrid 6 de Julio de 1821. 

Orden de z8 de Junio de 18ai, circulada en 11 de Julio de 
. idem por la Gobernación, sobre que el Gobierno cuide de la 

cobranza de los atrasos de las dietas de los Diputados d Cortes. 

Con esta fecha digo al Señor Secretario del Despacho de Ha­
cienda lo que sigue: Los Señores Secretarios de las Cortes me dije­
ron en 28 de Junio próximo pasado lo siguiente: Habiendo las Cor­
tes determinado que1 el Gobierno cuide de que por medi*> de los In ­
tendentes se cobren todos los atrasos de dietas de los Señores Dipu­
tados, lo comunicamos á V . E. de orden de las mismas para que se 
sirva ponerlo en noticia de S. M. , á fin de que tenga á bien dar las 
convenientes á su puntual cumplimiento. Lo que de orden del Rey 
comunico á V . S. para su inteligencia. = Dios guarde á V . S. mu­
chos años. Madrid 11 de Julio de. 1821. 
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Real orden de u de Julio de i8al sobre que los Gefes políticos 

reúnan d las ordenanzas gremiales las de los Montes pos de 
cosecheros, y las remitan. 

Si entre las ordenanzas gremiales dirigidas al Ministerio de mi 
cargo no se hubiesen comprendido las de los Montes pios de coser 

cheros, reunirá V . S. todas las que haya de esta clase, y las remi­
tirá en todo el presente mes, haciendo las observaciones convenientes, 
oida la Diputación provincial sobre el estado de esta clase de esta­
blecimientos , y mejoras de que sean susceptibles. Para esto informará 
V . S. si podrá convenir que sus fondos se reúnan á los que se pue­
dan componer con las existencias y enseres de los Pósitos, formando 
con unos y otros un capital de banco provincial destinado á la con­
servación y fomento de la agricultura. De Real orden lo comunico 
á V . S. para su inteligencia y cumplimiento. = Dios guarde á V . S. 
muchos años. Madrid 12 de Julio de 1821. 

Real orden de 14 de Julio de 18 21, recordando d los Gefes po­
líticos de las provincias litorales la remisión de las. listas ex-
preñvas de los hombres de mar para el reemplazo del Ejér­
cito y Armada, en cumplimiento de lo prevenido en el artícu­
lo 14 del decreto de las Cortes de 8 de Octubre anterior. 

En 14 de Mayo último se recordó á los Gefes políticos de las 
provincias litorales el cumplimiento de lo prevenido en el artículo 14 
del decreto de las Cortes de 8 de Octubre anterior para que con 
brevedad remitiesen á este Ministerio las listas de hombres de mar 
que en él se previene^, y que actualmente son de suma urgencia 
para hacer el reparto de los 3500 con que deben tripularse en este 
año los buques de la Armada con arreglo al decreto de las Cortes 
de 14 de Mayo último. En la circular de 24 de Mayo, en que se 
incluía el decreto de las Cortes para el reemplazo del Ejército en el 
presente año, se previno también que luego que las Diputaciones 
provinciales hiciesen el reparto entre los pueblos de sus provincias 
respectivas, remitiesen á este Ministerio una lista que los compren­
diese todos, con expresión del número de almas de cada uno, y el 
de hombres que les hubiese correspondido; cuyos documentos son 
también de absoluta necesidad y urgencia para señalar los pueblos 
que deben entregar sus reemplazos á los regimientos y brigadas de 
artillería de Marina, según se previene en el decreto de las Cortes 
de 16 del pasado. En vista de esto, y de que algunos Gefes políti­
cos no han remitido aun las listas de hombres de mar, ó lo han he-i. 
cho únicamente de las de ciertos pueblos, sin cuidar de que viniesen 
reunidas como otras lo haa ejecutado debidamente, y que asi estas, 
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como las de repartimiento de reemplazos, de que se ha hecho men­
ción, y que tampoco se hallen aun reunidas, son urgentísimas, y su 
falta de suma trascendencia en perjuicio del servicio nacional, que 
reclama el pronto reemplazo del Ejército y Armada; se ha servido 
S. M. resolver que se recuerde la remisión á los Gefes políticos de 
las provincias litorales, de cuyo zelo y actividad espera S. M. que 
cumplirán inmediatamente ambos encargos, removiendo por los me­
dios que la ley les concede el entorpecimiento á que pueda dar lu-
far la morosidad de ciertos individuos en perjuicio del servicio pú-

lico. Todo lo que comunico á V . S. de orden de S. M. para su 
pronto y exacto cumplimiento en la provincia de su mando en la 
parte que hasta ahora no le haya tenido. = Dios guarde á V . S. mu­
chos años. Madrid 14 de Julio de 1821. 

1 

Real orden de 17 de Julio de 1821, relativa á que se excite d los 
Ayuntamientos, á fin de que se interesen en el empréstito los 
pueblos que por su riqueza puedan tomar parte, remitiendo 
las bases aprobadas al intento. 

De Real orden remito á V . S. los adjuntos ejemplares^de las 
bases aprobadas por S. M. para la realización del préstamoWutori-
zado por las Cortes, con copia del acta de la Junta celebrada el 
dia 15 del corriente, bajo la presidencia del Señor Secretario del 
Despacho de Hacienda, á fin de que al dar V* S. noticia de esta 
importante operación á los Ayuntamientos de los pueblos que por 
su riqueza puedan interesarse, excite eficazmente á estos para que 
se suscriban, demostrándoles las ventajas que proporciona, y ma­
nifestándoles que se halla instalada una comisión nombrada por el 
Gobierno, compuesta de las personas que cogstan del acta, la cual 
se halla autorizada para tratar de todo cuanto tenga relación con 
el referido empréstito, y con las corporaciones y personas que quie­
ran interesarse. El ejemplo de los capitalistas de esta heroica Villa, 
que animados del mas ardiente deseo de llevar al cabo una opera­
ción que tanto puede contribuir á la gloria y prosperidad del reino, 
se ha suscrito en pocas horas por mas de cincuenta millones, podrá 
estimular el patriotismo de las personas pudientes de esa provincia, 
de quienes espera S. M. que se apresurarán á dar nuevas pruebas de 
su zelo por el buen éxito de una empresa, que al paso que tanto fa­
vorece sus intereses individuales, puede dar al crédito nacional den­
tro y fuera de la Península la mayor firmeza y estabilidad. = Dios 
guarde á V - S. muchos años. Madrid 17 de Julio de 1821. 

Deseosas las Cortes de proveer con suficientes recursos al pago de 
las obligaciones del Estado, autorizaron al Gobierno por decreto de 27 
del anterior para realizar un préstamo que no exceda de doscientos 
millones de reales. Para verificar esta medida se sirvió el REY man-
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dar que bajo de mi presidencia se celebrara el día 5 del corriente en 
el Banco nacional de S. Carlos una junta compuesta de los Directores 
del Crédito público, del Tesorero general, de los Contadores genera­
les de Valores y de Distribución , de representantes de este Ayunta­
miento , de varios capitalistas, y de los Directores del expresado 
Banco, de la Compañía de Filipinas y de los cinco Gremios. Anima­
dos todos los concurrentes de nobles y patrióticos sentimientos, re­
solvieron por aclamación que el préstamo fuera nacional, y nombra­
ron una comisión para que presentara las bases convenientes al efec­
to ; las cuales después de haber sido examinadas por el Consejo de 
Estado, y expuesto dictamen en su favor, han merecido la aproba­
ción de S. M., siendo estas las siguientes: 

Artículo i.° El capital de este préstamo será de 341.880,000 
reales de vellón, y se compondrá de 170.940,000 reales en dinero 
metálico, y 170.940,000 reales en capitales de la deuda nacional qua 
gocen desde cuatro por ciento inclusive de interés para arriba. 

Art. 2.0 Este capital se dividirá en 113,960 acciones de á3ooo 
reales cada una, mitad en dinero y mitad en papel, que podrá ce­
derse y endosarse como todo papel endosable. 

Art. 3.0 Abonará el Gobierno seis por ciento de interés anual en 
efectivo sobre los 341.880,000 reales del capital total expresado. 

Art. 4.0 La comisión que ha de nombrarse en Madrid por los 
accionistas para dirigir y administrar este empréstito, con total inde­
pendencia del Gobierno, repartirá anualmente á los interesados cinco 
por ciento de interés solamente, pagándoselos de seis en seis meses, y 
reservará el uno por ciento restante para gastos de administración, 
y el sobrante que resultase de este uno por ciento, hecha la debida 
deducción de los gastos, servirá para formar loterías, y repartirlo 
por suerte á los accionistas en la forma y tiempo que lo acuerde 
la comisión. 

Art. 5.0 Este préstamo durará once años consecutivos, y se reem­
bolsará en los diez últimos de su duración , á razón de 34.188,000 en 
cada un año, empezando á verificarse estos reembolsos desde i.° de 
Julio de 1823. 

La suerte decidirá las acciones que han de reembolsarse y extin­
guirse en cada un año, para lo cual se formarán de todas ellas cien se­
ries. Las noventa y nueve han de ser de á 1139 acciones, y-la serie 
centésima se compondrá de 1199 a c c ¡ o n e s j todas de números segui­
dos; y las acciones cuyos números se hallen comprendidos en las diez 
series á que tocare la suerte, serán. las que han de reembolsarse en 
aquel año, quedando extinguidas y canceladas. 
- Art. 6.° Al puntual y religioso pago de los ínteneses anuales y 

de los capitales de este préstamo en las épocas señaladas, el Gobier­
no hipoteca en general las rentas del'Estado, consignando especial­
mente desde ahora para realizarlos 
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r8 millones" de reales de los productos de aduanas. 
14 millones de la renta de la sal. 
12 millones de la contribución territorial y 
10.700,800 reales del papel sellado. 

Art. 7° Mediante a que desde el momento que se verifique este 
empré'stito quedarán amortizados de hecho y fuera de ^circulación 
los 170.940,000 de deuda con interés que entran en la mitad del pa­
go de su capital, y han de pasar á la Junta del Crédito público para 
su cancelación, y que de este modo logra dicha Junta el ahorro del 
pago de sus intereses; se compromete y obliga en la forma mas so­
lemne á hipotecar á favor de este empréstito las fincas que á conti­
nuación se expresan, y que en tasación valgan cuando menos la indi­
cada cantidad; con el bien entendido que no podrá enagenar ningu­
na de ellas hasta que el Gobierno haya verificado el total reembolso 
de este préstamo. 

Razón de las fincas asignadas a este objeto. 

Albufera ó Lago de Valencia. 
Dehesa de la Alcudia. 
Estado de la Serena. 
Minas del Almadén. 

Encomiendas. 

La de Piedrabuena. 
Valencia del Ventoso. 

-Puertollano. 
Casas de Calatrava. 
Acebuchal y Ribera. 
Belvis de la Sierra. 
Víboras. 
Bolaños. 
Peñaüsende. 
Las de la orden de San Juan de la Recibiduna de Va- : 

lladolid. 
La del Viso , de la misma orden, Recibiduría de Madrid. 

Pinares. 

••: Los cedidos por S. M. en los Reales sitios de San- I l ­
defonso y Balsain. 

• ; Los de Segura de la Sierra. -
Art. 8.° La Tesorería nacional entregará mensualmente y desde.. 
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el primer mes de cada año económico, en libramientos^ á cargó de 
las Tesorerías subalternas,' la cantidad proporcional que corresponda 
sobre las cuatro rentas designadas, con la expresión de que serán pa­
gados de las existencias y primeros productos^de ellas, y con-prefe­
rencia á toda otra obligación. 

Art. 9.0 La comisión del préstamo cuidará de recoger puntual­
mente de la Tesorería nacional estas libranzas mensuales , y de reali­
zar su cobro ó negociación con el menor dispendio posible. 

Art. 10. Los intereses de este préstamo comenzarán á.devengar­
se desde el dia en que los prestamistas hagan la entrega del impor­
te de sus acciones á los encargados de recibirlo,-los cuales á la ma­
yor brevedad posible darán á los prestamistas abonos sueltos del im­
porte de los réditos anuales correspondientes á sus respectivas ac­
ciones, y pagaderos al portador con el fin de que puedan bene­
ficiarlos. 

Art. 11. La comisión del préstamo tendrá la facultad de antici­
par el pago de estos harebueuos de réditos, tomándolos á descuento 
corriente." 

Art. 12. El pago de los réditos y el reembolso de capitales lia 
de ejecutarse en Madrid; pero si algún interesado prefiriese cobrarlo 
en su respectiva provincia, podrá solicitarlo de la comisión y en­
tenderse con ella. 

Art. 13. La comisión cuidará de ir trasladando á la Tesorería 
nacional los efectos y dinero que los accionistas fueren entregando 
por el valor de sus acciones; y se concertará también con estos por 
lo respectivo á la parte metálica que tuvieren que entregar. 

Art. 14. Entretanto que los accionistas puedan hacer nombra­
miento de las personas que han de componer la comisión encargada 
de administrar este préstamo, el Gobierno nombrará cinco indivi­
duos para recibir los importes de las acciones que vayan entregan­
do los prestamistas, á los cuales Íes darán recibos-ó resguardos inte­
rinos hasta que se impriman y habiliten las acciones;- y-encomenda­
rán también el cuidado de esta misma operación en las. capitales de 
provincia y demás puntos que consideren convenientes á las corpo­
raciones ó personas dignas de esta confianza. 

Art. 15. En llegando al número de 5000 las acciones emitidas 
se reunirán los accionistas ó sus apoderados, que lo sean de diez ó 
mas acciones, para proceder al nombramiento de los individuos que 
han de componer la comisión encargada déla realización y-extinción 
de este empréstito, que han de ser prestamistas. 

Art. 16. Las acciones de este empréstito serán firmadas por el 
Tesorero general y por el Contador de Distribución de la Hacienda 
nacional á favor de la comisioD. 

Art, 17. . La comisión arreglará amigablemente con fbs interesa­
dos la devolución de Jos picos sobrantes que han-de resultar-en los 
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capitales de los efectos que entreguen por la mitad del valor de. las 
acciones, & fin de evitar asi mucha molestia y trabajo á las ofi­
cinas-públicas. 

Art. 18. Por los intereses que tengan devengados los capitales de 
los efectos mencionados en el artículo anterior hasta el dia en que 
fueren entregadas á la comisión, dará esta á cada interesado una cer­
tificación impresa que acredite su importe y procedencia, y que es 
acreedor del Estado por dicha cantidad ; y este documento recono­
cido por el Crédito público, circulará como los demás créditos sin 
interés de la deuda pública reconocida. 

Art. 19. Con el fin de que los extrangeros puedan participar 
también de los beneficios de este préstamo estará abierta la admisión 
por tiempo de tres meses, y no mas. 

Para desempeñar la comisión que se expresa en el art. 14 ha nom­
brado S. M. á los Directores del referido Banco Don Joaquín Ma­
ría Ferrer, Don Manuel de la Torre y Rauri, Don Gabriel Balez, 
Don Andrés Caballero, Don Francisco Crespo de Tejada; y por 

- parte de este Ayuntamiento á su Regidor Don Josef Francisco M u -
guiro Iribarren. 

El Rey, satisfecho de la noble decisión que ha animado al Ayun­
tamiento y capitalistas de esta heroica Villa, concurriendo tan efi­
cazmente á facilitar los recursos que proporcionan equilibrar los in­
gresos del Erario con los gastos públicos por medios que afianza la 
recíproca utilidad, se persuade de que este ejemplo servirá de estí­
mulo para que imitado por otros Ayuntamientos y capitalistas, se 
complete esta operación : por lo que ha resuelto S. M. que sé expi­
da la presente circular, á fin de que se interesen en el préstamo los 
que quieran participar de su utilidad, haciendo al mismo tiempo un 
servicio al Tesoro público. 
... De Real orden lo comunico á "V. • para su inteligencia y efec­
tos correspondientes. = Dios guarde á V . muchos años. Madrid 11 
de Julio de 1821. 

Circutar de 30 de Julio de 1821 sobre la instrucción para los es­
tablecimientos de Beneficencia. 

El estado deplorable á que lian llegado los establecimientos de 
Beneficencia en todo el reino reclama con urgencia la adopción de 
medidas, cuyo resultado sea el socorro debido de justicia á los ver­
daderos menesterosos. La diminución de recursos para cubrir sus 
atenciones estos asilos de la humanidad desvalida por la falta de pa­
go de los réditos de sus fincas enagenadás,. el desorden en su admi--
nistracion y ' dilapidaciones durante la invasión francesa r la aboli­
ción de. privilegios, y la rebaja de ingresos, que. ocasionan varias- re-
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formas necesarias bajo mil otros aspectos al bien general de la N a ­
ción , son las causas principales de la decadencia que experimentan, 
imposibilitándolos de poder corresponder á los fines de su instituto. 
Con el objeto de remediar unos males de tan graves consecuencia^, 
y teniendo S. M. presente el proyectó de ley que han formado ías 
comisiones reunidas de Beneficencia que nombraron las Cortes y el 
Gobierno, se ha servido mandar, entretanto que las mismas Cortes 
acuerdan las reglas con que haya de ser gobernado el importante ra­
mo de la policía de los pobres, que se observe la instrucción si­
guiente: 

Art. i.° En cada capital de provincia se formará una Junta de 
Beneficencia compuesta de nueve individuos, á íaber : del Gefe po­
lítico superior, su Presidente nato, del Prendo diocesano, y en su 
ausencia ó imposibilidad del Vicario eclesiástico ó del Párroco mas 
antiguo, de un individuo de la Diputación provincial, dos del Ayun­
tamiento, dos vecinos ilustrados y de probidad, y dos profesores, 
uno de medicina y otro de cirugía délos de-mas opinión. Exceptua­
se de esta regla en cuanto á sus vocales la Junta mandada formar 
por ahora en esta corte, quedando en lo demás con las mismas atri­
buciones que se designan á las de capitales de provincia. 

2.° Los vocales electivos de estas Juntas serán nombrados por las 
Diputaciones provinciales, si estuvieren reunidas, y no lo estando 
los nombrarán interinamente los Gefes políticos, basta que reunidas 
las Diputaciones puedan confirmar los electos, ó elegir á los que tu­
vieren por mas conveniente. 

3.0 Se establecerán también estás Juntas en las cabezas de parti­
do, y en los pueblos donde hubiese alguno ó algunos establecimien­
tos de Beneficencia, ó bien en los que por su vecindario y otras cir­
cunstancias las crea convenientes la Diputación provincial; y se com­
pondrán de siete individuos, á saber: del -Alcalde constitucional, 
que será Presidente natb, del Cura párroco ríías antiguo, de un Re­
gidor del Ayuntamiento, de dos vecinos caritativos y de ilustra­
ción , y de un Médico y un Cirujano acreditados. 

4.0 Los Ayuntamientos nombrarán los vocales de estas Juntas, 
y tanto en ellas como en las de la capital se elegirá de entre sus 
individuos uno que desempeñe las funciones de Secretario. 

5.0 Las Juntas de las capitales, ademas de la inmediata direc­
ción de los establecimientos de su distrito, tendrán- la inspección en 
los de las cabezas de partido de su respectiva provincia y demás 
pueblos en que los hayan ó se erijan de nuevo; exigiendo de estas 
todos los datos y noticias que consideren necesarias para que se es­
tablezca en todas la mas económica y severa administración, propo­
niendo al Gobierno las reformas y mejoras que crean mas conve-! 
nientes, y á las Diputaciones provinciales las cantidades que se ne--
cesiten para cubrir sus precisos gastos j haciéndolo constar con la der 
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bida instrucción, y usando de los medios que señala la resolución de 
las Cortes de 25 de Junio último. 
' 6.e Será del cargo de las Juntas de las capitales, cabezas de par­
tido y "demás pueblos en su respectivo distrito, cuidar de la buena 
administración de los establecimientos piadosos fiados á su inmediato 
régimen, promover la mas rigurosa economía en la inversión de los 
fondos, la claridad en sus cuentas, y zelar el buen desempeño de las 
obligaciones de cada empleado. 

7.0 Las Juntas municipales de los pueblos dirigirán sus solicitu­
des á la de provincia, y de esta, y por manos de su Presidente el 
G.efe político, pasarán al Gobierno las que por su naturaleza requie­
ran su resolución', y en la misma forma y por igual conducto se les 
comunicarán las órdenes convenientes; debiendo entenderse con aque­
lla en todos los demás encargos de su objeto, y solo en el caso de 
tener que reclamar agravios de su parte lo podrán hacer al Gobier­
no en derechura. 

g.° Las disposiciones contenidas en los anteriores artículos debe­
rán contraerse únicamente á los establecimiensos de Beneficencia en­
cargados por el Gobierno á personas ó cuerpos particulares, que­
dando reservados al cuidado de los Ayuntamientos aquellos que se 
mantengan precisa y exclusivamente de los fondos del común de los 
pueblos, conforme á lo dispuesto en el artículo 7.0 del decreto de las 
Góftes de 23 de Junio de 1813 ; no pudiendo tampoco tener lugar 
•dichas disposiciones cpn los de patronato particular, sino en el caso 
que los patronos quisiesen ceder sus derechos en beneficio de la hu­
manidad ; pero no haciéndolo 110 recibirán auxilio alguno pecuniario 
del Gobierno, y en ambos casos quedarán sujetos á la inspección 
dé los Ayuntamientos, con respecto al cumplimiento de las obliga­
ciones y fines de su instituto en los términos que también se pre­
viene en el citado decreto. 
• 9.° Las Juntas municipales'formarán y remitirán á la de la ca­
pital, cuando menos anualmente,, cuenta razonada de los ingresos 
que por cualquier motivo hayan tenido sus establecimientos piadosos 
respectivos, y de su inversión, en cuya vista sacará esta un resumen 
general, que presentará á la Diputación provincial, y esta con su 
informe lo remitirá al Gobierno, y luego que recaiga su aprobación 
lo hará imprimir y circular.la misma Junta para noticia y satisfac­
ción del público. 

10. Para uniformar en cuanto sea posible la administración y ré­
gimen de este importante ramo propondrá la Junta de la capital 
al Gobierno, por conducto de la Diputación de la provincia, los 
reglamentos ú ordenanzas que juzgue mas oportunas, oyendo á las 
subalternas; á las.sociedades económicas ú otras corporaciones ó per­
sonas ilustradas y filantrópicas:.consultando también el modo de re­
unir y combinar los socorros que; se dispensan en estos, asilos públi-
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eos de la humanidad desamparada ó menesterosa con los domicilia­
rios prudentemente entendidos, para que con uno y otro medio no 
falte consuelo al verdadero necesitado, ni el ocioso voluntario en­
cuentre disculpa ó impunidad. 

I I . Las Juntas de las capitales, ademas de los encargos que van 
hechos, procurarán establecer, donde no los hubiere, hospicios, ca­
sas de corrección para uno y otro sexo, y presidios correccionales 
donde pernocten los reos sentenciados á obras públicas por los Tri-r 
bunales, proponiendo también con acuerdo y aprobación de las Di­
putaciones provinciales los medios de realizarlo. 

12. Las Juntas de Beneficencia establecidas antes de ahora en al­
gunas capitales y otros pueblos se arreglarán en su organización á 
lo prevenido en la presente circular. 

De Real orden lo comunico á V . S. para su inteligencia, y á fin 
de que disponga su mas exacto cumplimiento. = Dios guarde á V- S. 
muchos años. Madrid 30 de Julio de 1821. 

Real orden de i.° de Agosto de 1821 para el establecimiento de 
la Dirección facultativa de Caminos y Canales. 

A consecuencia de la resolución de las Cortes de 29 de Junio úl­
timo , autorizando al Gobierno para restablecer la Dirección faculta­
tiva de Caminos y Canales, á fin de dar impulso á estas obras, se 
ha servido resolver S. M. se establezca dicha Dirección bajo las reglas 
siguientes: 

i.° Se establece una Dirección facultativa de Caminos y Cana­
les, nombrando á este efecto un Director facultativo: una secretaría, 
también facultativa, con un Secretario y dos Oficiales facultativos. 

2.0 El Director dirigirá y dispondrá todas las obras que deben 
ejecutarse en los diversos caminos y canales, para lo cual podrá for­
mar una junta compuesta de los Ingenieros de esta clase que por 
destino ú otro accidente se hallen en la corte; y encontrándolas 
convenientes propondrá al Gobierno las que deben ejecutarse para su 
aprobación; y verificado, se mandarán llevar á efecto por el Director 
á los Ingenieros que á este fin comisionará en las provincias, y dará 
cuenta de las obras que d?ben ejecutarse á la Dirección de Correos, 
como que e t̂a corporación es la que debe dirigir la parte económi­
ca por medio de sus subalternos en el ramo, bajo la vigilancia que 
se encargue á los Gefes políticos. 

3.° Los emp'eados del ramo de Caminos, que actualmente existen 
en la Dirección de Correos, servirán á esta para los trabajos perte­
neciente^ á la cuenta y razón correspondiente y demás que por la 
parte económica tenga á su cargo, y auxiliarán ademas los trabajos 
de la secretaría facultativa si fuese necesario. 

14 
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- 4.0 ' El Director facultativo propondrá al Gobierno los Ingenie­
ros que deben establecerse en los diferentes caminos y canales, y se­
guirá correspondencia particular con ellos. Los actuales Directores, 
protectores y demás empleados en los diversos canales subsistirán por 
ahora solo como Directores ó sea administradores económicos, y 
«stos seguirán su correspondencia con la Dirección de Correos, mien­
tras se adopta un nuevo plan para la administración de estas empre­
sas. La correspondencia con el Gobierno en los asuntos de caminos 

. y canales será siempre firmada por uno de los Directores de Correos 
y el Director facultativo. 

f.° Las cantidades necesarias para las obras se facilitarán en la 
corte y en las provincias por la Dirección de Correos, como úni­
ca que tiene conocimiento de los fondos de que puede disponer­
se, y por medio de la Dirección sé verificarán las contratas, ajus­
tes, pagos y demás asuntos de esta clase que haya que hacer en las 
obras. 

Lo comunico á V . S. de Real orden para su inteligencia y cum­
plimiento en la parte que le toca ; advirtiéndole que S. M. se ha ser­
vido nombrar Director general de Caminos y Canales á D. Josef 
Agustín de Larramendi.=Dios guarde á V- S. muchos años. Ma­
drid i.° de Agosto de 1821. 

Circular de 2 de Agosto de 1821 sobre formación de nuevos Ayun­
tamientos, y señalamiento de término á los pueblos en que con" 
venga establecerlos. 

Enterado S. M. por los diferentes expedientes que llegan á la Se­
cretaría de mi cargo sobre formación de nuevos Ayuntamientos 
constitucionales, y señalamiento de término á los pueblos en que con­
venga instalarse en consecuencia del artículo 310 de la Constitución, 
de que ó absolutamente es ninguna ó excesivamente diminuta é in­
formal la instrucción que por varias Diputaciones se les da., sin em­
bargo de lo prevenido en las leyes de 23 de Mayo de 1812 y 23 
de Junio de 1813; de modo que no constando absolutamente, ó con­
teniéndose solamente en la relación y sin la justificación correspon-
jdiente las razones de utilidad publica para la erección., y las de jus­
ticia de la operación del señalamiento df término, no pueden re­
caer las resoluciones de S. M. sin exponerlas á equivocación en ma­
teria de tal interés y trascendencia, multiplicándose la ocupación 
de la Secretaría y de las Diputaciones provinciales con examinar una 
ry mas veces un mismo expediente, sin que por la indicada falta que­
den terminados; retrasándose asimismo con este motivo el que los 
pueblos que se hallan en el caso de la ley gocen de las ventajas que 
les. ha querido proporcionar; se ha servido resolver que luego que los 
pueblos que pretenden se les conceda el establecimiento de Ayunta-
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miento presenten á las Diputaciones provinciales sus solicitudes con 
el pormenor de las circunstancias en que se hallan, y en*que se fun¿ 
den las razones de conveniencia pública para el establecimiento de 
Ayuntamiento y de Justicia, para la demarcación del término que 
pretendan ; se comuniquen á los otros pueblos de que intenten sepa­
rarse, ó de quienes sea el territorio de que ha de componerse el tér­
mino que se les agregue, para que estos expongan dentro de un bre­
vísimo término lo que juzgaren oportuno y conforme á su derecho: 
que verificada la exposición que estos hicieren, se remitan esta y la 
solicitud por acuerdo de la Diputación, ó no estando en sesiones 
por disposición de los Gefes políticos, al Alcalde de uno de los pue­
blos cercanos que no sea interesado en el asunto, para que ante él 
den los interesados, dentro también de un brevísimo término, las 
justificaciones de las alegaciones que hubieren presentado en sus e s ­
critos, y que no fuesen importunos; y hecho esto lo devuelva de 
oficio el Alcalde encargado, para que tomándose por las Diputacio­
nes de los Alcaldes de los pueblos comarcanos los convenientes i n ­
formes, extiendan aquellas so dictamen, especificando con brevedad 
el contenido del expediente, y las razones en que fundan- su opinión; 
y acompañando, si fuese preciso, un sencillo plano del terreno de 
cuya división se trate, y de la posesión de los pueblos interesados, 
con las notas necesarias para sa inteligencia, dirigiéndose todo últi­
mamente al Gobierno por conducto y con informe de los Gefes 
políticos. 

Lo que de Real or-den comunico á V . S. para su puntual cum­
plimiento. = Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 2 de Agosto 
de 1 8 2 1 . 

Orden de g de Agosto sobre los despoblados que hay en algunas 
provincias, y reflexiones para poder se formar nuevas poblaciones, 

En 30 de Octubre último se circuló á los Gefes políticos de Se­
villa, Jaén, Córdoba, Murcia, Aragón y Extremadura la Real 
orden siguiente: 

El Rey, atendiendo al diferente estado en que se hallan las pro­
vincias de la Monarquía, y con el fin de llevar adelante el fomento 
y mejoras que desea poder proporcionarlas con arreglo á decretos 
de Cortes, y particularmente al espíritu del de 4 de Enero de 1813, 
creé que- hay algunas en que esto no bastaría para reducir á buen 
cultivo los vastos despoblados que tienen, sobre todo en algunos si­
tios en que aquellos disten mucho de las poblaciones, y en que 
oponiendo grandes dificultades á las comunicaciones, las presentan 
mayores para sus aumentos y mejoras. Por esta razón desea S. M. que 
V . S., oyendo á la Diputación provincial, y tomando las noticias ¡ 
é informes mas exactos, manifieste si hay alguno ó algunos despo- <; 
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blados en que sea necesario 6 convenga formar algunas nuevas po­
blaciones , y que tengan por su localidad, extensión y calidad las 
condiciones necesarias para ello. Si asi fuese, hará V . S. reconocer 
el terreno, marcando con precaución sus límites, y en el plano que 
de él se levante se expresarán todas sus ventajas y condiciones pro­
pias del fin propuesto. 

Causas sin duda agenas del zelo é inteligencia que tienen acredi­
tada estos1 Gefes políticos han detenido la ejecución de esta Real or­
den; y creyéndose cada dia mas conveniente, ha resuelto S. M. que 
se circule á todos los Gefes políticos, ampliándola para facilitar su 
cumplimiento en las provincias en que pueda tener aplicación. 

Hay sin duda terrenos de tal extensión, que en ellos se pierden 
los términos y derechos de los pueblos inmediatos, y que siendo bal­
díos , su repartimiento, conforme al decreto de 4 de Enero de 1813, 
acaso no seria conveniente-, ó á lo menos no seria tan útil como for­
mar en ellos nuevas poblaciones. Son varios los que hay de esta cla­
se en Cataluña, Aragón, Extremadura y Andalucía , y no se duda 
que los habrá en otras provincias. En semejante caso con la forma­
ción de nuevas poblaciones no solo se alcanzaría el fin que se propu­
sieron las Cortes en el decreto citado, sino que se evitarían los incon­
venientes que puede tener su ejecución en estos terrenos. No se ma­
lograrían las suertes dadas á labradores^in capital, porque podrán ser 
mayores; y vendidas algunas del mismo terreno, ó con el producto 
del que hubiese sobrante, se podrán proporcionar álos nuevos pobla­
dores los auxilios necesarios para que se asegure su trabajo, y no se 
pierdan las suertes que se les reparran. Algunas Diputaciones han t o ­
cado ya este daño, y han previsto que tales terrenos repartidos del 
modo prevenido por el decreto no se aprovecharían, porque no se 
cultivarían , ó se destruirian para sacar de pronto algún fruto de ellos, 
ó s.e malvenderán por los mismos agraciados que no querrían con­
servarlos. 

La formación de nuevas poblaciones, que el Gobierno facilitará 
cuando convenga con algunos socorros, podrá evitar este daño, que 
haria ilusorio el fin del decreto. Este pensamiento, al llevarse á cabo 
puede estar enlazado con una consideración muy poderosa-en nues­
tra situación, :que es. la de desterrarlos pordioseros y mendigos; y 
por esta razón conviene que al manifestar V- S. el terreno ó terrenos 
de :«a provincia en que convenga formar nuevas poblaciones , pro­
ponga los medios que tenga por mas adecuados para realizarlo. Es 
necesario esto, porque no en todos terrenos pueden ser aplicadas y 
efectivas las mismas reglas, y sí los habrá en que el reparto por 
suertes de mas ó menos extensión sea suficiente con un corto socorro 
del Gobierno, para formar la nueya población; los habrá en que por 
su calidad de pantanosos, dificultad de descuajes y obras que ha-
y« que anticipar, esto no se podrá efectuar sino por medio de com- . 
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pañías ó particulares que quieran invertir en ellos sn capital, y que 
sin el interés y seguridades convenientes no se empeñarían en obras 
y empresas de esta especie. Se indican de este modo algunos medios 
de los que podrán facilitar la ejecución de lo que se propone ; y S. M. 
desía que dando V . S. la mayor atención á objeto de tanta trascen­
dencia á la prosperidad de la Nación, proponga cuanto convenga y 
sea consiguiente á esta Real orden. • 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 3 de Agosto de 182T, 

Real orden de 3 de Agosto de 1821, recordando la circular de 0.4 
. de Eiiero anterior sobre el descubierto de muchas Subdele-

gaciones encargadas del ramo de Pósitos por cantidades que 
estos contribuían. ' 

Con fecha de 24 de Enero último se circuló por este Ministerio 
de mi cargó á los Gefes políticos la Real orden siguiente : Hallán­
dose en descubierto muchas de las Sübdelegaciones á quienes estaba 
encargado en las provincias el ramo de Pósitos de las cantidades con 
que estos contribuían con el título de contingente para pago de suel­
dos y oficinas, como igualmente de la mitad de existencias de los 
mismos, que se mando exigir por Real orden de 24 de Enero del 
año próximo anterior; ha resuelto el R E Y que V . S., de acuerdo 
con esa Diputación provincial, proceda inmediatamente á la averi­
guación de dichos descubiertos, por medio de las cuentas de los pue­
blos aprobadas y finiquitadas, ó de cualquiera otro que tenga por 
conveniente, recaudando lo que resultase en poder de los Subdele­
gados ó de otras personas, y conservándolo en el Depositario de la 
Diputación bajo su responsabilidad, hasta que se resuelva lo con­
veniente sobre su aplicación; dando aviso de las cantidades recauda­
das. Y como hasta ahora no haya dado V . S. noticia del estado y 
productos de dicha recaudación, se ha servido S. M. mandar se le 
recuerde á V . S., como lo ejecuto, á fin de que á la mayor breve­
dad posible remita dicha noticia. = Dios guarde á V . muchos años. 
Madrid 3 de Agosto de 1821. 

Circular de 4 de Agosto d&i8nr sobre promover todas las obras 
públicas que se consideren útiles. 

En 12 de Octubre último se comunicó una circular para que las 
Diputaciones provinciales promoviesen todas las obras públicas que 
considerasen útiles á sus territorios respectivos, y que para esto pro­
pusiesen los arbitrios que tuviesen por, convenientes. No ha produ­
cido esto el efecto que se esperaba, y es de creer que haya sido por 
haberse arredrado las Diputaciones con las dificultades que origina 
el elegir y proponer arbitrios que han de cargar al .mismo tiempo 
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que las contribuciones generales11 sobre el trabajo y los productos de 
las provincias. Podría esto también proceder de no haber acudido á 
medios que facilitan las obras, y ponen en circulación capitales muer­
tos, dándoles un valor que no se ha apreciado aun bastante. Por 
esta razón, y para aprovechar un tiempo que no puede perderse 
cuando:se trata de acelerar la prosperidad de la Nación, y consi­
derando que en esta han de influir poderosamente la construcción y 
anejóra de los caminos provinciales, de los canales de riego ó de na­
vegación , la construcción de puertos terrestres y marítimos, la d i ­
secación de lagunas y pantanos, y otras obras de esta especie, he 
hecho presente al R E Y que para facilitar y dar impulso agestas em­
presas conveniai excitar el zelo de los Gefes políticos y de las Dipu­
taciones provinciales, a fin de que promoviesen la formación de 
compañías que ajustasen é hiciesen estas obras. Para esto las Dipu­
taciones,"conforme á lo prevenido por la instrucción de 23 de Junio 
de 1813, podrán dirigir las propuestas al Ministerio de mi cargo, 
con la confianza de que S. M. las apoyará para que se realice la 
ejecución. Si las obras fuesen de tal costo é importancia que los em­
presarios no pudiesen reunir los fondos suficientes para realizarlas, 
ó que hubiese tales obstáculos: que no se pudiesen vencer sin el au­
xilio del Gobierno, contarán con que este tomará en ellas la parte-
que pueda, y proporcionará la protección y ayuda que esté en sus 
facultades, sin perjudicar en nada al interés de los particulares ni á 
las'ventajas de sus contratos. Se tendrá presente para esto que se 
han de entender por obras provinciales los caminos trasversales de 
las provincias, sus canales interiores y sus puertos, como no sean 
de departamentos de la Marina nacional, toda obra en fin de utili­
dad común á dos ó mas pueblos; asi como se entenderán por mu­
nicipales las que sean para beneficio ó utilidad inmediata de solo un 
pueblo ó territorio de su Ayuntamiento. 

Si se presentan compañías ó particulares que quieran emprender 
estas obras, se instruirá un expediente con los planos, informes y 
noticias mas circunstanciadas acerca de su dirección y trabajos, su 
utilidad é indemnizaciones ó intereses que soliciten los empresarios; 
de modo que el Gobierno pueda juzgar con acierto del fin y ven­
tajas de la empresa. 

Para que estas se proyecten y propongan con el acierto que cor­
responde, conviene que lo hagan Ingenieros inteligentes; y S. M. 
nombrará y comisionará los que se pidan y necesiten, no ocasio­
nando esto el gasto de dietas, y solo sí el de peones ó trabajos par­
ticulares que haya que hacer. Muchas solí las obras en que ha pa­
rado su consideración el Gobierno al llamar la atención de los Gefes 
políticos y Diputaciones sobre la medida mas esencial'al fomento y 
valor de la riqueza territorial de las provincias, cuando no hay una 
sola dé estas que tenga las mas necesarias; pero urgen, sobre, todo 
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canales laterales del de Campos al Ezla y Duero, atravesando las 
provincias de Palencia, Valladolid, León y Zamora, la conclusión 
del de Campos hasta Valladolid y el Duero, que , aunque se con­
sidera obra nacional, se admitirán propuestas sobre ella: algunos Ja-
terales al Ebro en Aragón; otros .al Guadalquivir ;en Andalucía^ la 
navegación de este r io, del Guadalfeo y del Duero. 

S. M. tendrá ^>or uno de los servicios mas señalados' el que 
V . S. y la Diputación exciten á los pudientes y capitalistas, para que 
formando compañías y empresas de está especie las tomen á su ¡car­
go , seguros de que ademas <de ser muy ventajoso á su forfuna, po­
drán hacer grandes servicios á la N:acion:; y debe V. S. mvy parti-r 
cularmente ilustrar á sus administrados sobre ¿jue las .obtas de esta 
clase no solo pueden hacerse por pocas personas acaudaladas-, que 
siempre escasean, sino acaso mas bien por muchas que cooperen con 
pequeñas cantidades. D.e este modo se facilita la ejecución .di-los 
proyectos; se interesan mayor número de ciudadanos en la prospe­
ridad pública; se identifican., por decirlo asi., todos; forman una 
sola familia, y tienen por lo mismo una verdadera utilidad en el man­
tenimiento del orden ¿ sin el cual es imposible que prosperé el sistema 
constitucional. 

De Real orden lo comunico á V . S. para su inteligencia y efec­
tos consiguientes. = Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 4 de 
Agosto de 18 21. 

Circular de 13 de Agosto de 382,1 r'ejafi^ia 4 Sociedades ecor-
nómicas. ' •.::. 

' • ' ' ' • 

En vista de lo prevenido por el decreto de las Cortes de 8 de Ju­
nio de 1813 sobre establecimiento de Sociedades económicas, mien­
tras estas se Sujetan á un reglamento general;, y en ¡atención áque por 
el citado decreto deben regirse no-solo ;las Sociedadespestablecidas, 
sino las que se establezcan en lo sucesivo-; de lo que resultará mucha 
sencillez en el gobierno de estas corporaciones; S. M. se ha servido 
declarar: i.° Que siendo los Gefes políticos las autoridades inmedia­
tas á ellas, y el único medio de comunicación con el'.Gobierno f es­
tos deben cuidar de qne se cumpla y . guarde el citado decreto. 
2.° Las Sociedades deben gozar la libre elección de ,sus oficios,¿te­
niéndose presente que la de Director debe recaer siempre en persona 
que pueda presidir. 3.? Que;af fin de cada año-se dé cuenta á §. M. 
por este Ministerio de los nombramientos de Directores y Secretarios 
para el año siguiente, y de los trabajos hechos por las -mismas cor­
poraciones en el que concluya. 

De Real orden lo comunico á V . S. para su inteligencia y cum­
plimiento en el Gobierno político de;su cargo.=Dios guarden V . S. 
muqhos.aóps. Madrid 13.de Agosto de i8¿ 1. 
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ReaUorden de / J de Agosto de 1821 sobre que los Gefes polí­
ticos no concedan permisos temporales para ausentarse de sus 

- destinos d los Empleados dependientes del Ministerio de la. 
.: Gobernación de la Península. 

Habiendo llegado á entender S. M. que algunos Gefes políticos ó 
Diputaciones provinciales se arrogan la facultad de conceder permi­
sos temporales para ausentarse de sus destinos á los Empleados de­
pendientes de este Ministerio en sus respectivas provincias, ha teni­
do á bien resolver que por ningún título se den en lo sucesivo tales 
permisos, escepto por los Gefes políticos en un caso de notoria urgen­
cia , y solo por quince días para dentro de los límites de sus gobier­
nos, pasando aviso al punto á la Superioridad. 

De Real orden lo comunico á V . S. para su inteligencia y pun­
tual cumplimiento. 

Dios guarde á V . muchos años. Madrid 13 de Agosto de 1821. 

Real orden de 14 de Agosto de 1821 sobre que las casas de Be­
neficencia se provean de las mantas que se fabrican en la de 
Falencia. 

Deseando el Rey procurar á la casa de misericordia de Palencia 
medios con que atender al alivio de sus necesidades; se ha servido 
mandar se haga saber á todos los Gefes políticos de las provincias, 
que en atención á la buena calidad y precio equitativo de las mantas 
que se fabrican en el mismo establecimiento será de su Real agrado 
se provean de ellas los Hospitales, Hospicios y demás casas de Be­
neficencia socorridas por la Hacienda nacional, siempre que puedan 
concillarse las ventajas que respectivamente deban resultar. De Real 
Orden lo comunico á V . S. para su inteligencia y efectos consiguien­
tes. = Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 14 de Agosto 
de 1821. 

Real orden de 14 de Agosto de 1821 sobre que se admitan las 
proposiciones que se llagan para la continuación de las obras 
comenzadas. 

-Consiguiente al acuerdo de las Cortes dé 29 de Junio último, y 
conformeá lo prevenido en la circular adjunta, se admitirán las pro­
posiciones qué se hagan por nacionales ó extrangeros para empren­
der por su cuenta bajo condiciones razonables lá continuación de las 
obras comenzadas, olas que proyecté el Gobierno, ó las que ellos 
mismos inventen; las cuales, acompañadas de los documentos necesa­
rios, se pasarán á las Cortes para que resuelvan. Lo que de Real or-
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den hará V . S. público y notorio en la provincia dfi su cargo para 
los efectos convenientes.=Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 
14 de Agosto de 1821. 

Real orden de r¡ de Agosto de 1821 sobre promover las abras 
y el canal de Campos en Castilla. 

Al Gefe político de Valladolid digo con fecha de ayer lo 
que sigue: La Real orden adjunta enterará á V . S. de las obras pú­
blicas que se tienen por mas.necesarias, y las que conviene empren­
der y seguir con mas tesón son las del canal de Campos. Reconoci­
da muy generalmente esta necesidad se creyó que los particulares y 
autoridades de Castilla las promoverían, mancomunándose y forma­
lizando algunas propuestas que ya en otro tiempo parece que aque­
llos estaban dispuestos á hacer. Esto no se ha verificado aun , y con­
vencido el Gobierno de ser este el medio mas eficaz, y acaso el úni­
co de dar á las cosechas de Castilla la extracción y valor que nece­
sitan, en lo que están esencialmente interesados sus habitantes; como 
por otra parte el estado de la Nación no le permite anticipar los 
fondos necesarios para esta empresa, conviene que V- S. se entien­
da con los Sres. Gefes políticos y Diputaciones provinciales de Bur­
gos, Santander, Palencia, León y Zamora, para que promuevan por 
todos los medios posibles la formación por acciones, ó de otro mo­
do , de una compañía ó empresa que se quiera encargar de la con­
tinuación de estas obras, con la obligación de concluirlas en tiempo 
determinado. A este fin se le concederán todas las ventajas y seguri­
dades que concillen sus intereses y los del Esiado, y el Gobierno 
tomará en esto la parte que sea necesaria, sin tener mas considera­
ción que la que pueda tocar á cada uno de los socios ó empresarios, 
pues la administración y trabajos será por cuenta y al cargo de los 
diputados de los accionistas ó empresarios. El Gobierno ademas fa­
cilitará los Ingenieros que dirigirán las obras por cuenta de la com­
pañía que se quiera encargar de ellas. S. M. espera que dedicará 
V . S. la mayor atención y empeño para que se realicen sus inten­
ciones, y que avisará lo mas pronto que pueda del éxito que tengan 
las medidas que tome al efecto, para el que se traslada esta orden á 
los Gefes políticos de las citadas provincias. De Real orden lo tras­
lado á V . S., para que entendiéndose con el Gefe político de Valla­
dolid en cuanto tenga relación con un objeto de tanta importancia, 
cooperen V . S. y la Diputación provincial por todos los medios que 
estén en su saber y entender al logro de un proyecto el mas esencial 
para la prosperidad de las provincias de Castilla. = Dios guarde á 
V . S. muchos años. Madrid I J de Agosto de 1821. 

«í 

Ayuntamiento de Madrid



( o 8 ) 

Circular de i¡ de Agosto de 1821 sobre el nombramiento de Di­
rectores generales de Esludios , y que se Jor me la Dirección. 

Convencido el Rey de las grandes ventajas que deben resultar á 
la ilustración y prosperidad nacional de que se e*tablezt.a cuanto 
antes sea posible el regí .menta general de instrucción pública, decre­
tado por las Cortes en 29 de Junio de este año, y de quenada pue­
de comribuir tanto á que se verifique su ejecución como el nombra­
miento de la Dirección general de Estudios, según está ordenado en 
el artículo 369 de la Constitución política de la Monarquía, ha te­
nido á bien mandar se forme desde luego dicha Dirección, y nom­
brar para Directores á los Sres. D, Manuel Josef Quintana, D. J o -
sef Domingo Mintegui, D. Juan Manuel de Aréjula, D. Josef Ma­
riano Vallejo, y D. Josef Luis Munarriz, los que desde el dia 6 
del corriente están en ejercicio, y desempeñarán las funciones de su 
Ministerio que se señalan en el expresado reglamento. Lo que comu­
nico á V . S. de Real orden para su inteligencia; y á fin de qi;e ha­
ciéndolo saber á las universidades y demás establecimientos litera­
rios de esa provincia dirijan estos sus solicitudes, propuestas y re­
clamaciones á la mencionada Dirección, á fin de que esta las pase 
con su informe al Gobierno para la conveniente resolución; y en 
cuanto á aquellos apuntos relativos á establecimientos que en virtud 
de las leyes y decretos vigentes estén encargados inmediatamente al 
cuidado de los Ayuntamientos y Diputaciones provinciales, deberán 
por ahora remitirse por el conducto de Y". S., y con la instrucción 
necesaria á este Ministerio de mi cargo para darles la dirección opor­
tuna—Dios guarde á V - S . muchos años. Madrid 15 de.Agostodei.821. 

Circular de IJ de Agosto de 1821 sobre que los mozos que en los 
años de 1818y 819 hubiesen puesto sustitutos para servir en 

. el Ejército están exentos de entrar en el sorteo para el reem­
plazo de, este año.. 

Al Gefé político de la Mancha digo con esta fecha lo siguiente: 
Enterado el Rey de la consulta de esa Diputación provincial que 

V. 'S . me ha dirigido con fecha de 13 del corriente, se ha servido 
resolver S. M. que los mozos que en los años de 1818. y 819 hayan 
puesto sustitutos que sirviesen las plazas que en el sorteo para el 
reemplazo de aquellos años les hayan tocado en suerte, deban estar 
exentos del reemplazo de este año, con tal que acrediten en debida 
forma haberlos puesto en virtud de Real orden, y haber cumplido 
las condiciones que en ellas se k.s hayan impuesto. 

De Real orden lo traslado á V- S. para su inteligencia y demás 
efectos convenientes en la provincia de su mando. 
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Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 17 de Agosto de 182,1. 

Circular de 17 de Agosto de 1821 sobre que las elecciones de Di­
putados d Cortes se verifiquen en los mismos términos y forma 
que las anteriores. 

Habiendo dirigido á S. M. diferentes consultas sobre si para las 
próximas elecciones de Diputados á Cortes han de considerarse las 
provincias divididas en los partidos que para la instalación de juz­
gados de primera instancia han sido aprobados, ó en los mismos en 
que se consideraron en el año pasado para la misma operación ; S, M. 
conformándose con el dictamen del Consejo de Estado, se ha servi­
do resolver que no se haga novedad alguna para las elecciones de 
Diputados á Cortes; y que ínterin no declaren estas otro modo de 
verificarlas deben ejecutarse en los mismos términos y forma que las 
anteriores, sin que se deba tener en consideración la nueva distri­
bución de partidos mandada practicar solamente para el estableci­
miento de juzgados de primera instancia. Lo que de Real orden , pa­
ra evitar dudas que en el particular pudiesen ocurrir á V . S., con 
el fin de que se proceda en todas las provincias con uniformidad, lo 
comunico para su cumplimiento. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 15 de Agosto de 18 2 r. 

Real orden de 18 de Agosto de 1821 sobre que las "Diputaciones 
provinciales se arreglen al decreto de reemplazos cuando ten­
gan algún asunto de importancia de que tratar. 

Siendo tan urgente como importante el que el repartimiento de 
las cuotas de las contribuciones designadas por las Cortes á cada 
provincia en los decretos de 29 de Julio último se verifique con la 
mayor brevedad, considerándose por otra parte indispensable la in­
tervención y aprobación en los referidos repartos por las Diputacio­
nes provinciales respectivas, y pudiendo algunas de ellas haber cer­
rado ya el número de las 90 sesiones, ha resuelto S. M. , en consi­
deración á la urgente necesidad de completar una operación tan in­
teresante , removiendo cuantos obstáculos puedan entorpecerla, que 
en las provincias en que las Diputaciones provinciales hayan comple­
tado el número de sus sesiones se proceda conforme á lo resuelto 
por las Cortes, para que dichas corporaciones en semejante caso pue­
dan desempeñar sus funciones prevenidas por el decreto de reempia-
zos, cuya resolución se comunicó á V . S. en circular de este Mi­
nisterio en 18 de Junio último.=De Real orden lo comunico á V . S. 
para su inteligencia y cumplimiento en el caso de ser aplicable á esa 
Diputación la resolución expresada. = Dios guarde á .V. S. rrfuchos 
«ños. Madrid 18 de Agosto de 1-82L. 
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Orden de 20 de Agosto de 182,1 sobre que las limosnas que se 
reparten d los pordioseros que vagan por ios pueblos se hagan 
áfavor de los establecimientos piadosos. 

Al Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia digo con es­
ta fecha lo siguiente: 

Considerando el Rev que las cuantiosas limosnas repartidas dia­
riamente por una caridad mal entendida entre los muchos pordiose­
ros que vagan en los pueblos de la Península, en vez de contribuir 
al alivio de la humanidad menesterosa, sirven tan solo para fomen­
tar la holgazanería con gran perjuicio de la moral pública, y per­
suadido S. M-. de que estas mismas limosnas, si se les ditse una di­
rección prudente y acertada, formarian uno de los mas abundantes 
recursos en favor de los establecimientos de Beneficencia tan escasos 
hoy dia de fondos con que atender á sus mas precisas obligaciones, 
ha tenido á bien mandar que por ese Ministerio se inste á los M. 
RR. Arzodispos y RR. Obispos á que hagan conocer á sus diocesanos 
cuan conveniente seria que las limosnas que suelen distribuirse con 
frecuencia á las puertas de algunas casas pudientes y en calles, se 
entregasen en adelante á las respectivas juntas de Beneficencia del 
pueblo, partido ó capital, instaladas en virtud de la circular expe­
dida por este Ministerio en 30 de Julio último, las cuales sabrán dar­
les una inversión mas conforme al bien de la humanidad y al fin pia­
doso de los que las dispensan, y que igualmente se excite á los mis­
inos Prelados para que manden á los Párrocos de sus respectivas dió­
cesis exorten á sus feligreses en el ofertorio de la misa dominical á 
contribuir con limosnas á favor de los establecimientosos piados, cu­
yas limosnas deberán ser entregadas por los encargados de recoger­
las á las expresadas Juntas, para que las apliquen según lo exijan sus 
necesidades respectivas. De Real orden lo traslado á V . E. para los 
fines indicados.=Dios guarde á ,V. E. muchos años. Madrid 20 de1 

Agosto de 1821. 

Real orden de 22 de Agosto de 182,1 sobre que las autoridades 
dependientes de este Ministerio coadyuven á la recaudación del 
impuesto del derecho de registro. 

Enterado el Rey de qne por la Dirección general del derecho de 
registro están dadas las ordenes oportunas para la recaudación del 
citado derecho, establecido por las Cortes en su decreto de 29 de 
Junio último, y en atención á que todas las medidas serán inútiles 
para su ejecución si las autoridades no contribuyen á que se 
realicen los deseos del Gobierno, cuidando de que sus respectivas 
dependencias no cometan ni toleren descuidos en el cumplimiento 
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del citado decreto, me encarga S. M. diga á V . S. , como lo ejecuto, 
haga que todas las autoridades dependientes del Ministerio de mi 
cargo coadyuven por su parte á la exacta recaudación del impuesto 
del registro, como uno de los medios de que el tesoro cuente con 
fondos para hacer fren'éásus obligaciones. De Real orden lo comu­
nico á V- S. para su inteligencia y cumplimiento. = Dios guarde á 
V> S. muchos años. Madrid 22 de Agosto de 1821. 

Real orden de 1° de Setiembre de 1821 sobre que las autorida­
des antes de pedir para colocar sus respectivas oficinas edifi­
cios de los Monasterios suprimidos den conocimiento al Ge/e 
político de la provincia. 

El Rey se ha servido resolver que las autoridades dependientes 
de los diversos Ministerios antes de pedir para colocar sus respec­
tivas oficinas edificios de los Monasterios suprimidos den conoci­
mientos al Gefe político de la respectiva provincia, para que pueda 
informar lo que se le ofrezca. 

De Real orden lo comunico á V . S. para los efectos oportunos; 
en el concepto de que con esta fecha lo participe á los demás señores 
Secretarios del Despacho. 

Dios guarde á V . muchos años. Madrid i.° de Setiembre 
de 1821. 

Circular de 10 de Setiembre de 1821 sobre que se arreste d los 
estrangeros siempre que se descubra que son de los que atizan 
las discordias y alborotos populares, y precauciones que se de­
ben tomar en lo sucesivo. 

El Gobierno tiene fundados motivos para persuadirse que asi en 
esta Corte como en otros puntos de la Península residen estrang, ros 
que mantienen una correspondencia reservada y muy perjudicial con 
los enemigos del Estado; y su objeto realmente no puede ser otro 
que el de promover desórdenes y convulsiones en diferentes capitales 
del reino para sumirnos de esta suerte en el caos de la anarquía y 
de la guerra civil, que facilite el camino á sus planes de ambición ó 
de trastorno del actual sistema. 

En tales circunstancias, S. M. , que está resuelto á mantener á to­
da costa la tranquilidad pública, y á oponerse del modo mas vigo­
roso á los esfuerzos y maquinaciones de los enemigos de la Consti­
tución, me manda decir á V . como lo ejecuto, que considerando 
por sí mi<mo este asunto como de la mayor importancia y urgencia 
no perdone medio ni fatiga para descubrir en el distrito de su man­
do ecos mismos estrangeros que atizan las discordias y los alborotos 
populares i y que asegurado de su maléfico influjo por una informa-
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cion sumarísíma, los arreste inmediatamente, y los entregue al tribu­
nal que corresponda, dando cuenta de ello al Gobierno sin dilación. 

Y para precaver en lo sucesivo esta funesta influencia y todo ma­
nejo de los estrangeros en las cosas tocantes al Gobierno español, es 
igualmente la voluntad de S. M. que V . en cumplimiento'de las 
leyes de la materia que no estén derogadas, adopte las medidas opor­
tunas para saber los estrangeros que entran y salen en el distrito de 
su mando, los motivos que les han obligado á venir á la Península, 
los pasaportes con que viajan de uno á otro punto de ella, distin­
guiendo muy particularmente los que se hallan de antiguo estableci­
dos en ella con algún oficio ú ocupación honesta de aquellos otros 
que recientemente hubiesen venido al reino, y anduviesen en la clase 
de transeúntes, cuya conducta deberá V . hacer observar mas par­
ticularmente por lo mismo que son menos conocidos; previniéndo­
les á estos últimos que se presenten dentro de un término señalado á 
los Alcaldes de sus respectivos cuarteles, y á los Alcaldes ordinarios 
de su domicilio, á fin de que les continúen por cierto tiempo ó les 
suspendan el permiso de su permanencia, según lo hallasen mas con­
veniente al mejor servicio público. 

Todo lo que digo á V . S. de Real orden para su inteligencia y 
puntual cumplimiento. 

Dios guarde á V« S. muchos años. Madrid 10 de Setiembre 
de 1821. 

Orden de 12 de Setiembre de 1821 relativa d la dotación de 
los Secretarios de los Ayuntamientos que los Gefes políticos 
juzguen debe asignárseles, enviando al efecto el estado arre­
glado y {revenido en la Real orden de 4 de Junio anterior. 

No habiéndose cumplido aun por V . S. lo prevenido en la Real 
orden de 4 de Junio próximo sobre que V . S. enviase á la brevedad 
posible un estado arreglada á la escala que acompañaba, en la que si­
guiendo la proporción del vecindario se indicase la cantidad que juz­
gase deba asignarse á los Secretarios de Ayuntamientos, y el sueldo y 
número de los demás dependientes empleados en el gobierno muni­
cipal , con otras observaciones que en ella se comprenden, se ha ser­
vido S. M. mandar que se recuerde á V . S. el cumplimiento de di­
cha Real orden con toda brevedad, para que puedan tener el efecto 
que se propuso las noticias que en ella se piden. 

De Real orden lo comunico á V. S. para su puntual cumpli­
miento. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 12 de Setiembre 
.-de 1821; ' . . : - - ; 
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Real orden de 16 de Setiembre de 1821 sobre los fondos de que 
se han de pagar las mesadas de supervivencia en caso de 
fallecimiento de empleados de las Contadurías de Propios. 

Al señor Secretario del Despacho de Hacienda digo con esta fe-' 
cha lo siguiente. 

» Habiendo oido el Rey al Consejo de Estado acerca de la con­
sulta que la junta del Monte pió de oficinas hizo á S. M. por el Mi­
nisterio de V . E. en 5 de M.iyo del año último y 14 del mismo 
mes próximo pasado, sobre á quién tocaba pagar en la actualidad las 
mesadas de .supervivencia en caso de fallecimiento de empleados en 
las Contadurías de Propios; y conformándose con su dictamen, se ha 
servido resolver que dichas mesadas se satisfagan por los fondos de 
Propios y Arbitrios que recaudaba la Tesorería general del dos por 
ciento que se destinó para pago de sueldo á los empleados del ramo, 
como se ha verificado hasta 1808, donde quiera que se hallen dichos 
fonJos, ya sea en la Tesorería general ó ya en el Crédito público, 
si se han pasado á él como pertenecientes á los Propios de los pue­
blos, con arreglo á lo dispuesto en el decreto de las Cortes de 19 de 
Noviembre próximo anterior." 

De Real orden lo comunico á "V". E. para su inteligencia y de-
mas efectos convenientes en ese Ministerio. 

Y de la misma lo traslado á V . S. para su conocimiento y fines 
oportunos. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 16 de Setiembre 
de 1821. 

Real orden de 20 de Setiembre de 1821 sobre que se abra una 
suscripción para socorrer á los vecinos de Barcelona y demás 
pueblos contagiados. 

Es demasiado notorio y sensible á todo español que ame la hu­
manidad el estado de amargura en que se encuentra el numeroso ve­
cindario de Barcelona, siendo uno de los muchos males que produce 
la enfermedad que padece tan benemérita población el hallarse pa­
ralizadas casi todas sus fábricas, y de consiguiente sin medios de ga­
nar el sustento un número muy considerable de.operarios. S. M. que 
contempla lo acreedores que son á los auxilios del Gobierno los pue­
blos afligidos por tamaña calamidad , ha mandado proporcionar á 
Barcelona todos los que permitan las demás graves y urgentes aten­
ciones del Estado; pero no siendo ni con mucho suficientes á cu­
brir necesidades de tanta magnitud, y contando con la beneficencia 
de todos los españoles, no ha dudado un momento en excitar su ca­
ritativo zelo en favor de unos conciudadanos tan dignos de compa-
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íion. Para .lograr los mayores auxilios pecuniarios se ha digna­
do S. M. resolver que se abra una suscripción en todos los pueblos 
de la Monarquía, y que haciéndose cargo del producto que rinda en 
cada distrito los respectivos Ayuntamientos constitucionales, den par­
te y vayan poniendo á disposición del de esta M. H. villa de Ma­
drid los rendimientos de dicha suscripción, á fin de que por su me­
dio perciba el de la ciudad de Barcelona la totalidad, y con ella 
pueda hacer mas llevaderas tan apuradas circunstancias. 

De Real orden lo comunico á V . S. para su cumplimiento, y á 
fin de que lo circule á todos los pueblos de la provincia de su mando. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 20 de Setiembre 
de 1821 . . 

Real orden de 27 de Setiembre de 182 z sobre que los individuos 
que pertenecen al Resguardo militar sean incluidos en el sor­
teo para el reemplazo del Ejército, no habiendo servido antes, 
á cuya orden acompaña el Reglamento formado por dicho Res­
guardo. 

Al señor Secretario del Despacho de Hacienda digo con esta fe­
cha lo siguiente: 

He dado cuenta al Rey de las exposiciones que V . E. me diri­
ge, y le ha remitido el Director general del Resguardo, sobre la in­
clusión de algunos individuos de este cuerpo en el sorteo para el re­
emplazo del Ejército; y enterado S. M. se ha servido resolver, que 
según el reglamento formado á consecuencia del decreto de las Cor­
tes de 6 de Noviembre último, aprobado por S. M . , el cuerpo del 
Resguardo debe componerse de individuos que hayan servido en el 
Ejército, y en tal concepto no deben ser comprendidos en el reem­
plazo, porque han llenado ya esta obligación común á todos los es­
pañoles ; pero que como en el actual Resguardo han sido incluidos 
algunos de los que componían el antiguo, y que anteriormente no 
han servido en el Ejército, no deben estos quedar exentos de aque­
lla obligación por el hecho de servir en el Resguardo militar, cuyo 
cuerpo no debe considerarse absolutamente en la clase de los demás 
del Ejército, pues para que asi fuese sería preciso que los hombres 
que lo componen saliesen desde luego del contingente general con 
que contribuye la Nación, y se reemplazase indistintamente como 
los demás cuerpos del Ejército: lo que no se verifica; y antes al 
contrario la salida á él se reputa como un premio para los Soldados 
del Ejército, del cual no seria justo que gozasen los que no han su­
frido aquella xarga; y que por lo tanto deberán ser incluidos en los 
pueblos de su naturaleza, y no en los de su residencia, que es pu­
ramente eventual. 

De Real orden lo traslado á V . para su inteligencia y conocí-
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miento de la Diputación provincial, incluyéndole un ejemplar del 
reglamento del Resguardo militar. = Dios guarde á V . muchos años. 
Madrid 27 de Setiembre de 1821. 

Reglamento para él gobierno de los cuerpos militares que deben 
'componer el Resguardo de la Hacienda pública en todas las 
costas y fronteras de la Península. 

SECCIÓN PRIMERA. 

§. 1.° 

Del Resguardo en general. 

Art. i.° El Resguardo es una fuerza militar destinada á prote­
ger el comerció y asegurar los intereses de la Hacienda pública. 

Art. z.° El Resguardo estará á las órdenes inmediatas de los 
Intendentes de las provincias., y á las de la Dirección general de 
Hacienda. . -

Art. 3.0 El Resguardo desempeñará sus funciones en los distri­
tos de las aduanas y contraregistros de mar y tierra, sin poder sa­
lir de ellos. 

Art. 4.0 Las provincias en donde con arreglo á lo prevenido en 
el artículo anterior ejercerán sus funciones los Resguardos , serán las 
siguientes: 1 

Aragón. Extremadura. Santander. 
Asturias. Galicia. Sevilla. 
Cádiz. Granada. Valencia. 
Canarias. Málaga. Vizcaya. 
Cartagena. Navarra. Zamora. 

. Cataluña. Salamanca. Islas Baleares. 
" i . * . ' 

Art. 5.0 La fuerza que componga el Resguardo hará el mismo 
servicio militar que el de las tropas ligeras del Ejército. 

Art. 6.° Todos los abusos que cometiere el Resguardo en el 
ejercicio de sus funciones, se castigará como en el Ejército. 

- . §. 2.° 

De la fuerza del Resguardo , y su distribución para el servicio. 

Art. 7.0 La fuerza del Resguardo se compondrá, ademas de tre­
ce Comandantes, de cinco mil cuarenta hombres de infantería , y no­
vecientos de caballería, inclusos Gefes y Oficiales, Sargentos, Cabos 
y Soldados¡ á saber; 
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Caballería. 

9. Capitanes. 
- 9. Tenientes. 

9. Subtenientes. 
9. Sargentos i.os 

27. Sargentos 2.°* 
81. Cabos. 

756. Soldados. 

900. 

(136) 

13. Comandantes. 
Infanterút, 

45. Capitanes. 
45. Tenientes. 
4,5.. Subtenientes. 
45. Sargentos i.°* 

135. Sargentos 2.°» 
405. Cabos. 

4320. Soldados. 

5040. 

Art. 8.° La infantería se dividirá en quince divisiones ó cuer­
pos que ocuparán otros tantos distritos del Resguardo militar; y 
cada división se distribuirá en tres compañías de á ciento doce hom­
bres cada una, con inclusión de los Oficiales. 
- Art. 9.? La caballería constará de nueve compañías de á cien 

hombres cada una, inclusos los Oficiales; y servirá en los distritos 
y provincias que por su localidad y circunstancias requieran esta 
clase de tropa. 

Art. 10. Los distritos ó comandancias del Resguardo militar 
correspondientes á la clasificación de la fuerza de este quedan desig­
nadas -en el artículo 4.0 

" Art. 11, Ademas de la fuerza indicada se conservarán en los 
puertos habilitados á comercio las lanchas y falúas actualmente exis­
tentes , ó se construirán las que se reputen necesarias para el servi­
cio de los Resguardos en las bahías, dotadas con el numero de pa­
trones y marineros correspondientes para su manejo, á las órdenes 
de los Gefes del mismo Resguardo. El número de patrones se fija en 
cincuenta , y en cuatrocientos el de los marineros. 

Art. 12. En las provincias cabezas de distrito se compondrá el 
Resguardo de varias compañías de las que forman cada división, y 
si fuere necesaria una fracción para completar la fuerza, se aumen­
tará un trozo de compañía. 

Art. 13. En el distrito donde se necesitare una compañía y un 
trozo de otra , el Capitán ejercerá las funciones de Comandante, y si 
fueren precisas dos compañías enteras, será Comandante el Capitán 
mas antiguo, si el Gobierno no le designase expresamente. 

t. Art. 14. La fuerza total del Resguardo se distribuirá del modo 
siguiente: 
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Distritos. 
Número de individ. Id. de infun­

de caballería. tería. 
Total 

de ambas armas. 

Aragón 
Asturias 
Cádiz 
Canarias. 
Cartagem 
Cataluña 
Extremadura. 
Galicia 
Granada 
Málaga 
Navarra 
Salamanca.... 
Santander 
Sevilla 
Valencia....... 
Vizcaya 
Zamora 

io6., 

Islas Baleares. 

6., 
28.. 

285., 

18. 

20. 

109. 

15., 

33-
6. 

183. 
41. 
12. 

38-

900. 

39 o-
355-
588.. 

93-
217.. 

77o-
176., 

373-
266.. 

353-
224.. 

55-
205.. 

331-
281., 
129.. 

94-
140.. 

5040. 

390 
355 
694 
93 
223 
798 
461 
39i 
286 
462 
239 
88 

211 
514 
32a 

. 141 
132 
140 

5940. 

Art. 15. Los Comandantes designados en el artículo 7.0 manda­
rán la fuerza del Resguardo de los trece distritos de Aragón , Astu­
rias, Cataluña, Cartagena, Cádiz, Extremadura , Galicia, Grana­
da , Málaga, Navarra , Santander, Sevilla, Valencia. 

Los Capitanes ó Gefes subalternos, correspondientes al número 
de individuos que se les señala, serán Comandantes de ellos en Ca- . 
narias, Salamanca, Zamora , Vizcaya é islas Baleares. 

Art. 16. La indicada distribución se podrá rectificar en lo su­
cesivo por la Dirección de Hacienda , según pareciere mas acertado. 

Art. 17. Si en algún distrito pequeño no se necesitare una com­
pañía entera, desempeñará el Gefe del trozo el encargo de Coman­
dante del distrito. 

Art. 18. Cada compañía tendrá un Capitán, un Teniente y un 
Subteniente, un Sargento primero, tres segundos y nueve Cabos. 

Art. 19. Las de infantería tendrán noventa y seis plazas de Sol­
dados , y las de caballería ochenta y cuatro. 

Art. 20. En general, los Sargentos y Cabos mandarán escua­
dras de seis ú ocho hombres; y los Oficiales mandarán secciones ó 
tercios de compañía , observándose la subordinación gradual estable­
cida en la milicia. 

Art. 21. Sin embargo se distribuirá la fuerza para' las operaclo-

* 
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nes del servicio, según lo exijan las circunstancias del terreno y de 
las costas. 

Art. 22. "El Capitán mas antiguo de las compañías del distrito 
sustituirá al Comandante en sus ausencias y enfermedades. 

Art. 23. El Sargento primero de cada compañía llevará el de­
tall de ella , bajo las inmediatas órdenes del Capitán. 

Art. 24. El-Intendente dará las órdenes al Resguardo r^r con­
ducto del Comandante, á menos de exigir otra cosa el servicio en 
algunos casos. 

§•3-° 

Del vestuario, armamento , montura y remonta del Resguardo. 

Art. 25. El vestuario del cuerpo del Resguardo será de la misma 
forma y calidad que el señalado á las tropas ligeras del Ejercito. 

Art. 26. El color del uniforme, pantalón , capote y caparazón 
de la montura gris, las divisas azul celeste , y el botón de metal 
amarillo , con la inscripción del Cuerpo. 

Art. 27. Los distintivos serán de Teniente Coronel para el Co­
mandante , y los de las respectivas denominaciones en el Ejército 
para los Oficiales, Sargentos y Cabos. 

Art. 28. El armamento será igual al de las tropas ligeras de in­
fantería y caballería , con correage amarillo. 

Art. 29. De los almacenes militares se dará al Resguardo su ar­
mamento , como también las municiones correspondientes. 

Art. 30. Los Sargentos , Cabos y Soldados cuando vayan en 
partida disfrazada, llevarán debajo del vestuario una bandolera de 
ante con un escudo de las armas nacionales en metal amarillo. 

Art. 31. El equipo y montura será como el de la cabalIeríaTi-
gera del Ejército, proveyéndose en los mismos términos. 

Art. 32. Cada.individuo de caballería se proporcionará caballo, 
sin lo cual no se le dará posesión de su destino , y cuidará de te ­
nerlo siempre en buen estado, como también la montura de parti­
da disfrazada. 

Art. 33. Las remontas se harán con los auxilios dispensados 
hasta ahora , velando mucho los Gefes sobre este punto. 

§. 4.0 

De los sueldos y haberes de los individuos del Resguardo. 

Art. 34. Los sueldos anuales serán: r-

El Comandante '. 18000. 
El Capitán 12000. 

• • « 

1 
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El Teniente 8400. 
El Subteniente 7200. 
El Sargento i.° de caballería 6000. 
El Sargento 2° de id 5400. 
El Cabo de id 4800. 
El Soldado de id 4200. I 
El Sargento i.° de infantería.. 3240. 
El Sargento 2.° de id 2880. 
El Cabo de id 2520. 
El Soldado de id .< 2160. 

Art. 35. No tendrán los Comandantes, Oficiales y Tropa de­
recho á las racioues de pan , paja y cebada que se abonan al 
Ejército. 

Art. 36. Disfrutarán las gratificaciones de gran masa , arma­
mento y montura concedidas al Ejército. 

Art. 37. A las escuadras se les asistirá con cuartel y utensilios 
en los puntos de su residencia. 

Art. 38. Dichas gratificaciones y utensilios se pagarán del fon­
do del Resguardo. 

Art. 39. Este fondo se aumentará en los términos que se ex­
presarán en el artículo 61. -

Art. 40. Subsistirá con las mismas atenciones que en el día > sin 
perjuicio de las que ahora se le agregan. 

Art. 41 . Formará una masa común para todo el cuerpo del 
Resguardo. 

Art. 42. La parte que corresponda al Resguardo por sus apre­
hensiones será la designada en instrucciones y órdenes. 

-Art. 43. Deberá percibirla siempre en dinero y nunca en gé­
neros. 

. §• í-° 

J)e la admisión de los individuos del Resguardo, y del orden 
que se deberá guardar en sus ascensos. 

Art. 44. Las plazas del Resguardo se destinarán exclusivamente 
para, los individuos del Ejército. 

Art. 45. Los Soldados del Ejército que pasen al Resmardo de­
berán haber servido seis años sin nota; su edad no pasará de cua­
renta años, y deberán tener vigor y robustez para las fatigas. 

Art. 46. Los aspirantes á Cabos y Sargentos, ademas de la 
cualidad de haber servido sin nota, y de la robustez correspondien­
te , no deberán tener una edad superior á la de cuarenta y cin-

- co años. 
Art. 47. De las vacantes de Cabos se proveerán dos terceras 
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partes en Soldados del cuerpo, una por mérito y otra por antigüe­
dad , y la parte restante con Cabos segundos de seis años de servi­
cio , ó Soldados de quince años de premio del Ejército , teniendo dis­
posición para el desempeño. 

Art. 48. Las vacantes de Sargentos segundos se concederán por 
terceras partes, una al mérito, y otra á la antigüedad de los Cabos 
del Cuerpo, y la otra tercera parte á Cabos primeros con seis años 
de servicio, ó Soldados con veinte años de premio del Ejército} su 
tuvieren la aptitud correspondiente. 

Art. 49. Las vacantes de Sargentos primeros se proveerán tam­
bién por terceras partes, una al mérito y otra á la antigüedad de 
Sargentos segundos del cuerpo, y la parte restante á Sargentos se­
gundos con seis años de servicio, ó Soldados de veinte y cinco años 
de premio del Ejército, siendo aptos. 

Art. 50. Del mismo modo se proveerán las vacantes de Subte­
niente en Sargentos primeros del Cuerpo y del Ejército. 

Art. J I . Las vacantes de Tenientes se concederán por cuartas 
partes, una al mérito y otra á la antigüedad en Subtenientes del 
Cuerpo; y las otras dos en Subtenientes del Ejército que tengan mas 
de cuatro años de servicio. 
_. - Art. 52. En la misma forma se proveerán las vacantes de Capi­
tán en Tenientes del Cuerpo, y en los del Ejército que tengan mas 
de tres años de antigüedad en su clase. 

Art. 53. Las vacantes de Comandantes se darán todas á Capita­
nes del Cuerpo, las dos terceras partes por mérito , y la otra por 
antigüedad. 
¿i Art. 54. Las vacantes de Cabos que deba reemplazar el Cuerpo 
se proveerán en Soldados de la compañía en que ocurran. 

Art. 55. Las de Sargentos primeros y segundos, cuya provisión 
corresponda al Cuerpo, se darán á Cabos de las Comandancias ó dis­
tritos respectivos. 

Art. 56. Y las vacantes de Oficiales y Gefes de provisión del 
Cuerpo se concederán á los Sargentos primeros y Oficiales de todo 
el Cuerpo. . • 

Art. 57. Para ocupar vacantes por mérito han de ser considera­
dos los individuos como sobresalientes , y estar mas arriba del centro 
de su clase. 

Art. t&. Los Comandantes , Oficiales y Tropa del Resguardo 
no tendrán opción á pasar al Ejército , aunque hayan servido antes 
en alguna de sus armas. 

Art. 59. En igualdad de circunstancias para ser destinados al 
Cuerpo los individuos del Ejército, serán preferidos los que hayan 
servido en tropas ligeras. • 

1 
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§. 6.° 

De los premios y retiros» 

Art. 6o. t o s premios de los individuos del Resguardo serán las 
partes que les correspondan en el producto de sus aprehensiones,- y 
los beneficios del fondo particular del Cuerpo. 

Art. 61. Para enriquecer este fofido y estimular la actividad de 
los empleados en el Resguardo se le aplica la parte de los comisos 
que hasta aquí pertenecía á la Hacienda pública y á los Intenden­
tes y Subdelegados, distribuyendo la mitad entre los individuos qué 
hicieren las aprehensiones, y aplicando la otra mitad al fondo del 
Resguardo. 

Art. 62. Sus retiros se concederán en los términos establacidos 
para los empleados de las Oficinas de la Hacienda pública. -

§• Va 

De la disciplina del Resguardo, de las leyes penales, y del 
juzgado á que deberán estar sujetos ios individuos 

del Resguardo. • • - ' 

Art. 63. La instrucción militar será la de las tropas ligeras del 
Ejército. 

Art. 64. Los individuos del Resguardo se ejercitarán frecuente­
mente en las evoluciones y manejo de armas. 

Art. 65. Practicarán simulacros de guerra en los puntos mas 
á propósito para ello cuando el Intendente lo disponga. 

Art. 66. Los Comandantes son responsables de la instruc­
ción y disciplina de la división de su mandó;- los;Capitanes de 
las de sus compañías, y los Tenientes y Subtenientes de la de sus 
secciones. 

Art'. 67. La subordinación y disciplina ha de ser la misma que 
la del Ejército cuanto sea contraible á un cuerpo que obra en cortas 
porciones. ' . -

Art. 68. .Los Sargentos, Cabos y Soldados comerán- arrancha­
dos , vivirán en cuartel, pasarán listas diarias, y se recogerán ai t o ­
que de la retreta. 
. Art. 69. En el cuartel se montará diariamente guardia de pre­
vención con centinela continua, y se hará el servicio militar por los 
toques de ordenanza de Ejército. 

Art. 70. ¡. También se montará, guardia en los destacamentos o 
apostaderos si lo permitiese su fuerza". 

Art.-"]!.. En los puntos adonde no pueda sufrirse la fatiga de 
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centinela, por el corto número de hombres, habrá siempre un plan­
tón ó vigilante.' 

Art. 72. El Intendente podrá revistar las compañías, secciones 
y escuadras, y estará siempre enterado del estado de ellas. 

Art. 73. El Comandante revistará* las compañías cuatro veces 
al año. 

Art. 74.' Los Capitanes revistarán cada mes las secciones de que 
conste la compañía. 
, Art. 75. Los mismos y los«Tenjentes y Subtenientes revistarán 
las escuadras de sus secciones dos veces al mes. \ 

Art. 76..", Para estas revistas no necesitarán tener unida toda la 
tropa, sino que: podrán practicarlas por partes para no interrumpir 
el servicio. 

Art. 77. En estas revistas se cuidará de mantener el orden y 
disciplina.en el Cuerpo, evitando, que por su diseminación y movi­
miento contiúuo. pierda la. aptitud militar que le corresponde. 

Art. 78. Los castigos y penas correccionales que se impongan 
á les individuos del Resguardo por delitos y faltas militares, serán 
los mismos que señale el Código penal del Ejército. 

Art. 79. El Juzgado militar de la provincia ó distrito conocerá 
de los delitos .de los individuos del Resguardo, con arreglo á la or-
denauza del Ejército. 

S E C C I Ó N I I . 

§. i . V 

! .- Intervención del Resguardo. 

-•^Art.'So.' Se suprimen las plazas.de Escribanos del Resguardo. 
. , -¿4rí.,8i:'/En'cada distrito habrá un Interventor.:mayor , y los 
Intervenior.es necesarios de partida j destacamentos y. buques» 

Art. 82. Los Interventores dependerán del Contador de la pro­
vincia, con quien se entenderá el'Interventor mayor, en los asuntos 
del servicio. ' • . . - D £S 

Art. 83. Usarán de uniforme azul con vuelta gris, con galón es-
-redho de- plata, y no estarán su jetos ál. régimen militar. . 
- Art. 84. El sueldo'del'Interv'entor mayor será de quince.mil 
reales al año, y el de cada uno de los otros Interventores:ocho mil. 
- Art. 85.' El Interventor mayor disfrutará las mismas partes en 
los comisos que'él Comandante del distrito. : 

Art. 86. Los Interventores de parltidasiy. destacamentos percibi-
tándel. producto Áé 1<DS> comisos lo,mismo que loscGefes apr.ehensores. 

Art. 87. Si en algún distrito no' excediese.la fuerza de,una com­
pañía' egercerá.Ia's funcionesde Interventor.mayor el Interventor de 
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partida mas antiguo, sin aumento de sueldo, pero con la participa­
ción en los comisos correspondientes á su encargo. 

Art. 88. No saldrá ninguna partida ni destacamento sin llevar 
un Interventor. 

Art. 89. Los Interventores podrán usar en los actos del servicio 
las mismas armas que el Resguardo , aunque no sea de su obligación 
batirse con los contrabandistas. 

Art. 90. Serán absolutamente" independientes del Comandante, 
los Oficiales del Resguardo y Gefes de partida ó destacamento. 

Art. 91. Cuando faltaren Interventores para algunas partidas ó 
destacamentos el Intendente habilitará para egercer las funciones de 
ellos en casos especiales á Sargentos de la mayor confianza, 

Art. 92. Estos Sargentos disfrutarán en los casos indicados la 
misma parte en los comisos que los Interventores, y tendrán la mis­
ma independencia que ellos durante su interino encargo. 

Art. 93. Los Interventores no estarán afectos á determinada 
partida ó destacamento, sino que serán nombrados indistintamente 
para el servicio por el Interventor mayor , con conocimiento del Con­
tador de provincia. 

§. 2.° 

Del gobierno económico del Resguardo. 

Art. 94. La dirección de la administración estará á cargo da 
Comandante del distrito. 

Art. 95. El Interventor mayor llevará el detall. 
Art. 96. Un Teniente supernumerario ejercerá las funciones de 

Habilitado. 
Art. 97. Los fondos de la división se guardarán en arca de tres 

llaves, de que tendrá una el Comandante, otra el Interventor mayor 
y otra el Oficial habilitado. 

Art. 98. No se hará ningún gasto sin conocimiento del Inten­
dente y del Contador de provincia, y sin la intervención del Inter­
ventor mayor. 

Art. 99. Las contratas para construcción de vestuario, compo­
sición de armamento, equipo, montura y demás objetos de esta cla­
se, se harán por el Comandante á presencia del Interventor mayor, 
con aprobación del Intendente é intervención del Contador de pro­
vincia. 

Art 100. El Interventor mayor llevará asiento de todos los 
efectos y prendas que se reciban y se distribuyan. 

Art. 101. En las compañías dirigirán sus Capitanes la adminis­
tración y gobierno económico de ellas, auxiliándoles los Sargentos 
primeros,,que residirán.á su inmediación. 

Art. 102. En las secciones y escuadras, los Oficiales y demás 
*7 ; 
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Gefes de ellas cuidarán de que se.observen las disposiciones adminis­
trativas y económicas que diere el Capitán, conforme á reglamentos 
y órdenes. 

Art. 103. El Interventor mayor formará la distribución de las 
partes que correspondan á los individuos del Resguardo, y al fondo 
del Cuerpo en los comisos^ 

Art. 104. El Comandante tomará conocimiento de esta distri­
bución , y se harán las entregas por el Oficial habilitado á los partí­
cipes _, con intervención del Interventor mayor. 

Art. 105. En la instrucción que se formará para el gobierno del 
Cuerpo, se expresarán todos'los pormenores de su administración 
económica. 

SECCIÓN I I I . 

§. i.° 

Del servicio que debe hacer el Resguardo. 

Art. 106. El Resguardo deberá protejer al comercio estermi-
nando á los ladrones y malhechores que se atrevieren á presentarse 
en los caminos, y destruyendo el tráfico ilícito. 

Art. 107. Su principal obligación será descubrir, perseguir y 
aprehender los géneros prohibidos, los permitidos que vayan sin 
guia ó excedan al contenido de la que los acompañe, y los que se 
conduzcan fuera de la ruta que se señale en el distrito de las adua­
nas y contraregistros para asegurar los intereses de la Hacienda 
nacional. 

Art. 108. Los Comandantes del distrito responderán con su em­
pleo de cualquiera falta de omisión de las compañías sujetas á su 
mando, que dieren lugar al desembarco y circulación de géneros 
prohibidos por las costas y fronteras. 
- Art. 109. Cuando el Comandante se halle en la capital de la 

provincia, se presentará.todos los dias al Intendente para darle cuen­
ta de las ocurrencias, y acordar las providencias convenientes sobre 
la- persecución del contrabando y demás objetos del servicio.-

Art. n o . En ausencia del Comandante hará lo mismo el Oficial 
de mayor graduación y mas antigüedad en su clase que se halle en 
la capital de la provincia. 

Art. 111. Los Comandantes que no residan en las capitales, da­
rán cuenta á los Intendentes con toda la prontitud posible de las 
ocurrencias notables. 

Art. 112. Se evitará la: multiplicación de oficios y contestacio­
nes escitas, en cuanto sea posible, á fin de que los Comandantes estén 
desembarazados para la fatiga personal,, quees'el objeto principal 
de su instituto. 
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Art. 113. Los Gefes de las secciones y escuadras darán 4us'par­
tes diarios, como se practica en la Milicia, y cumplirán exacta­
mente las órdenes de sus superiores respectivos. 

En punto á la subordinación y orden del servicio, se observará 
la ordenanza militar del ejército, respecto á ser «1 Resguardo un, 
cuerpo militar destinado solo al objeto indicado de proteger el co­
mercio y asegurar los intereses de la Hacienda pública. 

Art. 114. ' La distribución de la fuerza la dispondrá el Inten­
dente, de acuerdo con el Comandante, según las localidades;, cui­
dando de dar al Resguardo la movilidad posible, asi en la alterna­
tiva de todos sus individuos para el servicio de destacamentos y des 
partidas, como en el relevo de unas y otras con toda la frecuencia 
posible. 

Art. I I j . Podrá sin embargo el Comandante alterar momentá­
neamente dicha distribución, cuando la reunión de contrabandistas 
ú otros motivos le obliguen á tomar medidas extraordinarias. 

Art. 116. En los casos de importancia se deliberará en conse­
jo de los Oficiales que puedan reunirse, á pluralidad de votos, sí 
dieren tiempo las circunstancias, teniendo el Comandante voto da 
calrdaj. 

Art. 117. Cuando salgan las partidas no sabrán su destino, sino 
que llevarán los Gefes de ellas las órdenes de sus operaciones en un 
pliego cerrado , que no podrán abrir hasta llegar á cierto punto, que 
se designará en la cubierta, y todos los individuos de la partida 
presenciarán la apertura del pliego, aunque no se les, enterará de su 
contenido hasta el momento de obrar. 

Art. 118. El Comandante ha de recorrer incesantemente los des­
tacamentos y apostaderos, y los parages por donde deban cruzar 
las partidas, sin permitirse mas que el preciso descanso. 

Art. 119. Esta operación la hará en cada punto á la hora que 
juzgue ser mas inesperada, enterándose de las ocurrencias, obser-
yando'el comportamiento de cada individuo, y tomando en el ca­
mino noticias de la existencia, y ruta de los contrabandistas. 

Art. no. Igual vigilancia han de tener los Gefes de secciones 
y escuadras en sus respectivas demarcaciones, y con los individuos 
que estén bajo su mando. 

Art. 121. El Comandante y los Oficiales han de ser los prime­
ros en exponerse al riesgo eri las acciones de fuego contra los con­
trabandistas, dando ásu tropa ejemplo de valor, serenidad y firmeza. 
•'. Art. 121. Todos los individuos.de la división, y principalmente 

el Comandante y Oficiales, han de tomar exacto conocimiento de 
los pueblos y caminos del distrito respectivo, enterándose de cuáles 
sean los sitios sospechosos, las personas propensas al fraude, y los 
ardides de los contrabandistas. , 

Art. 123. Los Resguardos no podrán jecoaocer las casas de los 
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particulares, sin estar autorizados por providencia del Juez territo­
rial ; pero podrán visitar las posadas, mesones, ventas y demás ca­
sas públicas, en la parte que no sea habitación del dueño de ellas. 
í • Art. 124. Sobre el modo de formar las causas de contrabando, 
se prevendrá lo conveniente en las ordenanzas del cuerpo, ó en ins­
trucción separada que se firmará con presencia de la de 8 de Junio 
de 1805. 

Art. 125. Los Intendentes y Contadores de provincia observa­
rán cuidadosamente las relaciones que formen los individuos del Res­
guardo y sus' Interventores, para discernir su moralidad , y trasla­
darlos en caso de sospecha á otros puntos, ó proponer á la Direc­
ción de la Hacienda pública su deposición ó su traslación á diferente 
distrito. 

Art. 126. ' Las mismas observaciones harán el Comandante y 
Oficiales respecto á la división, compañías y secciones de su cargo 
con igual objeto. 

Art. Í27. Todos los Gefes del Resguardo han de inspirar á sus 
subalternos moderación, exactitud, desinterés y urbanidad. 
• Art. 128. Mientras disfruten de licencia los individuos del Res­
guardo no podrán usar de las armas propias de su destino, ni tam­
poco cuando se hallen suspensos. 
• Art. 129. El Intendente expedirá á cada individuo de la divi­

sión desde Sargento inclusive , el título de su empleo con la toma de 
razón de la Contaduría de provincia. 
'•^-Art. 130. Este título lo llevarán siempre consigo, y cuando 
vayan disfrazados llevarán ademas la bandolera de ante. 
"•' Art. 131. En el acto de seí arrestado ó suspenso cualquier in­
dividuo, entregará el título y bandolera, que se pasará al Coman­
dante para que los conserve, y en caso de ser aquel restituido á su 
destino se los devuelva. 
• Art. 132V Los procedimientos contra los individos del Resguardo 
por incidencias en el servicio de las rentas, se determinarán en su 
reglamento separado. 
: • Art. 133. Dichos individuos resultarán delincuentes no soló por 
infidencia ó cooperación al fraude, sino también por la infracción de 
cualesquiera preceptos de los reglamentos y órdenes, aunque no 
produzca malos efectos. 
" Art. 134. Todas las noches se leerá en el cuartel y en los apos­
taderos un capítulo dé este reglamento, ¡y otro déla ordenanza par­
ticular ,. cuidando los Gefes de; qué se haga despacio, y con senti­
do , y de que los oyentes estén con silencio y atención. 

Art. 135. A cada individuo del Resguardo se le formará por 
duplicado su hoja de servicio, con espresion del tiempo que desem­
peñe cada empleo, su conducta, valor, talento, salud y demás cir­
cunstancias, ésplicando sil mérito y sus defectos. 
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Art. 136. Un ejemplar de estas hojas Quedará en la Contaduría 
de provincia, y el otro se remitirá por el Intendente á la Dirección 
general de la Hacienda pública. 

Art. 137. Los destacamentos, por cuyos puntos se permitan 
transitar géneros, detendrán los que vayan sin la guia correspondiente. 

Art. 138. Yendo los géneros acompañados de guia,,examinarán 
si convienen exactamente con los cabos ó piezas en el número de 
ellos, su empaque, marcas y numeración; y en caso de hallarlo todo 
arreglado pondrán un cumplido en la guia, con expresión del para-
ge , dia y hora, firmándolo el Gefe del destacamento. 

Art. 139. Si resultase alguna diferencia entre el contenido de la 
guia y las circunstancias exteriores de los cabos ó piezas, se deten­
drán los géneros. 

Art. 140. Los destacamentos apostados para impedir el tránsito 
de géneros, detendrán todos los que se intenten pasar por aquellos 
puntos. 

Art. 14.T. Las partidas que rondaren en la zona ó faja com­
prendida entre la línea de las aduanas y de los contraregistros, 
aprehenderán todos los géneros que no caminen por las rutas señaladas., 
y los que vayan sin guia, ó con ella defectuosa. 

Art. 142. Cuando la guia convenga perfectamente con los cabos 
ó piezas que vayan por ruta designada en el número de ellos, su 
empaque, marcas y-numeración, se pondrá en la misma el cum­
plido , con expresión del paraje, dia y hora, lo que firmará el 
Gefe de la partida. 

Art. 143. Ni. los destacamentos ni las partidas abrirán los cabos 
ó piezas, sino que los harán conducir con escolta, en compañía de 
los interesados, á la aduana mas inmediata, si fuesen sin guia; pero 
si la llevasen defectuosa, los dirigirán del mismo modo á la aduana 
de su origen , ó al contraregistro de su término. 

Art. 144. En las aduanas y contraregistros se hará el mas pro­
lijo examen de los géneros que hayan aprehendido ó detenido las par­
tidas ó destacamentos, practicándolo á presencia de los interesados 
y de los individuos de escolta, de modo que queden completamente 
satisfechos. 

Art. 145. Los Comandantes y Gefes de sección tendrán una 
correspondencia activa con los Resguardos de los distritos confinan­
tes para comunicarse con celeridad las noticias conducentes á la per­
secución del fraude. 

Art. 146. Aunque el Resguardo ha de ser independiente de los 
Administradores de aduanas, se pondrá á disposición de cada uno 
de ellos un destacamento de la fuerza suficiente para los objetos del 
servicio en la administración y sus inmediaciones. 

Art. 147. Estos destacamentos se mudarán diariamente, si es po­
sible , pero donde no lo permita la distancia al depósito déla fuerza, 
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se relevarán periódicamente con toda la frecuencia posible, ó lo 
menos cada semana. 

Art. 148. El Intendente podrá por sí, ó por conducto del Co­
mandante hacer relevar cualquiera destacamento en el dia y hora que 
le parezca, como también remudar cualquiera partida de ronda cuan­
do lo juzgue conveniente al servicio. 

Art. 149. Cuando los individuos del Resguardo vayan disfra­
zados para hacer cautelosamente sus observaciones, reconocimientos 
ó aprehensiones, manifestarán en el acto de descubrirse la bandolera 
con el escudo de armas. 

Art. 150. Los Sargentos, Cabos ó Soldados que se destinen á los 
buques de comercio , no han de ser de los que compongan el desta­
camento de la aduana. 

Art. 151. Estos individuos no han de dejar entrar ni salir nin­
gunos efectos á bordo sin que se les presente la licencia de alijo, ó 
el despacho de embarque formalizados por la aduana con arreglo á 
instrucción. 

Art. 15 2. Cotejarán el contenido de la licencia de alijo con las 
circunstancias de los cabos ó piezas en el número de ellos, su cla­
se, marcas y numeración, resultando conformidad en todo pondrán 
el cumplido á bordo en la licencia, con expresión del dia y hora, 
lo que firmarán. 

Art. 153. Si faltase conformidad entre la licencia y las circuns­
tancias exteriores de los cabos ó piezas, ó si los empaques estuviesen 
rotos ó con señales de haberse abierto, anotarán estas particularida­
des en la licencia. 

Art. 154. Cuando todos los cabos ó piezas no estén zafas ó es­
pedirás , anotarán en la licencia la parte que se desembarque. 

Art. i j y . En los buques de salida harán también el cotejo del 
numero, clase-, marcas y numeración de* los cabos ó piezas, con 
las facturas ó despachos de embarque, y si hallasen conformidad 
en todoj pondrán el cumplido con expresión del dia y hora en el 
documento , lo que firmarán. 

Art. 156. En caso de-intentarse embarcar géneros sin factura ó 
despacho, ó excedentes al contenido de estos documentos los de­
tendrán con separación y darán cuenta á sus respectivos Gefes. 

Art. 157. Si la partida de géneros que se embarque no comple*-
tase el contenido de la factura ó despacho, pondrán el cumplido 
de la parte cargada. 

Art. 158. Observarán si se acercan lanchas al costado del bu­
que , 6 cruzan en sus inmediaciones de un modo sospechoso , y en 
este caso estarán muy vigilantes, particularmente de noche, para 
impedir el fraude, y darán cuenta 4e sus observaciones á sus in­
mediatos -Gefes. 

Art. 159. Los indiriduos del destacameíito de h aduana baii 
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de asirtir al muelle para presenciar la descarga de las lanchas y fa­
lúas , y ayudar al Interventor en el cotejo de las licencias del alijo 
con los cabos ó piezas, y en las anotaciones á las partidas de la 
copia del manifiesto. 

Art. 160. Asimismo auxiliarán al Interventor en el reconoci­
miento exterior de los cabos ó piezas que se vayan á extraer, y en 
su comprobación con la factura 6 despacho. 

Art. 161. Acompañarán á la aduana los géneros de entrada para-1 

entregarlos al Alcayde con su guia, y cuando se hayan desembarca­
do algunos sin este documento, lo advertirán al Administrador para 
su conocimiento, y que se pongan con separación. 

Art. 162. El Comandante ó el Oficial que le sustituya asistirá con 
una partida al fondeo ó visita que se haya de practicar en los barcos, 
para examinar si hay géneros que no estén incluidos en los manifies­
tos y registros, ó si quedan algunos después que se deba haber ve­
rificado enteramente la descarga. 

Art. 163. Cuando las falúas y lanchas hicieren sus rondas en 
las bahías, detendrán á todos los buques que encuentren con géneros 
prohibidos, ó con los" permitidos sin guia ó registro, y los apre­
sarán _y embargarán. 

Art. 164. Zelarán con el mayor esmero que no se hagan clan­
destinamente desembarcos, y los géneros y buques que aprendie­
ren con este motivo serán embargados inmediatamente. 

§. 2.0 

De la intervención en las funciones del Resguardo. 

Art. 165. El Interventor mayor ha de estar perfectamente ins­
truido de todas las operaciones del Resguardo, y de las cualidades m o ­
rales de sus individuos. 

Art. 166. Llevará la correspondencia de oficio con el Contador 
de provincia, enterándole de todas las ocurrencias, y exponiendo las 
observaciones oportunas. 

Art. 167. Destinará un Interventor á cada partida destacamento, 
siendo distintos en cada salida, y sin que nadie sepa con anticipa­
ción quién es el que ha de acompañar á la fuerza. 

Art. 168. Les dará todas las instrucciones secretas que juzgue 
conducentes al mejor servicio, y exigirá de ellos noticias reservadas 
para formar sus combinaciones. 

Art. 169. CuWará de no destinar con frecuencia un mismo In ­
terventor á una misma partida ó destacamento, ni con los mismos 
Gefes de estas fuerzas. 

Art. 170. Sea estando en ejercicio cualquiera partida ó destaca­
mento, ó sea yendo de marcha, ó al tiempo de emprenderla, podrá 
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mudar imprevistamente al Interventor que haya nombrado, á no ser 
que le tenga encargada su permanencia el Contador de provincia. 

Art. 171. En los puertos habilitados asistirá un Interventor al 
muelle para cotejar las licencias de alijo con los cabos ó" piezas en 
número, clase de empaque , marcas y numeración. 

Art. 172. Si hubiese conformidad en estas circunstancias, pon­
drá con su firma el cumplido y fecha en la licencia; pero si hubiere 
diversidad, ó los cabos estuviesen rotos-, ó con señales de haberse 
abieito, lo anotará en la licencia. 

Art. 173. En una copia del manifiesto del buque conductor hará 
anotación del dia del desembarco en el muelle, y de cualesquiera 
particularidades que advierta en los cabos ó piezas. 

Art. 174. Después de concluida la descarga de un buque, entre­
gará la copia del manifiesto al Interventor mayor, quien la examina­
rá y la pasará con sus observaciones á la Contaduría de provincia. 
, Art. 175. Reconocerá exteriormente los cabos ó piezas que se 

vayan á extraer, comprobando su número, la clase de su empaqué, 
sus marcas y numeración con la factura ó despacho de embarque, en 
que pondrá el cumplido y fecha con su firma, si resultase conformi­
dad en todo. » 

Art. 176. Formará un ligero asiento de las facturas ó despacho 
de embanque, y lo pasará al Interventor mayor para que lo dirija á 
la Contaduría de provincia. 

Art. 177. Presenciará en cuanto sea posible el acto de atracar 
las lanchas á tierra , y cuidará de que la carga y descarga de ellas se haga 
con el mejor orden sobre el muelle. 

Art.. 178. Los individuos del destacamento de la aduana estarán 
á las órdenes del Interventor, solo para el servicio del muelle, au­
xiliándose en sus operaciones , y acompañando los géneros de entra­
da con sus licencias de alijo á la aduana. 

Art. 179. Si se intentasen-introducir ó extraer géneros sin el do­
cumento corespondiente, ó excedentes á su contenido, el Interventor 
los remitirá custodiadps á la aduana, dando al Administrador aviso 
de que van con calidad de detenidos. 

Art. 180. Cuando los Gefes de las partidas, destacamentos ó 
buques, pongan el cumplido á las guias de las aduanas, examinará 
el Interventor si están conformes con los cabos ó piezas en todas sus 
circunstancias exteriores, y si lo estuvieren, firmará también el cum­
plido; pero si hubiese diferencia reusará autorizarlo, y dará con la 
prontitud posible aviso al Interventor mayor, quien lo participará 
desde luego al Contador de provincia. 

Art. 181.: Cuando se hagan aprehensiones de género»; y efectos por 
,el Resguardo, extenderán y firmarán los Interventores una cenifica-
cion expresiva'de las circunstancias del caso, y la suscribirán como 
testigos todos los que se hallasen presentes. 
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Art. 182. Estas certificaciones obrarán en fíiicio la misma fe y 
trédito que se ha dado hasta ahora á los testimonios, formados por 
los escribanos del Resguardo. 

Art. 183. Cada Interventor formará un diario exacto de las ope­
raciones de la partida ó destacamento en que se halle destinado , y 
de las observaciones hechas en las rondas, firmándolo juntamente coa 
el Gefe de la fuerza. 

Aet. 184. Sin perjuicio de los avisos que los Interventores deben 
dar de cualquiera incidencia notable al Interventor mayor, pondrán 
en sus manos los diarios al regreso de la partida ó destacamento, pa« 
ra que los examine y los remita al Contador de provincia. 

Art. 185. El Intendente y el Contador de provincia conferencia­
rán frecuentemente sobre el estado del Resguardo, sus operaciones y 
y medios de mejorarlo, teniendo á la vista los diarios de los Inter­
ventores , los partes del Comandante, y la correspondencia del I n ­
terventor mayor. 

Art. 186. Cada mes remitirá el Intendente un extracto de d i ­
chos diarios á la Dirección general de Hacienda pública , exponiendo 
los motivos de las ocurrencias, con la censura del comportamiento 
de los individuos del Resguardo en fidelidad, actividad, sagacidad 
y valor. 

Prevenciones generales. 
1 

I a . La Dirección general de la Hacienda pública dará al cuerpo 
militar del Resguardo y á sus Interventores toda la movilidad posi­
ble , trasladando las divisiones , compañías é individuos de unos dis­
tritos á otros, y cuidando de que los Intendentes hagan lo mismo 
dentro del distrito de su provincia con la división que lo guarnezca; 
bien entendido que se ha de practicar asi con toda la frecuencia que 
sea compatible con la naturaleza del cuerpo y las atenciones del 
servicio nacional. 

2.a Las plazas de Interventores se procurarán llenar con los de­
pendientes que deberán quedar cesantes , siempre que estuviesen do­
tados de probidad y suficiencia, y los mismos ocuparán las plazas 
de porteros de las oficinas que vacaren. Los que merecieren poca con­
fianza á sus Gefes quedarán cesantes; y los demás que tengan acredi­
tadas sus buenas cualidades, serán atendidos en el cuerpo militar. 

3.a La Dirección manifestará al Gobierno el número de pl¡zas que 
quedaren vacantes en los Resguardos por achaques ó imposibilidad 
física de los que actualmente las desempeñaren , procediendo inme­
diatamente al nombramiento de las plazas que resultaren vacantes, á 
jvoponer las que no fueren de su provisión , á organizar las compa­
ñías y divisiones, y llevar rápidamente á ejecución el presente re­
glamento en todas sus partes. 

4.a La provisión de los destinos de Comandantes, Capitanes, Te-
' 18 
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nientes, Subtenientes e* Interventores, corresponderá al Gobierno, ha­
ciendo propuesta la Dirección. 

<.a Para Henar las de Sargentos, Cabos y Soldados, la Dirección 
acompañará al Ministerio nota de las que fueren, á fin de que éste 
reclame del'de la Guerra los que fueren acreedores para ocupar las 
plazas que les están designadas. 

6.a La Dirección remitirá todos los meses al Ministerio de ha­
cienda para el dia 15 de cada uno una razón puntual del esta­
do en que se hallare el Resguardo, de los servicios que hiciere, y 
de las taitas que se advirtieren, para que dando cuenta á S. M. se 
tomen las providencias correspondientes á la distribución del pre­
mio y del castigo. 

7.a Todos los Comandantes, Oficiales y Sargentos deberán te ­
ner un ejemplar del presente reglamento, para que les consten las 
obligaciones que tanto él como sus dependientes deberán cumplir; 
y no se les dará posesión de sus destinos sino acreditando el Con­
tador de la provincia tenerle en su poder. = Palacio i.° de Di­
ciembre de 1820. 

S. M. aprueba este reglamento, entendiéndose provisional en la 
parte del número y sueldos, hasta que las Cortes aprueben la planta. 

Real orden de 2$ de Setiembre de 1821 sobre las formalidades 
con que han de proceder los Ayuntamientos para percibir del 
Banco de S. Carlos los dividendos de las acciones que tomaron 
los pueblas* 

En vista de haberse suprimido la Contaduría general de Propios 
y Arbitrio1!, cuyo Gefe era el encargado de percibir del Banco na­
cional de S. Carlos los dividendos procedentes de las acciones que 
tomaron los pueblos con sus caudales sobrantes de aquellos fondos, 
han ocurrido al Rey varios Ayuntamientos, pidiendo ser autoriza­
dos para presentarse por medio de Apoderado á cobrar sus intereses, 
según y como lo habian hecho anteriormente. S. M . , queriendo 
adoptar una regla general, tuvo á bien tomar varios informes; y oí­
do el dictamen del Consejo de Estado, se ha servido resolver que 
los Ayuntamientos, por medio de sus legítimos apoderados, puedan 
presentarse á cobrar en adelante del Banco nacional de S. Carlos sus 
respectivos dividendos por las acciones que en él tengan pertenecien­
tes á sus Propios y Pósitos: que en cuanto á usar del capital y ré­
ditos vencidos, consiguiente al derecho de propiedad que les asiste, 
se arreglen á lo mandado por las Cortes en este punto, para lo cual 
cuidarán de llevar y dar una razón exacta en las cuentas de aquellos 
ramos; y que respecto á haberse empteado últimamente los dividen­
dos en inscripciones de la deuda nacional, pase el Banco al Crédito 
público nota de las que hayan correspondido áJos pueblos, á fin de 
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qne teniendo noticia de ellas acuerde las providencias oportunas so­
bre el uso ó aplicación que con arreglo á lo dispuesto por las Cor­
tes deba hacerse de dichas inscripciones, como correspondientes á 
los ramos de Propios y Pósitos de los pueblos. De Real orden lo 
comunico á V . S. para su inteligencia y cumplimiento de los Ayun­
tamientos en la parte que les corresponda. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 29 de Setiembre 
de 1821. 

Circular de i.° de Octubre de 1821 sobre que se evite la tala de 
los bosques, incendios y demás perjuicios que han sufrido al­
gunos pertenecientes al Crédito piíblico. 

Los Directores de la Junta nacional del Crédito público han he­
cho presente al Rey las enormes pérdidas que experimenta aquel es­
tablecimiento por los continuos incendios que ocurren en las hacien­
das y bosques de su pertenencia; manifestando al propio tiempo el 
escandaloso desorden que se observa en varios pueblos, cuyos veci­
nos, sin el menor respeto ni consideración á la propiedad agena, ta­
lan y destruyen los sotos inmediatos, llegando al estremo de cometer 
estos atentados en reuniones armadas. Y enterado S. M. se ha servi­
do mandar que los Gefes políticos comuniquen las órdenes mas es­
trechas á todos los Ayuntamientos para que vigilen constantemente 
á fin de evitar que se repitan unos excesos tan perjudiciales á los in­
tereses de la Nación, contribuyendo por su par te , sin la menor omi­
sión ni disimulo, á que sufran el condigno castigo los que resulten 
culpables. Lo que comunico á V . S. de Real orden para su inteli­
gencia y puntual cumplimiento; en el concepto de que S. M. me 
manda recomiende á V . S. muy particularmente este asunto como 
tan ligado con la consolidación del sistema constitucional. 

Dios guarde á V . muchos años. Madrid 1 ° de Octubre de 182 r¿ 

Circular de 8 de Octubre de 1821 sobre que los Gefes políticos 
den noticia de las medidas que han adoptado para establecer 
presidios correccionales, sien sus capitales no los hubiese, y 
noticien el número de presidiarios que podrán ser destinados, á 
los en que los hubiere. 

.El Rey sé lía servido disponer qne los Gefes políticos de las pro­
vincias , en cuyas capitales no hubiese presidios correccionales para 
los sentenciados á obras públicas, den noticia á este Ministerio de las 
medidas que se hubiesen adoptado para establecerlos, á consecuencia 
de lo prevenido en el art. 11 de la circular de 30 de Julio último; 
y asimismo que los Gefes políticos de las provincias, donde ya Jos 
hay, digan á la mayor brevedad posible qué número de presidiarios 
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podrá ser destinado á ellos, consiguiéndose darles ocupación en obras 
ú objetos de utilidad. De Real orden lo comunico á V . para su 
pronto cumplimiento. = Dios guarde á V . muchos años. Madrid 8 
de Octubre de 1821. 

Orden de 11 de Octubre de 1821 sobre que se dirijan los Ayun­
tamientos d las Diputaciones provinciales por medio de los 
Gefes políticos, y que estos observen lo mandado para seguir la-
correspondencia con esta Secretaria. 

Para evitar toda duda á que podría dar motivo la letra del pár­
rafo 5.0 de la circular de 10 de Setiembre último sobre lo mandado 
en el art. i ó , cap. n i de la instrucción para el gobierno económi­
co-político de las provincias, acerca del conducto por donde debe­
rán dirigirse los Ayuntamientos á las Diputaciones provinciales en 
las instancias de que habla dicho párrafo; S. M. se ha servido de­
clarar que deberán hacerlo por el conducto ordinario de su presi­
dente el Gefe político, como está prevenido en la instrucción. Igual­
mente se ha servido mandar S. M. que los Gefes políticos observen 
puntualmente todo lo prevenido en la Real orden de 4 de Setiem­
bre próximo pasado sobre el método que deben seguir en su corres­
pondencia con la secretaría de la Gobernación que está á mi cargOj 
no omitiendo incluir en los índices las exposiciones de las Diputa­
ciones provinciales que siempre se deben dirigir al Gobierno con 
oficio de dichos Gefes, y teniendo presente también que aunque es­
tos remitan un solo oficio debe estar incluso en la correspondí ente 
carpeta; y por último que nunca se deben mezclar en un mismo ofi­
cio asuntos de diferentes naturalezas, aunque sea acusando el recibo 
de órdenes comunicadas por el Gobierno. Todo lo que participo á 
V . de Real orden para su inteligencia y cumplimiento, y que lo 
haga saber á quien corresponda. = Dios guarde á V . muchos años. 
Madrid 12 de Octubre de 1821. 

Orden de 14 de de Octubre 1821 sobre que los Gefes políticos re­
mitan un estado de todos los empleados en las contadurías 
de Propios, igual en todo al mandado estender de los de las 
secretarías del Gobierno político. 

' S. M. se ha servido mandar que remita V . S. un estado de t o ­
dos los empleados en las contadurías de Propios, enteramente igual 
al que se ha mandado estender por Real orden de 5 del corriente 
de los de la secretaría de ese Gobierno político. De Real orden lo 
comunico á''V. S. para su mas puntual cumplimiento. = Dios guar­
de á V . S. muchos años. Madrid 14 de Octubre de 1821. 
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Orden de 22 de Octubre de 1S11 sobre que los Ge/es políticos 
avisen del dia en que se concluyó el reemplazo del ejercito, 6 
si todavía no lo está que expresen los motivos de esta demora, 
acompañando nota de los hombres entregados, de los que fal­
tan, y de los que tengan recursos pendientes. 

Inmediatamente me dará V . S. aviso del dia en que se ha con­
cluido el reemplazo del ejército en esa provincia de su mando, y si 
todavía no lo estuviese me expondrá V . S. circunstanciadamente 
las razones que han concurrido para la falta de cumplimiento en los 
términos que las Cortes lo han decretado; acompañando una nota 
en que conste el número de hombres entregados, los que tienen re­
cursos pendientes, y los que faltan para el completo. De Real orden 
lo comunico á V . S. para su inteligencia y cumplimiento. = Dios 
guarde á V- S. muchos años. Madrid 22 de Octubre de 1821. 

Real orden de 22 de Octubre de 1821, encargando de nuevo la 
remisión de los estados de los establecimientos de Beneficencia. 

No habiendo ese Gobierno político remitido todavía á este Mi ­
nisterio los estados de establecimientos piadosos de esa provincia, 
conforme á lo prevenido en la circular/de 13 de Noviembre del año 
próximo pasado , y según está reencargado en otras Reales órdenes 
posteriores, me ha mandado S. M. decir á V . S. que á la mayor 
brevedad, y sin dar lugar á nuevas prevenciones, disponga su remi­
sión. De Real orden lo comunico á V . S. para su inteligencia y 
exacto cumplimiento =Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 
22 de Octubre de 1821. 

Orden de 24 de Octubre de 1821 sobre autorizar d las Diputa­
ciones provinciales para remover los obstáculos y facilitar el 
repartimiento de los terrenos baldíos y de Propios. 

Deseando S. M. auxiliar cuanto sea posible y alcance á sus facul­
tades la ejecución pronta y cabal de los decretos de las Cortes de 4 de 
Enero de 1813 y 8 de Noviembre de 1820, que ordenan el reparti­
miento de terrenos de Propios y baldíos,y siguiendo el espíritu de la 
resolución de las mismas de 2ovde Junio próximo pasado, relativa 
a los gastos que cause el cumplimiento de sus disposiciones en este 
punto, se ha servido autorizar á las Diputaciones provinciales para 
que en casos particulares que lo conceptúen necesario, ya para acti­
var o dirigir la liquidación de créditos é instrucción del expediente 
de repartición de tierras de Propios, ó para vencer cualquiera obs­
táculo á la mas justa distribución de estos terrenos, envíen á los 
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pueblos con dietas moderadas personas de probidad y conocimientos 
que merezcan su confianza, los cuales ayuden é ilustren á los Ayun­
tamientos , sin coartar en manera alguna las atribuciones que les dan 
la Constitución y decretos de las Cortes. De Real orden lo comuni­
co á V . S. para su inteligencia y efectos convenientes, s Dios guar­
de á V . S. muchos años. Madrid 24 de Octubre de 1821. 

Orden de gi de Octubre de 1821 sobre el modo de repartir el 
armamento á la Milicia nacional. 

Adjunta acompaño á V . S. una nota de los fusiles que para ar­
mar la Milicia nacional de esa provincia se pondrán á disposición 
de V . S. en el punto ó puntos que en ella se señalan; debiendo 
V . S., si estos no fuesen de la de su mando, ponerse en comunica­
ción con el Gefe ó Gefes políticos de ellas, los cuales se pondrán 
de acuerdo con los Comandantes de Artillería respectivos, tanto 
para la tasación que deberá preceder, y en la cual deberán interve­
nir por sí, ó por persona inteligente que comisionen al efecto, á fin 
de que esta se verifique según el estado de aseo en que se hallen las 
armas, como para hacerse cargo de ellas, y dirigirlas á las demás 
provincias del modo con que los Gefes de ellas convengan, pro­
curando esencialmeute que las conducciones se hagan con la mayor 
equidad; y como estos gastos son los de menor consideración, será 
del cargo de los Gefes políticos, en unión con las Diputaciones pro­
vinciales si se hallaren reunidas, adquirir los medios de pagarlas , bien 
sea echando mano de la contribución que pagan las personas excep­
tuadas de este servicio, ú de otros fondos de que puedan disponer en 
calidad de reintegro de aquella contribución, pues no de otro modo 
podrá conseguirse el armamento tan necesario y útil de la Milicia 
nacional. Para la distribución de las armas, ademas de lo que pre­
viene el decreto de las Cortes de 4 de Mayo último, observará V . S. 
esencialmente que se haga entre aquellos pueblos, cuya localidad y 
circunstancias que V . S. no debe ignorar exijan su mas pronto ar­
mamento, prefiriendo los que absolutamente carecen de é l , / d i s ­
poniendo quersi el corto número de armas que por ahora se distri­
buyen no alcanzasen para armar una gran porción de milicianos en 
cada pueblo, que pudiesen entre sí turnar y aliviarse de las fatigas 
del servicio, cuidando los Ayuntamientos de que con ellas alternen 
los Milicianos en el servicio, prefiriendo los voluntarios en donde los 
hubiere, con arreglo á lo prevenido en el artículo 7.° del citado de­
creto ; y cuidando también muy particularmente de que las armas se 
pongan en manos que decididamente las empleen en asegurar y defen­
der la Constitución política de la Monarquía, conservar la tranqui­
lidad pública, ¡y perseguir á los malhechores -en. los términos que pre­
viene el reglamento de 31 de Agosto. De Real orden lo .comunico 
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á V . S. con inclusión de la nota que se cita para sn inteligencia y 
efectos expresados. = Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 31 
de Octubre de 1821. 

Orden de 6 de Noviembre de 1821, recordando el cumplimiento 
de dos circulares fechas 25 de Mayo y 20 de Setiembre de 
820, pidiendo estados de las escuelas y establecimientos lite.*-
varios de las provincias. 

En 29 de Mayo de 1820 se circuló Real orden para qne los 
Gefes políticos remitiesen un estado general instructivo de las escue­
las de primeras letras y establecimientos literarios de sus respectivas 
provincias, y en 20 de Diciembre del mismo año se recordó dicha 
Real orden, acompañando modelos parala mayor exactitud de aque­
lla operación. Pero aunque hace ya tanto tiempo que ambas circula­
res fueron expedidas, no se ha recibido en este Ministerio el estado 
general correspondiente á esa provincia; y siendo absolutamente ne­
cesario reunir todos los de la Península, para que la Dirección gene­
ral de Estudios pueda arreglar la enseñanza conforme á lo decretado 
por las Cortes, se hace preciso que á la mayor brevedad remita V . S. 
dicho estado para el fin propuesto. Lo que comunico á V . S. de 
Real orden pata su inteligencia y cumplimiento. = Dios guarde á 
V . S. muchos años. Madrid 6 de Noviembre de 1821. 

Orden de 14 de Noviembre de 1821, reiterando la de 1° de Agos-
• to anterior sobre la planta que deban tener las Contadurías de 

Propios y Arbitrios y las de Pósitos, encargando la formen 
las respectivas Diputaciones provinciales. ' 

Con fecha i.° de Agosto se comunicó á V . S. por esta Secreta­
ría de mi cargo la Real orden siguiente: -

Debiendo haber en cada provincia, según el artículo 5 °, capítu­
lo 11 de la insiruccion para el Gobierno económico-político de las 
provincias, una Contaduría, que examine y glose las cuentas dt Pro­
pios y Arbitrios de la misma provincia, y las ds P* sitos en donde 
los hubiese; y conviniendo dar á estas oficinas la forma correspon­
diente para el mejor desempeño de sus atribuciones, ha resuelto el 
Rey que esa Diputación provincial se ocupe á la mayor brevedad 
posible en meditar y proponer la planta'que deba tener la Conta­
duría de Propios de la provincia, con expresión del número de in­
dividuos, su clase y sueldo, calculándolo por el trabajo que distri­
buido en todo el ano haya de desempeñarse en ella; pues asi como 
es justo que halle cada empleado en su destino la recompensa sufi­
ciente p r a su decente subsistencia, lo es igualmente' que no haya 
mayor número de ellos que el que;se considere absolutamente preci-
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so, para que dedicando todo el tiempo necesario á sus obligaciones 
respectivas el establecimiento á que pertenezcan cumpla debidamen­
te todas sus atenciones. Y no habiendo tenido efecto se la reitero á 
V". de Real orden con urgencia para su mas puntual cumplimiento. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 14 de Febrero de 1821. 

Circular de 16 de Noviembre de 1821 sobre el método y forma 
que debe observarse para el nombramiento de individuos de 
Ayuntamiento. 

Enterado el Rey de la notable diferencia con que se da cumpli­
miento y se llevan á ejecución las leyes que arreglan la materia de 
elecciones de individuos de Ayuntamiento en los pueblos de la Pe­
nínsula, resultando infinidad de recursos, que sobre causar á cada 
paso Id nulid'd de las operaciones, originan otros gravísimos males 
por la ocasión que se da á que chocando unos vecinos con otros 
nazcan entre ellos disgustos, que acalorando los ánimos lleguen á mor­
tales odios entre las familias, y á que teniéndose por insubsistentes 
los nombramientos, ni estas autoridades tengan la correspondiente 
energía para llenar sus inportantes atribuciones, ni sean puntual­
mente obedecidas por los que esperanzados en el éxito de los re-
curso^, se proponen evadir el cumplimiento de sus mandatos, t u ­
vo á bien pedir á los Gefes políticos notas circunstanciadas da las 
reclamaciones y casos que hubiesen llegado á su decisión. Y pene­
trado por ellas S. M. de la necesidad de dar ciertas determinacio­
nes, por la-.cuales, al paso que se uniformen en todos los pueblos es­
tos actos, se consiga la recta ejecución de las leyes referidas, cor­
tando en lo posible las infinitas quejas que se suscitan por la dife­
rencia de opiniones que es indispensable ocurran, teniendo parte en 
la operación tantos sugetos poco instruidos para penetrar el contex­
to de las leyes, y menos para atinar con su recto cumplimiento; to­
mando de ahí muchas veces margen los malévolos para fascinar á 
los incautos, é introducir la discordia con ruina de las familias; se 
ha servido mandar que mientras en otros puntos se dictan las cor­
respondientes resoluciones, se observen en aquellos á que se refieren 
las siguientes. 

De las juntas parroquiales. 

1.a Las juntas parroquiales prevenidas en la ley de 23 de Mayo 
de 1812 para nombrar individuos de Ayuntamiento se celebrarán 
en el domingo primero del mes de Diciembre, excepto en las capi­
tales en los años en que hubiere juntas electorales de provincia, pues 
en tal caso se tendrán aquellas en el dia festivóinmediato á haberse 
verificado estas; pero si particu'ares circunstancias aconsejaren que 
en algún pueblo no se. .celebren en el dia señalado,..lo harán presen-. 
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te los Gefes políticos á S. M. , manifestando las razones que para 
ello hubiere, é indicando el mas oportuno, que deberá s.er el prime­
ro de dicho mes en que no haya obstáculo. 

2.a Los deudores á los caudales públicos que hayan sido for­
malmente reconvenidos para el pago no serán admitidos á la vota­
ción, aun cuando no hayan sido ejecutados judicialmente por -sus 
deudas. Y los que por ellas no serian admitidos en los pueblos á 
cuyos fondos deben, no lo serán tampoco en ningún otro. 

3 . a Los hijos de familia como tales no deben ser excluidos de 
la votación, si tuviesen las demás circunstancias exigidas por la ley. 

4.a En estas ¡untas se observarán las disposiciones de los artícu-, 
los constitucionales que arreglan las parroquiales que preceden á la 
elección de Diputados á Cortes en lo, que no estén modificadas, por. 
las determinaciones especiales de esta materia. . | 

5.a No causará nulidad la omisión de la solemnidad eclesiástica 
prescrita en el artículo 47 , ni la de la pregunta prevenida en el 49, 
puesto que aquella es-pura formalidad, y esta se dirige solamente á 
recordar á los ciudadanos un derecho que todos deben saber que les 
corresponde por; Id mismo de estar expreso en la ley; bien" qu&Jos 
Gefes políticos castigarán con el mayor rigor á los' Presidentes que 
hubieren omitido asi estas como cualquiera de las demás prevencio­
nes que están hechas en la Constitución y órdenes de la materia. 

6.a En. consecuencia las. juntas parroquiales decidirán sin ulte­
rior recurso, y en la forma que se previene en los casos compren­
didos en los artículos 49 y 503 y en los demás con la reserva de la 
reclamación á los Gefes políticos contenida en la resolución á la du­
da 5.a de la circular de 12 de Diciembre del año próximo pasado; 
sin que puedan entablarse los recursos en ella prevenidos por los 
que con su silencio al verificarse la operación, de que se quejan ma­
nifestaron haberla aprobado, á no ser que hicieren constar que no 
conocieron por entonces las faltas que se cometían. 

7.a La votación para el nombramiento de Secretario y Escruta­
dores la recibirá el Presidente con el Cura, y en falta de este con 
uno de los individuos de Ayuntamiento de los años anteriores que 
se halle presente al principiar la votación; prefiriéndose, si se ha­
llaren mas de uno, el del Ayuntamiento del año mas próximo, y 
entre los de un mismo año el que hubiere tenido lugar preferente. 

8.a En la votación para nombramiento de los Electores se ob­
servará la forma que prescribe el artículo ; 1 de la Constitución pa­
ra la del de Compromisarios; apuntándose ademas en el acta los 
nombres de los que votan., y'aquellos por quienes cada uno dé su 
voto. 

9 a En las cuestiones que se susciten sobre haber habido ó no co­
hecho y sobordo sobre las cualidades de los votantes y dema<¡ dudas 
que ocurran, se hará la votación por levantarse ó sentarse los de la 

[*9 
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junta, mudar de sitio, ó de otro modo pronto y sencillo. 

10. La comparticion de Ekctores entre las parroquias en el ca­
so que se expresa en el artículo n de la ley de 23 de Mayo de 
1812 se hará' como en él se contiene, esto es, con igualdad aritmé­
tica «ntre ellas, aunque sea una mas populosa que otra, dando solo 
denia^tosiquebradós á las de may<*r población sucesivamente. 
i; li':'!-. fingiéndose el decreto délas Cortes de'8 de Noviembre del 
año próximo pasado para que las grandes parroquias se dividan en 
secciones de mil vecinos solamente á facilitar las elecciones, no de­
be por él alterarse el número de Electores que corresponda á la par­
roquia 6egUn el artículo precedente, sino que verificada su votación 
eii dada una de lassecciortes, han de-reunirse las diferentes actas de 
estas, y quedar nombrados aquellos que juntaren la mayoría de vo­
tos de la parroquia. 

De las juntas electorales. 

12. Las1 juntas de Electores se tendrán en el día festivo inmedia­
to siguiente á haberse celebrado las- parroquiales* 
• 13. La votación para Escrutadores en estas juntas la recibirán el 
Presidente, el Elector que hubiere tenido mayor número de votos, 
y en caso de empate el que la suerte decida entre los que le hubie­
ren tenido, y el Secretario. '-; '•' 
•'14/. En la votación para nombfamiénto de-ofic-ios de Ayunta­
miento se procederá en-la forma que previene el artículo 73 de la 
Constitución para el de-Electores de partido entre los de parroquia. 

1;. Estas juntas usarán de la facultad que se concede en los ar­
tículos 70 y 85 de la misma Constitución á las electorales de par­
tido y provincia para decidir las dudas que ocurran en los casos que 
allí se previenen;-y también decidirán las demás dificultades que se; 
ofrezcan, salvo el recurso á los Gefes políticos, -con arreglo á la dis­
posición del articulo 23 f capítulo n i de la instrucción de 23 de Ja­
rifo de 1813. 

16. Ño debe suspenderse la junta por la falta de alguno ó algu­
nos de los Electores que no hubieren concurrido ó estén impedidos 
de hacerlo física ó legalménte; pero será reputado por hecho en 

' fraude, y con el solo objeto de contrariar el votó de la mayoría, el 
requerimiento de pago dé deudas á los fondos públicos > que después 
de nombrados hasta que se haya realizado la elección se hiciese á los 
Electores para constituidos-suspensos de; los derechos de ciudadano, 
y excluirlos de su cargo» 

17. En caso de empate en la votación decidirá la suerte. 
18. El tiempo que Ibsmilítarés estuviesen >en el servicio no les 

perjudicará para que si aF retirarse ;vólvieirén ¿ avecindarse en el pue-
( : - -
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b!o de su naturaleza se les cuente como sí hubiesen residido sin in­
termisión. 

19. Todas las exenciones y exclusiones de los cargos municipa­
les que han sido de derecho antes del actual sistema, y no le con­
trarían, r.i se oponen á las nuevas disposiciones, permanecen subsis­
tentes y válidas, aunque no estén especialmente renovadas, puesto 
que no estén derogadas. 

20. La prohibición de parentesco entre concejales, asi actuales 
como entrantes y salientes, se observará como ha sido observada 
anteriormente. 

Sobre el modo de entablarse y seguirse los recursos 
contra las elecciones, 

« i . Con el fin de que los recursos que se entablen contra las elec­
ciones no se hagan demasiado dilatados, causando la instabilidad de 
las autoridades populares en sus cargos, y los males que á ella son 
consiguientes, los Gefes políticos en observancia de lo prevenido en 
el artículo 23 , capítulo 111 de la instrucción de 23 de Junio de 1813.» 
cuidarán, con el mayor esmero de no dar curso á los que se enta­
blen pasado el término de los ocho días, y tampoco le darán á los 
que no determinen los puntos por que se combaten las elecciones. Y 
en los que les fueren presentados dentro de dicho término señala­
rán aquel que prudentemente juzgaren necesario, para que los inte­
resados den con conocimiento mutuo sus sumarias justificaciones de 
reclamación y defensa; previniendo á los encargados de recibir las 
justificaciones que en el momento de haber espirado el término se­
ñalado den por concluido el expediente en cualquier estado que tu­
viere , remitiéndole sin dilación, á costa de los que le hubieren pro­
movido, á los Gefes políticos, quienes procurarán con,el. mayor ze-
lo su ulterior instrucción-, si la necesitaren, y dar cbn toda brever 

.dad las providencias definitivas convenientes, délas que no se ad­
mitirán otros recursos que los prevenidos en las leyes para exigirles 
la responsabilidad por la infracción de ellas. 

Lo qne de Real orden comunico á V. S. para que tenga el de­
bido cumplimiento, si lo adelantado del tiempo no impidiere que á 
alguu3ar'de las referidlas disposiciones se les dé por, este año. = Dios 
•guarde á V . S, muchos lañas. Madrid 16 de' NO.viembre de 1821. 

Orden de 77 de Noviembre de 182,1 para que los distribuidora 
interinos de cartas sean nombrados por los Ayuntamientos. 

El Gefe político de la provincia de Valencia ha hecho presente 
á S. M. que. no estando expresamente prevenido en la circular de 30 
de Abril último, ré&atrwa al iiambrainientp de distribuidores de car-
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tas, á quien pertenezca el verificar estos nombramientos interinos eii 
el tiempo intermedio desde la separación, ausencia y enfermedad de 
los propietarios hasta la elección de los sucesores en la forma preve­
nida en dicha circular; y que convendría se declarase lo oportuno 
sobre este punto; se ha servido S. M. resolver, después de haber oí­
do el aparecer de Ja Dirección general de Correos, que los nombra­
mientos interinos para distribuidores de cartas deben hacerse por los 
Ayuntamientos de los puebios en personas que merezcan la confian­
za de estas corporaciones, y que estos distribuidores interinos cesen 
de sus encargos luego que se verifique el nombramiento del propietario 
en ios términos prevenidos en la referida circular de 30 de Abril, 
dando los Ayuntamientos noticia de los nombramientos interinos 
que hagan al administrador principal de Correos del partido para su 
conocimiento. , 

Lo comunico á V . S. de Real orden para su inteligencia y efec­
tos correspondientes. = Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 17 
de Noviembre de 1821. 

Circular de 18 de Noviembre de 1821 sobre las reglas que deben 
observarse para la distribución de matriculados, bajo las bases 

v que se establecen. 

En cumplimiento del decreto de las Cortes de 14 de Mayo úl­
timo, por el cual conceden al Gobierno 3500 hombres de mar para 
tripular los buques de la armada nacional, se ha servido mandar 
S. M. que se haga la distribución de ellos tomando por bases ó tér­
minos de la proporción el total de matriculados de toda la Penínsu­
la, el de cada una de las provincias litorales y el de hombres de mar 
decretados, arreglados los dos primeros al número que resulta de las 
listas de matrículas reunidas en este Ministerio, y mandadas formar á 
consecuencia del decreto de las Cortés de. 8 de Octubre de 1820., 
según por :menor se expresa en la nota adjunta, que deberá servir, 
tanto para manifestar la equidad con que se ha procedido en la 
distribución, como para hacer la que corresponda entre los pueblos 
de esa provincia, tomando por bases de ella el total de matricula­
dos , el de cada uno de los pueblos y el de hombres que le corres­
ponden ; debiendo advertir á V . S. que los seis hombres que han re­
sultado de resto al fin de la operación se han aumentado á igual nú* 
mero de provincias que ofrecieron un quebrado mayor, según se se­
ñala en la misma nota; las cuales se tendrán presentes para lo suce­
sivo á fin de indemnizarlas del recargo. Debiendo hacerse la distri­
bución con arreglo al decreto citado de 8 de Octubre, de acuerdo 
de los Gefes políticos con las Diputaciones provinciales; y siendo 
posible que la de esa provincia haya concluido sus sesiones, proce­
derá V- S. desde luego eon acuerdo de. la junta, que en semejante 

Ayuntamiento de Madrid



( i 6 3 ) 
caso debe intervenir en el reemplazo del ejército permanente á la 
distribución en los términos indicados, y con sujeción á las listas de 
matriculados que han dado los pueblos, á fin de que resulte tan equi­
tativa como ellos deben desear, cuidando de que los Ayuntamien­
tos y celadores respectivos por su parte observen el mismo método, 
y cumplan con lo que respecto á ellos se previene en el expresado 
decreto, haciéndoles responsables del defecto u omisión que se note 
como lo será V . S. si la tolerase, según asi se halla dispuesto en el 
artículo 26 del mismo decreto. 

Para la pronta y conveniente ejecución se pondrá V . S. de 
acuerdo con el Comandante general del departamento-respectivo, á 
fin de que este indique el punto en el cual se hayan de reunir den­
tro de esa provincia los hombres de mar' que le corresponden, y al 
que deberán conducirse por cuentade los Ayuntamientos. 

Como ya se hallan formadas las listas de matrículas, cuya re­
unión ha retardado, indispensablemente el repartimiento decretado, 
ninguna dificultad puede oponerse ya á la pronta ejecución del cita­
do decreto de las Cortes de 14 de Mayo, que deberá hallarse cum­
plido con la puntualidad prevenida en el art. 27 del de las mismas 
de 8 de Octubre pasado, el cual me dará V . S. aviso inmediata­
mente de haberlo asi ejecutado. 
\ De Real orden lo comunico á V . S. para su inteligencia y cum­
plimiento, incluyéndole la expresada nota=Dios guarde á V . S. mu­
chos años. Madrid 18 de Noviembre de 1821. 
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Distribución de los 3500 hombres de mar, que con arreglo al 
decreto de las Cortes de 14 de Mayo último se ha hecho entre 
las provincias que deben concurrir d este servicio en propor­
ción del número de matriculados que tiene cada una de ellas. 

PROVINCIAS. Número de matricu- Cupo que les ha Fracciones. 
lados en cada una. correspondido. 

Asturias 2,001. 135.-+-I 26,295. 
Baleares 5,332. 361. 4,437-
Cádiz... 6,331. 428.-+-1 38,1.76. 
Canarias . i>97i- 133--*-* 24,661. 
Cataluña 8,394, 568. 23,056. 
Galicia... 11,862. 803. 15,551. 
Granada 1,216. 82. 17,994. 
Guipúzcoa.... i>3i i ' 89. 23>7T> 
Malaga 1,997. 13-5. 12,295. 
Murcia 328. 22. 10,974. 
Santander 1,266. 85. 37,945. 
Sevilla.. .2*326. 157. 26,769. 
Valencia. 5,184. 351. 3>267> 
Vizcaya...... 2,154. 145. 44,965. 

51,683. 3,500. 310,098. 

Nota. Resulta de la suma y reducción de las fracciones seis en­
teros, que van marcados al margen del cupo que corresponde á 
cada provincia. 

Orden de nj de Noviembre de 18 21 sobre cómo debe procederse 
d la renovación de los individuos de Ayuntamiento. 

Habiéndose remitido á S. M. por el Gefe político de la provin­
cia de Sevilla una exposición del Ayuntamiento de aquella capital, 
consultando cómo deba procederse á la renovación de sus individuos 
para el próximo año, atendido que el aumento que ha tenido su nú­
mero en consecuencia de la ley de 23 de Marzo del presente hace 
que saliendo solos los que cumplen sus dos años de cargo en diciem­
bre próximo no se verificará la renovación por mitad según exige la 
Constitución; se ha servido resolver por punto general para los pue­
blos que se hallen en este caso, siguiendo lo prevenido en los decre­
tos de las Cortes de 23 de Mayo de 1812 y 27 de Noviembre de 
1813, que en todos aquellos pueblos que por la referida ley de 23 
de Marzo de este año han recibido aumento los ayuntamientos 
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salgan los Regidores que en fin de Diciembre próximo cumplen los 
do1- años de su oficio, y los restantes hasa componer la mitad que 
debe renovarse de los últimamente nombrados, en consecuencia de 
la referida ley por que se aumentaron , de modo que hayan de que­
dar para el año próximo de los qve actualmente forman el Ayunta­
miento los elegidos en Diciembre último y los primeros nombrados 
en virtud de la ley de Marzo de este año: que se siga la misma re­
gla en la rálovacion de Procuradores Síndicos, si de ellos hubiere 
habido aumento; y que si el número fuese impar salga eñ este año 
la parte mayor. 

De Real orden lo comunico á V . S. para su inteligencia y cum­
plimiento en los pueblos de esa provincia que comprenda la anterior 
resolución. Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 23 de Noviem­
bre de 1821. 

Orden de zg de Noviembre de l8zr, aclarando las dudas que 
entorpecen el repartimiento de terrenos de Propios y de baldíos, 

sy que las que ocurran se expongan por separado* 

Con esta fecha digo al Gefe político de la provincia de Extre­
madura lo siguiente: 

He dado cuenta al Rey de la exposición dirigida por esa Dipu­
tación provincial, consulrando las trece dudas que la detienen para 
llevar á efecto los decretos de las Górtes sobre repartición de terre­
nos de Propios y de baldíos; y acerca de las seis, que son relativas 
á los primeros, S. M. se ha servido resolver en cuanto á la 6.a y 7.a 

que no habiendo tierras labrantías de Propios que sustituyan la fal­
ta de los baldíos, según se previene en el art. 15 del decreto de las 
Cortes de 4 de Enero de 1813, debe acudirse á repartir las que pu­
ramente son dé pasto, como ya. se ha ejecutado en algunos pueblos, 
y dictan la razón y el espíritu de los decretos de las Cortes. Sobre 
la 8.a, que para el pago de los acreedores que fueren manos muertas 
sea segregada la porción de tierras suficientes para cubrir los réditos 
desús capitales, imponiéndose en ellas exclusivamente el pago, y 
adjudicándolas asi pensionadas á vecinos que las soliciten bajo su res­
ponsabilidad. En la 9:% que si por el extravío de documentos no es 
posible graduar el canon por el quinquenio de 1807, como se encar­
ga en el mismo art. 15 del referido decreto, se calcule por el de 
1802 á 1806, con presencia del avaloramientó y deducción del de­
terioro que por la guerra hayan tenido las fincas. Acerca de la 10.a 

que el canon cargado á las tierras de propios que pdseu á propieta­
rios ó particulares dé facultades solo puede entenderse por las que 
estos obtengan e¡r* virtud de los arts. i . ° , regla 10.a, ip y 13 del 
decreto de las Cortes de 8 de Noviembre de 1820 , puesto que á la 
cuarta parte de los baldíos y realengos, y á la que suplan Us labran.-
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tías de Propios, solo tienen acción los no propietarios. Y por lo 
que respecta á la n . a de si habrá de hacerse un señalamiento for­
mal de las suertes para miliares y no propietarios, que es induda­
ble, según la regla 10.a del art. 2.° del mismo decreto de Noviem­
bre, que los Ayuntamientos han de hacer el señalamiento de suertes 
circunstanciado y formal, no significando otra cosa el modo de di­
vidirle que en la misma se encarga. S. M. al tiempo de resolver las 
dudas anteriores respectivas á Propios, separándolas dcias que se re­
fieren á los expedientes de baldíos que se reserva decidir aparte, me 
ordena que cualesquiera que ocurran en lo sucesivo no se mezclen, 
sino que se dirijan con separación á este Ministerio, por la sección 
de Fomento las de baldíos, y por la de Gobierno las de Propios. 

Y de Real orden lo traslado á V . S., habiendo resuelto S. M. 
que se circulen sus anteriores resoluciones por si ocurriesen iguales 
dudas en otras provincias, evitándose asi entorpecimientos y con­
sultas que difieran la repartición de los terrenos, la cual S. M. desea 
y manda de nuevo á V . S. que se active todo lo posible, para que 
cuanto antes empiece la Nación á experimentar los saludables efectos 
de una disposición , que al paso que multiplique las producciones 
ha de hacer felices á una porción considerable de familias que lastimo­
samente carecen de arraigo, y aun de recursos para su manutención, 
y dé individuos que recibiendo el premio de sus fatigas en la Mili­
cia sirvan á su patria todavía, empleando las fuerzas que les que­
dan en el cultivo de sus campos. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 23 de Noviembre 
de 1821. 

Orden de 26" de Noviembre de 1821 sobre que los Ge/es políticos 
señalen un término fijo d los Ayuntamientos para que den 
conchados los expedientes de repartición de terrenos, baldíos 
y de Propios. 

Deseando el Rey que por cuantos medios están al alcance del 
Gobierno tengan el mas pronto y debido cumplimiento los decretos 
de las Cortes de 4 de Enero de 1813 , 8 de Noviembre de 1820 
y 29 de Junio del corriente, relativos á la distribución de terrenos, 
baldíos y de Propios;. y teniendo presente S. M. que por el último 
decreto citado se han facilitado á los Ayuntamientos los medios pa­
ra la ejecución de los decretos anteriores á que se refiere, como tam­
bién que por circular de este Ministerio de 8 de Julio último se ex­
citó el zelo de V . S. , á fin de que dispusiese que los Ayuntamien­
tos diesen principio sin demora á liquidar los créditos que contra si 
tengan, y procediesen á la instrucción de expedientes de repartición 
de terrenos con las formalidades preservas en el decreto de 8 de 
Noviembre; me encarga particularmente S. M. diga á V . S . , como 
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lo ejecuto, qué ha visto con desagrado que en el termino de casi 
cinco meses, corridos desde que se expidió la citada circular, no ha­
ya tenido efecto la ejecución de una providencia tan recomendada 
por las Cortes, como indispensable para la prosperidad de los pue-
.blos y fomento de la riqueza pública ; y que en su consecuencia 
quiere S, M. que según el estado en que se halle este asunto en esa 
provincia señale V . S. á los Ayuntamientos de la misma el término 
conveniente, para que bajo la multa que V . S. les imponga den 
concluidos los expedientes de que se trata. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 26 de Noviembre 
de 1821. 

Orden de8 de Diciembre de 18 ai, manifestando las medidas 
• que deben tomarse fara hacer que entren en su deber los que 

se extravien de la senda constitucional. i. 

El Rey , que está íntimamente persuadido de que la seguridad 
de su Trono, asi como la tranquilidad y prosperidad de la Patria, 
dependen esencialmente de la inalterable observancia de la Constitu­
ción del Estado, no puede dejar de dirigir por mi medio su voz pa­
ternal á todos los pueblos del reino en un momento en que el zelo 
extraviado de algunos, la malignidad de otros, y los deseos dema­
siado conocidos de los enemigos de nuestras instituciones, conspiran 
á aprovecharse de las tristes circunstancias en que los sucesos da 
mucho tiempo han puerto á la Nación. El abuso escandaloso ya de 
los mas sagrados derechos que la Constitución ofrece á todos los es­
pañoles ; la licencia en que se ha convertido la libertad de la im­
prenta, que debe ser siempre el primer baluarte de todas la? demás; 
el olvido de las máximas qua la misma Constitución establece p. ra 
el orden social ; el desenfreno en fin de las pasiones mas ^vergonzo-
sas, nos ha conducido á un estado qne seria fatal en un pueblo me­
nos cuerdo que el-español. Ánimos inquietos, ó ya alarmados sin 
fundamento por las especies que se circulan con doblada y dañina 
intención para sembrar odios y discordias, o ya meditando planes 
subversivos de la ley fundamental (cuyo número se complace S. M. 
en creer es muy reducido entre sus leales subditos), caminan conju­
rados por ignorancia ó á sabiendas á extraviar á la Nación del sen­
dero constitucional, que,la llevará á sil gloria y prosperidad bajo la 
guia de las Cortes y del Monarca en íntimo «mace. Ni unos ni otros 
alcanzan que si por su impetuoso anhelo por gozar elbi-11', que solo 
puede ser fruto lento, pero seguro del tiempo y de incesantes des­
velos y pruden ia; ó que por cualquiera otro .fin menos, noble logra­
sen desquiciar por breves momentos el orden que tiene su principio 
en el respeto y sumisión á las leyes, ellos seian, sin duda, los pri­
meros envueltos en la ruina de nuestras instituciones, por la que 
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maquinan en secreto tantos enemigos de nuestras glorías y libertades; 
y despedazada por el furor de la anarquía esta cara Patria , que es 
lo quemas aflige el corazón de S. M . , fuera por último, y para 
nuestro eterno baldón, presa del despotismo que nos ha causado ma­
les de tan difícil remedio. 

El Rey cuenta para impedir tales calamidades con los sentimien­
tos de honor y virtud inherentes en la Nación , los cuales jamas ha 
invocado en vano la Patria en sus épocas de amargura; y ve ya 
S. M. en derredor de sí para defensa del pacto sagrado, que solem­
nemente admitió en el memorable año de 1820, á todos los verda­
deros españoles testigos de sus sinceros juramentos, que en el mismo 
acto se ligaron á sostener el libro en que están consignados los dere­
chos de la Nación y las prerogativas del Trono constitucional. 

El Rey pues me manda que prevenga á "W proceda inmedia­
tamente á hacer la mas pública manifestación de estos sentimientos 
de su Real ánimo; y que dicte cuantas providencias juzgue preci­
sas y convenientes para contener y castigar maquinaciones, que so 
color de adhesión al régimen constitucional, le violan en su esencia, 
y para desvanecer las sugestiones con que se alucina á los incautos, 
y con que se trata de preparar en nuestra desunión el triunfo alevo­
so de los que solo por tales medios lograrían vencer á la heroica Es­
paña. S. M. , que no se separará ni un ápice de la Constitución que 
quiere observar, y que todos observen sin restricciones, procedien­
do siempre de unánime acuerdo con las Cortes, única legal repre­
sentación de la voluntad nacional, apoyado en la inmensa mayoría 
del pueblo que tiene la dicha de regir, auxiliado de su cordura y 
lealtad, no desistirá jamas de sostener según las leyes su dignidad y 
autoridad en sí y en sus delegados, como que de lo contrario seria 
inevitable la ruina de la Constitución. 

De orden del Rey lo digo todo á V . para su mas puntual 
cumplimiento y efectos consiguientes. = Dios guarde á V . muchos 
años. Madrid 8 de Diciembre de 1821. 

Orden de 10 de Diciembre de 821, en que se pide noticia de los 
fondos que haya en cada provincia con destino á estableci­
mientos de instrucción pública. 

Hallándose dispuesto en el artículo 12 J del reglamento general 
de Instrucción pública que el Gobierno averigüe con toda exactitud 
cuáles son los fondos destinados en el dia á la enseñanza pública en 
todas las provincias del Reino; considerando el Rey que aunque^ los 
estados remitidos por los Gefes políticos hace algún tiempo dan idea 
de esto mismo, no ofrecen toda la extensión que es de desear en 
la materia , porque en la época en que se formaron estaban contun­
didos muchos bienes de ésta clase con los de los monasterios supri-< 
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mídos , á cuyo cargo corría entonces la indicada enseñanza ; y en­
terado ademas S. M. por manifestación que ha hecho la Dirección 
general de Estudios de que algunos comisionados de la Junta na­
cional del Crédito público al hacerse cargo de los bienes de dichos 
monasterios han incluido en los inventarios los que aquellos poseían 
con destino á la enseñanza en virtud de particulares fundaciones; 
para que se conserve el carácter de los mencionados bienes, y se 
proporcione á los cuerpos literarios la aplicación de todos los fon­
dos que las Cortes tienen concedida por aquel reglamento , se ha 
servido resolver, que tomando V . S. los informes necesarios dé al 
Gobierno á la mayor brevedad razón exacta de todos los bienes que 
deban comprenderse en dichos estados, cuidando de averiguar si ea 
algunos de ellos se ha intrusado el comisionado del Crédito público 
en esa provincia para tomar en seguida las providencias que parez­
can oportunas. Lo que comunico á V . S. de Real orden para su in­
teligencia y cumplimiento. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 10 de Diciembre 
de 1821. 

Orden de gi de Diciembre de 1821, en que se piden los plie­
gos anuales, á fin de tener prontas las noticias convenientes 
para formar la memoria que deb.e presentarse d las Cortes. 

A fin de que con la anticipación necesaria se puedan reunir en 
el Ministerio de mi cargo todos los datos y noticias que conviene 
tener presentes para formar la memoria que debe presentarse á las 
Cortes en sus primeras sesiones, me manda el Rey prevenir á V . S. 
que cuanto antes sea posible remita el pliego anual en la forma que 
se prescribe en el artículo 13 de la circular de i.° de Enero de este 
año, acerca del método con que deben seguir los Gefes políticos su 
correspondencia con este Ministerio. 

Dios guarde á V . S. muchos anos. Madrid 31 de Diciembre 
de 1821. 
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	Real orden de 30
 de Marzo de 20 sobre el día en que debe procederse d la elección de individuos de las Diputaciones provinciales, y asuntos en que deben ocuparse 
	Real orden sobre que se remitan testimonios 6 certificaciones de haberse publicado y jurado la Constitución.

	Real orden de 11 de Abril de 1820 suprimiendo el empleo de Superintendente general de Correos y Junta suprema, quedando limitadas las atribuciones de la Dirección de dicho ramo a sólo lo gubernativo
 
	Real orden de 19 de Abril de 1820 mandando reponer en sus destinos a todos los empleados que fueron separados de ellos en el año de 1814, y que se les indemnice de los perjuicios que hayan sufrido durante la separación.

	Real orden de 11 de Abril de 1820 suprimiendo el empleo de Superintendente general de Correos y Junta suprema, quedando limitadas las atribuciones de la Dirección de dicho ramo a sólo lo gubernativo.

	Real orden de 14 de Abril de 1820 mandando que se establezca la Milicia nacional.

	Real orden de 14 de Abril de 1820 mandando que se establezcala Milicia nacional.

	Real orden de 24 de Abril de 1820, insertando el reglamento provisional para el establecimiento de la Milicia nacional local,
	Real orden de 24 de Abril de 1820, insertando el reglamento- provisional para el establecimiento de la Milicia nacional local,

	Real orden de 24 de Abril de 1820 sobre que se explique la Constitución por los Curas párrocos, y en los establecimientos de instrucción pública.

	Real orden de 24 de Abril de 1820 sobre que se explique la Constitución por los Curas párrocos, y en los establecimientos de instrucción pública.

	Real orden de 30 de Abril de 1820, en que se manda observar el decreto de las Cortes sobre que se demuelan todos los signos de vasallage que hubiese a las entradas de las casas.

	Circular de 8 de Mayo de 1820 sobre que los Gefes políticos remitan estados de los establecimientos de beneficencia, caridad y corrección que existan en sus respectivas provincias.

	Real orden de 30 de Abril de 1820, en que se manda observar el decreto de las Cortes sobre que se demuelan todos los signos de vasallage que hubiese a las entradas de las casas.

	Real orden de 22 de Mayo de 1810 sobre que se restablezca el Tribunal del Protomedicato, sus atribuciones.

	Real orden de 22 de Mayo de 1810 sobre que se restablezca el Tribunal del Protomedicato, sus atribuciones.

	Real orden de 30 de Junio de 1820 para que los Gefes políticos pasen aviso de las cantidades que se hubiesen recogido, tanto por suscripción como de los arbitrios concedidos de las familias de Cádiz, con motivo de los acontecimientos del 10 de Marzo.

	Real orden de 30 de Junio de 1820 para que los Gefes políticos pasen aviso de las cantidades que se hubiesen recogido, tanto por suscripción como de los arbitrios concedidos a las familias de Cádiz, con motivo de los acontecimientos del 10 de Marzo.

	Real orden de 13 de Julio de 1820 sobre que los Gefes políticos,de acuerdo con las Diputaciones provinciales, propongan los medios que crean más adecuados para perseguir y aprehender los ladrones y malhechores.

	Real orden de 17 de Julio de 1820 pidiendo noticia de la residenciade los que fueron Diputados de Cortes el año de 1814, y firmaron el manifiesto de 12 de Abril del mismo año.

	Real orden de 13 de Julio de 1820 sobre que los Gefes políticos, de acuerdo con las Diputaciones provinciales, propongan los medios que crean más adecuados para perseguir y aprehender los ladrones y malhechores.

	Circular de 20 de Julio de 1820 sobre que ninguna persona pueda caminar sin pasaporte, acompañando un modelo.
	Circular de 20 de Julio de 1820 sobre que ninguna persona pueda caminar sin pasaporte, acompañando un modelo.
	Circular de 24 de Julio de marzo, por la cual se manda pasar a  las Diputaciones provinciales los expedientes que se hallaban pendientes en la sala de Gobierno del Tribunal especial de Guerra y Marina, por efecto de los sorteos practicados ena los años anteriores para el reemplazo del Ejército.

	Circular de 24 de Julio de 1820, por la cual se manda pasar a las Diputaciones provinciales los expedientes que se hallaban pendientes en la sala de Gobierno del Tribunal especial de Guerra y Marina, por efecto de los sorteos practicados en años anteriores para el reemplazo del Ejército.

	Real orden de 28 de Julio de 1820, en que se declara que los Gefes políticos tienen voto como Presidentes en las Diputaciones provinciales, pero que no deciden en los empates.

	Real orden de 28 de Julio de 1820, en que se declara que los Gefes políticos tienen voto como Presidentes en las Diputaciones provinciales, pero que no decide en los empates.

	Real orden de 31 de Julio de 1820 sobre que los Gefes políticos informen si juzgan necesario que haya en las Diputaciones provinciales otros empleados subalternos además de los Secretarios.

	Real orden de 2 de Octubre de 1820 sobre que continúen reunidas las juntas de Milicias para auxiliar a los Gefes políticos en Ia pronta organización de aquéllas.

	Real orden de 9 de Octubre de 1820 para que los Gefes políticos satisfagan a los administradores de Correos los ejemplares de la Constitución que les hubiesen entregado.

	Real orden de 12 de Octubre de 1820 sobre que las Diputadones provinciales promuevan las obras públicas que consideren útiles, y propongan arbitrios.

	Circular de 13 de Noviembre de 1820, acompañando ocho modelos correspondientes al ramo de Beneficencia, Corrección y Caridad, para que los Gefes políticos, tomándo los informes necesarios de acuerdo con las Diputaciones provinciales, diesen noticia de todos los establecimientos de aquella clase que hay en el Reino, con lo demás que se espresa.

	Real orden de 14 de Noviembre de 1820, recordando otra de1º de Agosto, relativa a que las Diputaciones provinciales propusiesen la planta que deban tener las Contadurías de Propios.

	Real orden de 25 de Noviembre de 1820 para que se nombren dos comisiones de Agricultura y Artes, y que se remitan las ordenanzas de Gremios , Artes y Agricultura.

	Real orden de 7 de Diciembre de 1820 sobre que corresponde a dos Gefes políticos presidir las sesiones de las Sociedades económicas.

	Real orden de 9 de Diciembre de 1820 sobre que subsista la cuarentena de los pueblos infectos de la isla de Mallorca hasta finde Enero próximo venidero

	Real orden de 9 de Diciembre de 1820 sobre que se formen inventarios de todos los libros, códices... pertenecientes a los monasterios suprimidos

	Real orden de 13 de Diciembre de 1820 sobre que los Ayuntamientos no perturben de modo alguno a los empleados en los establecimientos de Beneficencia

	Circular de 25 de Diciembre de 1820 sobre que los Gefes políticos hagan los pedidos de armamento sobrante para la Milicia local a los Capitanes generales.

	Real orden de 29 de Diciembre de 1820 sobre que se diga a los pueblos que las solicitudes, para que no se les moleste con la exacción del canon o foro de granos corresponden al poder judicial.

	Real orden de 4 de Enero de 821 sobre que los Gefes políticos interpongan toda su autoridad a fin de que remitan las Juntas superiores de Sanidad a la Suprema del reino las noticias que ésta les hubiese pedido.

	Real orden de 5 de Enero de 82,1 sobre que se remitan las noticias y datos de todos los ramos y dependencias a que alcancen las atribuciones de los Gefes políticos, cuyos gastos, sueldos y demás, se satisfagan por la Tesorería nacional, fondos municipales ó peculiares de cada establecimiento, para poder formarel presupuesto de gastos de este Ministerio a las próximas Cortes.

	Real orden de 8 de Enero de 1821 sobre que los correos extraordinarios que despachen los Gefes políticos se paguen por dicha renta pero que lo hagan en casos muy urgentes bajo responsabilidad.

	Real orden de 8 de Enero de 821 sobre que los Bachilleres graduados por el plan de 1771 deben matricularse en el curso numérico que según él les corresponde.

	Real orden de 13 de Enero de 1821 sobre abono de los suministros que hicieron los pueblos a las tropas nacionales y extranjeras en la guerra de la independencia.

	Real orden de 20 de Enero de 1821 resolviendo sobre los descubiertos de muchas Subdelegaciones encargadas del ramo de Pósitos, y previniendo la recaudación de las cantidades con que estos contribuían para pago de sueldos y oficina, y de la mitad de las existencias de los mismos.

	Instrucción aprobada por el Rey para que las Diputaciones provinciales, los Intendentes y Ayuntamientos constitucionales suministren respectivamente las noticias y datos necesarios, que reunidos puedan servir en la próxima legislatura de las Cortes de base mas sólida y segura que las que se han tenido hasta ahora a la vista para el repartimiento igual y proporcionado de los impuestos, y rectificación de los cupos asignados a cada provincia, en inteligencia de que las operaciones que se prescriben en ella no deben variar ni alterar la contribución decretada para este año económica, ni entorpecer su recaudación.

	Real orden de 22 de Enero de 1821 sobre que los dependientesde montes y plantíos rindan cuentas.

	Real orden de 26 de Enero de 1821 sobre las dotaciones de los empleados en los gobiernos políticos.

	Real orden de 31 de Enero de 1811 sobre que los Gefes políticosy Diputaciones provinciales expongan las reglas y medios que convengan para estimular a aquellos naturales a la formación y propagación de los montes y plantíos.

	Real orden de 1º de Febrero de 1821 sobre que se remitan los estados pedidos relativos a establecimientos de Beneficencia y Corrección

	Real orden de 1º de Febrero de 1821, prescribiendo reglas sobre el establecimiento de los Ayuntamientos.

	Real orden de 9 de Febrero de 1821 sobre las reglas que deben observarse para la formación de las cuentas de Propios y Arbitrios.

	Real orden de 18 de Febrero de 1821, prescribiendo el término de un mes para, que los empleados de este Ministerio se presentená desempeñar sus destinos.

	Real orden de 14 de Marzo de 1821 sobre que no sea alojada la tropa en los hospiciosy demás casas de Beneficencia, sino en los casos que expresa.

	Real orden de 14 de Abril de 1821, en que se declara que los Ayuntamientos constitucionales pueden ir en cuerpo separado a las funciones públicas a que deben asistir con las Diputaciones provinciales, sin perjuicio de la preferencia que a estas corresponde.

	Circular de 25 de Abril de 1821 para que no se reconozca ningún comisionado que envíen a esta corte las Diputaciones provinciales sin obtener la aprobación del Gobierno

	Real orden de 30 de Abril de 1821 para que los Ayuntamientos de los pueblos donde no haya estafetas propongan tres sugetos a la Dirección de Correos para nombrar los distribuidores de cartas.

	Circular de 1º de Mayo de 1821 sobre el pago de sueldos a los Jueces de primera instancia

	Decreto de 4 de Mayo de 1821 sobre el Reglamento adicional al de 31 de Agosto de 1820 para la Milicia nacional.

	Orden de 14 de Mayo de 1821 sobre la remisión de listas de hombres de mar que previene el artículo 14 de la ley de 27 de Octubre de 1820.

	Real orden de 24 de Mayo de 1821, en que se hacen varias prevenciones dios Gefes políticos, y se fijan reglas para la ejecución del reemplazo del Ejército.

	Circular de 24 de Mayo de 1821 para que los Gefes políticos remitan una relación de los recursos, de las reclamaciones y dudas a que hayan dado margen las elecciones para la renovación de Ayuntamientos.

	Circular de 4 de Junio de 1821 sobre arreglo de sueldos de los Secretarios de los Ayuntamientos y otros dependientes de estos acompañando la escala de vecinos por la que se han de graduar.

	Circular de 4 de Junio de 1821 sobre que la publicación del decreto de reemplazos del Ejército debe entenderse en cada provincia desde el día en que se publicó en Ia capital de ella.

	Orden de 9 de Junio de 1821, en que declara S. M. lo desagradable que le ha sido oir el papel impreso con la firma del faccioso Merino por el objeto y fines criminales que contiene, y manda que se circule a todas las Autoridades.

	Orden de 10 de Junio de 1821 sobre que las Diputaciones provinciales lesenvien un comisionado para recoger los papeles de Propios, Pósitos y Montes

	Orden de 28 de Junio de 1821, circulada en 11 de Julio de idem por la Gobernación, sobre que el Gobierno cuide de la cobranza de los atrasos de las dietas de los Diputados a Cortes.

	Real orden de 12 de Julio de 1821 sobre que los Gefes políticos reúnan a las ordenanzas gremiales las de los Montes pios de cosecheros, y las remitan.

	Real orden de 17 de Julio de 1821, relativa a que se excite a losAyuntamientos, a fin de que se interesen en el empréstito los pueblos que por su riqueza puedan tomar parte, remitiendolas bases aprobadas al intento.

	Circular de 30 de Julio de 1821 sobre la instrucción para los establecimientosde Beneficencia.
	Real orden de 1º de Agosto de 1821 para el establecimiento dela Dirección facultativa de Caminos y Canales.

	Circular de 2 de Agosto de 1821 sobre formación de nuevos Ayuntamientos y señalamiento de término a los pueblos en que convenga establecerlos.

	Orden de 3 de Agosto sobre los despoblados que hay en algunas provincias y reflexiones para poderse formar nuevas poblaciones,

	Real orden de 3 de Agosto de 1821, recordando la circular de 24 de Enero anterior sobre el descubierto de muchas Subdelegaciones encargadas del ramo de Pósitos por cantidades que estos contribuían.

	Circular de 13 de Agosto de 382,relativa a Sociedades económicas.

	Real orden de 13 de Agosto de 1821 sobre que los Gefes políticos no concedan permisos temporales para ausentarse de sus destinos a los Empleados dependientes del Ministerio de la Gobernación de la Península.

	Real orden de 15 de Agosto de 1821 sobre promover las obras y el canal de Campos en Castilla.

	Circular de 15 de Agosto de 1821 sobre el nombramiento de Directores generales de Estudio, y que se forme la Dirección.

	Circular de 17 de Agosto de 1821 sobre que las elecciones de Diputados a Cortes se verifiquen en los mismos términos y forma que las anteriores.

	Orden de 20 de Agosto de 1821 sobre que las limosnas que se reparten a los pordioseros que vagan por los pueblos se hagan a favor de los establecimientos piadosos.

	Real orden de 1° de Setiembre de 1821 sobre que las autoridades antes de pedir para colocar sus respectivas oficinas edificios de los Monasterios suprimidos den conocimiento al Gefe político de la provincia.

	Orden de 12 de Setiembre de 1821 relativa a la dotación de los Secretarios de los Ayuntamientos que los Gefes políticos juzguen debe asignárseles, enviando al efecto el estado arreglado y revenido en la Real orden de 4 de Junio anterior.

	Real orden de 16 de Setiembre de 1821 sobre los fondos de que se han de pagar las mesadas de supervivencia en caso de fallecimiento de empleados de las Contadurías de Propios.

	Real orden de 27 de Setiembre de 1821 sobre que los individuos que pertenecen al Resguardo militar sean incluidos en el sorteo para el reemplazo del Ejército, no habiendo servido antes,a cuya orden acompaña el Reglamento formado por dicho Resguardo.

	Real orden de 29 de Setiembre de 1821 sobre las formalidades con que han de proceder los Ayuntamientos para percibir del Banco de S. Carlos los dividendos de las acciones que tomaron los pueblos

	Circular de 1º de Octubre de 1821 sobre que se evite la tala de los bosques, incendios y demás perjuicios que han sufrido algunos pertenecientes al Crédito público.

	Orden de 11 de Octubre de 1821 sobre que se dirijan los Ayuntamientosd las Diputaciones provinciales por medio de los Gefes políticos, y que estos observen lo mandado para seguir la correspondencia 
con esta Secretaria.
	Orden de 22 de Octubre de 1S11 sobre que los Gefes políticos avisen del dia en que se concluyó el reemplazo del ejército, si todavía no lo está que expresen los motivos de esta demora, acompañando nota de los hombres entregados, de los que faltan,y de los que tengan recursos pendientes.

	Orden de 31 de Octubre de 1821 sobre el modo de repartir el armamento a
 la Milicia nacional.
	Orden de 6 de Noviembre de 1821, recordando el cumplimiento de dos circulares fechas 25 de Mayo y 20 de Setiembre de 820, pidiendo estados de las escuelas y establecimientos literarios
 de las provincias.
	Circular de 16 de Noviembre de 1821 sobre el método y forma que debe observarse para el nombramiento de individuos de 
Ayuntamiento.
	
Orden de 17 de Noviembre de 1821 para que los distribuidores  interinos de cartas sean nombrados por los Ayuntamientos.
	Circular de 18 de Noviembre de 1821 sobre las reglas que deben observarse para la distribución de matriculados, bajo las bases
 que se establecen.
	Orden de 23 de Noviembre de 18 21 sobre cómo debe procederse a
 la renovación de los individuos de Ayuntamiento.
	Orden de 23 de Noviembre de 1821, aclarando las dudas que entorpecen el repartimiento de terrenos de Propios y de baldíos, y que las que ocurran se expongan por separado

	Orden de 26 de Noviembre de 1821 sobre que los Gefes políticos señalen un término fijo a los Ayuntamientos para que den concluídos los expedientes de repartición de terrenos, baldíos 
y de Propios.
	Orden de 8 de Diciembre de 1821 manifestando las medidas que deben tomarse para hacer que entren en su deber los que se extravien de la senda constitucional.

	Orden de 10 de Diciembre de 821, en que se pide noticia de los fondos que haya en cada provincia con destino a establecimientos 
de instrucción pública.
	Orden de 31 de Diciembre de 1821, en que se piden los pliegos anuales, a fin de tener prontas las noticias convenientes para formar la memoria que debe presentarse a las Cortes.

	Orden de 14 de Noviembre de 1821, reiterando la de 1° de Agosto anterior sobre la planta que deban tener las Contadurías de Propios y Arbitrios y las de Pósitos, encargando la formen las respectivas Diputaciones provinciales.

	Orden de 24 de Octubre de 1821 sobre autorizar a las Diputaciones provinciales para remover los obstáculos y facilitar el 
repartimiento de los terrenos baldíos y de Propios.
	Real orden de 22 de Octubre de 1821, encargando de nuevo la remisión de los estados de los establecimientos de Beneficencia.

	Orden de 14 de de Octubre 1821 sobre que los Gefes políticos remitan un estado de todos los empleados en las contadurías de Propios, igual en todo al mandado estender de los delas secretarías del Gobierno político.

	Circular de 8 de Octubre de 1821 sobre que los Gefes políticos den noticia de las medidas que han adoptado para establecer presidios correccionales, si en sus capitales no los hubiese, y noticien el número de presidiarios que podrán ser destinados a los en que los hubiere.

	Real orden de 20 de Setiembre de 1821 sobre que se abra una suscripción para socorrer a los vecinos de Barcelona y demás pueblos contagiados. 

	Circular de 10 de Setiembre de 1821 sobre que se arreste a los estrangeros siempre que se descubra que son de los que atizan las discordias y alborotos populares, y precauciones que se deben tomar en lo sucesivo.

	Real orden de 22 de Agosto de 1821 sobre que las autoridades dependientes de este Ministerio coadyuven a la recaudación del impuesto del derecho de registro.

	Real orden de 18 de Agosto de 1821 sobre que las Diputaciones provinciales se arreglen al decreto de reemplazos cuando tengan 
algún asunto de importancia de que tratar.
	Circular de 17 de Agosto de 1821 sobre que los mozos que en los años de 1818 y 819 hubiesen puesto sustitutos para servir en
 el Ejército están exentos de entrar en el sorteo para el reemplazo de este año..
	Real orden de 14 de Agosto de 1821 sobre que se admitan las proposiciones que se hagan para la continuación de las obras comenzadas.

	Real orden de 14 de Agosto de 1821 sobre que las casas de Beneficencia se provean de las mantas que se fabrican en la de Palencia.

	Circular de 4 de Agosto 1821 sobre promover todas las obras públicas que se consideren útiles.

	Real orden de 14 de Julio de 18 21, recordando d los Gefes políticosde las provincias litorales la remisión de las listas expresivas de los hombres de mar para el reemplazo del Ejército y Armada, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 14 del decreto de las Cortes de 8 de Octubre anterior.

	Real orden de 28 de Mayo de 1821 sobre pago de sueldos a los Médicos Directores de baños minerales.

	Real orden de 14 de Mayo de 1821, recordando otra sobre que se remitan los estados relativos a los establecimientos de Beneficencia que haya existentes

	,Real orden de 4 de Mayo de 1821 sobre proteger a los empresarios de cualquiera especie de pesca en grande.

	Real orden de 2 de Mayo de 1821 sobre que se reciban a libre comercio las procedencias de los pueblos que se conservaron sanos en la isla de Mallorca.

	Real orden de 28 de Abril de 1811, mandando observar diferentes artículos relativos a los Empleados dependientes de este Ministerio que no se hubiesen presentado en sus destinos.

	Real orden de 22 de Abril de 1821 para que se evite por todos los medios posibles cualesquiera ultrage que se intente hacer a los Cónsules extranjeros.

	Real orden de 26de Marzo de 1821, recordando otra en que se pedían noticias relativas al ramo de aduanas.

	Real orden de 22 de Marzo de 1821, declarando la sujeción de los extrangeros a la jurisdicción ordinaria, exceptuándose sólo el cuerpo diplomático.

	Real orden de 1º de Marzo de 1821 sobre que se liquiden lascuentas de la asignación de 26 maravedís por 100 que sobre los productos de Propios ha disfrutado la casa de Beneficencia de esta corte.

	Real orden de 1º de Febrero de 1821 para que los Gefes políticos auxilien con sus providencias a los comisionados del  público en la formación de los inventarios de bienes nacionales

	Orden de 31 de Enero de 1821 sobre que las Diputaciones 'provinciales nombren un comisionado en esta corte, para que reunidos los papeles por inventario pertenecientes a los ramos de Propios, Pósitos y Montes de la extinguida Contaduría general de Pósitos, los recoja y conduzca a su respectiva provincia.

	Real orden de 22 de Enero de 1821 para que se remita al Ministerio una razón fehaciente de las cantidades abonadas por la Hacienda pública para pago de los Gefes políticos, y el de las secretarías de los mismos dependientes de ellas

	Orden de 21 de Enero de 1821 con la correspondiente instrucción para que las Diputaciones provinciales, los Intendentes y Ayuntamientos suministrasen noticias y datos, a fin de que en la próxima legislatura se hiciese el repartimiento igual de los impuestos y la rectificación de los cupos asignados a cada provincia.

	Real orden de 18 de Enero de 1821 sobre los datos que deben remitirse al Ministerio para la formación del presupuesto.

	Real orden de 10 de Enero de 1821 sobre que se tomen del fondo de Propios con calidad de reintegro las cantidades necesarias para cubrir los gastos que se originen en la formación de inventarios, de efectos de biblioteca y nobles artes de los monasterios suprimidos.

	Real orden de 5 de Enero de 821 sobre que los Ayuntamientos de todos los pueblos de cada provincia remitan al Gefe político respectivo una relación de los sueldos y demás gastos que no estén comprendidos en los estados de los establecimientos de Beneficencia, para que formen y remitan el estado general de la misma clase, con el objeto de realizar el presupuesto general que debe presentarse a las Cortes.

	Real orden de 4 de Enero de 1821 para la formación de estados de los productos e inversiones de los fondos públicos o de propios.

	Orden de
 1° de Enero de 1821 sobre que los Gefes políticos remitan una nota de los cuadros que existan en los conventos suprimidos 
	Real orden de 29 de Diciembre de 1820 sobre que se distribuyan los fondos existentes en la tesorería de Correos para las obras de caminos y canales, y que se recauden los arbitrios de los 12 millones consignados al mismo objeto.

	Real orden de 20 de Diciembre de 1820, acompañando modelos, relativos a establecimientos de instrucción pííblica, para que se llenen las casillas al tenor de los epígrafes que contienen.

	Real orden de 12 de Diciembre de 1820, resolviendo varias dudas ocurridas en las elecciones de Ayuntamientos

	Real orden de 3 de Diciembre de 182O, acompañando un modelo de la fórmula que deben usar los Ayuntamientos en la expedición de títulos de Oficiales, Sargentos, de la Milicia nacional.

	Real orden de 15 de Noviembre de 1820, mandando que a los ordenados in sacris no se les permita alistarse en la Milicia nacional local hasta que las Cortes determinen lo conveniente

	Real orden de 24 de Octubre de 1820 sobre que se tomen las medidas oportunas para impedir la malversación de todas las fincas y efectos de los monasterios que deben suprimirse. 
	Real orden de 24 de Octubre de 1820 sobre que se tomen las medidasoportunas para impedir la malversación de todas las fincasy efectos de los monasterios que deben suprimirse. '
	Real orden de 17 de Octubre de 182,0 sobre.que se remita mensualmente noticia de la entrada y salida de buques.

	Real orden de 10 de Octubre de 1820 para que los Gefes políticos remitan notas de los empleados que actualmente existan en sus secretarías, expresando los méritos y aptitud de cada uno.

	Real orden de 2 de Octubre de 1820 sobre que se active la formaciónde la Milicia nacional, sin que sirva de excusa el carecer de armamento.

	Real orden de 20 de Setiembre de 1820, en que aprueba S. M. los libros que han de servir para la enseñanza, propuestos por la comisión de Instrucción pública.

	Real orden de 31 de Julio de 1820 sobre que los Gefes políticos informen si juzgan necesario que haya en las Diputaciones provinciales otros empleados subalternos además de los Secretarios.

	Real orden de 20 de Setiembre de 1820, en que aprueba S. M. los libros que han de servir para la enseñanza, propuestos por la comisión de Instrucción pública.

	Real orden de 17 de Julio de 1820 pidiendo noticia de la residencia de los que fueron Diputados de Cortes el año de 1814,y firmaron el manifiesto de 12 de Abril del mismo año.
	Circular de 8 de Mayo de 1820 sobre que los GeFes políticos remitan estados de los establecimientos de beneficencia, caridad y corrección que existan en sus respectivas provincias.
	Real orden
de 19 de Abril de 1820 mandando reponer en sus destinos a todos los empleados que fueron separados de ellos en el año de 1814, y que se les indemnice de los perjuicios que hayan sufrido durante la separación. 
	Real orden de 1° de Abril de 1820 sobre que por ningún título se haga uso de los fondos de Correos, los cuales deberán invertirse precisamente en las atenciones del mismo ramo.

	Real orden de 26 de Marzo de 1820 sobre que cualquiera que se resista a jurar la Constitución, ó al hacerlo use de protestas, quede en el mismo hecho destituido de todos los honores, empleos

	Real orden de 17 de Marzo de 1820 sobre que pudiesen ser reelegidos individuos de Ayuntamientos para dicho año los mismos que en 1814 fueron Alcaldes, Regidores y ProcuradoresSíndicos.

